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S::CNTES::CS DE LA TES::CS "LA EXCES::CVA ONEROS::CDAD SOBREVEN::CDA,POR 
CATASTROFE, EN LOS CONTRATOS C::CV::CLES." 

Capítulo Primero, inicia con el estudio de la intervención de 
la voluntad en la contratación moderna, y el Capítulo segundo 
explica la responsabilidad civil derivada del incumplimiento 
de las obligaciones, y las excluyentes de dicha 
responsabilidad. 
En el Capítulo III, se analiza el concepto jurídico de 
Catástrofe y se dan las bases para comprender la aplicación 
de la teoría de la imprevisión en caso de catástrofe; se 
precisan los elementos que lo configuran y se señala la 
distinción que tiene con otras figuras como el caso fortuito 
o fuerza mayor, la condición, el abuso del derecho, la 
lesión, etc. 
En el CaP.ítulo IV, se efectúa un exhaustivo estudio 
comparativo de la teoría de la imprevisión en la legislación 
de paises como: Alemania, Italia, Comunidad de Estados 
Independientes, Suiza, Francia, China, Portugal, Argentina, 
Perú, entre otros destacando lo que está en contra y lo que 
está a favor de la multicitada Teoría y las diferentes 
denominaciones que se han dado a la misma, así como la manera 
de regularla. 
El Capítulo V, continuación del anterior, se enfoca al 
análisis del ámbito de aplicación de la teoría en los 
diversos tipos de contratos y se concluye con una propuesta 
de regulación de la teoría de la imprevisión en nuestro 
Derecho Civil, que salvo en el arrendamiento de pred~~s 
rústicos, actualmente, es su única aplicación, a excepcion 
también de los Códigos Civiles de Jalisco y Aguascalientes, 
no se admite en nuestro sistema de Derecho Privado, debido al 
principio de la obligatoriedad de los contratos. Se señalan 
las diversas posturas doctricnarias, en favor y en contra, 
resaltando que dicha doctrina se encuentra dividida, se 
precisa que autores rechazan su admisión y quienes la 
aceptan. 
Se propone que la Teoría de la Imprevisión debe admitirse 
sólo como excepcion y considerar como regla o principio 
general el respeto a la autónomía de la voluntad. 
La teoría debe aplicarse cuando las circunstancias 
contemporáneas a la celebración del contrato se vean 
trastocadas por un hecho superviniente e imprevisible, 
imprevisto, extraordinario, grave, e inevitable y ajeno a la 
voluntad de los contratantes que haga posible, pero 
excesivamente oneroso el cumpliento de lo las obligaciones 
pactadas por las partes. 
Se concluye que la teoría de la imprevisión debe ser aplicada 
a la excesiva onerosidad sobrevenida por catástrofe, y debe 
además ser aplicada por el órgano jurisdiccional con base en 
disposiciones expresas del Código Civil, ya que, se ha 
comprobado la inconveniencia y poca efectividad del las leyes 
de emergencia para resolver los problemas planteados por 
hechos catastróficos, en relación con los vínculos jurídicos 
que se vean afectados. 
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CAPITULO PRIMERO. 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 
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~ 

1-- LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD. 

Empezaremos por habl.ar de l.os el.ementos de existencia del. 

contrato como origen de l.a obligación y del. cumplimiento del 

mismo precisando 1.a participación de la autonomía de l.a 

voluntad; así tenemos, que 1os elementos de existencia de1 

contrato se encuentran sefia1ados en el. artículo 1794 del. 

Código Civil, y son: 

doctrina establece un 

El. consentimiento y el. 

tercer elemento derivado 

objeto. La 

de l.a forma 

elevada al. rango solemne, es decir, el elemento solemnidad 

que requieren ciertos actos jurídicos ( l.os l.l.amados 

sol.emnes). Elemento que dentro de l.a l.egisl.ación vigente se 

deduce de diversas disposiciones como un elemento de 

existencia. 

Los actos jurídicos tienen su origen en l.a vol.untad de los 

particulares, es decir, que l.a mayor parte de las relaciones 

jurídicas de contenido pecuniario se derivan de los negocios 

jurídicos, de tal manera que los que trasmiten la propiedad 

como la donación, la compraventa, el legado, etc., son actos 

de voluntad que deben reunir los requisitos de existencia y 

de validez de todo negocio jurídico. 

Así los particulares actúan libremente en la realizaci6n de 

los negocios o actos juríd~cos y 1os regulan de la manera que 

más conviene a sus 

a l.os mismos. 

intereses, 

A esta 

imponiendo incluso modalidades 

l.ibertad para quedar atados 

jurídicamente por su propio arbitrio, por su propia fuerza 
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decisoria, se l.a 11ama autonomía de l.a vol.untad o autonomía 

privada. 

La voluntad o consentimiento es el primer elemento de 

existencia del contrato, es necesario que este el.emento 

esencial. en el. contrato se manifieste con l.as formas que 

establece la Ley. 

En el Código Civil. vigente, se emplea el término 

consentimiento como sinónimo de vol.untad, pero cabe acl.arar 

que el. término vol.untad es correcto, expresarl.o, al. señal.ar 

que en los actos jurídicos unil.ateral.es depende de la 

vol.untad de un solo individuo para producir l.as consecuencias 

de derecho. El término consentimiento se empl.ea en los actos 

jurídicos bilaterales, 

acuerdo de vol.untad de 

cuando 

dos o 

en 

más 

éstos es necesario el. 

individuos para crear, 

trasmitir, modificar o extinguir derechos u obligaciones. 

1.1.- EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD. 

Según l..a teoría clásica, Borja Soriano (1), señ.al.a que: .. El. 

concurso de voluntades que caracterizan al. contrato, se 

entiende, como el. acuerdo de las libres vol.untades de l.os 

contratantes." Flores Barroeta (2), define a la autonomía de 

la voluntad como " ••• el poder o fa cu l. tad que tienen las 

personas para autorregular su conducta ... Pero también señal.a 

que l.os particulares disponen de una zona de libertad en todo 
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aque11o que 

jurídico; es 

regu1ada por 

no se encuentra vedado por 

decir, que 

e1 derecho 

1a conducta que 

quedará a1 1ibre 

e1 ordenamiento 

no se encuentra 

albedrío de los 

particu1ares. Y el maestro Borja soriano (3), añ.ade que: "La 

noción de la libertad individual se expresa diciendo que todo 

lo que no está prohibido, está permitido. Esto es lo que en 

el. dominio del Derecho se llama el principio de la autonomía 

de la voluntad." 

Atendiendo a este principio señalan algunos autores entre 

ell.os: Néstor 

vo1untad de1 

de Buen Lozano, Borja Soriano, etc., que l.a 

individuo ya no es autónoma tal y como se 

expresaría dentro de un régimen liberal, así debemos 

considerar al espíritu socializador de nuestra legislación, 

como lo señalaron los legisladores de la Comisión encargada 

de e1aborar el. proyecto del Código civil de 1928, al expresar 

como motivos que dieron origen a esta social.izaci6n que: 

" ••. es preciso socializar el Derecho, por que como dice un 

publicista una socialización del Derecho será un coeficiente 

indispensable de 1a socialización de todas las otras 

actividades, en oposici6n con el. individuo egoísta, haciendo 

nacer así un tipo de hombre más elevado: "el. hombre social."

Socia1izar el derecho significa extender l.a esfera del. 

derecho del. rico al pobre, del. propietario al. trabajador, del. 

industria1 al asalariado, del hombre a l.a mujer, sin ninguna 

restricción ni excl.usivismo. Pero es preciso que el. Derecho 

no constituya un privilegio o medio de dominación de una 
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ciase sobre l.a otra." ( 4) Tal. y como se venía observando en 

l.os regímenes 1iberal.es. 

Flores Barroeta (S), interpreta l.o anterior acertadamente, al. 

decir que: "Nuestro Código Civil. pretendiendo socializar el. 

derecho, es decir, en el. lenguaje del. legisl.ador extender l.os 

beneficios de 1as normas jurídicas a todas l.as personas sin 

distinción y a efecto de que e1 Derecho no constituya un 

instrumento de opresión, sino que la esfera de1 Derecho, o 

sea la protección jurídica, se extienda a todos por igual., 

que e1 

todos 

objeto 

Derecho no contemple 

a efecto de l.ograr 

de l.a justicia del. 

especie, l.a autonomía de 

restringida." 

distingos, que se proyecte hacia 

1a verdadera igua1dad que es e1 

Derecho. En un régimen de esta 

1a vo1untad se ha de encontrar 

1.1.- ALCANCES Y LIMITACIONES. 

Los l.ímites que tiene el. principio de la autonomía de l.a 

vol.untad se encuentran consagrados en l.os artícul.os 6to. y 

avo. de nuestro Código Civi1. E1 a.rticu1o Gto. a1 expresar 

que: 11 l.a vol.untad de J.os particul.ares no puede eximir de l.a 

observancia de l.a Ley, ni a1terarl.a o modificarla. Sól.o se 

pueden renunciar 1os derechos 

directamente a1 interés público, 

privados 

cuando 

que 

1a 

no afecten 

renuncia no 

perjudique derechos de terceros. 11
, es decir, l.a autonomía de 

l.a vol.untad será apl.icabl.e única y exclusivamente al. derecho 
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privado; 

Públ.ico. 

no podrá., por tanto, intervenir en el. Derecho 

E1 artícu1o avo. del citado C6digo civil señala que: "Los 

actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o 

de interés púl:>J..ico serán nulos, excepto en los casos en que 

la J..ey ordene lo contrario." De esta manera si se afecta el 

interés públ..ico, aún cuando se trate de un acto privado, J..a 

autonomía será ineficaz. 

1.2.- DIVERSAS FORMAS DE MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD. 

La J..ey reconoce diversas formas de manifestar J..a voluntad: a 

través de J..a palabra; J..a escritura; el.. lenguaje mímico; J..a 

ejecución de ciertos gestos, seiias o actos que constituyen 

una forma válida para exteriorizar la voluntad y, aún por 

medio del.. silencio. 

1.2.1.-VOLUNTAD EXPRESA. 

La vol.untad podrá. manifestarse expresamente para formar el. 

contrato y será. expresa, por escrito o por signos inequívocos 

(artícul.o 1803-1a. parte, del. Código civil.). Es decir cuando 

se manifiesta por medio de la pal..abra es verbal..; mediante J..a 

escritura, redactando un documento públ.ico o privado, será. 

escrita, y en algunos contratos es más que suficiente que J..a 

expresión del.. consentimiento se reaJ..ice a través de señas o 
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de gestos que reve1en J.a vol.untad para que ésta quede 

configurada, como 1a manifestación expresa de una o ambas 

partes del. contrato. 

1.2.2.-VOLUNTAD TACITA. 

Es tácita, dispone 1a l.ey, cuando 1a manifestación resu1tara: 

" ••• de hechos o de actos que l.o presupongan o que autoricen 

a presumirlo, excepto en 1os casos en que por ley o por 

convenio J.a vo1untad deba manifestarse expresamente." 

(artícul.o 1803-2da. parte del. Código Civil.). 

Para que se considere manifestada l.a vol.untad tácitamente, 

basta con que se ejecuten ciertos actos que necesariamente 

supongan l.a manifestación de una vol.untad, aunque no se lleve 

a cabo gesto o seña alguna; ejemplo de esto, lo encontramos 

en el contrato de arrendamiento, con la denominada "tácita 

reconducción", que tiene lugar cuando una vez vencido e1. 

p1.azo estipulado en e1 contrato continúa el. arrendamiento sin 

oposición del arrendador, que acepta e1 pago por concepto de 

renta del bien arrendado, y del arrendatario, al 11evar a 

cabo dicho pago, es decir, ambos aceptan tácitamente, con su 

conducta, que el contrato continúe vigente. 

1.2.3.- EL SILENCIO. 

se puede decir que jurídicamente el siJ..encio no es una forma 

de manifestar l.a vol.untad, ya que e1. adagio que sefia1a uei 
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que ca11a otorga.••, no opera en derecho en virtud de que l.a 

l.ey no puede producir consecuencias jurídicas, salvo aquel.l.os 

casos en que lo señal.a expresamente, es decir, si no l.o 

regu1a no se puede considerar como una forma de manifestar l.a 

vol.untad. 

El. caso en e1 que e1 silencio sí produce efectos jurídicos l.o 

encontramos corno excepción en e1 contrato de mandato al. 

preceptuar el. artículo 2547 del. C6digo civil. que: "El. 

contrato de mandato se reputa perfecto por l.a aceptaci6n del. 

mandatario. 

El. mandato que implica el. ejercicio de una profesión se 

presume aceptado cuando es conferido a personas que ofrecen 

al. público el. ejercicio de su profesi6n, por el. sol.o hecho de 

que no lo rehusen dentro de los tres días siguientes. 

La aceptación puede ser expresa o tácita. Aceptación tácita 

es todo acto en ejecución de un mandato." 

En contraposición con 1o anterior, la l.ey indica expresamente 

al. transmitir las obligaciones por medio de una cesión de 

deudas, que el. silencio no surte efectos jurídicos al. señal.ar 

el. art.í.cul.o 2054 del. C6digo Civil. que: "Cuando el. deudor y el. 

que pretenda substituirlo fijen un p1azo al. acreedor para que 

manifieste su conformidad con la substitución, pasando ese 

pl.azo sin que el. acreedor haya hecho conocer su 

determinación, se presume que rehusa". 
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Se percibe 

adagio que 

cl.aramente 

se podría 

una disposición contraria 

convertir en principio si 

a aquel. 

hubiera 

ordenamientos a su favor, pero el. simple hecho de guardar 

si1encio, se considera que el. acreedor rehusa y no otorga su 

consentimiento. 

J..3.- LIMITES DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL. 

Desde nuestro particul.ar punto de vista, J.os conceptos 

jurídicos "derechos subjetivos y contrato", en l.a rel.ación 

contractual. no pueden ser disociados, entendemos que el. 

contrato es el. instrumento que el derecho ha puesto en manos 

del. individuo para que autorregule su conducta en ejercicio 

de l.a autonomía de la voluntad-

El. contrato es el. medio que permite obl.igarse a J.os 

individuos, obligación que se puede manifestar en la entrega 

de una cosa, o bien en la rea.1ización de un hecho o en l.a 

abstención del mismo... De cual.quier manera se traduce en l.a 

adquisición de 

obl.igaciones. 

derechos 

También 

que 

l.a 

son correl.ativos de determinadas 

figura contrato se encuentra 

vincu1ada estrictamente con 1a noción de propiedad, en tanto 

que e1 contrato es visto frecuentemente como el. medio que e1 

derecho provee, para hacer circular 1a riqueza, y hacerla 

J.J.egar a todos l.os miembros de J.a colectividad. Ya sea 

entendiendo el contrato como 

cosas o prestar servicios, 

medio para obligarse a entregar 

siempre constituye un medio 
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generador de derechos subjetivos en favor del acreedor y de 

ob1igaciones para e1 sujeto pasivo. 

Es importante 1a concepción de León Duguit (6), acerca de lo 

que 

del 

es e1 derecho subjetivo. Recordemos la afirmación inicial 

opinión eminente profesor francés: No traigo ninguna 

preconcebida; no pertenezco a ningún partido; no soy miembro 

de ninguna iglesia; tengo un profundo respeto por todas la 

creencias; personalmente no admito dogma de ninguna especie; 

me hago imparcial de los hechos." Además, puesto que se va ha 

referir a la oposición entre las corrientes individualistas y 

socialista, se explica que con lo anterior, Duguit, requiere 

significar que cuando habla de "socialismo" o se declara así 

mismo nsocial.ista", 

corriente que coloca 

aquella otra que 

lo único 

el acento 

pone dicho 

que pretende es 

sobre el interés 

acento sobre 

oponer 1a 

colectivo a 

el interés 

individual; es decir, que no significa la expresión 

"socia.:Lista•• exclusivamente a una cierta concepción jurídica. 

Sefiala León Dugu~t que la idea de derecho subjet~vo ha sido 

concebida tradicionalmente de una manera inadecuada y 

metafísica, recuerda .:La concepción de Ihering acerca de que: 

".:Los derechos subjetivos son intereses jurídicamente 

protegidos." Esa postura tradicional implicaba 1a existencia 

de dos vo1untades una frente a otra: uuna vo1untad que 

puede imponerse a otra voluntad; una voluntad que es superior 

a otra voluntad. Esto imp1ica una jerarquía de voluntades, y 
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en cierta manera. una medida de l.as vol.unta.des y una 

afirmación sobre 1a naturaleza y la fuerza de 1a substancia 

vol.untad." (7) 

¿ Por qué 1a afirmación de que 1a concepción tradicional del 

derecho subjetivo es metaf~s~ca?, porque se supone que el. 

hombre está dotado por naturaleza de determinados "derechos" 

que son inherentes a la calidad humana; así la libertad, l.a 

propiedad, etc. Duquit, refuta esta idea, pues considera que 

el. hombre jamás ha vivido 

derechos se tienen frente 

en 

a 

aislamiento y, 

otra persona, 

puesto 

no es 

que, los 

posibl.e 

hablar de derechos para el hombre aislado. 

"El. hombre es por naturaleza libre, independiente, titular de 

derechos individual.es, inalienables e imprescriptibles, de 

derechos l.l.amados natural.es, indisolubl.emente unidos a su 

cual..idad de hombre. Las sociedades se han formado por J..a 

aproximación vol.untar~a y consc~ente de l.os ~ndiv~duos, que 

se han reunido con el fin de asegurar la protecci6n de sus 

derechos individuales naturales. Sin duda, por efecto de esta 

asociación, se han impuesto restricciones a J..os derechos de 

cada uno, pero sólo en la medida en que esto es necesario 

para asegurar el libre ejercicio de J..os derechos de todos. La 

colectividad organizada, el.. Estado, no tiene otro fin que 

proteger 

La regl.a 

y sancionar los derechos individual.es de cada uno. 

de derecho, 

fundamento el.. derecho 

Estado l.a obl.igación de 

o el. derecho objetivo, tiene 

subjetivo del individuo. Impone 

proteger y garantir J..os derechos 

por 

al. 

del. 

l. l. 



individuo; l.e prohibe hacer l.eyes 

atenten contra el.1os. Impone a cada 

respetar l.os derechos de l.os demás. El. 

o rea1izar actos que 

cuai la obligación de 

l.ímite de l.a actividad 

de cada cua1 tiene por fundamento y por medida l.a protección 

de l.os derechos de todos ... En el. artíc:u1o 4o. de l.a 

Dec1aración de l.os derechos del. hombre se 1ee 'La libertad 

consiste en poder hacer todo l.o que no dafie a otro: así el. 

ejercicio de los derechos natural.es de cada hombre no tiene 

más l.ímites que los que aseguren a los demás miembros de l.a 

sociedad el. goce de estos mismos derechos ... Estos límites no 

pueden ser determinados más que por 1a J..ey' ... 11 (S) De esta 

manera magistral. resume Duguit l..a idea tradicional. acerca de 

1a autonomía de 1a voluntad y de los derechos del hombre, 

concepciones con l.as que no está de acuerdo pues: La 

concepción individualista es insostenible. "Esta idea del. 

hombre natural, aisl.ado, independiente, que tiene en su 

calidad de hombre derechos anteriores a la. sociedad y que 

aporta estos derechos a l..a misma, es una idea extraíia por 

compl..eto a 1a realidad ..... si se imagina a un hombre aislado y 

absol..utamente separado de sus semejantes, no tiene, no puede 

tener derechos; no puede tenerlos en tanto no esté en 

relación con otros hombres. El individuo no puede, pues, 

tener derechos más que cuando vive en sociedad y por que vive 

en sociedad ... Hablar de derechos anteriores a la sociedad es 

habl.ar de l.a nada ••• El. 

col.ectividad tampoco. Pero 

hombre no tiene 

todo individuo 

derechos, 

tiene en 

l.a 

l.a 

sociedad una cierta función que cumpl..ir, una cierta tarea que 

l.2 



ejecutar. Y ese es precisamente el fundamento de l.a reql.a de 

derechos que se impone a todos, grandes y pequeños, 

gobernantes y gobernados." (9) 

El. planteamiento básico de Duguit puede ser comprendido de la 

siguiente manera: l.os derechos siempre significan un poder 

para interferir en la conducta ajena y, en consecuencia, 

sol.amente se puede hablar de derechos del. hombre que no se 

encuentra aislado, porque si los derechos se tienen frente a 

alguien, obviamente debe existir ese a1guien para que el 

derecho también exista. El. anterior planteamiento conduce a 

ia idea de que si e1 hombre tiene derechos, e11o se debe a 

que vive en sociedad, y por ende, tales derechos los debe a 

la sociedad. En síntesis, el hombre tiene derechos en tanto 

vive colectivamente y, así, debe a ia colectividad ios 

derechos que tiene. Por esta razón cuando ejercita sus 

derechos no debe hacerlo en forma egoísta; pues debe obrar no 

solamente 

beneficio 

para su 

colectivo; 

propio beneficio 

esto último, porque 

sino 

sólo 

también para 

es ti tul.ar de 

derechos en la medida que esos derechos le permiten cu.mpl.ir 

con la función social que como miembro de la colectividad 1e 

está encomendada. 

Sigue 

de ia 

diciendo el maestro de Burdeos 

1ibertad, se le define en el 

(10), ''Hablemos primero 

sistema individua1ista 

como e1 derecho de hacer todo 1o que no daña a otro y por 1o 

tanto a fortiori el derecho de no hacer nada. En 1a 
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concepción moderna, 1a .J..ibertad no es eso. Todo hombre tiene 

una función socia1 que 11enar, y por consecuencia tiene el.. 

deber socia1 de desempeñar1a." Duguit expone también su 

concepción de1 contrato y 1a función que corresponde al.. 

mismo. Para obrar sistemáticamente empieza por ofrecer una 

síntesis de1 pensamiento contemporáneo sobre 1a naturaleza y 

función del contrato, y así dice: "En el sistema civilista el 

contrato constituye el acto jurídico por excelencia. En 

principio, en las relaciones de todos los particulares, a 

menos excepción formal prevista por la ley, la. situación 

jurídica no puede nacer sino en virtud de un contrato. Esto 

es J..ógico. La situación jurídica nueva implica, en efecto, 

una modificación en la esfera jurídica de dos personas, una 

modificación en más para el sujeto activo y una modificación 

en menos para el sujeto pasivo. Ahora bien, la esfera de cada 

persona tiene por sostén y por medida la propia vo1untad de 

esta persona... No puede, pues, en principio modificarse más 

que por 1a voluntad de ésta ... Por consiguiente, una situación 

jurídica que es una relación entre dos sujetos de derecho, no 

puede nacer sino por el acuerdo de las voluntades de esos dos 

sujetos. (11) 

La presentación que hace León Duguit de la corriente 

contractual contemporánea, o mejor dicho contemporánea en el 

tiempo en que pronunció sus conferencias en Buenos Aires, 

esto es en 

corresponde 

1911, es 

en mucho 

acertada y hasta podemos decir 

a la actual, aunque dentro de 

que 

1a 
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l.egisl.ación 

tratadista 

mexicana. debemos recordar que 1as ideas del 

Duguit, tuvieron un especial. impacto y que en 

nuestro Código civi1 que se anuncia así mismo como un "Código 

Privado Socia1", (aspiración fal.l.ida), se deja sentir con 

gran claridad l.a influencia de la corriente socializadora, 

que l.imita en cierta 

interés colectivo. 

medida a 1a propiedad, subordinándola al 

A principios del. presente siglo l.as 

afirmaciones de Duguit eran absoiutamente coincidentes con l.o 

que acontecía en la real.idad. El. contrato era visto como un 

acto entre dos partes, que se agotaba precisamente en el.l.as; 

parecía que los únicos intereses en presencia eran los de l.os 

contratantes y que e1 contrato resu1taba a1go absolutamente 

ajeno 

Dugu.it 

a1 

se 

grupo social.. 

encargará de 

Según veremos más adelante, León 

demostrar diáfanamente como e1 

contrato tiene una. zona de trascendencia mayor que la que 

atañe a quienes l.o otorgan; en consecuencia, hay un interés 

social. en l.a vida de ese contrato, cuya manifestación inicial. 

es desde el. momento en que tiene su formación. 

El. sistema individual.ista de gran importancia a l.a autonomía 

de la vol.untad; aún diríamos que, en realidad, se sustenta 

sobre e11a. ~cuá1 es e1 contenido que debe atribuirse a 1a 

autonomía de l.a voiuntad? ouguit responde esta interrogante, 

al. decir que: "La teoría de la autonomía de l.a vol.untad, en 

el. sistema civil.ista, 

siguientes: 

se resume en l.as cuatro posiciones 
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Primero.- Todo sujeto de derecho debe 

vo1untad. 

ser un sujeto de 

Segundo.- Todo acto de vo1untad de un sujeto de derecho está 

socia1mente protegido como ta1. 

Tercero.- Está protegido a condici6n, sin em.l:>argo, de que 

tenga un objeto lícito; y 

cuarto. - Toda situación jurídica es una relación entre dos 

sujetos de derecho de los cuales uno es e1 sujeto activo y el 

otro e1 sujeto pasivo." (12) 

Con referencia a estos principios expresa Duguit, a manera de 

comentario: 

deducción 

Como construcción 1ógica es perfecta. Es 1a 

Pero rigurosa de1 sistema individual.ista. 

desgraciadamente esta construcción no concuerda con 1os 

hechos, en un momen~o dado ese sistema ha podido tener razón 

de ser. Podría adaptarse a una sociedad esencia.:Lmente 

individualista, como la sociedad romana y hasta como las 

sociedades europeas y americanas de comienzos del siglo XIX. 

Pero está. en oposición abso1uta con 1as tendencias 

socialistas y asociacionistas de nuestra época ... Los 

jurisconsu1tos todavía numerosos que han permanecido fie1es a 

1a concepción individual.ista y metafísica, en l.a que ven un 

dogma intangible, real.izan esfuerzos desesperados, prodigios 

de sutileza para comprender, cueste lo que cueste, en esos 

viejos cuadros demasiado estrechos, 

comp1ejos de1 mundo moderno." (13) 

todos l..os hechos tan 
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Luego Duguit se refiere a1 contrato. Hace ver cómo esta 

institución jurídica, sin ser una consecuencia necesaria de1 

principio de 1a autonomía de 1a vo1untad, se vincu1a a e11a 

de una manera íntima. Recuerda que 1os códigos modernos 

consideran que 1a situación de derecho no puede nacer más que 

de un contrato salvo que haya una disposición expresa de 1a 

ley que le dé nacimiento. El contrato se encuentra 

amp1iamente tratado y desarrollado en los códigos civiles, 

que precisan sus elementos de contenido, sus características 

y 1os efectos que produce. Estima que dentro del sistema 

civilista de 1os países capitalistas es lógico que únicamente 

el contrato pueda crear una situación de derecho: En 

efecto, si 1a esfera jurídica de cada individuo tiene por 

fundamento y por medida la voluntad de éste, y si toda 

situación de derechos es una. relación existente entre dos 

individuos, de los cuales uno es sujeto activo y el otro 

sujeto pasivo, es preciso evidentemente el acuerdo de sus 

voluntades para modificar en más la esfera jurídica del uno 

y en menos la esfera jurídica del otro. En una palabra, como 

toda situación juridica es una relación entre dos personas, 

no puede nacer más que una relación entre dos 

voluntades."(J.4) 

Reflexiona Duguit que este modo de pensar ha encasillado la. 

imaqinación de los juristas occidentales, de manera que 

tienden a caracterizar como contrato toda fuente creadora de 

situaciones jurídicas que traen como consecuencia 1a 
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generación de obl.igaciones; así por ejempl.o Pl.aniol., 

considera que l.as únicas fuentes de l.as obl.igaciones son el. 

contrato y J.a J.ey. (15) 

De esta manera se ha pretendido dar cabida dentro de J.a 

figura contrato a situaciones como 1os l.l.amados contratos de 

adhesión, contratos de taquiJ.J.a, contratos col.ectivos, 

contratos de colaboración, etc .. , es decir a una serie de 

figuras que en realidad no tienen carácter contractual.. 

Un modo de pensar semejante a1 de León Duguit, 1o encontramos 

en René Savatier .. Este autor nos dice que: la idea 

tradicional. según l.a cual. el. contrato tiene un gran poderío. 

Era así de bella y simpl.e l.a noción de contrato del. Código 

Civil., que rendía homenaje a 1as convenciones legal.mente 

y 1a J.ey formadas considerándolas l.a l.ey de l.as partes, 

adquiría entonces una majestad, una grandeza, un poder que 

nos hace hoy en día perder el. sentido, se dice que l.as 

convenciones son J.ey para J.as partes, pero el. notabJ.e 

tratadista que nos ocupa hace ver que, sin duda, modernamente 

J.a J.ibertad que tienen J.as partes para contratar, está 

presente en 1os contratos e interviene para proteger a l.os 

incapaces, para remediar l.os vicios del. consentimiento, para 

evitar que el. hombre se obligue a prestar sus servicios de 

por vida; etc. El. orden púb11co, de esta manera, aparece al 

servicio de l.a l.ibertad .. 11 (16) 
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De cuanto 

que 1a 

hemos visto, hasta 

autonomía de 1a 

ahora, aparece 

vol.untad se 

con gran cl.aridad 

ha restringido 

notabl.emente en su ejercicio y, así mismo, que el. papel. que 

juega l.a vol.untad dentro del. contrato se ve reducido en 

atención a un interés colectivo, y, a un orden público, que 

se impone al. interés individual. Dicho en otros términos, el. 

interés individual. se encuentra actual.mente subordinado a un 

interés superior que es el de la sociedad, traduciéndose ell.o 

en una l.imitación a la amplitud de l.as estipulaciones que las 

partes pueden convenir. 

Lo anterior nos da J..a oportunidad de ver que el.. contrato 

dentro del derecho .remano se refería a un vínculo que 

necesariamente surgía de la vol.untad de los contratantes, 

pero que en todo caso se traducía en derechos y obl.igaciones 

para ambos. Así pues, inicial.mente 1a expresión contrato 

poseía un amplísimo campo de actuación, que no se 

circunscribía tan sólo a los acuerdos de voluntades. Por lo 

anterior es sostenible que cuando sobreviene 1a concepción 

moderna del. contrato sobre todo a 1a manera de como la capta 

el. Código de Napoleón, la idea tradicional. sufre una notoria 

disminución. En efecto, se entiende desde entonces y para el.. 

futuro el término contrato como el. acuerdo de voluntades cuya 

f~na1~dad es crear y transfer~r derechos y ob1~gac~ones; de 

esta manera se segrega de la noción de todo aquel.lo que 

traduciéndose también en derechos y obligaciones no emana de1 

consentimiento. Sin embargo, debemos decir que el. contrato no 
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es una fiqura estática., pues como todas 1as instituciones 

jurídicas, se encuentra. en constante evoJ..uci6n. cuando e1 

cambio no deviene en una modificación esencia1, sino 

simpJ..emente se refiere a aspectos secundarios, podemos asumir 

que J..a institución permanece y por J..o tanto puede continuar 

categorizada como anteriormente J..o era. .Aplicando este modo 

de decir al contrato, en nuestro criterio se caracteriza como 

un acuerdo de voluntades que versa sobre un objeto 1:i.cito; 

pues cuando encontramos reunidos estos elementos, la figura 

debe ser conceptuada corno contrato. 

Ciertamente es posible encontrar que 1a autonomía de 1a 

Voluntad está sujeta a limitaciones, pero si analizamos tales 

limitaciones verémos que se dan para que la marcha de1 

contrato sea más apropiada. Y es que las limitaciones de 1.a 

autonomía privada, no deben considerarse como una decadencia 

del contrato sino, antes bien, corno un perfeccionamiento del 

mismo. Si analizamos 1.os diferentes aspectos de como se ocupa 

De Buen; por una parte, 1as 11amadas limitaciones a 1a 

1ibertad contractual.., y por otra, 1as ficciones 

contractuales, verémos que por 1o que se refiere a 1as 

primeras, que si efectivamente limitam e1 campo dentro del 

cual.. está permitido a 1.as partes pactar, también es cierto, 

como el.. resultado al final. de tal.es limitaciones tenqa por 

consecuencia un perfeccionamiento del acuerdo de voluntades 

y, con e11o de J..a figura contractual. .Además e:L contrato 

posee una función social, y consecuentemente al legislador 
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incumbe proporcionar 1os instrumentos idóneos para que 1a 

vol.untad de l.as partes cumpl.a con l.a dobl.e final.idad de 

a1canzar el. beneficio de J.os otorgantes y, a1 mismo tiempo, 

conseguir el. beneficio colectivo. 

El. maestro Sánchez Meda J., en su obra De l.os Contratos 

civil.es. al hablar de la autonomía de la voluntad, nos dice 

que l.a l.ibertad de contratar consiste e:n l.a facul.tad 

decisoria para escoger a la persona con 1a que se va a 

contratar o bien la potestad de decidir si se celebra o no 

el contrato; y la libertad contractual que consiste en la 

facultad del individuo para crear la forma y e1 contenido del 

contrato de acuerdo con los requisitos establecidos por la 

l.ey, l.ibertades éstas que se han visto atacadas por el. 

"Dirigismo Contractual." Y así, - continúa diciendo, que el. 

dogma de 1a autonomía de la voluntad que tuvo su origen 

durante el individualismo y el liberalismo del siglo XIX, a 

l.a l.uz del. contrato social de Juan Ja.coba Rousseau, que 

establecía que el hombre era bueno por naturaleza y que su 

J.ibertad sólo se limitaba para conservar 1a propia, por el. 

pacto social.; y que l.a constante intervención del Estado y de 

1a aparición de los contratos de machote o adhesión atentaron 

en forma muy importante contra el principio de 1a autonomía 

privada, pues dichos contratos de adhesión, imponen 

genera1mente, predominantemente la voluntad de u.na de 1as 

partes y se el.imina l.a fase de discusión precontractual.. (17) 
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E1 incremento constante de 1as restricciones a 1a autonomía 

de 1a vo1untad en 1a formación de 1os contratos, ha traído 

como consecuencia que se sostenga por un importante grupo de 

que el contrato actua1mente se encuentra en estudiosos 

decadencia, y así el maestro Néstor De Buen, uno de 1os 

principa1es exponentes, de este modo de pensar, en su tesis 

doctoral denominada La Decadencia del Contrato, trata el tema 

y pretende demostrar que el contrato efectivamente ha 

decaído, perdiéndo 1as 

no 

características que origina1rnente 

tenía, pues ya posee 1a importancia que tuvo 

anteriormente. sus estudios los divide en dos grandes partes: 

"Las limitaciones extraordinarias de la La primera denominada 

voluntad contractual" y la segunda que 

que efectúa De 

llama ''Ficciones 

contractuales .. " La división Buen, tiene el 

propósito, en su primera parte, el de demostrar que cada vez 

son mayores las restricciones que se imponen al ejercicio de 

la autonomia de la voluntad, por tal motivo, se estrecha e1 

campo de actuación del contrato, y en la segunda parte trata 

de demostrar corno l.a figura llamada "contrato", en realidad 

posee una naturaleza diferente o, al menos, que difícilmente 

puede ser encuadrada dentro de lo que tradicionalmente se 

conoce, precisamente, como autonomía de la voluntad. (18) 

En efecto sefiala este autor diferentes figuras o 

instituciones limitativas de 1a voluntad contractual; así 

enumera 1as moratorias, e1 p1azo de gracia, 1a teoría de la 

imprevisión, el estado de necesidad y 1a prórroga forzosa del 
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contrato. Todos los casos anteriormente mencionados implican 

restricciones a l.a autonomía de l.a vol.untad contractual., o 

1ibertad contractua1 como ia 11ama ei maestro Ramón sánchez 

Medal. en su obra "De l.os Contratos Civil.es." 

~sí en el. caso de l.as moratorias, independientemente del. 

pacto de1 contrato, respecto de 1a época de1 cump1imiento de1 

contrato, por disposición de carácter general. se puede eximir 

a1 deudor de 1a ob1igación; otro tanto puede decirse de 1os 

p1azos de gracia; en cuanto a 1a teoría de1 abuso de1 

derecho, se reconoce que los derechos no son absolutos y que 

su ejercicio se encuentra limitado por el interés de l.os 

terceros, que también debe ser garantizado, que cada quién 

sólo podrá ejercitar su derecho en l.a medida en que no cause 

daño a los demás, y a~í sucesivamente. Quizá el alegato más 

impresionante en lo que se refiere a l.a limitación de l.as 

obligaciones contractuales y su cumplimiento, es el relativo 

a la teoría de l.a imprevisión, según la cual los tribunal.es 

debieran estar autorizados para modificar o aún suprimir l.as 

obl.igaciones contractual.es, cuando 1as condiciones 

ejecución se han alterado substancial.mente, sin que 

de 

1as 

partes hubieran podido prever tal. modificación; dicho en 

otros términos, que las obligaciones contractual.es sol.amente 

permanecen 

condiciones 

contrato. 

en todo 

previstas 

su vigor en tanto persistan 1as 

por 1as partes para e1 cump1imiento de1 
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Entre .., 1as que De Buen llama ficciones contractua1es, se 

J mencionan el matrimonio, 1a adopción, e1 contrato de trabajo, 

l e1 contrato de sociedad, el contrato económico p1anif icado y 

e1 contrato de adhesión ... sería demasiado pro1ijo hacer 

referencia a cada uno de 1os casos mencionados por este 

distinguido autor, pero, a titulo de ejemplo, convengamos en 

que el contrato de trabajo difícilmente puede ser equiparado 

a un contrato tradicional, porque en él la autonomía de 1a 

voluntad tiene un campo excesivamente restringido para su 

actuación, en tanto que los trabajadores han sido dotados 

1ega1mente de derechos inrenunciables; es decir, que e1 

contenido básico del contrato viene determinado por aquellos 

derechos que constituyen conquista de1 proletariado y que no 

pueden ser objeto de estipu1ación; en cuanto a1 contrato de 

adhesión, bien sabernos cuan prolongada es ya la polémica en 

torno a si es o no un verdadero contrato, esto es, si se 

trata de un acto de naturaleza contractual o bien debiera 

estimarse simplemente una declaración uni1atera1 de voluntad, 

con el alcance que la ley le atribuye en cada caso. 

1.4.- PACTA SUNT SERVANDA. 

Con esta frase ( 19) , "se quiere expresar que l.o estipulado 

por 1as partes, cualquiera que sea ia forma de 1a 

estipul.aci6n, debe ser fielmente cumplido, o sea que se ha de 

estar a lo pactado. 11 Como es sabido el antiguo contrato 

romano era esencialmente formal y su incumplimiento traía 
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como consecuencia 1a imposición de penas muy severas que 

llegan incluso a la pérdida de la libertad y aún de la misma 

vida. 

Esta concepción individualista se basa en e1 supuesto de que 

el. individuo es capaz de discernir 1o que a su bienestar 

convenga utiJ.izando l.os medios más 

por lo que de 

merecen l.a 

esto se deriva que los 

protección jurídica 

eficaces 

actos por 

y por 

para lograrlo, 

él realizados, 

lo tanto las 

obl.igaciones que vo1untariamente asume deben ser cumplidas en 

la forma pactada. 

En Roma 1a inmutabilidad de J.a obligación contractual se basa 

en que 1a estabil.idad de1 contrato prevalece sobre la noción 

de equivalencia, pues tratándose de hombres previsores que 

saben de sus necesidades, los provechos derivados del 

contrato para cada una de las partes, pueden dejarse a su 

librea arbitrio en el momento de celebrarlo. 

Con el. advenimiento de la época medioeval dentro de la 

numerosa población, la iglesia comprendió que debía adoptar, 

el pape1 de defensor de los derechos de los necesitados o 

débiles frente a los ricos y poderosos que los opriman, en 

tal sentido la cuestión para los canonistas en el estudio del. 

contrato siempre fue impedir la injusticia usuraria y mantuvo 

su contenido contra la usura, es así que rechazan la 

mutabilidad de lo pactado y sólo exige que todo pacto 
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necesita de una causa 1impia, pues, 1a buena fe requiere que 

se haga e1 honor a 1a pa1abra dada, 

consideraciones formales. 

independientemente de 

Derivadas de la justicia conmutativa de Aristóteles surgen 

hasta las corrientes doctrinales que rompen el dogma del 

contrato según la tradición romanista; tales teorías como la 

de la l.esión y la de la c1á.usul.a rebus sic stantibus; l.a 

primera ataca al contrato desde el instante mismo de su 

formación, cuando una de las partes no recibe el. equivalente 

a 1a prestación por él pactado. La segunda, se da en la fase 

de ejecución del. contrato, cuando sobrevienen acontecimientos 

que dificu1tan dicha ejecución. (20) 

Por otra parte 1os redactores de1 Código CiviJ.. francés 

rechazaron esta idea de justicia conmutativa para implantar 

de manera determinante el. principio de la autonomía de la 

voluntad, por 1o que 

de la economía del. 

con el 

sig1o 

individualismo 

XVIII, anima a 

liberal dominante 

la teoría de la 

soberanía del contrato en el siglo XIX, pues consideran como 

ley lo pactado entre las partes, según lo hemos indicado en 

párrafos anteriores, por lo que las mismas deben cumplir 

cualquiera que sean las circunstancias que sobrevengan, pues 

cada individuo es el. mejor juez y sabe lo que le conviene, 

por lo tanto no es dable suplir su inexperiencia, su falta de 

previsión con la intervención del Estado. 
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De exp1orado derecho, es que 1a seguridad jurídica en e1 

aspecto contractual., en nuestra l.egisl.ación se basa en el. 

principio •• Pacta Sunt servanda " que significa que todos l.os 

contratos deben cumplirse fielmente conforme a los términos 

pactados por l.as partes, este principio ha sido adoptado por 

casi todos l.os Códigos de Derecho Privado, inc1uyendo e1 

nuestro 

Código 

que 1o contemp1a 

civi1 para e1 

textual.mente dicen: 

en los arti.cul.os 

Distrito Federal 

1796, 

en 

1797 y 10 de1 

vigor y que 

Artícul.o 179 6 "Los contratos se perfeccionan por el. mero 

consentimiento, excepto aquel.los que deben revestir una forma 

establ.ecida por l.a ley. Desde que se perfeccionan, obl.igan a 

los contratantes no sól.o al. cumplimiento de lo expresamente 

pactado, sino también a 1as consecuencias que, según su 

naturaleza, son conforme a l.a buena fe, al. uso o a la l.ey." 

Artículo 1797 "La va1idez y e1 cump1imiento de 1os contratos 

no pueden dejarse al. arbitrio de uno de l.os contratantes." 

Artícu1o 10 "Contra 1a observancia de 1a 1ey no puede 

al.egarse desuso, costumbre o práctica en contrario.•• 

De los preceptos transcritos se desprende que todos 1os 

contratos nominados e innominados expresamente descritos en 

e1 Código civi1 para e1 Distrito Federa1, en vigor, tienen 

como l.imitación la ley, l.a moral y l.as buenas costumbres, 

pues apegándose a estos conceptos e1 individuo está obligado 
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a cumpl.ir con sus pactos siempre y cuando, como hemos visto, 

su voluntad no haya sido viciada al momento de la 

manifestación de su voluntad creadora del consentimiento. 

Se considera de tal importancia el principio, que si 

desapareciera del. derecho contractual provocaría un caos que 

traería la desaparición de esta rama de la cienc1a jurídica, 

y se ha afirmado que el principio "Pacta sunt servanda" ha 

hecho factible la convivencia de 1a sociedad, pues dicho 

principio presenta la absoluta seguridad en el 

desenvolvimiento del que invierte y a éste corresponde J.a 

facultad de exigir el cumplimiento de las obligaciones en los 

términos que se hayan pactado. 

En contraposición con lo anterior, estudiosos como Carlos 

Cosío dicen que: los partidarios del ''Pacta 

fundamentan la seguridad de los negocios 

sunt servanda", 

jurídicos como 

argumento principal. y que esto representa en realidad un 

sofisma pues: "Si no se cumplen los contratos tal. como han 

sido pactados, desaparece la seguridad jurídica y con ella el 

derecho mismo. El sofisma radica en l.a seguridad, como tal. 

val.ar jurídico, es un valor bilateral; de modo que oponer J.a 

seguridad a las exigencias de la cláusula rebus sic 

stantibus, se piensa unilateral.mente en l.a seguridad del. 

acreedor, pero no en la de1 deudor; a éste se l.e deja l.a 

seguridad de su inseguridad. Esta es la inobjetabl.e réplica 

con J.a que los profesores Quintero y Spota defendieron su 
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punto de vista, en e1 congreso de Abogados en 1a P1ata., en 

1959. I1ustra e1 verba1ismo, mejor que nadie, un jurista tan 

reputado como Niboyet con esta frase de 1a exposici6n que, 

sobre e1 tema hizo en París durante la semana rnternaciona1 

de Derecho, en 1957; 'La regia Pacta sunt Servanda es una 

ciudadela inviolable para 1as legislaciones latinas. ¿Debe 

ser o no J.. imitada en sus efectos? ¿Sufrirá eJ.. asaJ..to 

triunfante de la cláusula rebus sic stantibus?. Para el grupo 

J..atino J..a 1imitaci6n aún existe. Los individuos deben 

soportar sus ob1igaciones y, si es necesario, desaparecer si 

no pueden satisfacerlas. Es la ley del honor que así J..o 

exige, sin que sea necesario investigar si quien sucumbe es 

cu1pable o no'. Obviamente que en la cuesti6n no hay de por 

medio un probl.ema de honor sino de justicia." (21) 

En nuestro sistema jurídico sabemos que el contrato tiene por 

objeto directo, crear y transmitir derechos y obl.igaciones 

para los contratantes y como objeto indirecto el cumplimiento 

de estos derechos y obligaciones que pueden consistir en dar, 

hacer o no hacer y que esto debe cumplirse conforme a lo 

establecido entre las partes. Así tenernos como antecedente 

más próximo que eJ.. código de Napole6n establece como 

principio el que los convenios jurídicamente formados son la 

J..ey para J..as partes que J..o hayan ceJ..ebrado, principio que 

recogió nuestro código CiviJ.. de 1884 en su artícuJ..o 1469, que 

textualmente dice: "Los contratos J.ega1mente ce1ebrados serán 

puntualmente cumpl. idos." Esto encierra el principio (pacta 
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sunt servanda), que significa e1 cump1imiento estricto de 1os 

pactos 

ob1iga.n 

en 

a 

virtud de que 1a.s convenciones contractua1es, 

los firmantes como l.a 1ey misma y que extienden 

virtualmente esta obligación a 1as 

por 

circunstancias 

comprendidas 

puntuaimente 

en el.1as, 

cumplidos", 

1o que, 

significa su 

l.os contratos "serán 

observancia rigurosa y 

además l.a obligación del cumplimiento de todas l.as cl.áusul.as 

secundarias, o accesorias, es decir l.as modalidades que l.as 

partes de manera conciente y vol.untaría, también deberán ser 

puntual.mente cumplidas, so pena de ser constreñido a real.izar 

1a prestación que corresponda. 

La. idea que encierra 

encontramos en el. artículo 

e1 referido artículo 

1276 de1 Código Civi1 

1419, 

de 1884, 

1a. 

y 

en e1 artículo 1796 del. Código de 1928, que dicen 

contratos 

partes de 

1ega1mente formados 

l.o que expresamente 

son 

hayan 

obligatorios 

convenido; el. 

que 1os 

entre 1a.s 

comentado 

principio se ratifica en l.os artículos 1278 del. Código de 

1884 y 1797 de1 Código de 1928 y que textua1rnente este ú1tirno 

dice: "Son hábil.es para contratar todas l.as personas no 

exceptuadas por 1a l.ey. 11 Asimismo, el artículo 1796 que 

establece el. alcance del. principio preceptuado, en el. sentido 

de que l.as partes quedan obligadas en los contratos no sólo 

al. cumplimiento de l.o expresamente pactado, sino también a 

todas 1a.s circunstancias que según su natura1eza. son conforme 

a. 1a buena fe, a.1 uso o a 1a 1ey, por 1o que es necesario 

precisar l.o que es l.a buena fe, l.o que es el. uso y l.o que es 
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J.a l.ey.n (22) En su oportunidad, por nuestra parte 

abundarémos en dichos conceptos, por ahora só1o resal.tamos su 

presencia en 1a figura del Pacta sunt servanda. 

De J.o anteriormente dicho, estamos de acuerdo en que 

efectivamente se debe salvaguardar la seguridad y la validez 

de 1os contratos, pero también que debe preverse que en caso 

de acontecimientos catastróficos J.a J.ey contemple J.a 

normatividad que deje en posibil..idad de cumplir al deudor o 

incl..uso exonerarlo de responsabil.idad por su incumplimiento 

invol..untario. 

1.5.- EL CUMPLIMIENTO EN LOS CONTRATOS. 

1.s.1.- Naturaleza Jurídica del. cumplimiento.- La final.idad 

cump1.imiento, 

ejecutar 

por 10 que 

J.a 

el. 

que el. derecho asigna a las obligaciones, es su 

es dec~r que, qu~én queda ob1~gado debe 

prestación debida, en beneficio del acreedor, 

cumplimiento de la obligación jurídicamente equiva1e a su 

es J.a finaJ.idad extinción, por haberse efectuado e1 pago que 

para 1a cual fue realizada. 

La naturaleza jurídica del cump1imiento ha sido muy discutida 

en doctrina, asi. tenemos la doctrina de1 cumplimiento como 

negocio jurídico bil.ateral., que se fundamenta en J.a 

existencia de un acuerdo de vol.untades que se da entre el 

deudor y e1 acreedor, por 1o que para que exista e1 negocio 
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jurídico en el cumplimiento, deben darse 1os requisitos 

e1ementa1es como son: 1a voluntad, e1 objeto y la capacidad, 

pues está teoría afirma que ante todo debe existir una 

verdadera vo1untad de cumplir, pues no basta un cumplimiento 

exterior, objetivo, sino que esa vol.untad debe estar 

encaminada a cumplir, aquel.la acción u omisión de que se 

trate, y esta voluntad como sabernos puede manifestarse en 

forma expresa o tácita, además debe estar, como dijimos, 

encaminada a cumplir, y no es suficiente el. cumplimiento 

objetivo, sino que ambas voluntades, la del deudor y la del 

acreedor deben ser concientes, con intención y no meramente 

objetivas. Así Luis Mufioz, en su Teoría General del Contrato, 

citando a Ruggiero nos dice que: si 1a prestación 

consiste en dar una cosa, el. pago es un negocio jurídico 

bilateral que se convierte en unilateral si la prestación de1 

deudor se caracteriza por que haga o deje de hacer una cosa. 

si 1a prestación es de dar, el pago será un negocio jurídico 

bilateral.., ya que existen obligaciones entre el acreedor y e1 

deudor; pero es unilateral si la prestación consiste en hacer 

o el no hacer, porque sólo hay obligación para el deudor." 

(23) 

La teoría 

voluntario 

que 

de1 

sostiene 

deudor, 

que el 

quien a1 

cumplimiento es un acto 

realizar 1a prestación 

debida, tiende a resolver o extinguir el vínculo jurídico 

obligatorio, de tal manera que al requerirse sol.amente 1a 

voluntad negocial del deudor, se trata de un acto jurídico 
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uni1atera1, pues no se requiere de J..a vo1untad del.. acreedor, 

porque e1 curnp1imiento existe sin e11a y aún en contra de 

e11a cuando, en e1 caso de que e1 acreedor externe su 

vo1untad en e1 sentido de que 1a prestación no sea válida 

como cumplimiento de aque11a 

diferente a títu1o diverso 

Beltrán Heredia y Castafio dice: 

vo1untad de1 .. so1vens", de 

ob1igación, sino 

de1 cumplimiento. 

de 

Así 

otra 

José 

que 1a manifestación de 

curnp1ir una determinada 

ob1igación, es decisiva para que tenga lugar el.. cumplimiento 

de 1a misma, con independencia de la vo1untad que manifieste 

el acreedor, quien puede incluso no aceptar la prestación, es 

decir negarse a dar su ccoperaci6n a1 perf eccionarniento de la 

prestación, en cuyo caso se producirAn 1as consecuencias de 

l..a mora accipiende." ( 2 4) 

Por nuestra parte, consideramos que es correcta l..a teoría que 

establece que e1 cumplimiento es un negocio o acto jurídico, 

ya sea bilateral.., cuando se trata de obl..igaciones de dar, o 

unil.ateral.. cuando se trata de obligaciones de hacer o no 

hacer. Así tenemos que en el.. primer caso, tanto el.. deudor 

como el.. acreedor deben efectuar determinados actos para que 

se cumpl..a cabal.mente l..a obligación, es decir, ambos tienen 

derechos y obligaciones; en el. segundo caso, es unilateral.. en 

virtud de que es el.. deudor el.. que únicamente esta obligado a 

efectuar J..a prestación. 
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Por otra parte, 1a consecuencia inmediata de 1a obl.igaci6n, 

es su cumplimiento concreto de lo debido, por el. deudor, éste 

debe conducirse en su actuación, de buena fe y con total. 

diligencia para cumplir integramente con su prestación. 

Definición de Cumplimiento.- La teoría y J.a legislación, 

general.mente definen al cumpl.imiento como: "El pago es el. 

cumplimiento de 1a obligación, cual.quiera que sea el. objeto 

de ésta." (25) 

"Jurídicamente el pago es el. cumplimiento de la obl.igaci6n, 

por 1o tanto, comprenderemos aquí todas las formas en l.as que 

J.as obligaciones son cump1idas, bien sea de dar, de hacer o 

de no hacer." (26) 

''Pago o cumpl.imiento es l.a entrega de J.a cosa o cantidad 

debida, o J.a prestación del. servicio que se hubiera 

prometido." (artículo 2062 del Código civil para el Distrito 

Federal) • 

De lo antes transcrito, se desprende que se utiliza el 

concepto de pago corno sinónimo de cumplimiento, hecho con el. 

que no estarnos total.mente de acuerdo, pues si anal.izamos 

ambos conceptos 

Pago es: La 

encontramos que tienen diferente 

entrega de algún dinero que 

significado. 

se debe; J.a 

satisfacción, premio o recompensa; y e distrito determinado 

de tierras o heredades, especial.mente de vifias." (27) 
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E1 Diccionario de 1a Rea1 Academia de 1a Lengua Española nos 

dice que pago es: "La acción de pagar, satisfacer una cosa. 

Cantidad de dinero que se da en pago." (28) En este orden de 

ideas podemos decir que e1 concepto de pago es una prestación 

específj,ca y generalmente en dinero; y cumplimiento es un 

concepto más genera1 que involucra una serie de actividades 

que debe realizar tanto e1 deudor como el acreedor para que 

actualicen los supuestos de 1a obligación. 

como vimos, 1a pa1abra pago en derecho se define como la 

ejecución o cump1irniento de 1a prestación a cargo de1 deudor, 

y en sentido más amplio se emplea par designar la estimación 

de la obligación; comunmente el concepto de pago se entiende 

de manera restringida, pues se le da un significado de 

cumplir con una obligación de dar una cantidad de dinero. 

con e1 siguiente ejemplo, tratarémos de ser más claros en 

nuestra posición: en un contrato de arrendamiento, el pago de 

la renta por parte del arrendatario, no sería el cumplimiento 

de su obligación, pues como sabemos el arrendatario, tiene 

además otras obligaciones, tales como; usar la casa arrendada 

obligación de hacer 

de la cosa arrendada 

; no variar la forma ni la sustancia 

obligación de no hacer) etc., estas 

consistirían en prestaciones y no pagos; además el arrendador 

tiene entre otras obligaciones l.as de entregar 1a cosa, 

conceder e1 uso u goce de 1a misma, abstenerse de perturbar 

el uso y goce, etc. Como se puede apreciar, en este contrato, 
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no basta que e1 arrendatario pague :La suma de dinero por 

concepto de1 arrendamiento; para que se de e1 cump1imiento, 

ni que e1 arrendador entregue la cosa para el. uso y goce, 

para que se tenga por cump1ida 1a obligación, sino que es 

necesario que reuna 1os requisitos de un acto o negocio 

jurídico, además de que se realicen por ambas partes todas 

las prestaciones derivadas del contrato de arrendamiento, 

para que exista verdaderamente e1 cumplimiento, pu.es éste 

para nosotros es: l.a rea1ización de 1a prestación tal. como se 

pactó; o como dice Kar1 Larenz: El. deudor queda liberado 

mediante el cumplimiento sól.o cuando efectúa l.a prestación 

ta.1 como era debida, es decir en el tiempo, lugar fijados, 

de modo compl.eto y en forma adecuada." (29) 

Lo antes expuesto, no indica, que no estemos de acuerdo en 

que jurídicamente el pago en nuestro derecho sea sinónimo de 

cump1imiento, sino que sólo queremos hacer notar que uno y 

otro concepto 

distintos y que 

(cumplimiento y pago), 

sería recomendab1e hacer 

tienen significados 

tal. distinción, pues 

consideramos que el término cumplimiento es más general que 

e1. término pago que es más específico. 

1-S-1.- Diversos Modos de Cumplimiento. 

En general. el cumplimiento es la finalidad inherente a toda 

obligaci6n desde que surge a la vida jurídica, pues como 

anteriormente sefialamos el cump1imiento no se da en forma 

simultánea, sino que se da a través del desarro11o de la 
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obl.igaci6n; es decir desde l.os actos o hechos preparatorios 

para contraer.la, una vez contraída y hasta e.1 acto final. que 

determina su extinción y como consecuencia l.a desaparición 

del vínculo ob.ligaciona.1, por lo tanto entendemos al 

cumplimiento como la realización total de todos y cada uno de 

los actos debidos por la relación jurídica obl.igacional.. 

Por l.o expuesto, 

contraída, es 

decimos que el cumplimiento de la obligación 

la forma normal de extinguir el vínculo 

obl.igacional., es 1a liberación de .las partes contratantes; 

sin embargo, existen otros modos de cumplimiento en 1os 

contratos que podríamos llamar accidenta.les, como el 

convenio, la dación en pago, etc. 

El. cumplimiento además, para ser válido requiere .la reunión 

de requisitos de carácter subjetivo, .los que se refieren al 

sujeto que ha de hacer el pago o que pueden recibir el pago; 

y requisitos de carácter objetivo que se refiere a la cosa 

que se debe pagar; e.1 tiempo, .lugar y substancia de l.o que se 

ha de pagar. 

Afortunadamente podemos decir que el. cumplimiento espontáneo 

se da general.mente, pues de no ser así estaríamos frente al. 

incumpl..imiento, .lo que, traería como consecuencia l.a acción 

compulsiva, por parte de.1 acreedor para .lograr que el.. deudor 

cumpl.a con 

espontáneo, 

su obligación; en el 

no hay problema alguno, 

caso de 

el problema 

cumplimiento 

se presenta, 
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cuando se han de ejercer acciones para l.ograr ei 

cump1imiento, por J.o que el. 

compu1sivamente en forma vo1untaria, 

deudor 

a través 

puede cumpl.ir 

de 1a cesión de 

bienes y así nuestro Código Civil para el Distrito Federal 

vigente en su art~cu1o 2063, autoriza al. deudor para ceder 

sus bienes al. acreedor o acreedores para cumplir con sus 

deudas, esta cesión se tramita en un juicio de consumo de 

bienes. De esta manera, 1a cesión no sól.o favorece al. deudor 

sino también al. acreedor evitando conflictos entre ambos pues 

como dice el. maestro Rafael. De Pina: porque si en 

tiempos fue un procedimiento para evitar la prisión por 

deudas, hoy va dirigido a impedir los trastornos e 

inconvenientes propios de J.a ejecución forzosa, concediéndole 

un medio que 

consecuencias a 

preside su buena 

su insolvencia; al. 

fe y evita mayores 

acreedor, porque l.e 

permite satisfacer su derecho de un modo más cómodo, rápido y 

menos costoso." (30) 

Como requisitos del. cumplimiento, como antes sefialamos, los 

hay de carácter subjetivo que al.uden a l.a persona que 

hacer el pago o bien a la persona 

de carácter objetivo que indican 

pagar; (31), independientemente de 

que puede recibirlo, 

puede 

y J.os 

tenemos los de tiempo, 

darse el. cumplimiento. 

a J.a cosa que se ha de 

estos requisitos, también 

1ugar modo y sustancia en que debe 
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E1 deudor puede cump1ir con su ob1igación en forma 

vo1untaria, de manera espontánea pues es así corno el derecho 

exige e1 cumpl.imiento. 

deudor puede negarse a1 cumplimiento de 1a También e1 

prestación 

depende de 

debida, en virtud de que dicho cumplimiento 

su vol.untad, en este caso se impone el. 

cump1imiento forzoso por 1os medios de que 1a 1ey pone a1 

alcance del acreedor. 

E1 cumplimiento voluntario l.o estatuye nuestro código civil. 

en sus artículos 2062 y 2063, a1 referirse a1 pago o 

cumpl.irniento. 

En cuanto al. aspecto subjetivo, de quiénes puedan cumplir l.a 

obligación, podemos decir que en principio, al. acreedor no l.e 

interesa o le es indiferente quien cumpla con l.a prestación 

debida, pues su interés es recibir el. beneficio que trae 

consigo el. cumplimiento, sea que lo real.ice el. deudor o 

cual.quier otro tercero interesado que cumpla en nombre del 

deudor o en su propio nombre, y así lo dispone el artículo 

2064, del Código Civil, al decir que: "La obligación de 

prestar algún servicio, se puede cumplir por un tercero, 

salvo el caso en que se hubiera establecido, por parte 

expresa, 

hubieren 

que 1a cump1a persona1mente e1 

elegido sus conocimientos 

obligado, o cuando 

especiales o 

se 

sus 

cualidades personales.••, por lo que podemos decir que en 
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principio cual.quier persona puede cumpl.ir con l.a obl.iga.ci6n 

del.. obl.igado, sal.va en l.as obl.igaciones intuito persona.e; es 

decir en. l.as que el. deudor deba cumpl.irl.as personal.mente por 

haber contraído su obl.igaci6n en base a sus cua1idades y 

capacidad especial. para e1 cumplimiento de l.a obl.igación. 

se puede dar el. cumpl.imiento por un tercero bien sea que esté 

interesado en el. mismo o no, o también que el. deudor conozca 

el. cumpl.imiento de su deuda por e1 tercero o bien que ignore 

que un tercero ha cumplido por él., su obl."igación. 

En e1 caso 

consentimiento 

de 

de1 

cumplimiento 

deudor o sin 

por un tercero, 

el. consentimiento de 

con 

éste, 

e1 

1a 

l.ey facul.ta en ambos casos al. tercero a pedir al. deudor el. 

val.ar de l.a prestación cumplida y respecto al. acreedor l.a 

obl.igación queda tota1mente extinguida, 

accesorios. (artícul.os 2065 

para e1 Distrito Federa1) • 

2066 y 2067 de1 

E1 artícu1o 2068, 

incluyendo 

Código Civi1 

de1 citado 

Código, también nos dice que e1 cumplimiento puede hacerse 

aün contra 1a vo1untad de1 deudor, pues se considera que e1 

deudor que no cumple 1a obl.igación, no puede oponerse 

val..idamente a el.l.a, en este caso el. tercero só1o tendrá 

derecho a reclamar del. deudor aquel.lo en que 1e hubiera sido 

útil. el. cumplimiento, pero qué sucede si l.a oposición a. que 

un tercero 

sino que 

curnpl.a 

también 

con 

hay 

l.a obligación, es no sól.o del. deudor, 

oposición por parte del acreedor, 
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consideramos que ante ta1 situación que e1 acreedor y deudor 

están conformes en mantener subsistente la obligación. (32) 

La oposición del 

por un tercero, 

acreedor 

es sólo 

al cumplimiento 

válida, cuando 

de 

se 

la obligación 

trata de una 

obligación de hacer por parte del deudor, es decir en las 

obligaciones intuito persona. 

Ahora bien, en cuanto ante quien se ha de cumplir, es obvio 

que frente ai acreedor o ante su legítimo representante y así 

se establecen en nuestro Código las diversas posibilidades, a 

saber: a cualquiera de los acreedores cuando 1a obligación es 

divisible; a cada uno de los acreedores según su cuota cuando 

la obligación no 

herederos a título 

es solidaria, 

universal o a 

pero 

título 

sí divisible; a los 

particular conforme a 

lo que les corresponda; a los cesionarios o subrogados 

1ega1es o convencionales; al que posea el título de portador, 

salvo que éste haya adquirido el título de crédito mediante 

un hecho delictuoso; al tercero indicado por el acreedor. 

También el cumplimiento puede hacerse a través de un tercero 

cuando esto 

los casos 

(artículos 

Federal). 

hubiera 

en que 

2073 a 

sido aceptado por el acreedor, 

l.a ley 1.o preceptúa en forma 

2076 de1 Código civil para el 

además de 

expresa. 

Distrito 
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En cuanto a como debe cumplirse l.a ob1iqaci6n, ya hemos 

dicho, ésta debe ser cumplida en la forma exacta de como fue 

contraída (art. 2078), por lo que el acreedor no está 

obligado a recibir de1 deudor pagos parcial.es, si no ha 

consentido en el.lo o por disposición de 1a ley; aquí debemos 

diferenciar el. cumplimiento en 1as obligaciones de dar y en 

l.as obligaciones de hacer. 

En las ob1igaciones de dar, e1 deudor debe cump1ir entregando 

a1 acreedor l.a cosa que se ob1ig6 a entregar y no otra aunque 

sea de mejor o igua1 calidad; en las ob1igaciones de hacer, 

e1 deudor deberá ejercitar 1a prestación o el. hecho que se 

obligó a real.izar, el. acreedor no está obligado a recibir l.a 

ejecución de otro hecho que no sea el. que se ob1igó el. 

deudor. 

Debemos hacer mención que tratándose del. cumplimiento en las 

obligaciones de dar debe diferenciarse entre la obligación 

de dar cosa cierta, y en la obligación de dar cosa incierta, 

en 1a primera el. acreedor no está obligado a recibir una cosa 

distinta aún cuando sea de mayor precio y ca1idad; en la 

segunda., es 

no fungib1e, 

decir, en 1as obl.igaciones 

el. acreedor está obligado 

de dar cosa 

a recibir la 

incierta 

cosa que 

J.e entregue e1 deudor, aunque aquí, éste tiene la limitación 

de que no deberá entregar una cosa de la peor calidad, sino 

que será. 1a de mediana calidad, y a su vez el acreedor no 
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podrá. exigir 

estipu1ado que 

1a 

1a 

de mejor 

el.ecci6n no 

calidad, esto cuando se ha 

corresponde al. acreedor. 

En cuanto al. tiempo y lugar del cumplimiento, éste debe darse 

conforme a1 tiempo pactado, excepto cuando 1a 1ey estab1ezca 

otra cosa, por l.o que debemos distinguir entre l.o siguiente: 

A) - -cuando se pactó e1 plazo del cumplimiento, se estará. a 

dicho plazo; B) - - cuando no se convino plazo en esta 

situación diferenciamos también, cuando el. cumplimiento 

implique la obligación de dar, estaremos en presencia de lo 

preceptuado por e1 artículo 2oao, en el. sentido de que el. 

acreedor sól.o podrá. exigir el cumplimiento después de 

transcurridos treinta días al. requerimiento que le haga al. 

deudor, en forma judicial., notarial. o ante dos testigos; por 

otra parte cuando el cumplimiento de la obligación consiste 

en obligación de hacer, dicho cumplimiento debe ser exigido 

por el. acreedor, cuando haya transcurrido el tiempo necesario 

para cumplir la obligación. 

Además el deudor puede efectuar su cumplimiento en forma 

parcial mediante pagos anticipados, sin embargo e1 acreedor 

no podrá ser obligado a hacerle descuentos al deudor, 

art.2081 del. código Civi1. 

En cuanto a1 lugar en que deben hacerse los pagos o cumplir 

con 1a obligación, como 1o estab1ece e1 art. 2082 de1 código 
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civil, e1 principio es de que, e1 pago debe efectuarse en e1 

domici1io del deudor, salvo convenio en contrario de J.as 

partes o que lo contrario se desprenda de 1as circunstancias 

de 1a naturaleza de 1a obligación o de la ley, también si se 

han establecido varios lugares en los que el deudor puede 

cump1ir con su obligación, e1 acreedor puede e1egir 

cual.quiera de e11os. 

Si e1 cwnpl.imiento de 1as obligaciones coinciden en 1a 

entrega de un inmueb1e o en prestaciones re1ativas al mismo, 

e1 pago debe efectuarse en e1 1ugar de ubicación del 

inmuebl.e, conforme a1 art~20S3 y el. cumplimiento convenido en 

el. pago de una suma de dinero corno precio de algún bien 

mueb1e que enajenó e1 acreedor, dicho pago deberá hacerse en 

el. lugar que se entregue la cosa, salvo que se designe otro 

lugar, de acuerdo con el artícu1o 2084. 

El. deudor tiene l.a obligación de dar aviso al acreedor cuando 

cambie de domicilio, pues en caso de no hacerlo, deberá de 

indemnizar al. 

haga por esta 

acreedor debe 

acreedor por 1os gastos extras 

situación para obtener el pago, 

indemnizar al deudor cuando el 

o mayores que 

y viceversa, el 

acreedor cambie 

de domicilio voluntariamente sin dar aviso a aquél, conforme 

ai art. 2oas. 

Existen presunciones legal.es que establecen los artículos 

2088, 2089 y 2090 de1 código Civi1 re1ativas a1 eump1imiento 
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en 

si 

el. 

se 

caso de que l.a deuda 

acredita el. pago por 

coincida en pensiones periódicas 

escrito de l.a Ol.tima pensión, se 

presumen pagadas las anteriores salvo prueba en contrario, y 

se presumen, también, pagados los réditos cuando se cumple 

con el pago del capital sin hacer reserva de aquellos, así 

como de 1a entrega del tí tu.lo a1 deudor, hace presumir e1. 

cumplimiento de la obligación consistente en aquél. 

Por otra parte l.os efectos de l.os cumplimientos de l.a 

obligación en relación al deudor cuando éste cumple en forma 

exacta obtiene el derecho de la devolución del documento que 

l.o que lo l.iga con el. acreedor, o el. 

las acciones del acreedor, es decir, 

obligación general a favor del deudor, 

derecho de oponerse a 

el. cumpl.imiento de l.a 

da el derecho de pedir 

la disolución correspondiente del v.i.nculo que lo .l.igal:>a al 

acreedor, así como el de exigir al acreedor el documento que 

acredite e1 pago pudiéndo retener dicho 

1e entregue; también puede solicitar 

pago mientras no se 

la cancelación de1 

gravamen con que garantizó el cumplimiento de su ob1igaci6n. 

El deudor que tiene varias deudas, en favor de su acreedor 

puede decl.arar al. efectuar el. pago, a cuál. de el.l.as se deba 

aplicar, si no 

deuda de mayor 

deudas son del. 

lo hace se entenderá que paga a cuenta de la 

cuantía artículo 2092 de1 Código Civil, si las 

mismo monto o valor y de la misma fecha, el 

pago se distribuirá proporcional.mente entre todas l.as deudas 

art. 2093 del. mul.tirreferido Código civil-
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Nuestro sistema jurídico también señal.a formas 

dar cump.l.imiento a 1as obl..igaciones, por 

especial.es 

lo que 

de 

a 

continuación nos referirémos brevemente a cada una de eJ..J..as: 

a.- Del.. ofrecimiento de pago y de J..a consignación. 

b.- La cesión de Bienes. 

c.- La Dación en pago. 

a. - El.. ofrecimiento de pago es distinto a l..a consignación, 

pues el.. primero no es cumplimiento y el.. segundo sí. 

La consignación para que surta efectos legal.es debe hacerse 

con J..os siguientes requisitos de J..ey: i. - Que el.. acreedor 

rehuse injustificadamente recibir el pago o J..iberar al.. deudor 

de su obligación al negarse expedirle el documento 

J..iberatorio; 2.- cuando e1 acreedor es incapaz de recibir o 

no es conocido; 3.- Debe seguirse el procedimiento ordenaQo 

por .l.a .l.ey; 4.- cuando .l.os derechos de.l. acreedor son dudosos, 

aún cuando es conocido. Con .l.os mencionados requisitos, si el.. 

juez declara infundada la negativa del acreedor para recibir 

en pago, aprobará .l.a consignación, y se tendrá por extinguida 

.l.a obligación, y correrán por cuenta del.. acreedor J..os gastos 

efectuados por el.. deudor en e.l. procedimiento. 

E.l. ofrecimiento de pago debe hacerse de manera fehaciente e 

indubitab.l.e, con J..a intervención de dos testigos o mediante 

notario, para que proceda J..a consignación ante e.l. juez. 
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b.- La Cesión de Bienes; e1 artícu1o 2063 de nuestro Código 

civi1, permite a1 deudor ceder sus bienes a1 acreedor en pago 

de sus deudas, esta cesión puede ser convenida entre deudor y 

acreedor o acreedores, o bien ante e1 juez. Esta forma de 

pago favorece no só1o al deudor sino también al acreedor o 

acreedores, pues a aquél le permite liberarse de su deuda y 

evitar un pago mayor, y a éstos les permite satisfacer sus 

derechos de una manera rápida y sin molestias. 

c.- La nación en pago.- E1 artículo 2095 del Código Civil nos 

dice que la deuda queda saldada y por 10 tanto el deudor 

cumple cuando el acreedor recibe voluntariamente una 

prestación diferente a la que el deudor está obligado. 

Hasta aquí, hemos visto lo relativo al cump1imiento de la 

obligación, sin embargo existen casos en los que el deudor 

incurre en incumplimiento 

voluntaria o involuntaria 

sea cual fuere la razón 

de 1a obligación, 

o por imposibilidad 

del incumplimiento, 

sea en forma 

sobrevenida, 

en éste se 

concreta la violación al derecho del acreedor y por lo tanto, 

la responsabilidad del deudor de resarcir el daño al 

acreedor. 

Nuestra 1egis1ación contempla el comportamiento de1 deudor en 

el incumpJ..imiento y las causas de ese comportantiento; es 

decir e1 deudor no cump1ió por que no quiso, o porque no 
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pudo, de esto y de la responsabilidad que trae consigo nos 

ocuparemos en e1 siguiente capítu1o. 

1.6.- EVALUACION MODERNA DE LA CONTRATACION. 

Una nueva o moderna concepción en la evaluación de la 

contratación, es seña1ada por Wi11iamson (33), en 1a que se 

toman en cuenta aspectos fundamentalmente económicos y e1 

parecer de otras ciencias tales como: 1a administración, 1a 

sociología e1 Derecho y la Política; se pretende dar una 

concepción contractual interdiscip1inaria 

sustituir a la teoría clásica contractua1ista 

que 

de1 

venga a 

"pacta sunt 

servandan y alejada de la supuesta autonomía de la voluntad 

de las partes contratantes, para dar1e un enfoque 

uneoclásico" en el que dicha voluntad de las partes, está 

determinada por dos supuestos conductistas que fundamentan el 

estudio del contrato y que son: 1a raciona1idad limitada y el 

oportunismo que sirven de apoyo para resolver los problemas 

de la organización económica. 

SUPUESTOS DE CONDUCTA EN LA CONTRATACION. 

Los dos supuestos conductistas del hombre contractual son: 

LA RACIONALIDAD LIMITADA. - Este supuesto: "sostiene que los 

agentes humanos son de1ibradamente racionales, pero sólo en 

forma limitada. Es obvio que esto es cierto e influye 
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masivamente sobre 

contrato." (34) 

1a forma como se concibe el. tema del. 

EL OPORTUNISMO. - Este supuesto, consiste en 1a afirmación 

de que: "1os 

promesas sino que 

humanos no 

viol.arán 

cump1irán 

l.a l.etra y 

confia.b1emente 

el. espíritu de 

acuerdo cuando así convenga a sus propósitos .. " ( 35) , 

sus 

un 

es 

decir, el. oportunismo es el. perseguir y buscar el. interés 

propio, pero con do1o .. 

con base en 1os supuestos conductistas mencionados, deben 

podrá realizarse 

determinar 

l.as 

l.a 

transacciones, pues 

economi.a del. costo 

sól.o a.sí se 

de transacción en l.a 

contratación en su período precontractual., a1 momento de 1a 

ce1ebración de1 contrato y a1 momento de su ejecución, que es 

cuando se presentan l.os mayores prob1emas, en virtud de que 

debido al. supuesto de l.a raciona1idad l.imitada, no es posib1e 

que l.as partes o sol.o una de él..l..as prevea todas l.as 

circunstancias ex-ante y ex-post en l.a ejecución, sobre todo 

si como antes dijimos se actu6 bajo el. supuesto de conducta 

del. oportunismo, entonces de 

consiguientes injusticias y 

seguro que aumentarán 

desproporciones entre 

l.as 

l.as 

contraprestaciones, ya sea para una sol.a de l.as partes o para 

ambas. 

Ante l.a citada situación surge el. probl.ema de si curopl.ir o no 

el. contrato, resol.verlo o rnodificarl.o. 
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a la teoría c1.ásica, es indudable Conforme 

cump1.irse 

servanda; 

los 

sin 

pactos 

embargo, 

1.ega1.mente celebrados, 

e1. ser humano, también en 

que 

pacta 

deben 

sunt 

función de 

evitarse conflictos y problemas 1.itigiosos que vienen en 

ú1.tima instancia a agravar e1. costo de 1.as transacciones y 

por ende 1a propia economía, y más aún considerando que si 

bien 1.os tribunales, supuestamente, de manera informada y de 

acuerdo con las reglas de derecho y las cláusulas pactadas 

por los contratantes resue1.ven en forma rápida, expedita y 

con justicia los problemas que 1.es p1antean, también es 

cierto que 1.a rea1idad de 1.as cosas es que e1 acudir a 1.os 

tribunales, trae como consecuencia enfrentarse a un sinnúmero 

de peripecias judiciales que provocan el exagerado incremento 

en el costo de 1.as transacciones. 

"Entiendo por oportunismo -

interés propio con dolo. 

dice Wi11iamson - la búsqueda del 

Esto incluye algunas formas más 

flagrantes tales como 1.a mentira, e1. robo y e1 engaño, pero 

no se 1.imita a e11.as. Mas a menudo, el oportunismo comprende 

algunas formas más sutiles del engaño. Se incluyen aquí tanto 

ias formas activas como las pasivas, y tanto los tipos ex

ante como 1.os tipos ex-post. 11 (36) 

Respecto a la actuación de los tribunales refiere lo 

siguiente: 

En virtud de que 1.a eficacia de la ordenación judicial 

resulta problemática, 1.a ejecución de 1.os contratos recae en 
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gran medida en :Las instituciones de:t. ordenamiento privado. 

Pues só1o se presume el. buen funcionamiento de J..os tribunal.es 

judicia1es; pero en realidad tienen muchas limitaciones. (37) 

De J..o anterior se desprende que l.a economía del.. costo de 

transacción, asigna una mayor importancia a J..as instituciones 

contractual.es ex-post, 

privado por oposición 

dando mayor relevancia 

al. centralismo legal 

a:t. 

u 

ordenamiento 

ordenamiento 

judicial.. A J.as partes contratantes se J..es ha considerado 

carentes de conocimientos para ordenar sus contratos con 

eficacia; sin embargo, es cierto que: "En muchos casos los 

particu:t.ares pueden encontrar so:t.uciones más satisfactorias 

para sus disputas que J..os obligados a aplicar reglas y que se 

inclinan al. oportunismo." (38) 

El.. oportunismo provoca una serie 

incertudumbre de J.a conducta en 

de 

1a 

prob:t.emas de 

contratación, 

incertidumbre que sólo desaparecería si :Las partes 

contratantes se comportaran en un plan de compl.eta franqueza 

y honestidad en sus esfuerzos para obtener ventajas propias; 

pero como no es así, la contratación debe basarse sobre el. 

supuesto de que las partes buscan deliberadamente el interés 

propio; por :Lo tanto y 

judicial. tiene muchas 

partes en ejercicio 

con base en que el 

limitaciones, es 

de su autonomía 

centralismo l.egal.. o 

preferib:t.e que :Las 

privada señal.en e:t. 

ordenamiento también privado para regul.ar sus obl..igaciones, 

alejándose lo más posible de la intervención judicial.. 
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como existen los pe1igros de1 oportunismo, Por otra parte, 

principal.mente en 1as adaptaciones a J.os contratos de 

ejecución diferida o de tracto sucesivo, J.as partes deben 

llegar a acuerdos períodicos adaptando el contrato a l.as 

nuevas circunstancias, recurriendo a J.o estab1ecido 

comunmente en una c1áusu1a general, sin embargo, debido a 1a 

tendencia de los humanos a1 oportunismo, se deberán afrontar 

los siguientes peligros: 

nunidos como están en una condición de monopolio bilateral. 

tanto el. comprador como el. vendedor, se encuentran 

estrategicamente situados para negociar sobre la disposición 

de cua1quier ganancia adicional. sirnpre que l.a otra parte 

formule una propuesta de adaptación. Aunque ambos tienen un 

interés a largo plazo 

la maxirnización del. 

también interés en 

en la realización de adaptaciones para 

beneficio conjunto, cada uno tiene 

apropiarse de J.a mayor parte de J.a 

ganancia en cada ocasión de 1a adaptación. Por lo tanto, las 

adaptaciones que de otro modo serían eficientes conducen a un 

regateo costoso o incluso se omiten por temor a que se 

disipen las ganancias ante una costosa búsqueda de metas 

secundarias. 

gobernación 

Es 

confianza ... (39) 

evidente que se 

que atenúen el. 

requieren estructuras de 

oportunismo e infundan 

Wi11iamson nos refiere diversas estructuras de gobernabilidad 

del contrato basadas en la autonomía privada u ordenamiento 

52 



privado, entre otras: 1a gobernación bilateral; la unificada 

o interna; y 1a tri1atera1 que es la más usual en 1a 

contratación neoclásica. 

ESTRUCTURAS DE GOBERNACION DEL CONTRATO. 

El derecho contractual neoclásico, toma en consideración en 

las transacciones y contrataciones los supuestos conductistas 

tantas veces referidos, mismos que originan que las partes 

prefieran un arreglo mutuo, antes que recurrir a 1os 

tribunaies para dirimir sus controversias. Por ta1 motivo, se 

prefiere también estructurar la forma en que se gobernará el 

contrato; principalmente el contrato al largo plazo, que ha 

sido celebrado y ejecutado en condiciones de incertidumbre y 

en 1a que 1a contraprestación se torna prohibitivamente 

costosa, si no es que imposible. Esto acarrea los siguientes 

prob1emas: 

na ... - No todas las contingencias futuras pueden preverse desde 

e1 principio. 

b.- Las modificaciones al contrato, no serán claras para 

muchas contingencias mientras no se materialicen 1as 

circunstancias ... 

Para resolver estas cuestiones podría elaborarse una relacion 

contractual que preservara la negociación, pero que proveyera 

a una estructura de gobernación adicional ... "Esto es los que 

llama Machei1 una contratación neoclásica y nos dice que en 

1os contratos a 1argo plazo generaimente se p1antean lagunas 
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en su p1aneaci6n y e1 proceso técnico fl..exibl..e para resol..ver 

controversias respecto de1 contrato. (40) 

Por l..o que se recomienda el arbitraje que es más flexible que 

1a intervención de 1os tribunales. Incluso, primero debe 

11.egarse a un acuerdo entre las partes y de no ser posib1e 

éste, recurrir como dijimos a1 arbitraje. Así Patrie Atiyah 

dice: .. Que en la transacción moderna, comercial, se tiende a 

incluir provisión para 1a variaci6n de 1os términos de 

intercambio de acuerdo con 1as condiciones ap1icab1es en e1 

momento de 1a ej ecuci6n..... Y, dice que los bienes entregados 

deben ser pagados al precio vigente. Las cláusulas de aumento 

y de disminución son regla, no excepción, se inc1uye la 

variación de 1a moneda. Y aün cuando no se inc1uyen dichas 

previsiones, 1os hombres de negocios las consideran 

tácitamente implícitas en e1 

acuerdan ajustar 1os tArminos 

contrato. De 

contractuales 

tal manera que 

para equilibrar 

1as prestaciones. Es así que: Debe prevalecer el equilibrio, 

pues más vale e1 deseo de conservar la buena voluntad de l.as 

partes contratantes que la letra del contrato.••(41) 

De todo l..o antes dicho podemos concluir que este nuevo 

enfoque de valoración 

principio de1 pacta 

de1 

sunt 

contrato, 

servanda; 

se aparta del férreo 

de la contratación 

clásica, en las que las partes 

su autonomía de l.a voluntad, 

priva.da, entendida ésta, como 

quedan ob1igadas 

para dar paso a 

la libertad que 

de acuerdo a 

la autonomía 

tiene e1 ser 
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humano para autorregular sus propios actos e intereses, claro 

está, teniendo como límites 1a 1~y, e1 interés público, las 

buenas costumbres y los derechos de terceros. Por 10 que, en 

uso de esa autonomía de la voluntad y en oposición con e1 

centralismo l.egal., l.as partes mismas pueden fijar el. 

contenido y los alcances de sus ob1igaciones y derechos, así 

como de hacerles 1as modificaciones, reformas o adiciones, 

tomando en cuenta sus propios intereses, cuando haya 

desajuste entre las contraprestaciones; y sólo recurrirán al 

juzgador 

estructura 

en el. 

de 

caso extremo 

gobernabilidad 

de que no tenga éxito l.a 

del. contrato, además, 

presentando el contrato ante la autoridad judicial como marco 

de referencia, más que como un verdadero contrato. 

Las estructuras de gobernación del contrato que en el enfoque 

neoclásico de 1a contratación se pueden dar las partes son: 

1.- La Gobernación c1ásica contractual que comprende el. 

centralismo legal; es decir, de lo pactado por las partes y 

lo ordenado por la ley, que según 1o que hemos p1anteado va 

perdiendo vigencia. 

2.- La Gobernación Bilateral.- consistente en que las partes 

en su acuerdo (contrato) estipul.an que cuando haya 

controversia por el desajuste de las obligaciones contraídas, 

éllos de común acuerdo resolverán las diferencias ajustando o 

adaptando el contrato de tal manera que ambos maximicen sus 

provechos o reduzcan sus pérdidas, todo antes de recurrir a1 

Poder Judicial.. 
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3.- La Gobernación Tri1aterai.- Uti1izada por ei derecho 

contractuai neocl.ásico, en ia cual. ias partes acuerdan 

resol.ver sus diferencias obl.igacional.es con 1a asistencia de 

terceros, igualmente, antes de recurrir al litigio judicial., 

pues consideran que es característica de éste, l.a 

perturbación de las transacciones y el. consiguiente costo de 

economía de l.a transacción~ (42) 

Por ül.timo, debemos hacer notar que toda estructura sefial.ada 

como una nueva concepción en 1a contratación se da en J.as 

aitas esferas de1 Capitalismo que cuentan con toda 1a 

estructura interdisciplinaria para conocer el. famoso costo de 

transacción; y nosotros en este trabajo, estamos por ia 

protección de la mayoría de J.a el.ase económicamente débil., 

que es l.a que contrata con los grandes capital.es y que 

generalmente ni la autonomía de la voluntad ni la autonomía 

privada 

si 1os 

tienen participación 

grandes capita1es 

aiguna 

tienen 

al contratar. 

sus propias 

la contratación, sobre todo 

Por lo que, 

formas de 

protección en 

diferida o a largo plazo, consideramos 

en los de ejecución 

necesario que los 

contratantes 

satisfacer 

servicios, 

que sólo realizan 

sus necesidades de 

también deben estar 

e1 acto 

intercambio 

protegidos 

jurídico para 

de bienes y 

ia mediante 

regu1aci6n del cumplimiento de las prestaciones contractuales 

que deban ejecutar en e1 futuro, cuando por circunstancias 

extraordinarias, imprevisibles y ajenas a las partes, se 

tornen excesivamente onerosas. 
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CAPITULO II.- LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
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2.1.- DEFINICION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN GENERAL. 

Toda manifestación de 1a actividad humana 

problema de la responsabilidad, esto tal 

problema de fijar el concepto, que varía 

trae consigo 

vez dificulta 

tanto corno 

e1 

el 

los 

aspectos que pueda abarcar, conforme a las teorías 

filosófico-jurídicas. 

Varias, son pues, las significaciones. Las que se fundan en 

la doctrina del libre arbitrio sustentan una acepción que 

repugna a la ciencia. Y las que se basan en la distinción por 

lo demás bien vaga e imprecisa de la psicología normal y 

patológica. 

Como no es materia del presente trabajo el investigar las 

definiciones de responsabilidad civil, desde el punto de 

vista filosófico, queda entonces la noción de responsabilidad 

como aspecto de la realidad social, que deriva de los hechos 

sociales .. 

La responsabilidad no es un fenómeno exclusivo de la vida 

jurídica, sino que se liga a todos los fenómenos de la vida 

social. 

son pronunciamientos de responsabilidad, por ej emp 10: 

el miembro de 

La 

la condenación del asesino o del ladrón; 

familia que la deshonró son: nrefl..ejos individual.es, 

psicológicos del.. hecho exterior social.., objetivo, que es la 
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re1ación de 

responsabilidad, 

responsabi1idad. De 

1a investigación 

ias relaciones de 

ai científica 11ega 

concepto de persona1idad. En efecto no se conciben ni 1a 

sanción, ni ia indemnización, ni 1a recompensa, sin e1 

individuo que 1as deba recibir como e1 punto de aplicación, o 

sea e1 sujeto pasivo o paciente." (1) 

En ese terreno, donde 1as dificu1tades filosóficas amenazan a 

cada paso, desviar la indagación hacia el plano metafísico, 

es donde coinciden 1as nociones de responsabi1idad, cu1pa e 

imputabi1idad, tanto que la acepción vulgar asimila una a las 

otras. No es posible aceptar ese juicio, pero es preciso no 

disminuir la estrecha habilidad que presentan aque11as ideas. 

La pa1abra "responsabilidad" contiene ia raíz latina 

"expondeo", fórmula conocida, por la cual se ligaba solamente 

el deudor en los contratos verbales de1 derecho romano. 

o. Marton (2), afirma: que no es un término independiente, 

sino complementario de una noción previa más profunda: del 

deber, obligación. 

La responsabilidad civil, según Savatier ( 3) • 

obligación que puede tener una persona de reparar 

causado a otra persona por su propio hecho o por el 

las personas dependientes de él.." 

Mazeaud et Mazeaud (4), divergen pretendiendo 

es: 

ei daño 

hecho de 

que ia 

definición de responsabilidad debe colocarse en confrontación 
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de dos personas, suponer necesariamente un confl.icto 

suscitado entre e1l.as, para promover que 

persona que debe reparar el. perjuicio .. 

pretenden es sustentar la defensa de la 

será responsable l.a 

En rea1idad 10 que 

teoría de 1a cu1pa. 

Por otra parte, el. maestro Manuel. Borja soriano (S), define a 

l.a responsabilidad 

responsabilidad civil 

en los 

consiste en 

siguientes términos: "La 

l.a obligación que tiene 1a 

persona de indemnizar a otra los dafios y perjuicios que se 

han causado." 

Gutiérrez y Gonzál.ez (6), la define de la siguiente manera: 

nEs la conducta que impone el. derecho de reparar los daños y 

perjuicios causados a quien, por una acción u omisión, l.os 

cometió, por sí, por medio de cosas que posee o se cometieron 

por personas a su cuidado, en vista de la violación de un 

deber jurídico o de una obligación previa." 

Ana1izando 1as definiciones de responsabilidad civil, se 

puede reducir su concepto a la obligación de resarcir l..os 

daños causados por hechos cu1pab1es e imputab1es. 

En el derecho francés, sobre todo en el Código de Napoleón, 

se señalan 1os siguientes 

responsabilidad civil: 

a.- Un hecho de1 hombre. 

elementos constitutivos 

b.- El.. daño o perjuicio causado a otra persona. 

c.- La violación de un derecho. 

de 1a 
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él-- La culpa. 

A.- Un Hecho del Hombre.- El hecho de humano puede consistir 

en una acci6n o en una omisión, pues en uno y otro supuesto 

se puede causar dafio. 

Por hecho del hombre debemos entender no sól..o el acto 

personal.., sino además el.. hecho de otro y el hecho de las 

cosas,de o cual resulta una triple fuente de responsabilidad. 

a.- El actuar de l..a persona se manifiesta como una acción o 

una omisión. 

b.-El.. hecho de otro, pues si a1guien tiene la obligación, de 

vigil..ar o cuidar los actos de otra persona, los daños que se 

causan por éste son imputables al.. cuidador, precisamente por 

no haber cumplido su misión. 

c.- El hecho de las cosas. 

B.- Daño o perjuicio causado a otra persona. Si del hecho o 

de l..a omisión no se produce un dafi.o o perjuicio, no habrá 

responsabilidad. 

Además el.. daño o perjuicio debe probarse, de lo contrario, no 

hay base legal para pedir su resarcimiento. 

c.- La. violación de 

responsabilidad, sirve 

obligación que tiene el 

causado a otra persona. 

un 

en 

derecho ajeno.- El término 

este caso para designar la 

hombre de reparar el daño o perjuicio 
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Es 1ógico que nadie puede ser responsab1e, si antes no ha 

violado el derecho de otro. 

D.- La Cu1pa.- Que un acto pueda ser o no cu1poso, dependerá 

de l.as condiciones en que determinada conducta del. hombre es 

producida.. 

En la doctrina todos los tratadistas han coincidido en 

señal.ar como el..emento generador de l..a responsabilidad a 19 .l.a 

culpa", estimándola como esencial para que nazca el. derecho a 

exigir la reparación del daño. 

Montes de Miranda señal.a a la cuJ.pa como generadora de l.a 

responsabil..idad y agrega. que se deben indicar determinados 

principios tal.es como: (7) 

a.- Acto ilícito, acción u omisión voluntaria, comprendiendo 

l.a negligencia, imprudencia y el dolo. 

b.- Los límites del acto ilícito. Legítima defensa y 

deterioro o destrucción de l.a cosa ajena para remover un 

peligro inminente. 

c.- Repara.bilidad del acto. Generalmente la culpa se define: 

Como todo acto ejecutado con negl.igencia, descuido, falta de 

previsión, o bien con la intención de dañar, en cuyo caso, ya 

esa culpa toma el. nombre de dolo. 
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En el. derecho 

el.ementos de 

civil. españo1 Castán Tobeñas 

l.a responsabi1idad civi1 

(S), 

l.os 

e1ementos objetivos, subjetivos y causal.es. 

causal es la relación entre el. daño y 1a falta. 

señal.a como 

siguientes: 

El. elemento 

Para mayor apreciaci6n sefial.amos l.os referidos el.ementos en 

e1 siguiente cuadro: 

Objetivos. 

a.- La acci6n u omisión. 

b.- Licitud o antijuridicidad. 

c.- El. daño ... 

Subjetivos: 

a.- La cul.pa. 

b.- Presupuesto y formas de l.a cul.pabil.idad. 

ELEMENTOS OBJETIVOS. 

a.- Acción u omisión.- Presupone l.a responsabil.idad 

aquil.iana, l.a acción u omisión de una persona, pero es 

indiferente para los efectos 

fal.ta se real.ice por medio 

de l.a 

de 

responsabilidad, 

un hecho activo 

que l.a 

(cul.pa 

inconmitendo) o de una simple abstención (culpa onmitendo). 

b. - Il.icitud o antijuridicidad. - Para que el. hecho o la 

omisión constituya una falta 

obl.igación de reparar el. daño, 

es decir, contrario al. derecho. 

que, como tal.., 

es necesario que 

produzca al. 

sea il.ícito, 
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c.- Dañ.o.- ¿De que naturaleza ha de ser ese daño? La. 

doctrina. española tiende a admitir, sobre todo con relación a 

1a cul.pa extracontractual., que todo daño material. o moral 

siempre que sea rea1 y demostrado, da lugar a reparación. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

a.- Cu1.pa.- Principio general.. Para que haya obl.igación de 

responder de un daño, es preciso que sea éste atribuible al 

agente, bien por que hubiera intención de causarlo o bien por 

que, pudiendo y debiendo preverlo, no lo hizo por descuido o 

negligencia inexcusable. 

b.- Presupuesto y formas de culpabilidad.- Tiene esta como 

presupuestos básicos: 

Primero. La imputabilidad del autor. - Por ausencia de esta 

condición, están excluídas de la responsabilidad aquil.iana 

aquél.las personas que realicen el daño sin tener un grado 

suficiente de discernimiento y conciencia, (locos, imbéciles, 

menores, etc.). 

Segundo. La exigencia de una conducta dolosa o culposa por 

parte de1 autor de1 hecho. 

ELEMENTO CAUSAL. 
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A-- Re1ación entre e1 daño y J.a fa1ta.- La prueba de J.a 

re1aci6n de causa efecto, entre 1a fal.ta cometida por una 

persona y e1 daño sufrido por otra, P1anio1 dice que una de 

1as más grandes dificu1tades que se presentan en 1a práctica, 

son 1as cuestiones de responsabiJ.idad por cuJ.pa. 

Las circunstancias de hecho que son causas siempre complejas 

suelen hacer muy delicada 1a apreciación de este vínculo y, 

sin embargo, es imposible condenar por daiios si no se 

demuestra cumplidamente esta relación. (9) 

En nuestro derecho el maestro Roj ina Villégas (10), señal.a 

como elementos de la responsabilidad civil los siguientes: 

1.- La comisión de un daño; 2.- La culpa; 3.- La relación de 

causa efecto entre el hecho y el dafio. 

El daño como elemento esencial de la responsabilidad civil, 

segün nuestro Código civil, considera en su artículo 21.0S, 

"Se entiende por daiios la pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por 

( 11) -

falta de cumplimiento de una obligación." 

EJ. artícu1o 2108, ya transcrito, y e1 2109 de1 Código Civil. 

en vigor, 

perjuicio 

proporcionan 

desde el. punto 

una 

de 

definición del. daño y del. 

vista del incumplimiento de J.a 

obligación, pero dichas definiciones se pueden aplicar a la 

responsabilidad de1ictuosa o causa de1ictuosa. Artículo 2109 

"Se reputa perjuicio la privación de cual..quier ganancia 
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1ícita que debiera haberse obtenido con e1 cump1imiento de 1a 

o.bl.igación." 

La existencia de un daño es una condición o requisito 

esencial. de la responsabilidad civi.1, pues evidentemente para 

que exista la obl..igación de reparar, es necesario que se 

cause un daño. Cabe señalar que, en relación con la materia 

de daños y perjuicios, tiene su partida desde l.os romanos, 

pues para designar el. daño 1o hacían refiriéndose al. "damnum 

emergens" o dañ.o emergente y para referirse al. perjuicio 

hablaron del "1ucrum cesans", es decir el lucro terminal. o 

ganancia que se dejó de percibir, que es lo que representa el. 

perjuicio en e1 derecho moderno. (12) 

E1 daño debe ser de carácter privado. En 

responsabi1idad pena1 se funda en un dafio 

sociedad, 1a. responsabi1idad civil. implica 

causado exclusivamente al. particular o víctima. 

tanto que 1a 

1a causado a 

sólo un daño 

El. derecho no considera la culpa en si. misma y abstracción 

hecha de sus resultados como lo hace la moral, el legislador 

toma únicamente en consideración el orden social, y sólo debe 

intervenir cuando éste es perturbado. De esto resulta que la 

cuipa sóio existe 

por e1 daño que 

jurídicamente por sus 

haya podido causar. 

resultados, 

E1 derecho 

es decir, 

no tiene 

porque tomar en consideración una cu1pa que no haya producido 

ningún daño. sin embargo, en ia definición de la culpa no 
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debe comprenderse l.a 

consecuencia posib1e 

necesaria. Un acto 

idea del. 

de e11a, 

constituye 

daño, 

pero 

una 

pues éste es una 

en ninguna forma 

cul.pa no por ser 

perjudicia1, sino por ser contrario al derecho. (13) 

CLASES DE DAÑO: Daño patrimonial. y daño moral.. 

E1 primero implica todo menoscabo sufrido en e.1 patrimonio 

por virtud de un hecho ilícito; el segundo, es toda lesión 

sufrida por 1a vi..ctima en sus valores espirituales, honor, 

honra, sentimientos y afecciones. 

El artículo 1916, de nuestro Código civil, admite que cuando 

se cause daño moral. por un hecho il.icito, el. juzgador podrá 

decretar una indemnización equitativa a título de reparación 

moral, independientemente de que se haya causado daño 

material, o no; al efecto el artículo mencionado dice: "Por 

daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en 

sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida privada, configuración y aspecto físicos, o 

bien en 1a consideración que de sí misma tienen l..os demás•• Y 

en su párrafo cuarto que se refiere a: "El.. monto de l.a 

indemnización 1o determinará e1 juez tornando en cuenta l..os 

derechos l.esionados, el. grado de :responsabil.idad, l.a 

situación económica de1 responsab1e, y de 1a víctima así como 

1as demás circunstancias del.. caso ... •• 
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E1 artícu1o 30 del. vigente Código 

Federa1, reconoce con mayor ampl.itud 

Pena1 para el. Distrito 

y equidad l.a reparación 

por daño mora1 y estatuye: "La reparación de1 daño comprende: 

I. La restitución de 1a cosa obtenida por el delito y si no 

fuere posibl.e, el. pago del precio de 1a misma, : :r:x. La 

indemnización del daño material. y moral. y de los perjuicios 

causados; y III.Tratándose de los delitos comprendidos en el. 

título décimo, la reparación del. daño abarcará la restitución 

de la cosa o su valor, y además, hasta dos tantos del. valor 

de 1a cosa o J.os bienes obtenidos por el del.ito. 11 

En materia penal, igual.mente, cabe reparar un daño moral., aún 

cuando no exista daño patrimonial, pues el primero no se 

determina en función del segundo, se deja a la discreción 

judicial. y a la capacidad económica de1 responsabl.e 1a 

cuantificación tanto del daño patrimonial como del moral. El 

artícu1o 31 del citado Código, dice: 

fijada por los jueces, según el daño que 

de acuerdo con las pruebas obtenidas 

"La reparación será. 

sea 

en 

preciso reparar, 

el. proceso." y 

atendiendo también a la capacidad económica del obligado a 

pagarla, según se desprende del artículo 52 del Código que se 

comenta: para 

sentenciado el. 

adecuar 

tribunal. 

1a sanción correspondiente a1 

deberá tener en cuenta sus 

condiciones económicas. Al efecto, deberá tomar conocimiento 

del sujeto (delincuente), de la víctima y otros elementos de 

juicio. 
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2.2.1.- Reparación del daño moral..- cuando el daño no 

comprende l.as características del. daño patrimonial, decimos 

que estamos en presencia del. daño moral.. La distinción, en 

contra de l.o que parece, no discurre de l.a naturaleza del. 

bien o interés lesionado, sino del. efecto de l.a derecho, 

J.esión y 

(14)-

el. carácter de su reparación sobre el. perjudicado. 

Importa observar, que 1a inestimabilidad del. bien lesionado, 

aunque por regl.a general., constituye la esencia del. daño 

moral., no es criterio definitivo para la distinción, 

conviniendo, pues para caracterizarlo, comprender el. daño 

moral. en relación a su contenido, que no es el. dinero, ni una 

cosa comercialmente relacionada a dinero, sino el. dolor, el. 

espanto, l.a emoción, la verguenza, 1a injuria física o moral, 

en general, una dolorosa 

persona atribuyendo a l.a 

significado. (15) 

sensación 

palabra 

experimentada 

dolor, el más 

por la 

amplio 

La cu1pa.- Es de gran importancia e1 elemento culpa, pues 1a 

doctrina lo considera corno esencial para que nazca el derecho 

para exigir 1a reparación de1 daño. 

El artículo 1910 de nuestro Código Civil vigente, se refiere 

a 1a noción de cu1pa a1 establecer que: "E1 que obrando 

i1:í.citarnente o contra 1as buenas costumbres cause un daño a 

otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que e1 
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daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 

inexcusabJ..e de l.a víctima." 

La culpa como el.emento del hecho iJ..ícito, trae como 

consecuencia l.a responsabilidad contractual... La culpa J..a 

entendemos como J..a imputación de J..a responsabiJ..idad civil.. a 

una persona (culpa civil). Al respecto Bejarano sánchez (16), 

J..a considera de l.a siguiente manera: "La culpa es un matiz o 

color particular de J..a conducta, es una cal.ificación del.. 

proceder humano que se caracteriza por 

incurrido deliberada o fortuitamente en un 

que su 

error de 

autor ha 

conducta, 

proveniente de su dolo, de su incuria o de su imprudencia." 

La culpa en nuestro derecho se va ha imputar siempre al 

deudor y será. éste quien deba probar las causas que l.o 

J..iberen de la obligación, un claro ejemplo l.o señala nuestro 

Código Civil que dispone: art. 2018 "La pérdida de la cosa en 

poder del deudor se presume 

pruebe J..o contrario .. " 

por culpa suya mientras no se 

El Principio de causalidad.- Para que pueda determinarse la 

responsabilidad civil 

necesario que no sólo 

generador del. mismo. 

entraña necesariamente 

daño, por tanto, la 

a cargo de un cierto sujeto es 

sea culpable del daño, sino además 

Es decir, la noción de culpabilidad 

la de causalidad entre el hecho y el. 

relación de causalidad origina el 
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prob1ema re1ativo a determinar si todo e1 daño originado por 

un cierto hecho, debe ser reparado. (17) 

En principio puede decirse que 1a re1ación de causa1idad ha 

de apreciarse en forma objetiva por e1 Juez, es decir, debe 

ser necesaria. 

Ahora bien, 

culpabilidad 

se requiere hacer 

y la causalidad. La 

una distinción 

causalidad no 

entre 

implica 

la 

la 

cu1pabi1idad, pero ésta sí entrafia o supone a aquella. 

No siempre el causante de un dafio es culpable del mismo. Por 

otra parte, el culpable de un determinado perjuicio, 

necesariamente, debe ser causante del mismo, pues para 

ca1:1_ficar1o de culpable, ha sido menester antes que haya 

causado ese dañ.o, ya que si no lo hubiera originado, 

jurídicamente no podrá reputárse1e culpable del mismo. 

Ausencia de causalidad.- Para e1 derecho habrá falta de causa 

cuando e1 dafio 

tercero, caso 

se produce por culpa de 1a 

fortuito o fuerza mayor; 

propiamente no existe responsabilidad civil. 

víctima, hecho de 

en estos casos, 

Pluralidad de Causas. cuando un dafi.o es e1 resultado de 

varios acontecimientos, 1a jurisprudencia no toma en cuenta 

como causas jurídicas sino aquellas que, entre las mismas han 
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desempeñado un pape1 preponderante 

perjuicio. 

en 1a real..ización del.. 

Imputabilidad.- La imputabi1idad requiere que e1 sujeto sea 

consciente en la ejecución del. acto. Por lo tanto, los niños, 

1os enajenados 

genera1 todos 

menta1es, los privados de inteligencia y en 

l.os que sufren perturbaciones graves de sus 

facu1tades mentales, no serán responsabl..es de1 daño que 

causen por que faltaría el.. elemento de la imputabilidad. En 

este sentido se afirma que hay una relación lógica entre l.a 

cul..pabil.idad y la imputabilidad, pues para que una persona 

sea plenamente responsable se sus actos, debe ser consciente 

en l.a ejecución de los mismos, no siendo cul.pabl.e aquel.. a 

quien no l..e puede imputar el acto. 

E1 maestro Raú1 Carrancá (18), y Truji11o dice a1 respecto: 

"Sólo puede ser culpable el. sujeto que sea imputable" En 

consecuencia l..a ininputabil..idad viene a ser una excluyente de 

responsabilidad. sin que esto quiera decir, que también quede 

exc1uído de la responsabilidad aquel que tenga la obligación 

de vigi1ar al inirnputable que haya causado un daño. 

2.2.- ESPECIES DE RESPONSABILIDAD. 

2.2.1.- La Responsabi1idad Contractua1 y 1a 

Extracontractual. 

2.2.2.- Responsabi1idad Subjetiva y Objetiva. 

2.2.3.- Responsabi1idad De1ictua1 y cuaside1ictua1. 
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2.2.4.- Responsabi1idad Mora1. 

Hemos visto en el capítulo anterior, que 1a responsabilidad 

civil se traduce en 1a obligaci6n de reparar los daños y 

perjuicios causados por un hecho ilícito o por la creación de 

un riesgo, mediante la indemnización. 

Los daños y perjuicios, pueden ser causados por una acción u 

omisión en que incurre el ob1igado y así tenemos que 1a 

doctrina y nuestro Código civil para el Distrito Federal, 

regula diversos tipos de responsabilidad, a saber: la 

contractual y la extracontractual; la delictual y la 

cuasidelictual; la subjetiva y la objetiva; y la morai.. De 

estas a continuación haremos una somera revisión, para 

posteriormente entrar en el análisis de la responsabilidad 

contractual cuando sobreviene una catástrofe. 

2.2.1.- RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

Decimos que hay responsabi1idad contractua1, cuando e1 dafio 

causado proviene de uno de 1os contratantes en e1 patrimonio 

de1 otro y este daño, resulta de1 incumplimiento de1 contrato 

que ambos tienen celebrado. cuando se compromete 1a 

responsabi1idad contractual de una persona, existe ya un 

vínculo de derecho entre esa persona y su víctima; en virtud 

de1 contrato ce1ebrado entre s~, y es precisamente porque una 

de las partes no cump1e cuando se plantea la responsabi1idad 

contractual. Esta responsabilidad constituye un perjuicio de 

carácter privado, es decir que s61o afecta a la otra parte 
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contratante, 1a víctima no 

particular, por ta1 motivo 

reparación del daño sufrido, 

correspondientes. 

es la sociedad, 

éste, sólo podrá 

acudiendo ante 1os 

sino un 

pedir ia 

Tribunales 

En e1 inicio de este capítu1o, dijimos que 1a responsabi1idad 

civi1 para su existencia requiere de 1os elementos 

siguientes: 1a cu1pa, comisión de un ilícito, y un vínculo de 

causalidad entre e1 hecho y el daño, estos e1ementos los 

encontramos previstos en el artículo 1.910 del Código Civil 

que dice: el que actúa contra la ley, las buenas costumbres y 

causa daño a otro, debe reparar el daño causado, sa1vo que 

pruebe que éste, fue consecuencia de la culpa o falta de 

diligencia inexcusable del dañado, y en los artículos 2108 y 

2109 de1 Código Civi1, nos dice que dafio es 1a pérdida o 

menoscabo que una persona sufre, en su patrimonio y e1 

perjuicio la privación de cua1quier ganancia lícita que dejó 

de obtener. Por último el víncu1o de causa1idad entre la 

culpa o el hecho y el daño, es necesario para que puede ser 

exigible la responsabilidad civil, pues no es suficiente que 

una persona cualquiera que sea, haya sufrido un daño, ni que 

este daño se haya cometido por cu1pa de cualquier otra 

persona, sino que debe existir un vínculo de causa a efecto 

entre la culpa y el daño, así 1o establece e1 artículo 21.1.0 

del Código civil en vigor, para el Distrito Federal. 

cabe mencionar que e1 Derecho Romano Tradicional, clasificó 

como fuentes de 1as obligaciones; e1 contrato, e1 
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cuasicontrato, l.os del.itos y l.os cuaside1.itos; nuestro 

derecho civi1 también seña1.a a 1.os contratos como una fuente 

el. presente caso, de 1.as ob1.igaciones, 

incump1imiento de dichos 

pero en 

contratos genera 1.a reparación 

el. 

de 

l.os daños y perjuicios causados .. Así, el. maestro 

Soriano (19) ; Rafae1 de Pina 

Mazeaud Henri, León y Jean (22) 

responsabilidad contractual, 

(20) Manuel Bejarano 

coinciden en señalar 

es consecuencia 

Borja 

(21); 

que l.a 

del. 

incumplimiento de una obligación, nacida antes del. 

incumplimiento, y que la obligación es de carácter privado o 

particular, que sólo atañe a las partes contratantes .. 

Nuestro Código Civil regula 1.a responsabilidad contractual, 

en el TítuJ.o cuarto, Capítul.o I, Intitulado "Incumpl.imiento 

de las Obl.igaciones", y en el artículo 2111, establece la no 

imputabilidad por incumplimiento de la obligación, por caso 

fortuito o fuerza mayor, por J.o que, para que exista 1.a 

responsabilidad contractual. se requiere: 

PRIMERO.- La existencia de un contrato válido, de l.o 

contrario no habrá responsabilidad. 

SEGUNDO. - Es necesario que exista un daño o perjuicio como 

consecuencia del. incumplimiento de la obligación; y además 

que exista una relación entre 

1.6qicamente que el daño, 

el. hecho 

sea el 

incumpl.imiento de l.a obl.igación. 

y el. incumpl.imiento y 

resul.tado de tal. 
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EST!. 
SALIR 

TESIS 
DE i.A 

NU DEBE 
i:ilBUIHECA 

Por l.o anterior podemos considerar que en materia contractual 

siempre nos vamos a encontrar con un dafio o perjuicio, por 

incumpl.imiento, que se debe a la existencia de la culpa que, 

al. decir del. maestro Gutiérrez y Gonzál.ez es la conducta 

humana consciente e intencional., o inconsciente que causa el. 

daño y que se toma en consideración para responsabil.izar a 

quien l.o produjo; es decir, esta conducta, intencional. o 

negl.igente produce efectos jurídicos, y como elementos de esa 

cu1pa nos encontramos 1a voluntariedad del. hecho, y 1a 

previsibilidad del. evento. 

La responsabilidad civil. contractual. pues, se produce por la 

transgresión a una norma jurídica de carácter particular, es 

decir, por la violación de una disposición concreta contenida 

en un acto jurídico que tenga por objeto crear, transmitir, 

modificar o extinguir derechos y obligaciones. Y no, por 

esto, sefialamos que 1a responsabilidad civi1 contractual sea 

exclusivamente la que se produce por la transgresión a una 

cláusula contenida en un contrato porque, conforme a 1a ley 

las disposiciones relativas a los contratos serán aplicables 

a los convenios y actos jurídicos, así lo determina el Código 

Civi1 en e1 artículo 1859, que a 1a 1etra dice: "Las 

disposiciones ~-a.gales sobre contratos serán ap1icab1es a 

todos los convenios y otros actos jurídicos en lo que no se 

opongan a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales 

de la ley sobre 1.os mismos." 
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2.2.1.- RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. 

La Responsabilidad Extracontractua1, fué originada por el. 

Instituto de la venganza privada primitiva, al. humanizarse 

ésta se dejó de ejercer para pasar a 1a compensación o 

composición, dicha venganza, se ejerció sobre e1 patrimonio 

del ofensor, de esta manera surgió la obligación de carácter 

del.ictua1, en la que el autor del delito era deudor sobre de 

quien había recaído el daño, al decir de Jorge Peirano Facio 

(23), la Ley Aquilia y la acción que surgía del. negocio, son 

la .base de los conceptos de la responsabil.idad 

extracontractual, y la contractual. 

Gomís soler opina que se trata de una culpa extracontractual. 

o responsabilidad extrancontractual, si l.a lesión ataca un 

derecho no nacido de una relación anterior especia1 entre el 

culposo y el perjudicado, que por simple acto lesivo, éste 

por 

del 

en relación a las 

primero hacia 

extracontractua1. (24) 

dos, dando 

el segundo, 

origen a un deber jurídico 

la culpa se dice es 

En nuestro país maestros como Borja Soriano, Rafaél de Pina 

en su obra Derecho civil Mexicano. y Manuel Bejarano en su 

libro de Obligaciones Civiles, manifiestan que la 

responsabilidad extracontractual, son los hechos jurídicos, 

(El enriquecimiento ilegítimo, 

qesti6n de negocios, los hechos 

que producen la obligación 

el pago de 10 indebido, la 

ilícitos y el riesgo creado), 

de indemnizar los daños y 
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perjuicios, ob1igación que no está fundada en 1a existencia 

de un víncu1o jurídico entre dos personas, sino en 1a 

realización de un acto i1ícito por una persona contra otra, o 

bien en e1 resu1tado de 1os hechos jurídicos arriba 

mencionados, o 

extracontractua1 

bien 

cuando e1 

existe 

carácter 

1a 

de 1a 

responsabi1idad 

norma es de 

observancia general, por lo que, si se quebranta la 1ey 

cu1pab1emente y se causa un daño, se incurre en 

responsabilidad extracontractua1. 

De lo anterior, podemos señalar que entre 1a responsabilidad 

contractual y 1a extracontractual no existe diferencia de 

fondo, aunque sí existen diferencias accesorias, corno 10 es, 

que 1a responsabilidad extracontractua1 hay un hecho jurídico 

que produce esa responsabilidad, sin que antes de ese hecho 

haya un acreedor y 

contractual. hay 

un deudor; en cambio en 1a responsabilidad 

una obligación preexistente, y puede 

convertirse en 1a ob1igación de 1a ol:>1igación de indemnizar 

los dafios causados. 

2.2.2.- RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. 

También conocida como 1a teoría de la culpa, se funda en un 

elemento de carácter psicológico, es decir en la intención 

que tiene e1 sujeto de causar un dafio; el obrar con dol.o o 

bien proceder sin intención de dañar, pero con culpa, bien 
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porque no se 

se incurra 

hayan tornado 

en descuido 

las precauciones 

o negligencia. 

necesarias,porque 

Por 1o cua1 1a 

responsabilidad subjetiva descansa en al idea de la culpa en 

su sentido más amp1io, tanto cuando existe dolo, como cuando 

existe un acto realizado con negligencia. 

El antecedente de la responsabilidad subjetiva lo encontramos 

en el Derecho Romano Primitivo (25), ya que parte de la idea 

bien porque se proceda con do1o o imprudencia, y de culpa, 

atienda primordialmente a 

La 1ey Aqui1ia hizo 

1os dañ.os causados por hecho 

propio. responsables a 1os autores de un 

daño, no sólo de 1a cu1pa 1ata y 1eve, sino aún de la 

J..evísima. 

En el Derecho 

teoría de 1a 

civil francés, esta responsabilidad subjetiva o 

cu1pa (26), fué defendida principa1rnente por 

coincibe la responsabilidad civil sin la Domat, que no 

existencia del requisito esencial que es 1a cu1pa. Así Dornat 

seña.la que todas las pérdidas y todos los dafi.os que puedan 

acaecer por un hecho rea1izado por a1guna persona, sea por 

imprudencia, ignorancia u otras culpas semejantes, deben ser 

reparadas por aquél. 

En nuestro derecho moderno, no desaparece la noción de culpa, 

que se sigue presumiéndo para fijar esta responsabilidad por 

hecho propio, corno por hecho ajeno. Se hace responsab1es .a 

los padres por los actos de sus hijos menores de edad; a los 

patrones por los actos de sus trabajadores, etc., cuando se 
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presume una cu1pa por fa1ta de vigi1ancia de1 menor, por maia 

e1ecci6n de1 trabajador, etc. 

En 1a noci6n de cu1pa, funciona por un l.ado 1a presunción 

juris tantum, que admite prueba en contrario, siempre que se 

demuestre que no hubo fa1ta de vigilancia del menor o mala 

e1ecci6n de1 trabajador, cesa l.a obligación de reparar 1os 

daños a cargo del padre, de1 patrón, et_c., y 1a 

responsabilidad se atribuye al causante de 1os mismos; y por 

1o otro 1a presunción juris de jure, es decir, 1a abso1uta, 

que no admite prueba en contrario, como en e1 caso del. 

hote1ero o el. duefio de una casa de huéspedes, a los que se 

hace responsables, por los dafios causados por sus sirvientes 

o emp1eados. 

En nuestro Código civil., en el artículo 1910, ya transcrito 

con anterioridad, consagra la responsabil.idad subjetiva a1 

indicar que: la persona que, cause un daño por el. hecho de 

que, con su conducta contravenga 1a 1ey o 1a.s buenas 

costumbres, tiene l.a obl.igación de reparar1o, sino prueba que 

e1 daño fue originado por 1a cul.pa o negligencia inexcusable 

de1 dañado. 

2.2.2.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

secco El.l.auri en su obra Historia Universal. (pág.244) señal.a 

que en el. transcurrir de1 sig1o XIX, se desarro11aba 1a gran 
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industria, transformando J.as condiciones de vida y marcando 

una profunda evo1uci6n en e1 medio social., con e11o 

aumentaron J.os accidentes en que eran víctimas J.os obreros, y 

de acuerdo con J.a tradicional. teoría de 1a responsabilidad 

debían éstos probar que su accidente tenía por origen una 

cu1pa de sus patrones. 

Con 1o anterior, se coJ.ocaba a 1os trabajadores, víctimas de 

J.os accidentes de trabajo, en la imposibi1idad en 1a mayoría 

de 1as veces de obtener una indemnización, porque ios 

accidentes se debian por 1o genera1 a1 funcionamiento mismo 

de J.as máquinas, a1 margen de cualquier culpa cometida por el 

patrón. Ante esa injusticia, era urgente acudir en auxilio de 

1os obreros y se pens6 primero, en dec1arar responsab1e a1 

patrón por tener a sus ser'Vicio máquinas defectuosas, pero 

con e11o no se desplazaba 1a carga de 1a prueba, ya que era 

e1 trabajador quien tenía que demostrar e1 defecto de1 

equipo, J.o cual., lo dejaba en 1a.s mismas circunstancias.Así 

1a responsabilidad por hecho iJ.ícito basado en la idea de 

culpa, encuentra una oposición, con 1a teoría que sostiene la 

existencia de una responsabilidad 

dicha teoría es conocida con el 

sin que medie una cuJ.pa, 

nombre de responsabilidad 

objetiva o teoría del riesgo creado. 

Gomis so1er (27), considera que son e1ementos esencia1es de 

1a responsabilidad objetiva: 
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a.- Una persona física o moral. que, por sí o por medio de un 

subordinado suyo o representante l.egal., real.ice actos que 

causen daño a otra persona. 

b- - Que haya re1aci6n directa y ca.usa1 entre el acto y el 

daño. 

c.- Que resul.te de 1os actos un dafio material. o moral, 

traducibl.e en reparación. 

d.- Que los actos nocivos se efectüen en beneficio de la 

persona responsabl.e- Este beneficio no significa que los 

que actos hayan 

representen 

recreativo. 

de 

un 

proporcionarle una 

interés, aún cuando 

Asimismo, Gomís So1er (28) , nos dice: 

ganancia, sino 

sea un pasatiempo 

''La responsabilidad 

objetiva consiste en que toda persona física o mora1, debe 

responder de los daños y perjuicios que otra persona puede 

sufrir en virtud de cualesquiera actos realizados por la 

primera, directa o indirectamente, y tendientes a producirle 

un beneficio económico, moral o simplemente placentero.•• 

Por su parte el maestro Gutiérrez y González (29), apunta que 

1a responsabil.idad objetiva o riesgo creado: "Es 1a conducta 

que impone el. derecho de reparar el. daño y perjuicio causado 

por objetos o mecanismos pe1igrosos en sí mismos, a.1 poseedor 

1ega1 de éstos, aunque no haya obrado il.ícitamente." 

La responsabilidad objetiva se apoya en un conjunto de datos 

de carácter objetivo, y es e1 hecho de causar un daño por 1a 

util.ización de un objeto pel.igroso, que crea un estado de 
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riesgo para sí y para los demás, aunque el daño provenga de 

una conducta lícita, jurídica e inculpable. 

E1 artícu1o 1913 de1 cód.igo 

de 1a 

Civi1 vigente, define a 1a 

responsabilidad objetiva siguiente manera: "Cuando una 

persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o 

substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que 

desarro11en por su naturaleza explosiva o inflamable, por 

la energía de 1a corriente eléctrica que conduzcan o por 

otras causas análogas, está obligada a responder del daño que 

cause aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que 

ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la 

víctima." 

De lo expuesto, 

responsabilidad 

trabajo por 1o 

Derecho Civil, 

se desprende 

objetiva es 

que el 

doble; 

campo de aplicación de la 

se aplica al derecho del 

que respecta a los riesgos laborales y en el 

cuando se causan daños por el empleo de 

mecanismos, instrumentos y en general a los demás a que se 

refiere 

expresa 

el artículo transcrito, 

i..mplícitamente se 

que también 

infiere que 

responsabilidad objetiva aunque se produzca daño: 

PRIMERO.- Si hay culpa de la víctima. 

de 

no 

su texto 

habrá 

SEGUNDO.- Si no hay relación de causalidad entre el dafio y el 

objeto peligroso, de tal suerte que el daño causado debe ser 

consecuencia inmediata y directa del objeto peligroso. 
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TERCERO.- El caso fortuito o fuerza mayor. 

CUARTO.- La prescripción, cuando haya operado ésta y se haga 

valer. 

2.2.3.-LA RESPONSABILIDAD DELICTUAL. 

En el. Derecho Romano se di6 una cl.asificaci6n tradicional. 

dentro de la se encontraban fuente de 

obl.iqaciones, 

cuaJ., 

tanto l.os contratos, 

como 

J.os delitos, 

l.as 

l.os 

cuasicontratos, y los cuasidel.itos. 

Sin embargo, debe mencionarse que el. derecho francés, 

consideró a los del.itas y cuasidel.itos, además de fuentes de 

J.as obligaciones, 

tienen relación con 

como 

el. 

resorte 

Derecho 

de Derecho civil.. Aunque 

Penal.; al Derecho civil J..e 

corresponde únicamente regular la reparación del daño, en 

cambio al. Derecho Penal. el. importa s61o l.a sanción públ.ica. 

Así J.os hermanos Mazeaud 

responsabilidad del.ictual. 

e 30 >, 
existía 

consideraban que la 

cuando se causaba 

intencional.mente el. daño, ac1arando que el término delito 

util.izado posee un sentido muy distinto del que reviste en el 

Derecho Penal, significando especificamente una infracción. 

De un análisis somero de la responsabilidad delictual nos 

percatamos primeramente, que, quien realice un hecho ilícito, 

además de otros e1ementos que posteriormente verémos, se 

considerará que incurrió en una responsabilidad de1ictua1. 
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Según nuestro Código Civil. hecho il.ícito, es todo aquel.lo que 

contraría l.as buenas costumbres, o a l.as J..eyes del.. orden 

púb1ico, además debemos tomar en cuenta que, para que se dé 

J..a responsabil..idad deJ..ictual., debe concurrir otro elemento 

constitutivo de ésta, y es, 1a cu.l.pa, pero primordial.mente 

debe tomarse en consideración l.a intención que se tuvo de 

producir ese hecho, que traerá como consecuencia 1a 

obl..igación de indemnizar los daños y perjuicios causados. 

El. maestro Fl.orís Margadant (31), nos dice que: "La culpa es 

un error tal. de conducta, que no se habría cometido por 

persona cuidadosa, situada en 1as mismas circunstancias 

externas que el. demandado." 

Se ha considerado, que la culpa se compone de dos elementos: 

La i1icitud y 1a 

traduce en un hecho 

imputabilidad; por 1o que la 

ilícito imputable a su. autor. 

Es importante recordar que, conforme al. Derecho 

existen diferentes grados de culpa: 

cu1pa se 

Romano, 

Cu1pa Grave o Cu1pa 1ata. Esta se equipara a1 do1o y 11ega a1 

grado extremo de estupidez. EJ.. no comprender lo que todo el. 

mundo comprende es practicamente tan grave como actuar 

dol.osamente. 

Cu1pa Leve.- Es una fa1ta de comportamiento que puede 

el.udirse al. proceder con el cuidado y l.a dil.igencia media de 

una persona normal. 
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Cu.J.pa Levísima.- Es una falta de conducta que s6.J.o evitan .J.as 

personas más diligentes y cuidadosas; es un error en el cual 

es muy común incurrir, y sin embargo puede ser evitab.J.e. 

Culpa en abstracto.- Este tipo de culpa se determina tomando 

en cuenta .J.a conducta de un tipo abstracto de hombre de tal. 

manera que si en un acto humano no se observa la diligencia 

que correspondería a esa categoría ideal, se dice que existe 

cu.J.pa en abstracto. 

Cu.J.pa en concreto.- Es aquélla en la que se incurre cuando el. 

ob.J.igado no observa en 1a custodia de las cosas ajenas o en 

.J.a administración de los negocios de otro, la diligencia que 

acostumbra emplear de las cosas o asuntos propios. (32) 

2.2.3.- LA RESPONSABILIDAD CUASIDELICTUAL. 

Como hemos mencionado, el primer antecedente de los 

cuasidelitos, como fuente de las obligaciones, lo hayamos en 

e1 Derecho Romano, así mismo, este término fue aceptado por 

el Derecho Francés, como un hecho que causa daño patrimonial., 

que se realiza sin la intención de perjudicar, pero que 

supone una falta de previsión o de cuidado. Por otra parte, 

la doctrina ha considerado que la culpa es un e.J.emento 

constitutivo tanto de la responsabilidad de.J.ictua.J. como de .J.a 

cuaside.J.ictua.J.. La primera se da cuando se ha causado 

intencionalmente el dafio (delito), y la segunda se da cuando 

no se ha querido causar el daño, 

ambas el autor del daño, está 

independientemente de que en 

obligado a repararlo. Debe 
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considerarse, en esta materia, el término de1ito con un 

sentido muy distinto del que reviste el Derecho penal. 

2.2.4.- LA RESPONSABILIDAD MORAL. 

La responsabi1idad mora1 es 1a ob1igación de reparar 1os 

daños y perjuicios causados por un hecho u omisión ilícitos a 

una persona, cuando se le afecte en sus sentimientos, 

afectos, creencias, decoro, honor, reputaci6n, vida privada, 

en su aspecto físico, o bien en 1a consideración que de é1 

tengan 1os demás. 

Como podemos apreciar de lo hasta aquí dicho existen siete 

tipos de responsabi1idad, que doctrinalmente se conocen y que 

se encuentran 

artículos 14 3, 

indudablemente 

cualquiera de 

que se puede 

incumplimiento 

regulados 

1910 al 

en nuestro Derecho civi1 en los 

1934 del Código Civil vigente, e 

en una catástrofe se pueden actualizar 

estas clases de 

presentar el caso 

de un contrato, 

responsabilidad, pues seguro 

de una responsabilidad por 

o bien la responsabilidad 

extracontractual, que se da por un dafio originado por un 

hecho no nacido de una relación contractual, sino por un 

hecho jurídico como la gestión de negocios, el acto ilícito o 

en las consecuencias de un riesgo creado. 

CONCEPTO DE DANO Y PERJUICIO. 

cuando se produce un incumplimiento de 1as obligaciones, el 

acreedor de la misma sufre dafios y perjuicios, mismos que le 

90 



deben ser reparados. Por 1o que es importante saber cuando se 

produce un dafio y cuando un perjuicio. 

Daño según 

pérdida o 

Gomís Soler (33), "Se entiende por daños la 

menoscabo sufrido en 

cumplimiento de una obligación.•• 

el 

y 

patrimonio por falta de 

Karl Larenz ( 34), dice: 

"Daño es e1 menoscabo que a consecuencia de un acaecimiento o 

evento determinado sufre una persona, ya en sus bienes 

vitales naturales, ya en su propiedad o en su patrimonio.•• y 

nuestro Código civil indica de manera similar a las 

anteriores definiciones diciendo en su artículo 2108 que es 

la pérdida o menoscabo que sufre una persona en su patrimonio 

a consecuencia del incumplimiento de una obligación por parte 

de su deudor. Perjuicio es la privación de cualquier ganancia 

lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la 

obligación (artículo 2109 del Código Civil) 

LA REPARACION DEL DAÑO. 

Hemos visto ya, que quien obrando ilícitamente causa un daño 

a otro, está obligado a repararlo, también sabemos que quien 

está obligado al cumplimiento de una obligación y no lo hace 

es responsable de los daños y perjuicios 

incumplimiento, vimos como 

civil y la contractual, nos 

la indemnización. Nosotros 

sin daño-

se integra 

corresponde 

decimos que 

que se causen por su 

la responsabilidad 

saber, ahora, que es 

indemnizar es dejar 
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Vimos que el. pago en la forma que se presente (pago, cesión 

de derechos, ofrecimiento en pago y consignación o ejecución 

forzada) 

extinción 

implica 

de la 

el cumplimiento de la obl.igación y 

misma, con la consecuente liberación 

la 

del 

deudor. El. significado de la indemnización, es también el. 

cumplimiento de una obligación, cuya fuente es un hecho 

ilícito que trajo como consecuencia los daños y perjuicios 

causados al. reclamante de la indemnización. 

Respecto de quien puede exigir la indemnización, sabemos bien 

que la indemnización se otorga por ].os daños y perjuicios 

causados por el. incumplimiento de una obligación, suponemos 

razonablemente que quien puede exigir dicha reclamación es el. 

propio afectado. 

Nuestro Derecho no regula expresamente el. principio de que 

s61.o el afectado pueda exigir la 

aplicando l.os principios general.es del. 

afirmación, el. Código Civil sol.amente 

indemnización, pero 

derecho llegamos a tal. 

indica l.os casos de 

acción directa para solicitar la indemnización. 

Formas de indemnización.- La reparación del daño puede 

real.izarse de dos formas; la primera es la reparación en 

naturaleza, l.a cuál. busca eliminar los efectos del acto 

dañoso y disponiendo las cosas al estado en que se 

encontraban antes del daño. La segunda forma es la reparación 

por un equivalente, misma que es procedente cuando no es 
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posibl.e de apJ.icarse J.a reparación por natural.eza; J.a 

expl..icaci6n de el.J.a, nos J.a dan J.os Mazeaud e 3s >, cuando 

dicen: nLa reparación con un equivalente consiste en hacer 

que ingrese en el patrimonio de J.a víctima un valor igual. a 

aquél. de que ha sido privada; no se trata ya de borrar el. 

perjuicio, sino de compensarlo." 

ciases de Indemnización.- Hay casos en los que la obl.igación 

queda inejecutada, en estos casos procede 1a indemnizaci6n 

compensatoria; Baudry Lacantinerie citado por Borja soriano 

e 3 6), J.a define: "Se da general.mente, en la doctrina, el. 

nombre de indemnización compensatoria a l.a que se debe al. 

acreedor en razón de la inejecución de su obligación; bajo su 

forma ordinaria no es J.a evaluación en dinero del. interés que 

el acreedor tenía en que la obligación fuese ejecutada, 1a 

compensación por consiguiente del perjuicio que la 

inejecución le causa; en lugar de una ejecución en naturaleza 

que no es posible, e1 acreedor obtiene una ejecución en 

dinero, una ejecución por equivalente." 

Existe también la indemnización moratoria, 1a que proviene de 

un retardo o mora en el cumplimiento de una obligación. Borja 

Soriano nuevamente citando a Baudry Lacantinerie señala: "A 

la indemnización que se debe a1 acreedor en razón del simple 

retardo en la ejecución, se le llama indemnización moratoria 

porque es debida a la mora. Es la evaluación en dinero del 
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interés que el. acreedor tenía en que l.a ob1.igación fuese 

ejecutada en l.a época en debía serl.0. 11 (37) 

La indemnización dicen col.in y Capitant citados por Borja 

Soriano: "La indemnización de daños y perjuicios consiste 

siempre en l.a atribución de una suma de dinero destinada a 

compensar el. daño 

Código civil. no 

causado por el. retardo o 1a inejecución. El 

enuncia expresamente esta reg1a, 

puede decir 

indemnización 

que 

de 

todos 

daños 

implícitamente." (38) 

los artículos rel.ativos 

y perjuicios la 

2.4.- CAUSAS DE EXCLUSION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL-

pero 

a 

se 

la 

admiten 

Generalmente la doctrina señal.a como causas de excl.usíon de 

l.a responsabilidad civil. 1as siguientes: 

2.4.1-- La Cláusula de la no Responsabilidad. 

2.4.2-- La Culpa Grave de la Víctima 

2.4.3.- La Prescripción. 

2.4.4--El hecho de Tercero. 

2.4.5.-El. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

2.4.1-- CLAUSULA DE LA NO RESPONSABILIDAD. 

Al. tratar sobre l.a autonomía de l.a vol.untad señal.amos que l.as 

partes gozan de pl.ena l.ibertad para obligarse según convenga 

a sus intereses, siempre y cuando no contravengan a l.a l.ey, 
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el. orden públ.ico, l.as buenas costumbres l.a moral. ni 

perjudiquen derechos de terceros; pues con base en esta 

autonomía de l.a vol.untad, l.as partes al. celebrar un contrato, 

pueden fijar una 

para el caso 

contraídas, pues 

c1áusul.a de responsabil.idad o cláusula penal. 

de incumplimiento de 

bien, apoyados en el. 

J.as obl.igaciones 

principio de l.a 

libertad contractual, es también válido pactar l.a cláusula de 

no responsabilidad. 

El hecho de otorgar 1a cláusula de no responsabilidad, radica 

en que el. Código civil. no establ..ece ninguna prohibición al. 

respecto, sin embargo es necesario que dicha cJ.áusul.a sea 

verdaderamente e1 resultado del. acuerdo de voluntades de las 

partes. 

Debemos distinguir entre la cláusula de no responsabilidad y 

la cJ.áusul.a pena.1; l.a primera en caso de producirse daños 

para alguna de las partes, no deberán ser indemnizados por el. 

responsabl.e, pues dicha cl.ausul.a excl.uye l.a obl.igación de 

reparar l.os daños y perjuicios; la segunda se establece para 

acordar que, para el. caso de que se produzcan daños, se 

indemnice al. perjudicado mediante una cantidad determinada en 

dicha cl.ausul.a penal.. 

El. principio de los pactos de no responsabil.idad, no es 

absoluto, existe como en toda regla una excepción, la cual. 

está regulada expresamente por el. Código civil., y se refiere 
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a J.os casos en que J.a responsabiJ.idad civil. contractual. 

provenqan de1 doJ.o, cuando éste ha originado 1a existencia de 

daños y perjuicios. 

En cuanto al. doJ.o, cual.quier estipulación que establ.ezca J.a 

no responsabilidad derivada de éste, se considera nu1a de 

pleno derecho, 1a razón de ser de esta prohibición, ya la 

seña1amos, es que el dolo representa una conducta 

antijurídica y dañosa que afecta directamente al. interés 

público, 

jurídica 

por que precisamente 

y económica, de ahí que 

atenta contra 

el Código civil 

J.a seguridad 

sea claro en 

su prohibición a1 preceptuar: artículo 2106 "La 

responsabilidad procedente de dol.o es exigible en todas las 

obJ.igaciones. La renuncia de hacerla efectiva es nula." y el. 

artícul.o 60. dice: "La voluntad de los particul.ares no puede 

eximir de la observancia de J.a ley, ni alterarl.a ni 

modificarla. sólo pueden renunciarse los derechos privados 

que no afecten directamente a1 interés púb1ico, cuando 1a 

renuncia no perjudique derechos de tercero." 

Por otra parte, debe1nos señalar que J.a Cláusula de NO 

J.a 

en 

Responsabilidad, 

responsabilidad 

presencia de una 

el. cumpl.irniento 

no excluye 

del deudor, pues 

cl.á.usu1a nul.a; 

de 

de 

manera 

ser así, 

en virtud de 

de la obl.igación al. J.ibre 

establecido por el 

absol.uta 

estaríamos 

que se dejaría 

arbitrio del. 

artículo 1797 deudor, y esto va contra 1o 

del Código Civil que dice: "La validez y el cumpl.imiento de 
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l.os contratos no pueden dejarse al. arbitrio de uno de l.os 

contratantes.•• Por l.o que consideramos que, general.mente l.as 

cl.áusul.as estipul.adas en l.os contratos bajo el. nombre de 

cl.áusul.as de no responsabil.idad, sól.o tienen por objeto 

restringir e1 número y al.canee de l.as obl.igaciones derivadas 

del contrato.(39) 

2.4.2.- LA CULPA GRAVE DE LA VICTIMA. 

La responsabi1idad civi1 se puede extinguir cuando el. daño se 

haya causado por cul.pa grave de l.a víctima. Nuestro Código 

Civil contiene dos supuestos en los art.:iculos 1910 y 1913 

mismos que ya hemos transcrito con anterioridad; el primero 

de él..l.os contiene l.a exc.1usi6n de l.a responsabi.l.idad civi.1. 

subjetiva (por culpa o hecho il.:icito) y el segundo contiene 

la exclusión de la responsabilidad civil objetiva (por riesgo 

creado derivado de.l. uso de objetos pel.igrosos). 

Es importante resaltar que la excluyente de responsabilidad 

s61o opera cuando se produzca una cu.l.pa inexcusable de l.a 

víctima, es decir l.a l.egisl.ación no contempla como excl.uyente 

de responsabil.idad l.a simpl.e cul.pa, sino que considera que 

ésta debe ser inexcusab1e, de tal gravedad que aún l.as 

personas más descuidadas no l.a cometerían. De otra forma ante 

cua.l.quier cu.l.pa por insignificante que fuera, el. obligado 

incumpliría intencional.mente bajo la protección de poder 

alegar cul.pa, l.o que traería consigo la inseguridad jurídica. 
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2.4.3.- LA PRESCRIPCION. 

La prescripción está contemplada en el. Artículo 1135 del 

Código civil que dice que es un medio para adquirir bienes o 

l.iberarse de obl.igaciones, y el. artículo 1136 en su segunda 

parte se refiere a la prescripción negativa que consiste en 

liberarse de las obligaciones por el. transcurso del tiempo. 

De lo anterior se 

y negativa. La 

responsabi1idad 

objetiva. 

desprende que hay una prescripción positiva 

prescripción, es aplicable tanto a la 

subjetiva, como a la responsabilidad 

E1 maestro Gutiérrez y Gonzál.ez 

prescripción como: "La facu1tad o 

e 4 o>, define 

Derecho que 

a 

1a 

1a 

1ey 

establece, y nace a favor del. deudor, para excepcionarse 

vá1idamente y sin responsabilidad, a cumpJ..ir con 1a 

prestación debida, o para exigir ante la autoridad competente 

la dec1aración de que ya no se 1e puede cobrar en forma 

coactiva la prestación, cuando ha transcurrido el plazo que 

otorga la 1ey a1 acreedor para hacer efectivo su Derecho.'' 

2.4.4.- EL HECHO DE TERCERO. 

El daño del que pide la reparación, 1a víctima, puede tener 

por causa el hecho de una persona distinta a1 demandado, 

¿puede alegar entonces éste último esa circunstancia para 

1ibrarse de 1a responsabi1idad que 1e incumbe?. Sabemos que 

el principio es que, los actos jurídicos sólo rigen entre las 

98 



partes,por J.o tanto, el. deudor puede oponer J.a fal.ta del. 

víncul.o de causal.idad, por no deberse e1 perjuicio a un hecho 

suyo sino a1 hecho de un tercero ajeno a l.a re1aci6n jurídica 

que l.o vincul.a con e1 acreedor. (41) 

Es cierto que e1 demandado debe ser absue1to, cuando el hecho 

del. tercero sea 1a única causa de1 daño y cuando no pese 

sobre el. demandado ninguna presunción de responsabilidad. 

En el. antiguo Derecho Francés el. hecho de tercero era 

considerado causa de exoneración en acepción amplia. De ese 

tenor era l.a enseñanza de Pothier ( 42), tal. enseñanza debe 

ser interpretada conforme opinan J.os escritores modernos en 

el. sentido de que l.a solución presuponía la condición de no 

haber cul.pa del. agente, 

tercero, porque siempre 

cul.pa del contratante, 

perjuicio, 

integral.. 

el. derecho 

en concurrencia con el. hecho de 

se ha reconocido, en 

que ocurriése para 

a reclamar de él. 

presencia 

producir 

de 

el. 

J.a reparación 

Por otra parte 1os códigos adheridos a1 sistema francés no 

mencionan especia1mente e1 hecho de tercero. En e1 Derecho 

Mexicano, tampoco, e1 Código lo hace limitándose a :ta 

clasificación referente de caso fortuito o fuerza mayor. Así 

por ejempl.o Boul.anger (43), dice: "El. hecho de tercero debe 

presentar el mismo carácter insuperable e imprevisible que 

:Los otros hechos fortuitos." 
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2.4.S.- EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Se discute en doctrina cuál. 

fuerza mayor; 

e1 criterio 

para aJ.gunos 

al. respecto 

es el. concepto de caso fortuito y 

autores son sinónimos. En Francia 

no es unitario y hay quiénes 

sostienen que .l.os casos fortuitos (44) se refieren a l.os 

acontecimientos de 1a naturaleza, en tanto que l.os de fuerza 

mayor son hechos de l.os hombres. Por otro 1ado 

l.os hermanos Mazeaud (45), sostienen que en 

autores como 

el. J.enguaje 

jurídico, caso fortuito o fuerza mayor ambas son sin6nimos y 

J.as definen así: "Caso fortuito o fuerza mayor es 

acontecimiento anónimo, imprevisib1e e irresistibl.e." 

un 

En 

consecuencia, de esta definición se desprenden dos el.ementos: 

J.a imprevisibil.idad y J.a irresistibil.idad. 

Imprevisibil.idad e irresistibiJ.idad. - Si el. demandado puede 

prever el. acontecimiento y, en 

resu1 tados, o 

incu.mp.l.imiento 

si pudiera resistir 

sería imputabJ.e al. 

consecuencia evitar sus 

a ese acontecimiento, el. 

demandado, no l.e sería 

ajeno, 

Siguen 

permanecería siendo un hecho suyo. 

expl.icando 1.os Mazeaud ( 4 6) , "El. acontecimiento es 

imprevisibl.e desde 

partí cu J. ar para 

el. momento en que no existía ninguna razón 

pensar que el. acontecimiento crea una 

posibi.l.idad de incumpl.imiento ... " 
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A1 respecto, e1 código Civil Brasileño (47), en su artículo 

1058 no distingue entre caso fortuito y fuerza mayor a1 

establecer: "El. caso fortuito o de fuerza mayor se verifica 

en e1 hecho necesario, cuyos efectos no era posib1e evitar o 

impedir.•• 

Nuestro Código Civil Vigente a diferencia del espafiol y del 

francés, no contiene en sus diversos artículos que al.uden a1 

ca.so fortuito y a la fuerza mayor, un texto que pudiera 

servirnos de fundamento para unificar el concepto capaz de 

comprender ambas manifestaciones, como ocurre en el artículo 

1105 del Código Civil espafiol (48), al referirse al caso 

fortuito y a la fuerza mayor, el precepto dice: "Fuera de l.os 

casos mencionados en la ley y de los que así 1o declare la 

obligación, nadie 

hubieran podido 

inevitables.•• 

responderá de aquellos procesos 

preverse, o que, previstos 

que no 

fueran 

Asimismo, en la parte final del artículo 1147 del Código de 

Napoleón, se habla de "causas extrañas a su voluntad, que no 

pueden serle imputadas". Es por esto que Bonnecase ( 4 9) , 

tomando en cuenta el. citado artículo, estima que todas las 

distinciones propuestas por los autores para diferenciar al 

caso fortuito de l.a fuerza mayor, están condenadas al. 

fracaso. 

Se puede afirmar sin entrar a mayores polémicas que en el. 

derecho mexicano son palabras sin6nimas el ncaso fortuito o 
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fuerza mayor." En apoyo de este criterio se tiene que el. 

Código civi1 empl.ea indistintamente una u otra; además por 1o 

que hace a sus efectos se 

No obstante l.o anterior, 

puede sostener que son idénticos. 

y debido a que resulta necesario 

cl.asificar de una manera didáctica l.os acontecimientos que 

traen consigo 

1iberado sin 

l.a exoneración, para que el. deudor quede 

ningún 

cuando ésta no es 

perjuicio de la obl.igación 

posibl.e satisfacerl.a debido 

contraída, 

a un caso 

fortuito o de fuerza mayor, tal.es acontecimientos se dividen 

en dos categorías: 

a.- Aquel.l.os que tienen el. carácter de accidentes de l.a 

natural.eza, como l.o son: el terremoto, el. rayo, el. granizo, 

l.a hel.ada, las inundaciones, los ciclones, los maremotos, 

etc., se l.es conocen como casos fortuitos. 

b. - Y 1os que constituyen hechos del. hombre, como son: l.a 

guerra,l.a invasi6n,l.os actos de autoridad,l.os ataques, etc., 

se l.es conocen como fuerza mayor. 

Ahora bien, el. efecto que produce el. caso fortuito o fuerza 

mayor, es l.a liberaci6n del. deudor de l.a obligación 

contraida, es decir, que se encuentra acorde con l.a máxima 

jurídica de que: ••a l.o 

Bajo este principio, 

imposible nadie 

nuestro código 

está obligado." 

civil., plasmó en su 

artícul.o 2111, que nadie está obligado al. caso fortuito sino 

cuando ha dado causa o contribuido 

expresamente 

impone. 

esa responsabilidad 

a 

o 

él., cuando 

cuando la 

ha aceptado 

l.ey se l.a 
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De l.o antes expresado, se desprende que únicamente en tres 

hipótesis el obligado deberá de responder del caso fortuito o 

fuerza mayor: 

a.- cuando se ha dado causa o contribuido al caso fortuito o 

fuerza mayor. 

b.- Cuando se ha aceptado libremente; y 

c.- Cuando ia ley se la impone. 

Además del artículo sefialado, nuestro Código Civil., regu1a l.a 

excluyente de responsabilidad de la que tratamos, 

siguientes artículos: 

en 1.os 

1847.- "No podrá. hacerse efectiva la pena cuando e1 obligado 

a e11a. no haya podido cump1ir el contrato por hecho del. 

acreedor, caso fortuito o fuerza insuperab1e." 

812.- ••El. que posee por menos de un afio, a título traslativo 

de dominio y con mal.a fe, siempre que no haya obtenido l.a 

posesión por un medio del.ictuoso, está obligado: 

I.- A restituir l.os frutos percibidos; 

II.- A responder de la pérdida o deterioro de l.a cosa, 

sobrevenida por su culpa o por caso fortuito o fuerza mayor, 

a no ser que pruebe que éstos se habrían causado aunque l.a 

cosa hubiera estado poseída por el dueiio ••• " 

De la tesis 

transcribimos, se 

de Justicia de 

de jurisprudencia que 

desprende que, 

la Nación, no 

igual.mente, 

distingue 

a 

la 

en 

continuación 

suprema corte 

cuanto a l.a 
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significación que pudieran tener 1os conceptos en comento, 

sino por e1 contrario, 1os uti1iza indistintamente para 

de1 seña1ar que se trata de sucesos de 1a naturaleza o hechos 

hombre, que traen corno consecuencia la imposibilidad para que 

e1 obligado cumpla con la obligación asumida, sin embargo tal 

incumplimiento no acarrea responsabilidad alguna para el 

referido ob1igado. 

INFORME RENDIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 

POR SU PRESIDENTE, 

PRIMERA, SEGUNDA, 

TESIS II, pág. 36. 

AL TERMINAR EL AÑO DE 1979. 

TERCERA Y CUARTA SALAS, Y 

SEGUNDA PARTE, 

SALA AUXILIAR, 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ELEMENTOS.- Independientemente 

de1 criterio doctrinal que se adopte acerca de si 1os 

conceptos fuerza mayor y caso fortuito, tienen una misma o 

diversa significación, no se puede negar que sus elementos 

fundamentales y sus efectos son los mismos, pues se trata de 

sucesos de la naturaleza o de hechos del hombre que, siendo 

extraños a1 ob1igado 10 afectan en su esfera jurídica, 

impidiéndo1e tempora1 

parcial o total de una 

sean imputab1es directa 

o definitivamente e1 cumplimiento 

obligación, sin que tales hechos 1.e 

o indirectamente por culpa, y cuya 

afectación no puede evitar con 

e1 

1os instrumentos de 

que 

que 

se normal.mente 

desenvuelve, 

se 

ya 

disponga en 

para prevenir 

oponerse a él. y resistirlo." 

medio social. en 

e1 acontecimiento o para 

Amparo Directo. 4008-75 Rosa1ba Guardio1a y otros.- 27 de 

junio de 1979.- s votos. Ponente: G1oria León O.Amparo 
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Directo 4006-75.- Gregorio Ga11egos L. y otros.- 27 dejunio 

de 1979.-5 votos.Ponente:Gl.oria León Orantes. Secretario: 

~eonel. Castil.l.o Gonzál.ez. 

Hasta aquí concluyamos con 1as excluyentes de 1a. 

responsabilidad civi1, para en los siguientes capítulos 

entrar de l.J.eno al. estudio objeto de este trabajo, que es, 

qué repercusiones jurídicas trae consigo una catástrofe, en 

J.os contratos civil.es. 
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CAPITULO TERCERO. 

REPERCUSION JURIDICA DE LA CASTASTROFE EN LOS CONTRATOS. 
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CATASTROFE.- ETIMOLOGIA. CONCEPTO. 

3.1.- ETIMOLOGIA.- "Etimológicamente, catástrofe tiene su 

raíz de1 1atín catastróphe y éste de1 griego KATASTROPHE, que 

significa abatir, destruir. También se refiere a l.a última 

parte del poema dramático, con el.. desenl.ace, especial.mente. 

cuando es doloroso, o bien a un acontecimiento imprevisto y 

funesto o suceso infausto que altera gravemente e1 orden 

regular de l.as cosas ... " ( 1) 

3.2.- SIGNIFICACION GRAMATICAL Y EXPRESIONES SINONIMAS. 

De1 significado arriba señalado se desprende que 

gramaticalmente 1a catástrofe, encierra hechos que producen 

consecuencias nocivas para l..os habitantes del. l.ugar donde 

ocurre dicha catástrofe, desajustando la forma de conducirse 

en J..a comunidad. Asimismo, encontramos conceptos que como 

sin6nimos de aquel.la dejan sin lugar a duda que se trata de 

acontecimientos que a1teran gravemente e1 orden regular de 

1as cosas. 

Como sinónimos de1 concepto catástrofe (2), tenemos 1os 

siguientes: 

calamidad, 

devastación, 

"Desastre, 

siniestro, 

accidente, 

hecatombe, catac1isrno, tragedia, 

p1aga, mortandad, 

conceptos, según el 

pérdida, ruina, asolamiento, 

desgracia, adversidad, infortunio, 

apoca1ipsis, 

Diccionario 

fata1idad, 

Rea1 de 1a 

drama." Estos 

Lengua Espafiola, 

tienen el siguiente significado: 
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Desastre.- suceso infel.iz y l.amentabl.e, desgracia 

grande.Catacl.ismo.- Trastorno grande del. gl.obo terráqueo, 

producido por el. agua; el. dil.uvio universai, el. hundimiento 

de l.a atl.ántida o bien gran trastorno en el. orden social. o 

pol.ítico. 

Cal.amidad. - Infortunio que alcanza a muchas personas. Este 

acontecimiento adverso suele presentarse de modo imprevisto 

como una inundación, un incendio, una epidemia o una pl.aga, 

que al.tera la vida regul.ar de la comunidad. 

Adversidad.- Infortunio, el. l.ado contrario de l.o que 

general.mente quiere o espera c1 hombre. 

Hecatombe.- Mortandad de personas. 

Pérdida. - carencia o privación de l.o que se poseía. Dafio o 

menoscabo que se recibe en una cosa, exponer en compañía de 

otros una cantidad de dinero, llevando parte en el. menoscabo 

o util.idad que resul.te. 

Accidente.- suceso eventual., inesperado y general.mente 

desagradabl.e. Lo que modifica una cosa momentáneamente, 

cual.idad que no es esencial. ni constante. 

Infortunio.- Hecho o acaecimiento adverso, fortuna adversa. 

Apocal.ípsis.- Terrorífico. 
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Tragedia.- suceso de 1a vida rea1 capaz de infundir terror y 

1ástima, cua1quier suceso tota1, desgraciado o infausto. 

Tener ma1 fin o éxito desgraciado. 

Fata1idad.- Desgracia, desdicha e infe1icidad; perteneciente 

a1 hado, inevitable. Ruina.- Acción de caer o destruirse una 

cosa o pérdida de 1os bienes de fortuna. Desastroso, 

perdición, decadencia y 

comunidad o Estado. 

caimiento de una persona, familia, 

P1aga.- Daño grave o 

Ca1amidad grande 

contratiempo. (3) 

enfermedad que 

que af1ige a 

sobreviene a una persona. 

un pueb1o. Pesar o 

De1 significado gramatical de 1os conceptos sinónimos de 

catástrofe se desprende que ésta se sitúa dentro de los 

hechos que producen consecuencias de derecho, es decir, 

hechos jurídicos, sea por la participación del hombre o sin 

e11a, pues encontramos hechos naturales corno los terremotos, 

1as 11uvias, 1os hundimientos, etc .. , asi. como .los hechos 

originados por ei humano como las guerras, 1as devaluaciones, 

los siniestros, etc., que por e1 carácter de espontáneo o 

imprevisible e irresistib1es, no pueden controlarse en el. 

momento en que se presentan, y por tal motivo provocan 

desajustes, al.te.raciones en el funcionamiento o desarro1J.o 

norma1 de1 1as actividades de1 ser humano y aún en e1 

desarroJ.J.o natural de las cosas, perturbando así el. orden no 
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s61o privado sino público; es decir e1 funcionamiento de1 

Estado. 

Desde 1os orígenes de la humanidad, el mundo que habitamos ha 

sufrido un sinnúmero de catástrofes, y con é1 sus pobladores 

y so1amente para citar unos cuantos sefia1amos 1os desastres 

sísmicos que son 1os que más han cobrado víctimas en todo el 

orbe, sin hacer mención a 1as inundaciones como 1a de 

Bangladesh en l.991 que causó más de 250 mil muertes, la 

explosión de un reactor en la central nuclear en 

ucrania, Rusia, en abril de 1986, las guerras 

Chernobi1, 

como la de 

Vietnam y la más reciente como de Irak en l.99l., la epidemia 

del cólera de en Perú, 1as erupciones volcánicas como la de 

Italia, que está ocurriendo en el momento de efectuar este 

trabajo y muchos otros más, que tal vez en este instante 

estén sucediendo, pues las catástrofes, parece ser que se han 

vuelto cosa cotidiana. Como ejemplo de hechos catastróficos 

señalamos los siguientes: los terremotos de: san Francisco en 

J.906; el de Chile en 1939; Argentina en 1944; el de Irán en 

J.957; el de Perú en l.970; el de Nicaragua en J.972; el de 

china en 1978; el de Italia en 1980; México en 1985; el de 

Chile en l.986; el de Armenia en l.988; e1 de San Francisco en 

J.989; el de Irán y Filipinas en l.990; el de Pakistán en 1991 

y e1 de Turquía en 1992. (4) 
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3.3.- CONSIDERACIONES GENERALES DE UN HECHO CATASTROFICO. 

Nosotros harémos a1usi6n a 1a catástrofe provocada por 1os 

sismos ocurridos el 19 y 20 de septiembre de 1985, que a más 

de seis años de que se presentaron, se recuerdan con tristeza 

y aún muestran sus huellas en al..gunas edificaciones que ni 

son reparadas ni son demolidas. 

Los graves sucesos sirvieron para hacernos razonar más 

seriamente sobre 1a problemática regional.. del. país y l.a 

necesidad de atacar desde sus raíces los obstáculos, que se 

oponen a 

que l.o 

la marcha de la nación como 

integran, por l.o que, 

un todo y de l.as partes 

consideramos que la 

participación multidisciplinaria de las diversas áreas de 

conocimiento es vital para la prevención de los efectos de un 

hecho catastrófico, pues se debe involucrar a numerosos 

especialistas, de variadas ciencias y ocupaciones, en virtud 

de que, se requieren diversos estudios de los más disímbolos 

aspectos, entre é11os los de índole físico y natura1; y por 

supuesto 1a ciencia jurídica para regular todas las 

actividades en caso de catástrofe. Que se estudien desde 1as 

causas y orígenes de los terremotos, y otros fenómenos de 

importancia, hasta l.as consecuencias que de todo tipo 

acarrean,por 10 que, para lograr soluciones se deben examinar 

l.as condiciones físicas y 

económicas, 

territorio 

políticas, 

nacional.., 

sociales, 

dividido 

socioeconómicas de diferente nivel... 

naturales, demográficas, 

educativas, etc., del. 

como está., en regiones 
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Lo anterior daría como resul.tado entre otros, 1a forma de 

evitar la concentración creciente de población en la zonas 

metropo1itanas, principal.mente en l.a de l.a Ciudad de México, 

para impedir que en el. futuro en caso de que ocurriesen otros 

sismos afecten l.as zonas donde l.as manufacturas se concentran 

y de esta manera causen un mayor número de víctimas que en 

septiembre de 1985. 

Debemos recordar que el subsuelo de l.a zona Metropolitana de 

la ciudad de México, no es el propio para el tipo de 

supervecindad 

problemas que 

actualidad. 

que 

hoy 

se ha formado; es de preverse que los 

presenta se agudizarán como acontece en la 

Los sismos de septiembre que sacudieron a la Ciudad de México 

pusieron al. descubierto l.a calidad de vida e incluso las 

condiciones de trabajo que ofrece la gran 

conjunto de trabajadores urbanos que en el.la 

general. a todos sus habitantes. ciertamente, el. 

metrópol.i al 

habita y en 

sal.do humano 

más dol.oroso y l.os mayores costos económicos se registraron 

en todos los estratos social.es; pero principal.mente al 

interior de las el.ases más necesitadas o populares. 

Los más afectados fueron los trabajadores que habitaban, y 

que otros actual.mente habitan, deterioradas y hacinadas 

vecindades, l.os que envían a sus hijos a escuelas públicas, 

l.os que recurren a servicios médicos de l.os establecimientos 

hospital.arios, l.os que trabajan en l.ocal.es insalubres; sin 
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embargo, los efectos también recayeron sobre las capas medias 

que viven en condominios de interés social o que accedieron a 

un vivienda de mercado privado, sacrificando muchas veces 

otros consumos de primera necesidad. 

La catástrofe nos enfrentó a d~cha situación en 1a que viven 

miles de fami1ias cotidianamente, y con ello surgieron muchas 

interrogantes para las cua1es la ciudadanía no ha encontrado, 

a la fecha, respuestas convincentes ¿porque se derrumbaron 

tantos edificios y de manera tan aleatoria? ¿que pasa con 1a 

construcción de los mismos? ¿En que medida o los daiios son 

producto de errores y de ma1os materiales de edificación?- En 

busca de respuestas y ante la carencia de información 

técnicamente fundamentada, 

empezó su movilizaci6n. 

el saber popular ganó tiempo y 

Las vecindades, (contratos de arrendamiento), estaban en 

pésimas condiciones antes de los sismos, la conservación y el 

mantenimiento por parte de los propietarios, en completo 

abandono, basados en el argumento de que percibían rentas muy 

bajas, esto trajo como consecuencia que las viviendas se 

transformasen en espacios de hacinamiento, 

inseguridad física. 

insalubridad e 

La destrucción de muchas vidas humanas que habitaban, por 

ejemplo, los dos conjuntos de vivienda de interés social -el 

edificio 

pusieron 

Nuevo León, en 

de manifiesto 

Tlatelolco 

que, al 

y el multifamiliar Juárez 

deterioro por falta de 
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mantenimiento, se sumaban probl.emas de ca1idad de 

construcción,(contratos de compraventa a pl.azos), y de uso de 

estos edificios en 1os que presumibl.emente se advirtió 

sobrecarga en sus estructuras. Las escuel.as, hospital.es, l.os 

edificios de oficinas de gobierno-rentados o en propiedad, 

son en 1os que recaen más dudas en rel.ación a los material.es 

de y tecnología utilizados y su construcción (contratos de 

obra, y de prestación de servicios profesional.es) . 

Sabemos que existen normas 1egal.es para la construcción, 

preceptos para dar seguridad a una ciudad, que se levanta en 

constructivas una área con al.to riesgo sísmico; las prácticas 

cotidianas, se cree, están alejadas de tal.es disposiciones. 

en la real.idad Es decir, 1a seguridad legislada se sustituye 

por componendas que se traducen en incumplimiento de 

reql.amentos, especificaciones, exigencias técnicas y 

responsabilidades profesional.es; para una parte importante de 

1a ciudadanía 1os edificios afectados no estaban bien 

construidos. 

Frente a esta opinión 1os ••constructores•• ya sea 1os 

empresarios y sus dirigentes, o los profesionístas, o 1o 

directamente vinculados a la industria de l.a construcción que 

desempeñan actividades burocráticas o incluso académicas, no 

ofrecieron otras exp1icaciones convincentes. sus 

dec1.araciones coincidieron en señal.ar que l.a intensidad de 

1os sismos, sumado a condiciones natura1.es extremadamente 

118 



adversas, como J.as que presenta el. suel.o de la ciudad de 

México, superaron todas las previsiones posibles; que J.a 

natura1eza ensañada venció las 

constructiva, calidad técnica y 

previsiones, capacidad 

características que la 

industria de J.a construcción mexicana ha ostentado con 

orgul.J.o, (al menos en nuestro viejos edificios que fueron 

construidos en el. siglo pasado y que muy poco o en nada 

sufrieron J.a catástrofe). 

En J.a mafia na del. 

movimiento tel.úrico, 

19 

el. 

de septiembre, de 1985, 

pánico, la impotencia, J.a 

al. primer 

angustia y 

un cierto estupor se adueñaron de la forma regular de vida de 

J.os habitantes de la Ciudad de México, desajustándol.a en 

todos los órdenes, y principal.mente de un gran sector de la 

población, el. desconcierto, y J.a incapacidad gubernamental. se 

hicieron presentes de manera muy el.ara; como es ampliamente 

conocido, ante la situación de emergencia, se generó una 

extensa, aunque no muy organizada, movil.ización popul.ar en 

las acciones de rescate, abasto de víveres, ropa, medicina, 

asistencia y auxilio; pero sobre todo, el. rasgo distintivo de 

J.a. emergencia, fue J.a defensa de J.os barrios ejercida por 

cientos de mil.es de pobladores. La actuación del. gobierno, 

fue superada, pues se puso de manifiesto que no es J.o mismo 

tener y mantener una estructura de movilización política 

basada en el. tan conocido acarreo y control, que apoyar J.a 

espontánea movilización popu1ar. 

J. J.9 



Sin entrar en detalles, es de1 conocimiento público, que la 

mayor parte de los fallecimientos se suscitaron en inmuebles, 

en que quedó al descubierto la irresponsabilidad oficial y 

la privada: casos como el que comentarnos anteriormente del 

edificio Nuevo León de TlateJ..oJ..co, así como de J..os diferentes 

condominios de J..a colonia Roma, el Hospita1 General.. y Juárez, 

el centro Médico Nacional.., J..os mul.. tifamiJ..iares Juárez, los 

edificios donde existían fábricas y talleres de costura en 

San Antonio Abad, Izazaga y el centro de la ciudad, los 

edificios que albergaban los juzgados en Pino Suárez, y en 

niños héroes, los hotel..es,J..os edificios de la administración 

pública (Reforma Agraria, Recursos Hidráulicos, Secretaría de 

Comercio, Procuraduría del D. F., Secretaría del.. Trabajo), 

ilustran esta situación no sólo resultante de problemas de 

subsuelo de la ciudad, y su estructura geológica, corno lo 

dijo la cúpula empresarial.. de la construcción, o de índole 

técnico constructiva, sino principalmente social y política, 

como lo demostraron las reiteradas denuncias de los 

residentes de Tlatelolco, las costureras, médicos, técnicos 

nacionales y extranjeros. Esto tal y como se presenta en la 

actualidad con J..a situación catastrófica de la contaminación, 

que en todos J..os foros y en todos los niveles nacionales y 

extranjeros se comenta, sin que se tomen las medidas 

radica1es para impedir más ma1es que 1amentar. 

Es evidente que 1a irresponsabi1idad sefialada no se 1imita a 

las zonas más afectadas, al oriente de la ciudad, en 

120 



zxtapal.apa, resul.taron dañadas muchas escuel.as, que quedaron 

sin funcionar, en tanto l.as viviendas edificadas por sus 

propios pobl.adores resul.taron con daños de menor importancia. 

La reacción de l.a pobl.ación en l.os primeros momentos después 

del. sismo, fué de temor, y en al.gunas zonas hubo la sal.ida de 

mil.es de habitantes de sus hogares, sal.ida que fue controlada 

por el. estado, como fue el. caso de cientos de habitantes del 

Centro de l.a ciudad, que dejaron sus casas y durmieron en el 

Zócalo el día 20 de septiembre, después del segundo sismo, y 

al. amanecer fueron enviados a albergues. 

En las colonias populares, los pobladores se autoevacuaron, 

en sus propios barrios, improvisando casas de campaña en 

calles, parques, jardines y camell.ones, y en• cuanto l.ugar 

pudiése ser de utilidad para vigil.ar sus viviendas. 

Debemos tener presente estas cuestiones, a fin de ubicar ia 

incapacidad gubernamental. para responder a las necesidades 

urgentes del. puebl.o, pues l.a correl.aci.6n de fuerzas en aquel. 

momento indicó un apoyo formal. a las demandas popul.ares 

aunque l.as determinaciones presupuestal.es demostraron io 

contrario (6). De igual. manera que l.a reducción de más de mil. 

predios expropiados entre el 

publicados en el Diario Oficial 

primero 

de la 

y segundo decretos 

Federación, además de 

l.a aceptación de decenas de revocaciones interpuestas por l.os 
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propietarios que el. Departamento del. Distrito Federal.., 

reso1vió a favor de dichos propietarios. 

La participación popu1ar en los primeros días fué solidaria 

en 1as acciones de los grupos de voluntarios que recuperaron 

un espacio político, a través de la auto gestión democrática 

so1idaria, en la cua1 cabe destacar 

de colonos integrantes agrupaciones 

Nacional. del. Movimiento Urbano Popu1ar, 

la participación de 

de J.a 

Regional.. 

Coordinadora 

del. vaJ.J.e de 

México y de la Coordinadora Inqui1inaria, que además del. 

auxilio inmediato, efectuaron actividades de organización y 

movilización de 1os damnificados, al intervenir conjuntamente 

con sindicatos, grupos de profesionístas, universidades, 

organizaciones de damnificados en la fundación del. Comité 

PopuJ.ar de 

de 1985, 

So1idaridad y Reconstrucción 

cuya final.idad fue la de 

del 27 de 

canalizar 

septiembre 

el apoyo 

económico, material, profesional y po1ítico a 1os colonos 

afectados; el resto de grupos sociales que participaron en el 

rescate y ayuda inmediata se diluyeron, de tal manera que en 

muchas colonias el auxilio del pueblo se redujo 

sustancial.mente (7). 

No se puede negar la efectividad del procedimiento 

gubernamental par inmovilizar a miles de voluntarios por 

medio del acordonamiento mílitar en las zonas más dañadas y 

el.. insistente llamado a la población (a través de J..os medios 

de comunicación) en términos de permanecer en sus casas para 

"no estorbar" las J..abores de rescate o no "exponerse" a 
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accidentes, 

conjunto de 

el.. exhorto 

acciones 

que después se 

arbitrarias para 

vo1untarios de las áreas de desastre. 

convirtió 

desalojar 

en 

a 

un 

los 

Así el.. gobierno de 1a Ciudad, y la "Comisión Metropol.itana de 

Emergencia .. , pretendieron establecer e1 "orden .. , para frenar, 

según ellos, el pil..1aje y 1os excesos del los ciudadanos 

(ocultando los propios), como pudimos apreciarlo miles de 

capitalinos, vol.viendo con el.l.o a l.a pregonada normalidad, de 

1a cua1 se gestó la catástrofe, hija de la especulación 

inmobiliaria 

metr6po1i. 

y de la irracional.idad capitalista en la 

E1 conflicto por el.. control. territorial.. concentró l.a l..ucha 

social.. en esta etapa, pues no fue sólo espacio de lucha de 

los voluntarios, sino y sobre todo de los damnificados, más 

de 13 mil que según datos oficiales sobrevivieron en las 

calles, pues como dijimos el 

of icial..es obedeció primordialmente 

permanencia en sus colonias, y 

rechazo a los albergues 

a la defensa del arraigo y 

barrios, así corno a la 

vigilancia de sus muchas o pocas pertenencias y viviendas, no 

obstante el bloqueo oficial por parte de las autoridades y 

de1 ejército. (8) Todo con las consecuentes violaciones a 1as 

más elementales garantías individuales. 

En fin la catástrofe que vivió la Ciudad de México, y que aún 

vive, constituye un hecho que ha pasado a la historia como 

una experiencia muy particular y lamentablemente; a esta 
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fecha, 1992, 

prevenir y 

no 

aún 

se han 

evitar 

dado J.os 

J.o más 

pasos 

posibJ.e 

definitivos 

este tipo 

para 

de 

acontecimientos catastróficos, pues como se acepta 

expedido por 

Oficial. de J.a 

en el. PJ.an 

el. Poder 

Federación 

Naciona1 

Ejecutivo 

el. 31 de 

de Desarrol.J.o 1989-1994, 

y pubJ.icado en el. Diario 

mayo de 1989, que en su página 33 primera sección 

textual.mente dice: "La creciente urbanización de1 país ha 

producido una gran concentración de la actividad, que ha 

propiciado profundos desequilibrios en el uso de los recursos 

y en l.a distribución de los beneficios de progreso. uno de 

los problemas de1 proceso de urbanización seguido (sic) es 1a 

concentración de grandes poblaciones en unas cuantas ciudades 

de gran tamafio, donde los problemas de contaminación, 

sequridad y costos en 1a prestación de servicios de agua 

potabJ.e, alcantarillado, electricidad, salud, educación y 

abasto ••• " 

Para tener un panorama preciso del. ritmo de crecimiento de 

J.a Ciudad 

capitaJ.ina 

1992, se 

de México, 

ascendía a 

estima que 

basta indicar que en 1925 J.a pobJ.ación 

1 1 135 mil. habitantes y que actual.mente 

en el. Distrito Federal. habitan 10.5 

mi11ones y 9.5 millones en los municipios conurbados del 

Estado de México 

más. 

y que diariamente J.J.egan a J.a capital. 400 

se estima que para el final del. presente mil personas 

siglo seremos entre 27 y 30 millones por J.o que para darse 

una idea de J.a difícil. tarea de proporcionar servicios 

públicos a la pobl.ación del. Distrito Federal, tal.es como: 
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agua potable, a1cantari11ado, alumbrado públ..ico, l.impia, 

merca.dos 

jardines, 

y abasto 

seguridad 

popular, panteones, 

públ.ica y tránsito, 

cal.1es, parques 

educación, salud 

y 

y 

bienestar social.., cultura y recreación, deportes y turismo 

social.., transporte y protección ecol..ógica, servicios éstos 

que en situaciones normal.es no se prestan adecuadamente, con 

mayor razón en caso de catástrofe su prestación es gravemente 

afectada. 

Al.. respecto, no debemos 

Gobierno del Distrito 

omitir que J..a 

Federal., ha 

Secretaria 

emitido el 

General de 

''Programa 

General. de Protección civil.", para proteger a los habitantes 

de 1a ciudad más grande del.. mundo (México, D.F ... ), de las 

catástrofes que se presenten y evitar la mortandad, y l.a 

interrupción de las funciones de1 Estado y de 1a sociedad en 

general. 

El. mencionado P1an, reconoce que 1a ciudad de México, es 

considerada como 1a más poblada de1 mundo y está situada: 

•• .... dentro de un segmento de1 11amado cinturón de fuego de1 

Pacífico', 

fenómenos 

región donde ocurre la mayor parte de los 

sísmicos y vo1cánicos de nuestro pl.aneta; 

construída sobre un viejo l.ago a una al.titud de 2,300 metros 

de a1tura sobre e1 nive1 de1 mar. Está. conformada por una 

agl.omeración de unidades heterogéneas de hábitat urbano que 

guardan rel.aciones discontinuas entre sí." 

Iqua1mente reconoce, que la Ciudad de México está expuesta a 

catástrofes como: inundaciones, sismos, hundimientos, etc.; y 
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que acel.erado crecimiento demográfico y 1as ••fuertes 

tendencias migratorias que producen u.na elevada densidad de 

pob1ación acentúan 1a heterogeneidad 

humanos de 1a Ciudad." Que e1 

de los asentamientos 

Centra1ísmo po1ítico-

administrativo, industrial., de pob1aci6n y poder agrava la 

dificul.tad para l.a prestación de l.os servicios públicos. (9) 

En fin, del. texto del. referido Plan General. de Protección 

Civil, se desprende que está implementado sólo para prevenir, 

auxiliar y restablecer el. orden en el. caso de que haya 

sucedido una catástrofe; mas no, para evitar en sí misma a l.a 

catástrofe. (10) 

Como respuesta a este ingente problema, el. mencionado Plan 

Nacional. de Desarrol.l.o, propone impulsar e1 desarrollo 

regional. urbano 

las actividades 

municipal, que 

mediante estrategias 

económicas y de 

apoye e1 esfuerzo 

de descentralización de 

y desa.rro11o urbano 

de todos 1os sectores 

sociales en cada una de las regiones del país. Para e11o, la 

consolidación del municipio debe ocupar un lugar preeminente 

en dicha estrategia, por lo que según el Plan, se impulsará 

nuestra organización político-administrativa donde se decida 

cada vez en mayor medida 1a orientación del gasto público y 

donde se concrete la concertación social. 

Por su parte, 

Metropo1itana. de 

e1 

1a. 

Programa 

Ciudad de 

de De sarro J.. lo de 1a Zona 

México y de ia Región centro, 

expedido por la Secretaría de Programación y Presupuesto, de 
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1989. Sefiala que 16 delegaciones del D.F., 53 municipios del 

Estado de México y el municipio de Tizayúca en el Estado de 

Hidalgo, están comprendidas dentro de la Zona Metropolitana 

de la Ciudad de México. Los 53 municipios no forman parte, 

estrictamente de 1a Zona Metropol.itana, sin embargo, según 

las proyecciones demográficas dentro de un tiempo más o menos 

corto, conformarán la mancha urbana de esta región. 

La población proyectada para la referida Zona Metropolitana, 

según el Consejo Nacional de Población, para el afio 2010 será 

de 27 mil..lones de habitantes; 79% mayor al de 1980. Dicha 

proyecci6n de crecimiento demogr6f ico puede ser considerada 

relativamente moderada, ya que el incremento poblacional de 

acuerdo a CONAPD, equivaldrá a un 64% de 1980 a 2010. 

La población municipal. metropolitana del. Estado de México, 

tendrá su crecimiento de 7.6 mi11ones, esto es 2.32 veces el 

vol.umen al.canzado en 1980; que si 1o comparamos con 1as 

décadas de 1950-1980, puede apreciarse que también representa 

un crecimiento rel.ativamente moderado. 

Sin l.ugar a dudas, el. crecimiento metropol.itano traerá 

consigo sus propios fen6menos: e1 Distrito Federal. pasará del. 

61.3% al. 49% del.a pobl.aci6n total. de la metrópoli. Por su 

parte el. área metropolitana pasará de representar e1 38% a 

más del. 50% de la población total.. como se deduce de 1os 
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datos anteriores, existe una continua y creciente salida de 

1a vivienda hacia los suburbios del propio núcleo urbano. 

En cuanto a l..a población proyectada de l..os municipios 

metropolitanos del Estado de México, de los 53 comprendidos 

en el área de influencia, para el afio 2010, cuatro municipios 

tendrán más de un millón de habitantes, estos son: Cuautit1án 

:I:zcalli, Ecatepec, Tl..al..nepantl..a y Netzahual..coyotl.., cabe 

mencionar que este último rebasó esa cifra a principios de 

esta década. El citado 

Tecamac, Chicoloapan y 

incrementado su pob1aci6n .. 

cuautitlán de 

Chima1huacán, 

Romero de 

también 

Rubio, 

habrán 

Los municipios de Huixquilucan, 

Nicolás Romero y Tenayucan del aire, habrán crecido más de s 

veces. 

se ha dicho que para resolver el prob1ema, sobre todo si es 

de l..a gravedad del que comentarnos, el primer paso es tener 

consciencia de su existencia en toda su amplitud. En seguida 

proponer a los diversos sectores involucrados, los ajustes a 

los programas existentes o a la creación de otros nuevos, 

para llegar a verdaderas soluciones coordinadas entre ellos, 

por lo que los servicios püblicos tendrán que encontrar una 

nueva apl..icación en l..a lacerante actualidad de la zona más 

pobl..ada del pl..aneta. Y por su puesto el Derecho que siempre 

ha encontrado l..os mejores cauces para enfrentar l..a 

problemática de la vida social, por difícil que ésta sea, y 

habrá de implementarse una política administrativa que dé un 

nuevo marco a las demandas de justicia que en forma tan 
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urgente están recl.amando mil.l.ones de personas, para evitar 

1as catástrofes que sufren general.mente, l.as grandes ciudades 

de1 orbe. 

3.4.- CONCEPTO JURIDICO DE CATASTROFE. 

Lo expuesto en el. punto anterior, nos sirve de fundamento, 

para intentar una definición jurídica de Catástrofe. 

CATASTROFE. CONCEPTO. Es un acontecimiento natural. o del. 

hombre, de gran dimensión, imprevisil:>l.e e irresistible que 

altera e1 orden público, y produce graves consecuencias 

jurídicas, primordial.mente para l.a comunidad que l.a sufre. 

3.4.1.-ELEMENTOS DEL CONCEPTO PROPUESTO. 

un Hecho, suceso o acontecimiento que en sentido l.ato son 

todos aqué11os 

sociedad; sin 

trascendencia 

consecuencias 

fenómenos 

embargo, 

aqué11os 

de derecho, 

que se 

para 

producen 

nosotros 

acontecimientos 

dentro 

sól.o 

que 

de una 

tendrán 

generan 

a tales acontecimientos 1os 

consideramos como hechos jurídicos, pues de manera directa 

pueden infl.uir en l.a creación, modificación, transmisión o 

extinción de derechos y obligaciones, o bien inf l.uyen de 

manera indirecta, con l.as mismas consecuencias. 

Nuestra l.egisl.ación, siguiendo a1 sistema francés, para 

estab1ecer las diferencias entre l.os hechos jurídicos, l.a 
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exp1ica a1 decir de1 maestro García Maynez (11), de la 

siguiente manera: "Los hechos juri.dicos independientes de 1a 

actividad humana, o en acciones humanas voluntarias o 

invo1untarias." 

Apreciamos a los hechos jurídicos como un género próximo, y 

en un segundo plano aparecen corno diferencia específica. 

Como género próximo. Los hechos jurídicos se dividen en dos 

primera se refiere específicamente a los categorías, 1a 

hechos jurídicos 

voiuntad humana, 

cuyo nacimiento se debe exclusivamente a 1a 

a estos hechos se l.es conoce como actos 

jurídicos (unilaterales y bilateral.es) 

La segunda categoría a la que podemos considerar como hechos 

jurídicos (en estricto sentido), están 

hechos puramente natura1es en 1os que 1a 

integrados por los 

vo1untad de1 hombre 

no interviene en forma alguna, y por aquellos hechos en que 

1a vo1untad de1 hombre está presente, 

absolutamente determinante para 1a 

pero sin 

realización 

que ésta sea 

del hecho, 

pero 10 importante 

de derecho (hechos 

es que estos hechos tengan consecuencias 

físicos y 

sentido como los cuasicontratos, 

hechos jurídicos en estricto 

de1itos y cuaside1itos). 

Hechos de la Naturaieza o del nombre.- Como hemos dicho, los 

acontecimientos pueden ser de la naturaleza por ejemplo: 

ias lluvias, terremotos, maremotos, inundaciones, granizadas, 

erupciones volcánicas, etc., o bien hechos donde la voluntad 
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del hombre interviene en forma directa o no en las 

consecuencias de derecho, hechos como 1os actos de autoridad, 

1as guerras, 1os hechos de un tercero, J.as hue1gas. 

La Imprevisibi1idad, es otro elemento de 1a catástrofe, esta 

imprevisibil.idad, se refiere a que humanamente no es posible 

prever la llegada del acontecimiento, en cuanto a su 

magnitud, lugar u hora. 

La IrresistibiJ.idad ésta indica que aún cuando se hubiere 

previsto el. hecho, no se puede resistir a los efectos, y por 

ende, tampoco se pueden evitar. 

De éste y del anterior concepto, podemos sen.al.ar que en la 

catástrofe los hechos pueden ser ordinarios o 

extraordinarios, es decir, los primeros pueden ser previstos 

por su periodicidad, pero no en cuanto a J.a fuerza de sus 

consecuencias y 1os segundos, simplemente no es posible su 

previsión porque son poco comunes en cuanto al tiempo en que 

se presentarán y en cuanto al espacio en que sucederán. 

La Magnitud 

consideramos, 

de 

el 

las consecuencias, sus 

sel.lo característico 

dimensiones, son, 

o esencial de la 

catástrofe, pues cuando ésta ocurre, altera e1 orden público, 

y éste, como sabemos, 

funcionamiento regular de 

representa la buena 

las instituciones de 

marcha 

toda 

o 

la 

sociedad, incluso l.as relaciones tanto de carácter público 

como privado; así tenemos que se altera, como ya expusimos, 
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J.a presta.ci6n de J.os servicios púbJ..icos y 1as prestaciones 

existentes derivadas de vínculos jurídicos privados y de 1as 

relaciones de 1as autoridades con .J.os particu1ares, 1o que 

genera1mente trae como consecuencia el. incump.J.imiento de 1as 

obl.igaciones contraídas por unos y otros. Ante esta situaci6n 

se plantea 

cump.J.imiento 

norma.1es y a 

la 

de 

la 

interrogante de: ¿Debe cornpel..erse al 

las ob1igaciones concertadas 

fecha de cumplimiento de las 

circunstancias extraordinaria, imprevisibles, 

en tiempos 

mismas, bajo 

imprevistas, 

irresistibles, graves, inevitables y ajenas a la voluntad de 

las partes, 

efectivo 

imposible 

de 

que 

la 

hacen que 

obligación, 

la prestación o 

sea incompleta, 

cumplimiento 

defectuosa, 

o excesivamente onerosa?. Frente a esta 

interrogante la doctrina ha distinguido entre dos corrientes; 

J.a que se apega al "Pacta sunt servanda" y la corriente 

inspirada 

corriente, 

en la "Cláusula Rebus sic stantibus" La primer 

establece que el contrato por ser una norma 

implica una obligación ine1udible dado jurídica 

principio de la conservación del contrato determina 

ha de ser cumpl..ido bajo cual.quier circunstancia. 

que el 

que éste 

La segunda corriente que sostiene que sin contrariar el 

principio de la conservación de los contratos, se debe buscar 

atenuar el carácter absoluto de l.a obligatoriedad y 

conservación, para l. imitarlo en consideración a que hay 

circunstancias que transforman a tal grado la cuantía de las 

prestaciones que debe cumplir el. obligado, que se hace 
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necesario que dicho contrato sea revisado a fin de lograr e1 

equi1ibrio de ias prestaciones de ias partes, y só1o en casos 

extremos extinguir ia ob1igaci6n. 

La Gravedad de 1os daños que causa la catástrofe, también es 

un sello propio de ésta, pues las consecuencias que se 

producen por un hecho catastr6f ico, no son las que 

norma1mente preva1ecen en las relaciones humanas, sino que 

son de tal dimensión que 

importantes en el patrimonio, 

provoca daños 

en la moral, en 

o 

lo 

desajustes 

político y 

socia1, y lo que es más lamentable la pérdida de vidas 

humanas, estas consecuencias se dan en forma directa o 

indirecta. Directa contra 1as personas que habitan e1 lugar 

preciso donde sucede la catástrofe e indirectamente en contra 

de las personas que aún cuando se encuentren fuera de la zona 

catastrófica resienten sus efectos. 

3.S.- DISTINCION DE LA CATASTROFE CON OTRAS FIGURAS 

JURIDICAS. 

La breve descripción 

catástrofe, nos lleva 

jurídicas que contienen 

de los elementos 

a diferenciarlo de 

elementos similares 

del concepto 

algunas figuras 

a los indicados, 

pero 

como 

que no constituyen el. hecho catastr6fico, que tengan 

de la consecuencia la aplicación de la teoría 

imprevisión. 

3.s.1.- El Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
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Esta figura jurídica, contiene al igual que la catástrofe los 

elementos de: A.- hechos de l.a naturaleza o del. hombre; b.-

la irnprevisibilidad; c.- la irresistibilidad; d.- lo 

extraordinario, fuera de 1o normal.; e.- la imposibilidad 

absol.uta o temporal. para cumplir la obligación contraída. 

Esta es l.a diferencia esencial. con l.a catástrofe que encierra 

como dijimos l.a teoría de la imprevisión; f.- que el. hecho 

sea actual., pues l.a sola posibilidad de que llegue a darse el 

hecho no basta, para que exista la figura que se anal.iza; g.

que el. hecho sea extrafio a la vol.untad del deudor, pues si el 

hecho se deriva de su vol.untad, estaremos en presencia de l.a 

responsabilidad. 

El caso fortuito o fuerza mayor, se sintetiza en el principio 

de que: "nadie está obligado a lo imposible" y ésto es una 

excluyente de responsabilidad, lo que no sucede con la 

imprevisión es que no imposibilita el cumplimiento de la 

obligación, sino que sólo 1a hace más onerosa de lo norma1 y 

por lo tanto no es excluyente de la responsabilidad. 

.. E1 caso fortuito o fuerza mayor 

objetivo del hecho extraordinario; 

dice Colmo 

fuerza mayor 

es 

es 

lo 

lo 

subjetivo de la imposibilidad de prever, o sobre todo, de 

evitar el caso fortuito. Lo prueba la circunstancia de que 

otras leyes emplean ambos conceptos en sinonímia bien 

frecuente. Lo acredita el mismo derecho romano, no obstante 

la aparente diferencia de las separadas definiciones de 
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U1piano: La fuerza mayor es: "omnen vin c:ui resisti non 

potest••; el.. caso fortuito, ••quos nu11um humanum previdere 

potest" ( 12) • 

Lo anterior es coincidente con l..o asentado en nuestro Código 

civil., que emp1ea a1 caso fortuito y fuerza mayor como 

sinónimos a1 extremo de que en ocasiones s61o hace referencia 

al.. caso fortuito como suficientemente comprensivo de los dos, 

(artícu1os 2111, 1847, 812 frac.II). 

En resumen 1as coincidencias y diferencias entre caso 

fortuito e imprevisión son las siguientes: 

a. - E1 caso fortuito y la imprevisión son consecuencias de 

hechos jurídicos no voluntarios de 1as partes. 

b.- E1 caso fortuito es aplicable tanto a las obligaciones 

contractuales, como a las extracontractua1es, la imprevisión 

s61o a los 

uni1atera1es. 

actos 

Así 

jurídicos, 

lo expresa 

aunque restringida en 

el jurista aaudry 

l.os 

La 

imprevisión es lógicamente extrafia a las obligaciones nacidas 

de J..os delitos o cuaside1itos; 1o anterior es exp:L.icab1e; 

teniendo tal.es obligaciones como origen la vio1aci6n de la 

ley, sería inexpl.icable y antisocial., desde luego, que se 

redujese por ser muy onerosa, en virtud de acontecimientos 

posteriores. Por tanto el dominio de la imprevisión 

corresponde al de los 

c.- El caso fortuito 

actos jurídicos. (13) 

cumplimiento de la 

acarrea 

obligación 

la imposibilidad absoluta del 

( imposibi1ia nu11a obl.iqatio 
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est). En 1a imprevisión, como hemos dicho, 1a obligación es 

suceptible de ser cump1ida e inclusive el deudor puede ser 

impe1ido a su cumplimiento mediante la coacción, pero si el 

deudor cumple, sería perjudicado gravemente en su patrimonio 

por una excesiva onerosidad no prevista o pactada al. 

ce1ebrarse e1 contrato. 

A1gunos autores (14), en el intento de incluir la teoría de 

1a imprevisión en el caso fortuito o fuerza mayor, sostienen 

que por vía la interpretación, que la dificultad 

extraordinaria 

de 

de cumplimiento, puede asimi1arse a l.a 

imposibilidad de cumplir, y que por lo tanto debe revisarse 

el acto en caso de excesiva onerosidad, que aunque no se 

encuentra expresada en la ley, sí se puede relacionar con un 

concepto atenuado del. caso fortuito o fuerza mayor, 

fundándose en 1os principios generales de derecho y de la 

equidad. Sin embargo l.a diferencia existente en l.a 

imprevisión y el caso fortuito o fuerza mayor es muy clara y 

Bonnecase 1o señala: a ... - "e1 acontecimiento constituido por 

el caso fortuito 

cumplimiento de la 

este absoluto para 

o fuerza mayor, hace 

obligación; constituye 

cumplimiento." b.- "la 

imposible el. 

un obstáculo 

imposibilidad 

absoluta para cumplir es impotente por sí misma para producir 

el efecto 1iberatorio, si no va acompañada de una condición 

negativa y externa ausencia de culpa del deudor .. " c ... - "Los 

efectos del caso fortuito o fuerza mayor se traducen, en 

principio, por l.a liberación del incumplimiento de l.a 
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ob1iqación y, con más exactitud, por su irresponsabi1idad ... 

(15) 

En cuanto a 1a imprevisión, se contempla una: 

a. - Imposibi1idad relativa, o sea que el cumplimiento por 

parte del deudor llega a ser más oneroso. 

b.- La falta de previsión, constituye uno de los elementos de 

esencia de la imposibilidad relativa del cumplimiento. 

c. - En la imprevisión se persigue no extinguir el vínculo 

contractual, sino principalmente, modificarlo, para atenuar 

el cumplimiento de la obligación. 

También hay diferencia en cuanto a 1a aplicación de las 

figuras 

fortuito 

deudor, 

jurídicas 

o fuerza 

en comento; 

mayor, se 

cuando se produce el 

extingue la obligación 

y en caso de exigencia del cumplimiento, 

caso 

del 

la 

resolución judicial sólo confirmará la procedencia de la 

excluyente de responsabilidad, pero no la fincará. 

En cambio, para la aplicación de la imprevisión, es menester 

que el obligado acuda ante la autoridad judicial y demande la 

revisión del acto para que sean rnodif icadas las obligaciones 

equitativamente o bien se extinga el vínculo jurídico; 1a 

resolución que se dicte por el juez, fincará la imprevisión; 

sin embargo, mientras dicha resolución no se dicte, la 

obligación original subsistirá. 
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Final.mente en este apartado, hacemos notar que el. artícul.o 

2455 de nuestro Código civi1, hace una distinción entre casos 

fortuitos ordinarios y casos fortuitos extraordinarios 

refiriéndose a los segundos como "e1 incendio, l.a guerra, 

peste, inundaci6n insólita, 

acontecimiento igualmente 

langosta, terremoto 

desacostumbrado y 

contratantes no hayan podido razonablemente prever .. " 

u 

que 

otro 

l.os 

E1 maestro Boffi (16), en su clasificación del caso fortuito 

nos dice que hay: 

Casos fortuitos ordinarios o previsibles y, extraordinarios o 

imprevisibl.es; que aquellos no se pueden determinar en tiempo 

y espacio, pero existe la posibilidad de que sucedan; y 

estos, los extraordinarios, que comprenden aquellos casos que 

aún cuando pueden sobrevenir, no existen motivos lógicos ni 

racionales que los hagan previsibles.. como ejemplo de J.os 

casos fortuitos ordinarios pueden citarse las enfermedades, 

la muerte, e1 granizo, la lluvia, etc., y como ejemplo de los 

extraordinarios o imprev_isibl.es, l.as epidemias, l.as 

inundaciones, las guerras, etc. Nosotros decimos que en este 

tipo de eventos encuadra la catástrofe como consecuencias de 

los casos fortuitos mencionados, independientemente de las 

casos de fuerza mayor, es decir los que sobrevienen por l.a 

conducta del. hombre. se debe entender por acontecimientos 

extraordinarios e imprevisibles aquel.l.os que: ••exceden J.a 

previsibilidad razonable, prudente, diligente, porque es 

difícil. pensar en acontecimientos que no puedan 

imaginativamente tenerse en cuenta.u (17) 
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Cabe 

caso 

señal.ar que los hechos jurídicos a l.os 

fortuito o fuerza mayor, pueden o 

que se refiere el 

no, tener como 

resultado la imposibilidad de cumplir para el deudor. 

Posteriormente volveremos analizar el referido artículo 2445, 

cuando hagamos alusión a l.as bases jurídicas existentes en 

nuestro derecho para incluir la figura de la imprevisión en 

materia contractual.. 

3.S.2.- LA LESION. 

Esta institución jurídica se encuentra consagrada en e1 

artículo 17 de nuestro código civil. en vigor que textual.mente 

dice: ••cuando al.guno explotando l.a suma ignorancia, notoria 

inexperiencia. o extrema miseria de otro; obtiene un lucro 

excesivo que sea evidentemente desproporcionado a l.o que él 

por su parte se obl.iga, el. perjudicado tiene derecho a elegir 

entre pedir la nulidad del. contrato o l.a reducción equitativa 

de su obligación, más el. pago de los correspondientes dafios y 

perjuicios. 

El derecho concedido en este artícul.o dura un año.'' Del. texto 

transcrito, se desprende l.o siguiente: 

a.- Es una norma en favor de una ciase soc~a1 determ~nada, 

l.os ignorantes, menesterosos e inexpertos. 

b.- Contiene dos el.ementos uno objetivo, consistente en el. 

desequilibrio entre l.as contraprestaciones, es decir: 

lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado", y el 
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el..emento subjetivo consistente en 1a expJ.otación que z:ecibe 

e1 .:'"sujeto desposeído, débil.. a ca.usa de su suma, extrema ·u 

notoria inexperiencia, respectivamente; adjetivos, que por 

demás consideramos innecesarios pues como si no fuera 

suficiente ser miserable, se pide J.a "extrema miseria" 

c.- El. nexo causal. entre el. J.ucro excesivo y el. hecho de J.a 

explotación por parte del. poderoso que incluso puede ser más 

o tan ignorante como el. explotado. 

d. - El lesionado puede a su arbitrio pedir la nulidad del 

acto o el. equilibrio de J.as prestaciones, esta opción J.a da 

J.a J.ey en virtud del. principio del. conservación del. contrato, 

más el. pago de daños y perjuicios si proceden. 

e.- La J.esi6n sólo se presenta en J.os contratos onerosos. 

f.- La acción debe ejercitarla el perjudicado dentro del 

término de un año, so no J.o hace caduca su acci6n. 

q.- se trata de un vicio del. consentimiento (art. 2228 del.. 

C6digo Civil.), que produce, como dijimos J.a nulidad del. acto, 

con J.a opción señalada. 

En rel.ación con el eJ..emento subjetivo es importante anotar la 

crítica que hace el. insigne maestro Raúl. Ortíz Urquidi, al. 

señal.ar que el. antecedente del. artículo en comento en J.a 

parte en que se refiere al elemento subjetivo, se encuentra 
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en el. a.rtícu1o 21 del. Código suizo de 1.907, que dice: "art. 

21 en caso de evidente desproporción entre l.a prestación 

prometida por una parte y la contraprestación de la otra, la 

parte perjudicada puede, en el. término de un año, declarar 

que rescinde el contrato y recl.amar 

la lesión hubiera sido determinada 

lo que hubiere pagado, 

por la explotación de 

si 

su 

penuria., de su l.igereza o de su inexperiencia. 

El término de un año empieza a contar desde l.a concl.usi6n del. 

contrato." (18) 

La crítica que el. citado maestro hace, se refiere a que 

de nuestro Código Civil sólo acepta la J..esión en caso 

necesidad extrema, suma ignorancia o notoria inexperiencia 

del. l.esionado~ señal.ando que, existen casos en que de ninguna 

manera puede hablarse de extrema miseria, ni mucho menos de 

suma ignorancia, e incluso de inexperiencia; sin embargo es 

la necesidad la que obliga a algún contratante a aceptar las 

condiciones y obligarse en términos desventajosos respecto de 

la otra parte, y dada la actual regulación, no es posible que 

l.a persona pueda pedir l.a nulidad del acto o l.a reducción 

equitativa de su obligación por no encontrarse dentro de.1 

supuesto normativo del artículo que se comenta, por la que se 

propone una reforma al. contenido en los 

ncuando alguno, explotando la suma 

siguientes términos: 

ignorancia, notoria 

inexperiencia, o e.1 estado de necesidad de otro, obtiene un 

l..ucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo 

que él por su parte se obliga, el perjudicado podrá demandar, 
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dentro del. término de 

nul.idad del. contrato. 

un afio a partir de J..a celebración, J..a 

Mas si fuere posible J..a devolución 

recíproca de prestaciones en los términos de J..os artícuJ..os 

2239 y 2241 y por el.l.o resul.tara nugatorio entabl.ar 

nul.idad, el. perjudicado con lesión podrá pedir 

l.a 

l.a 

reducción equitativa de su obligación" (19). 

De acuerdo con Ripert (20), J..a J..esi6n sólo fue admitida en el.. 

Derecho Romano Clásico para proteger a J..os menores de 25 afies 

urestitutio in integrurn ab aetatem" y fue con Diocl..esiano en 

un escrito sobre J..a venta, en donde se sefiala la venta de un 

inmueble cuando el vendedor no hubiera recibido la mitad del 

justo precio, y el. Código de Justiniano con l.a "laesio 

enormis•• recibida por l.a influencia de las ideas morales del.. 

cristianismo. Estos son J..os antecedentes más remotos de la 

lesión. 

La doctrina de l.a justicia conmutativa fue el. punto de 

partida de l.os canonistas, que proporcionó un argumento 

irrefutab1e a ios esco1ásticos para exigir 1a equiva1encia en 

1os contratos, a fin de evitar 1a usura. 

Es así como se rompe 1a cerrada e intocab1e autonomía de 1a 

voluntad representada por el pacta sunt servanda, y según 1a 

tradición romana y 1a doctrina da origen a 1a 1esi6n y a 1a 

c1á.usu1a "rebus sic stantibus." 
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En cuanto a l..a simi1itud y diferencia entre 1a 1esión y l..a 

cl..áusul..a 11rebus sic stantibus 11 o teoría de 1.a imprevisión 

encontramos 1o siguiente: 

a.- Ambas figuras coinciden 

perjuicios a una de 1as 

en que cuando 

partes por 

se presentan causan 

el desequilibrio 

desproporcionado entre 1as prestaciones en el.. contrato. 

b.- La lesión corno se dijo, tiene su origen en un vicio del.. 

consentimiento que enferma al acto antes o en el momento de 

su ce1ebración. 

c.- En 1a imprevisión, circunstancias o condiciones 

posteriores son las que determinan e1 desequi1ibrio entre 1as 

prestaciones pactadas. 

d.- La J..esión se ap1ica a los contratos onerosos. 

e. - La imprevisión, como verémos más adelante se apl..ica a 

ciertos contratos. 

Cabe mencionar que el. Código civil.. italiano establ..ece l..a 

rescisión por 1esión en su articulo 1448 que textual..mente 

dice: "Si hubiere desproporción entre 1.a prestación de una de 

1as partes y la de la otra y 1a desproporción dependiese del 

estado de necesidad de una de e11as, de la que se ha 

aprovechado la otra para obtener ventaja, la parte 

143 



damnificada podrá demandar l.a rescisión del. contrato ... 

Messineo dice que aunque en ambos casos (en e1 de rescisión 

por 1esi6n y el. de l.a resolución por excesiva onerosidad) 

proviene un desequilibrio entre l.as prestaciones, dichas 

figuras son distintas, pues La primera implica un 

desequil.ibrio inicial. entre l.as prestaciones y es necesario 

que el. provecho que se obtenga sea efecto del. estado de 

necesidad del. perjudicado al. momento de la conclusión del. 

con.trato; y en l.a segunda el. desequilibrio de l.as 

prestaciones es sobreviniente y no se requiere el. requisito 

del. estado de necesidad del. perjudicado. (21) 

3. s. 3. - LA TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL, o Teoría objetiva 

de1 riesgo relacionado con ~a responsabilidad derivada de la 

industria y l.os accidentes de trabajo, doctrina que ha 

superado al. caso fortuito o fuerza mayor. Al. igual. que ''1a de 

la culpa extracontractua1 o cuasi-de1ictiva, justificando la 

responsabilidad atribu1da a1 patrono en base a1 riesgo creado 

por la industria." (22) 

3.S.4.- TEORIA DEL RIESGO DE LA AUTORIDAD.- compl.ementaria de 

l.a Teoría del. riesgo profesional.. Aquel.l.a, postul.a que l.a 

responsabilidad de1 riesgo, no 

patrón de1 trabajador, sino 

debe recaer 

que debe 

aisladamente en 

descansar en 

el. 

l.a 

co1ectividad Lo que ha determinado la organización de los 

sistemas de seguridad socia1." (23) 
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3.S.S.- EL ABUSO DEL DERECHO. 

La teoría de1 abuso del derecho, se basa en e1 principio de 

so1idaridad humana, que tiende a evitar, que bajo e1 pretexto 

de ejercitar un derecho, se dañe e1 derecho ajeno, atentando 

contra 1a equidad, 1a buena fe, y aún contra e1 propio 

interés de quien ejercita ese derecho. Por 1o que dicha 

teoría exige que los derechos se ejerciten conforme a J..a 

función que J..es es propia dentro del.. concierto social..; y aun 

cuando esta teoría se ha construido en base a los derechos 

patrimoniales es opinión común, de 1a propia doctrina que 

debe extenderse a todos l..os derechos en general... 

Así J..a doctrina francesa distingue tres campos en l..os que se 

debe limitar el.. ejercicio del.. derecho a saber: a.- De orden 

administrativo, b.- de orden civil, establecidos por 1a 1ey 

por razón de la vecindad, y c.- de orden contractual. (24) 

Enneccerus, Kipp y Wo1f (25), refiriéndose a 1a doctrina 

españo1a hab1a de que, 

derecho no causa dafio a 

dice que: doctrina 

en 

otro 

principio, 

y frente a 

quien ejercita 

este principio 

moderna, impulsada por una 

su 

nos 

sana 

tendencia de humanización del Derecho civi1, ha elaborado la 

teoría llamada abuso del derecho, que considera ilícito el 

ejercicio de 1os derechos cuando sea abusivo, pues 1os 

derechos subjetivos, aparte de sus límites legales, tienen 

otros de orden moral, te1eo.:L6gico y social de manera que 

incurre en responsabilidad el que obrando al amparo de una 

legalidad externa y de un aparente ejercicio de su derecho, 
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traspasa los límites impuestos al mismo por la equidad y la 

buena fe con daño para tercero o para l.a sociedad. 

Nuestro Código civil. "al. respecto regul.a el. uso abusivo del. 

derecho con relación a l.a propiedad, en su artículo 840 que 

dice: .. No es lícito ejercitar el. derecho de propiedad de 

manera que su ejercicio no dé otro resultado que causar 

perjuicios a un tercero, sin util.idad para el. propietario." 

y el. artículo 1912 sanciona el. abuso en ~l. ejercicio de un 

derecho ••cuando al. ejercitar un derecho se cause daño a 

otro, hay obligación de indemnizarlo si se demuestra que el 

derecho s6J.o se ejercitó a fin de causar el dafio, sin 

util.idad para el. titular del derecho ... " 

En cuanto a l.a distinción entre el. abuso del. derecho y J.a 

imprevisión; en aquel. existe l.a intención de causar daño al. 

ejercitar sin legítimo interés un derecho; en 1a imprevisión 

no existe tal intención de causar dafio. son semejantes en que 

en ambas teorías se causa un daño o perjuicio, y también en 

que en ambas, se vigila que el ser humano ejercite sus 

derechos sin contrariar la equidad, la buena fe, ni a 1a 

sociedad, por lo tanto, el contratante que resulta 

beneficiado (en la imprevisión) más de lo que se previó en e1 

contrato; por e1 cambio de circunstancias derivadas de un 

hecho catastrófico, y trata de hacer efectivo su derecho, 1o 

que realmente hace es abusar de el, no ejercitarlo. 
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3.S.6.- EL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

E1 enriquecimiento injusto se da cuando una persona 

acrecienta su patrimonio a expensas de1 empobrecimiento de1 

patrimonio de otra persona, sin que exista causa l.egítima, 

así e1 profesor Lafai11e (2 6), nos dice que cuando 1os 

cambios de un patrimonio a otro, se deben a una causa l.ícita 

l.a l.ey permite y especifica l.os efectos según el acto que se 

efectúe para ese movimiento de patrimonios entre las partes, 

.. En cambio, si falta ese antecedente, el. acrecentamiento es 

repudiado por el. derecho positivo, y nace a cargo de quien 

así l.ogra un beneficio, el. deber jurídico de restituir en 1a 

medida en que hubiere empobrecido a la otra parte." 

El. origen de l.a figura que se anaiiza procede de l.a doctrina 

romana, es recogida por las siete partidas que hablan de: 

''ninguno deve enriquecerse tortizeramente con daño 

(Partida VII. Tit. XXIV. XVIII)" (27). 

de otro. 

La acción que puede ejercitar el empobrecido es la llamada 

.. in rem verso" para impedir que se rompa sin causa justa el 

equi1ibrio de 1os 

desequi1ibrio 

desequi1ibrio debe 

de equidad, ta1 y 

por Lafai11e (28), 

patrimonios, y si es cierto que e1 

proviene de una· causa l.ícita, ta.1 

apreciarse desde el punto de vista moral y 

como lo señala Enneccerus-Lehmann citado 

••Esta causa se toma en el. sentido jurídico 

o sea en el de fundamento conforme a l.a justicia y a la 

equidad y no se vincula con relación causal entre 

enriquecimiento y empobrecimiento correl.ativo." 
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Nuestro Código civi1, en e1 artícu1o 1882, ordena que: nE1 

que sin causa se enriquece en detrimento de otro, está 

ob1igado a indemnizar1o en su empobrecimiento en 1a medida 

que él.. se ha enriquecido." 

De este precepto se desprenden 1os siguientes e1ementos: 

a.- Una persona que se enriquece, que incrementa su 

patrimonio, sea por e1 aumento de su activo o por disminución 

de su pasivo. 

b.- El empobrecimiento de otra persona, sea por la 

disminución de su patrimonio o por 1a fa1ta de incremento del.. 

va1or de su patrimonio activo. 

c.- La re J.. ación causal entre el enriquecimiento y el 

empobrecimiento; es decir que entre aquél.. y éste, debe 

existir un nexo tal que e1 empobrecimiento sea causa directa 

de1 enriquecimiento y viceversa. 

d.- La falta de causa legítima del enriquecimiento; en este 

punto debemos distinguir: 

legítima, es decir, que 

primero cuando no existe causa 

el que se enriquece no 1e asiste 

ningún derecho para ta1 efecto, por ejemp1o, el que recibe un 

pago sin que le deban (pago de lo indebido) aquí estarémos 

en presencia de lo preceptuado por los artículos 1886 al 1895 

que regulan el pago de lo indebido. Y segundo cuando el que 

se enriquece tiene una causa 1eqítima, como el haber 
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ce1ebrado un contrato con e1 que ha resultado empobrecido, en 

este caso, se debe también distinguir si e1 enriquecimiento y 

el empobrecimiento está dentro de 

contrato, en este caso no se 

enriquecimiento i1egítimo; pero 

1o previsto 

estará en 

si por 

y pactado en el 

presencia del 

contrario el 

enriquecimiento y e1 empobrecimiento provoca un desequilibrio 

exorbitante entre las prestaciones, por hechos o 

circunstancias ajenas a 1as partes, entonces, estarémos en el 

campo de 1a teoría de 1a imprevisión. Podemos decir que la 

diferencia fundamental entre el enriquecimiento sin causa y 

1a imprevisión es precisamente la fa1ta de justa causa en 

aque1 y 1a existencia de la causa en esta. 

3.S.7.- EL ERROR. 

Debemos mencionar que también se ha 

imprevisión 

celebrar el 

como un tipo de 

contrato, no 

error, en 

se previó 

considerado a 

virtud de que 

el cambio 

la 

al 

de 

circunstancias, sino que por el contrario, se creyó que las 

circunstancias existentes al perfeccionar e1 contrato, 

permanecerían inalterables, es decir con 1os cambios normales 

de los tiempos normales. Esta postura no es válida pues como 

sabemos el. error es un vicio del. consentimiento que acarrea 

la nu1idad sea absoiuta o re1ativa; el error es concomitente 

a la celebración de1 contrato. Y por lo que hace a la 

imprevisión, tiene su origen post contrato, por l.a alteración 

de las circunstancias que hacen que se rompa el equilibrio de 

las contraprestaciones y esto 

mientras que e1 error encierra un 

es un aspecto objetivo, 

aspecto subjetivo. 
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3. 5. s. - LA CONDICION. - Por supuesto que nos referimos a J..a 

condición resol.utoria, ésta igua1mente no debe confundirse 

con l.a Teoría de l.a Imprevisión, pues la primera se pacta en 

el. contrato, J..a segunda no está prevista, es decir, se 

refiere a una circunstancia imprevista que no depende de l.a 

vol.untad de J..as partes, y dicha circunstancia viene al.terar 

real.mente J..o pactado en el. contrato, además que en J..a 

condición resol.utoria se anal.iza si J..a obl.igación no se 

cumple por cul.pa del deudor o por caso fortuito o fuerza 

mayor, por el. contrario en la impre".Tisión es el. propio deudor 

quien promueve J..a resolución o modificación de l.as 

obl.igaciones por el. hecho de que su cumplimiento se ha vuelto 

en exceso oneroso. 

En resumen, como se puede inferir de J..o anteriormente 

expresado respecto de cada una de las figuras brevemente 

indicadas, se ha pretendido tratar a la imprevisión como: 

formando parte de1 caso fortuito o fuerza mayor, absorbida 

por 1a 1esión; imp1ícita dentro del concepto de1 abuso de1 

derecho; identificada con e1 enriquecimiento sin causa; o 

como un aspecto del error. Sin embargo, con 1as distinciones 

hechas al. respecto, consideramos que ha quedado definido el. 

aspecto singular de 1a imprevisión. 

Como hasta aquí podemos apreciar e1 hecho jurídico de 1a 

catástrofe y 1a teoría de 1a imprevisión forman un consorcio 

inseparable, por 1as características que presenta 1a primera 

y por los requisitos que para su aplicación requiere 1a 

segunda, como dejaremos asentado en e1 capítulo siguiente. 
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ACAPITULO IV APLICABILIDAD DE LA TEORIA 
DE LA IMPREVISION EN LOS CONTRATOS CIVILES. 
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4.1.- ANTECEDENTES. 

En cuanto 

desacuerdo 

al origen de 

entre l.os 

l.a teoría de la imprevisión existe 

estudiosos, pues los hay quienes 

sostienen que el. origen de dicha teoría se encuentra en el. 

Derecho Romano via cláusula rebus sic stantibus y otros por 

el.. contrario afirman que procede del derecho de los 

canonistas. somos de l.a opinión de que esta figura no procede 

del. Derecho Romano, y por consiguiente tampoco existía l.a 

anul.ación de los contratos civil.es romanos por el. probl.ema 

que pl.antea la Teoría de la Imprevisión. 

Al.gunos pretenden encontrar los antecedentes en el Derecho 

Romano, y concretamente el. principio Bona Fides, que debía 

preval.ecer en 1a contratación. El. jurisconsul.to Paulo decía: 

"<In stipul.ationibus id tempus spectatur qua contrahimus>", 

que significa que en los contratos lo que interesa es el 

momento de la conclusión y no el de la ejecución ... " Y Africano 

(1), en el texto de solutionibus et 1iberationibus, dijo 

<Tacite enim inesse haec conventio stipulationi videtur si in 

eadem causa maneat> (existe una cláusula tácita según la cual 

la obligación se ejecuta si permanece la misma situación que 

existía en el. momento de la conclusión del. contrato." 

En cuanto a J.a buena fe "bona fides", Lene l. citado por Díaz 

cruz, (2) y refutando a Arce Gutiérrez (3), nos dice que el 

problema de la imprevisión, no presentaba mayor dificultad, 

pues los jueces romanos tenían los contratos Bona fidas 
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neqotia, que daban 1a acción de buena fe, y los jueces debían 

emitir su fa11o de acuerdo con e1 principio de equidad, por 

1o que dichos jueces gozaban de un amp1io margen para 

reso1ver el asunto en caso de agravación extraordinaria de 1a 

prestación, de tal manera que el prob1ema así planteado era 

de fácil solución; sin embargo, actualmente no lo es, por 

estar los jueces sujetos a normas contractuales de estr~cto 

derecho, además de que en realidad en Roma, en 

se trató a 1a teoría de la imprevisión, en la 

en día se presenta. La misma opinión externa 

ning~n momento 

forma que hoy 

H. Goldemberg 

(4), quien considera que si bien e1 problema a que se aboca 

la cláusula rebus sic stantibus, no era desconocido para los 

romanos, esto no significa que e1 Derecho Romano se ocupara 

específicamente de1 problema; y en cuanto a los contratos 

bona fides negotia, este autor acepta que hubo resoluciones 

de 1os jueces en problemas que plantea 1a imprevisión, sin 

embargo, los mismos no fueron corolario de dicha teoría, sino 

que simplemente fueron aplicaciones del principio de equidad, 

pero de ninguna manera el Derecho Romano trat6 de regular la 

teoría de la cláusula, pues su construcción es posterior. 

Desde el punto de vista moral y filosófico también se 

encuentran antecedentes de la teoría que nos ocupa, así 

tenemos que Cicerón y Séneca plantean el problema de la 

siguiente manera: Cicerón ( s) , "El abogado que ha prometido 

su asistencia para una causa, no está obligado a mantener la 

promesa, si durante aquel tiempo se enferma gravemente su 
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hijo .. y más adel.ante en el. c:apítul.o XXV del. l.ibro III, dice: 

.. Luego, 

han de 

aJ.guna vez no 

devol.ver l.os 

hay que hacer promesas ni 

prestamos; por ejemplo: 

siempre 

si se 

depositado una espada, ésta no deberá ser devuelta 

se 

ha 

al 

deponente que se ha vuel. to loco, ni deberá ser devuel. to el. 

dinero depositado, a quien ahora hace 1a guerra contra su 

patria"; 

cumplir 

cambiada 

y en general. sentencia: 

lo 

la 

prometido, e1 entregar 

util.idad se convierten 

"El. dar l.a pal.abra, el 

los préstamos una vez 

en cosas no honestas ... 

Séneca ( 6) , "Tan pronto como quebrante mi pal.abra entonces 

seré tachado de inconstante, siempre que quedando todas J.as 

cosas de J.a misma manera que cuando di mi pal.abra, no l.a 

mantenga. 

libertad 

dada ••. 11 

Por el. contrario todo l.o que cambia, 

de c:onsul.tar de nuevo y me desl.iga de 

"Todas l.as cosas deben quedar igual como 

me da l.a. 

la palabra· 

estaban al 

dar la palabra para que cumplas la palabra prometida; si por 

ejemplo, yo te prometo mi asistencia legal y después resul.ta 

que l.a. acción que tu quieres intentar es dirigida contra mi 

padre; si yo prometo acampa.fiar a alguien en un viaje y 

posteriormente llega la noticia que los l.a.drones hacen 

inseguro el camino; si yo prometo asistirte, pero en tanto se 

enferma mi hijo o mi mujer es objeto de los dolores de parto, 

en todos estos casos el oficium no me obliga a mantener la 

palabra que he dado." 

Edad Media.- Si bien l.os argumentos anteriores sirvieron de 

arranque a la teoría de la imprevisión, también es verdad que 

no contaron con una ·construcción jurídica aún en 1a edad 
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media en que encontramos manifestaciones de Bartolomeo Di 

Brescia y Santo Tomás de Aquino (7), quien en la suma 

Theo1óqica sostuvo que: el hombre que no hace lo que prometió 

es excusable "si han cambiado 1as circunstancias de J.as 

personas y de 1os negocios" o 1o prometido es notoriamente 

ilícito. 

Estas ideas inf1uenciaron a1 Derecho canónico, que por razón 

de su sentido humanitario, buscaban la protección del. 

contratante débi1 frente a1 poderoso y es en e1 Decreto de 

Graciano (B), en donde aparece que: "Lo que no tiene un dob1e 

cariz no se debe 11amar mentira, verbigracia: como si se 

confía a uno un puñal y promete devolverlo al pedirl.o el que 

se lo entregó, si enfurecido el dueño exige su puñal está 

claro que no se lo han de devolver, no sea que se mate él o 

asesine a otro, hasta que haya recobrado la serenidad. Este 

por tanto no es mentiroso, porque aquél a quien confió el 

pufial. cuando promet~a que se lo entregar~a si lo ped~a, no 

creía que se lo podía pedir enfurecido. Se ve claramente que 

no es culpable." Por su parte Bartolorné di Brescia ( 9) , 

establece el principio de: "Lo que aparece de nuevo, necesita 

de un nuevo auxi1io." 

Es con lo post-gl..osadores cuando la cláusul.a rebus sic 

stantibus, toma su mayor auge, Bartola y su discípulo Baldo 

de Ubal.dis (10), quien expuso el. principio como una cláusula 

implícita en el contrato, que si sobreven.i.a cua1quier 

alteración imprevista en las circunstancias que agravaran 

excesivamente l.a prestación debida, el deudor podría reso1ver 
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ei contrato. Así la ciáusu1a rebus sic stantibus, viene a ser 

una abreviación de: "Contractus qui habent tractum 

successivum vei depentiam de futuro re bus sic stantibus 

inteiliquntur.•• Todo contrato 

pacte se entiende imp1~cita 

de tracto sucesivo aunque no se 

1a cláusula de que e1 contrato 

sólo ob1iqa si permanecen 1as circunstancias. 

cabe destacar que la teoría sólo se aplicaba a ciertos actos 

jurídicos (renuncias, promesas), pero posteriormente se 

extiende su aplicación a todos 1os actos de vo1untad; Gidson 

del Mayno, (1519), e 11> , afirma 

sobreentenderse en e1 contenido 

que: 11 1a 

de 1as 

cláusula 

leyes, en 

debe 

1as 

disposiciones de última voluntad, en los contratos, en los 

privilegios, en los juramentos, en los estatutos jurados y en 

las declaraciones juradas de renuncia." Y "Tiraquello (1558) 

que indica: "esto por cierto, es constante en todos los actos 

y disposiciones a saber, que siempre se entiendan estando el 

asunto de la misma manera." 

Con Andrés Alicia tus e 12 > , encontrarnos e1 inicio de ia 

oposición 

estudioso, 

a la cláusula rebus sic 

que 1a c1áusu1a no debe 

stantibus, sefiala dicho 

ser ap1icada a todos 1os 

contratos, pues 1a voluntad de 1as partes una vez 

exteriorizada no debe ser modificada; sin embargo no 1a 

rechaza la teoría y establece como una excepción el que: 

cuando sobreviene un acontecimiento imprevisto 

partes no han podido entrever su eventualidad." 

y que 1as 
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La Cl.áusu1a rebus sic stantibus, fue vista por l.os 1aicos con 

muchas reservas, puesto que, desde el. Derecho Romano, pasando 

por todos los demás derechos con que se mezcló, sin importar 

su grado de evolución, defendieron siempre e1 principio de l.a 

conservación del. contrato. 

Durante el Renacimiento, dudamos que l.as legislaciones del. 

mundo occidental. hubieran contenido dentro de su derecho 

civil. a l.a cláusula rebus sic stantibus, 1a razón de el.lo 

creemos encontrarl.a en los acontecimientos sucedidos en la 

mitad del. sigl.o XVI; tal.es como J.a Reforma iniciada por 

Lutero, que trajo como consecuencia J.a división de la Iglesia 

catól.ica; el. surgimiento del protestantismo, y J.a sustracción 

de varios Estados europeos de J.a obediencia del. Papa, esto 

redujo seguramente la influencia de éste, y por ende muchas 

de l.as normas y cánones de la Igl.esia quedaron sin efecto. 

Además el comercialisrno que en aquella época comenzaba a 

vivirse en el mundo económico motivaron que dicha cláusula 

fuera relegada de las legislaciones de la época, sin embargo 

esta figura jurídica no fue olvidada. 

El Código Bávaro de 1756 o codex Maximil.ianeux (13), que al. 

decir de algunos autores es l.a primera legislación moderna 

que contempla J.a cláusul..a como derecho positivo, que en su 

artículo 12 estatuye: "Todos l.os vínculos incluyan 

tácitamente en sí la cláusula rebus sic stantibus, éstos 

resultarán invalidados por el cambio de la cosa acordada en 
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l.a obl.igación, siempre y cuando se rea.1icen 1.os siguientes 

requisitos: 1.

cul.pa AUT FACTO 

que el.. cambio no sea 

DEBITORIS; 2-- que no 

originado 

sea fácil.. 

por 

de 

mora o 

prever; 

3. - que sea de tal natural.eza. que si el deudor 1o hubiese 

sabido antes según 1a opinión desinteresada y honesta de :Las 

personas inte1igentes no se habría ob1igado, procediendo en 

estas circunstancias a considerar según J.a apreciación 

jurídica, si la ob1igación debe ser disue1ta o so1amente 

reducida en proporción de1 advenimiento." 

EJ. Código General. para J.os Estados Prusianos de 1794 (14) 

requl.a de manera más extensa l.a aplicación de 1a c1á.usu1a. 

rebus sic stantibus y en dicho ordenamiento se reconoció a 

ésta como (riesgo imprevisto) .. Rezzonico cita los artícu1os 

779, 321 y, 

"Art. 779 

concesiones 

610, que a continuación transcribimos: 

El.. contrato por el que se termine por recíprocas 

un J.itigio o J.a incertidumbre de J.as partes sobre 

una reJ.aci6n de derecho, ser6 ineficaz cuando el. estado de 

cosas supuesto 

real.idad y el. 

según el. 

J.itigio 

tenor del.. contrato, 

o incertidumbre 

no responda a 1.a 

citado no habría 

surgido si J.as partes hubieran conocido el. estado del. 

negocio. se equiparará a 1.a incertidumbre del lazo o rel..ación 

de derecho, la incertiduml::>re del resultado de una acción.•• 

"Art. 321. cuando al.quien está obligado a una prestación en 

virtud de un contrato sinal..agmático y después de J.a 

concl..usión del. contrato sobreviene una disminución esencial. 

en ].a fortuna de 1a otra parte, que compromete e1 derecho a 
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l.a contraprestación, puede rehusarse a cumpl.ir l.a prestación 

que l.e incumbe hasta que l.a contraprestación sea ejecutada o 

que se 1e hayan acordado suficientes garantías." 

"Art. 610. El. que ha prometido hacer un préstamo, en caso de 

duda puede revocar su promesa cuando e1 estado de fortuna de 

l.a otra parte sufra una a1teración esencial. que ponga en 

pel.igro el. derecho a la restitución." 

En e1 Derecho Francés (15), e1 Código civil Napoleónico de 

1804, como sabemos, es el resultado directo de l.as ideas 

individual.istas y 1ibera1es, ideas que dieron un sello 

particularmente individualista a dicho ordenamiento, es así 

que autores como Pothier y Ripert l.e negaron re1evancia al. 

afirmar que contratar era prever; así que al no reconocer1a 

no aparece en el Código Francés y esto seguramente por 

regía el. imperio del. dogma de 1a Autonomía de l.a voluntad. 

citado Código representa una obra iruportantisima en 

que 

El 

la 

historia 

por las 

1egisl.ativa 

invasiones 

de muchas naciones, 

napoleónicas el. 

primero 

contenido 

en Europa 

de este 

ordenamiento fue ampliamente difundido influyendo, 

l.ógicamente en los ordenamientos de 1as naciones invadidas. 

Además, hay que recordar que el. sigl.o XIX, se caracterizó por 

haber ocurrido los movimientos de independencia de las 

naciones l.atinoamericanas, que estaban infl.uenciadas por las 

ideas :Liberal.es, 

el Código tipo 

muchas ocasiones 

por l.o que el. código de Napoleón 11ega a 

del. cual van a inspirarse y redactarse, 

casi textualmente, 1os códigos civiles 

ser 

en 

de 
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1as recién nacidas naciones independientes, entre 1as que se 

encuentra nuestro México. 

La c1áusu1a rebus sic stantibus, como comienza a conocerse 1a 

teor~a de 1a imprevisión, dijimos que no tuvo cabida dentro 

de1 Código Napo1eónico (16), pues a1 chocar contra 1as ideas 

1ibera1ístas suscitó controversias pues se consideraba que a 

su amparo era posib1e daftar 1a firmeza de 1os pactos y en 

consecuencia atacar e1 principio de seguridad que debía 

en 1as relaciones jurídicas. Es así que, también imperar 

juristas como Domat y Pothier, que en mucho inf1uyeron en la 

redacción del. referido Código, hicieron caso omiso de dicha 

c1áusu1a. Por estas razones 1a repetida c1áusu1a, cayó en 

desuso y no fue conside:rada en esa época en 1as demás 

1egis1aciones. Sin embargo, la doctrina siguió cuestionando 

acerca de su importancia por el problema que plantea. 

4.2.- LA CLAUSULA EN EL DERECHO COMPARADO. 

El resurgimiento de 1a Cláusula rebus sic stantibus, se da a1 

esta11ar la primera guerra mundial., l.a cual. 1a saca de1 

abandono 

impulso, 

en que 

sobre 

aqué11a se 

todo en 1os 

encontraba y adquiere nuevo 

paises afectados por 1os 

transtornos de1 conf1icto bé1ico, y es ap1icada inc1uso, a 

consecuencia del. cambio de circunstancias, por los tribunal.es 

de 1as naciones en guerra. (17) 
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De esta 

Derecho 

manera la teoría de 

Internacional; al 

1a cláusula es rescatada 

respecto Badenes Gasset 

por el 

(18), 

citando a Oertman dice: ncon razón Oertman ha observado y 

probado con oportunas citas históricas que e1 problema de la 

cláusula rebus sic stantibus ha surgido preferentemente con 

ocasión de l.as perturbaciones bélicas." 

.. La guerra no ha abierto los ojos." 

Es verdad, l.a guerra traía consigo consecuencias que hacían 

propicia la aplicación de l.a cláusula, pues las partes en 

controversia buscaban recursos nuevos para dar solución a sus 

anteriores situaciones que presentaban diferentes obstáculos 

que, no todos podían resol.verlos en l.a forma usual. en que se 

venía haciendo. No obstante esto, aún hubo resistencia a 

admitir 1a doctrina de 1a cl.áusu1a pues atentaba contra e1 

sagrado principio del. Pacta sunt servanda.. En realidad 1a 

desconfianza que tuvieron y que hoy en día algunos la 

continúan experimentando, no tiene razón de ser, pues ambos 

principios no se contraponen sino por el contrario se 

complementan, en virtud de que el Pacta sunt Servanda es 1a 

regla general y el Rebus Sic Stantibus es la excepción; es 

decir se aplican a situaciones distintas. 

En efecto, y no obstante a la influencia de las ideas del 

pensamiento liberal que 

faire. laissez passer" 

predominio del Código 

se traduce en el principio "laissez 

(dejar hacer, dejar pasar), y al 

de Napoleón, la cl..áusul..a fue 

reivindicada por el. Derecho Germano en su Código Civil. 
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4.2.1.- DERECHO ALEMAN. 

En 1900, año en que es publ.icado el. Código Civil. al.emán, se 

considera 1a posibil..idad de introducir ia revisión de J.os 

contratos por cambio de circunstancias, en l.os artícul.os que 

según Rezzonico (19) contienen l.a regulación de l.a teoría de 

l.a imprevisión, a saber: 

138. Será nul.o todo acto jurídico contrario a l.as 

buenas costumbres y en particul..ar aquel. por el. cual., 

expl.otando cual.quiera J.a desgracia, J.a l.igareza o J.a 

inexperiencia de otro, se haga prometer o dar por el. o por un 

tercero, en cambio de una prestación ventajas patrimonial.es 

que excedan al. valor de esta prestación, de tal.. modo que 

según J.as circunstancias J.as ventajas estén en enorme 

discordancia con el..l..a." 

.. Art .. 157. Los contratos han de interpretarse como lo exige 

l.a buena fe y l.a intención de l.as partes determinada según 

costumbre.'' 

••Art. 242. El. deudor está obligado a efectuar l.a prestación 

según 1o exige 1a buena fe y 1a intención común de las partes 

determinada por los usos y costu.ml:>res. •• 

••Art. 321. Quien en un contrato sinalagmático se ha obligado 

a cumplir en primer término, y se produce una disminución 

notable en el patrimonio de la otra parte, 

ponga en peligro J.a contraprestación por 

rehusarse a dar la prestación que 1e incumbe, 

de manera que 

recibir, puede 

hasta que haya 

recibido el. contravalor o que l.e haya sido dada caución ... 
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.. Art. 62 6 .. E1 contrato de servicios puede ser rescindido por 

cada uno de 1os contratantes sin que se observe un pJ.azo 

cuando ha.ya graves motivos para hacerlo." 

Badenes Gasset (20), al. expl.icar el. contrato como un 

instrumento en favor de J.a sociedad, cita J.as regJ.as que 

sirven de orientación para evitar J.a conducta anticontractual. 

y externa.: ''La fidel.idad contractual. es el. fundamento del. 

comercio jurídico ". regia 13 ), hay que entender que obra 

manera abusiva quien se aferra al. cumpl.imiento en especial. 

l.iteral. de 

final.idad - •. 

una obligación 

y quien procede 

que perdido su al.canee y 

con tal. dureza en J.a ejecución 

contradice 

17 

gravemente el. sano sentimiento popular. 11 regla 

4.2.2.- INGLATERRA.- (21) En este país también en 1900 se dio 

el. sonado caso de1 "Couronnement", en raz6n del cambio del. 

reinado, en virtud de que J.a Reyna Victoria ser.i.a relevada 

por su sucesor 

el.evades desde 

ventanas, etc., 

Eduardo VII, se 

pisos completos, 

con el propósito 

rentaron a precios muy 

hasta balcones, terrazas, 

de presenciar desde mejor 

posición J.os festejos, desfiles y ceremonias. 

sobrevenir l.a enfermedad del. Rey sucesor, l.os 

Sin embargo al. 

al.quil.adores, 

reclamaron la revisión de J.os contratos, toda vez que, dicha 

enfermedad de1 nuevo rey 

el. fin que se habían 

J.os privaría 

propuesto y 

de 

no 

usar 1o rentado para 

obstante esto, se 

preguntaban si de cual.quier manera tendrían que pagar J.os 

al.tos precios pactados, a pesar de que habían surgido 
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circunstancias ajenas a 1as partes, que provocaban un 

desequilibrio entre las contraprestaciones. 

Por otra parte el siglo XX, ha sido Ull.a era de espectacul.ares 

cambios políticos, sociales económicos y culturales, en dicho 

siglo nos encontramos corno suceden acontecimientos que tanto 

del. hombre como de J.a naturaleza, que producen catástrofes 

que alteran significativamente e1 orden de las comunidades de 

todos 1os 

conflictos 

paises, 

bélicos 

así 

que 

tenemos corno 

dan origen 

se 

a1 

presentan 

cambio de 

1os 

1as 

estructuras existentes, mismas que provocan la inseguridad e 

inestabilidad en todos los campos. Europa corno precursor de 

las ideas socialistas y asocia.cionistas propala con rapidez 

en todo e1 viejo continente con repercusión e inf1uencia en 

el. mundo occidental y genera el cuestionarniento severo de las 

tesis 

tesis 

liberal.es, concretamente sobre e1 postu1ado de 1as 

de 1a 

cuestionamientos 

académicos para 

autonomía de 1a 

que poco a poco 

llegar al campo, a 

voluntad, 

salen de 

las fábricas 

críticas y 

los recintos 

y fina1rnente 

a J.as asaml:>l.eas legisla ti vas de todos los pueblos. Esto no 

significa que con anterioridad al siglo XX, no se produjeran 

acontecimientos que dieran causa a grandes catástrofes, sólo 

que fue más representativo para e1 resurgimiento de la teoría 

que nos ocupa, (22) "El período comprendido desde la primera 

guerra mundial hasta la actual guerra - el. autor se refiere a 

1a segunda guerra rnundia1 

inestabi1idad, y ahora en 

fue 

nuestros 

también 

tiempos, 

prodigio 

es más 

en 

que 
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conocido el. sentimiento general. de incógnita que pesa sobre 

todos l.os hombres, en cuanto a l.a organización, pol.ítica., 

económica y social. que tendrá e1 mundo de 1a postguerra, ya 

que no existe cerebro humano capaz de predecir, en toda su 

extensión 1os efectos de1 actua1 c::onf:Licto bé1ico." Y que 

conste que aquí, só1o 

consigo :Las guerras, 

se refiere a la catástrofe que traen 

sin tomar en cuenta l.as catástrofes 

producidas por hechos natura1es o del. hombre que no imp1ican 

confrontaciones armadas. 

4.2.3.- En SUIZA (23), el Código Federal de las Obligaciones, 

en su artículo 24 contempla ya el principio de 1a buena fe, 

como elemento determinante en e1 cumplimiento del contrato y 

en base a este principio acepta la c1á.usu1a re bus sic 

stantibus, estableciendo que: Es contrario precisamente a 

buena fe, mantener firmemente las obligaciones 

contractual.es del. deudor, si l.as circunstancias ambiental.es 

en que se contrató se han modificado a tal. punto, que a 

cambio de su prestación no reciba ninguna contraprestación o 

ésta sea irrisoria." 

Por l.o tanto se admitió l.a resol.ución de1 contrato o l.a 

modif ic::aeión al mismo, hasta equilibrar las 

contraprestaciones. 

4.2.4.- FRANCIA. Hemos dicho que, el Código napol.eónico 

rechazó l.a c1á.usul.a; sin embargo en e1 campo del. derecho 

administrativo se di6 el. antecedente en 1918 con 1a Ley 

Faillot, que por cierto es el nombre del diputado que elaboró 

el proyecto de dicha ley, que en sustancia proponía la 
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resol.uci6n de 1os contratos que se hubieren cel.ebrado antes 

de l.a guerra, en virtud de que su ejecuci6n se había tornado 

excesivamente onerosa. 

Podemos afirmar que e1 caso de l.a Compañía de Gas de Burdeos 

contra l.a municipal.idad de Burdeos, cuya sentencia emitida. 

por el. Consejo de Estado el. 30 de marzo de 1.91.6, Fue el. 

antecedente de 1a citada Ley Faillot. La sentencia después de 

enunciar 1as distintas circunstancias que 

del. 

determinaron el. 

al.za fuera de 10 norrna1 de1 precio carb6n, que era 

excesivamente oneroso 

cuanto a sus cál.cul.os 

producci6n, remiti6 

pues rebasaba 

de 1os 1ímites 

a las partes 

todas l.as previsiones en 

y máximos del 

litigantes al 

precio de 

Tribunal. 

Judicial. inferior a fin de que se fijase l.a indemnizaci6n que 

l.a ~1unicipal.idad debía otorgar a l.a compa:iiía de Gas para que 

ésta pudiera continuar 1a prestaci6n del. servicio público 

(24) -

Para regul.ar la excesiva onerosidad sobrevenida por 

acontecimientos imprevistos, se expidieron l.eyes y decretos 

de emergencia, así tenemos l.a l.ey del. 6 de jul.io de 1925 y 

los decretos-ley del. 10 de noviembre de 1939 y 1o. de junio 

de 1940, que autorizaron algunas revisiones de precios; las 

l.eyes sobre prórrogas de contratos de arrendamiento de abril. 

de i926 y de junio de 1.929; la l.ey del 1.2 de junio de 1.933, 

que concede la acción contractual a industriales y 

comerciantes y finalmente los decretos-ley de junio 29 de 

l.935 y de julio 1.2 de 1.936 con al.gunas revisiones 

contractual.es. (25) 
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4.2.S.- J:TALJ:A.- (2 6), En agosto 16 de 1916, mediante un 

fal..l..o la corte de casación de Turín, abordó el.. problema de l..a 

excesiva onerosidad y dicho fa11.o introdujo 1.a imposibil.idad 

sobrevenida por circunstancias imprevistas, por l..o que: "Los 

contratos bilateral.es que 

dependencia del. futuro, se 

tienen 

entienden 

tracto sucesivo 

concluidos con 

y 

1.a 

cláusula 'rebus sic stantibus' por lo tanto pueden 11evar a 

1a resolución del contrato o a l..a reducción o modificación de 

J..as consecuencias." 

Posteriormente se dictaron y expidieron otros fallos, 

decretos y leyes, que contenían el. principio de 1a 

imprevisión (27), hasta que finalmente, toca a Italia ser l..a 

primera nación en regular expresamente 

imprevisión, en su código civil.. de 1942 y 

1.a teoría de 

específicamente 

1.a 

en 

l..os artículos 1467 y 1468, de los cual.es nos ocuparemos más 

adel.ante. 

4-2-6-- LA EX-UNJ:ON SOVIETJ:CA ( 2 7) , ahora Comunidad de 

Estados Independientes, en 1926 expide su Código Civi1 y en 

e1 artículo 144, citado por Martín Ballesteros (28), dice: 

nsi en un contrato sinalagmático la ejecución ha 11egado a 

ser imposible, por una de las partes se puede exigir de la 

otra 1.a ejecución de su obligación, segün el. Código Civil., 

salvo que a consecuencia de circunstancias, de las cuales ni 

una ni otra parte son 

debida o sea contraria 

responsables, 

a 1a 1.ey o al. 

fal. te 1.a 

contrato. 

proporción 

cada parte 
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tiene e1 

ejecutado 

derecho 

cuando 

a 

no 

exigir 

ha 

l.a restituci6n de 10 que ha 

recibido la contraprestación ... 

Consideramos que este precepto tiene su razón de ser en el. 

artículo J..o. también del citado Código (29) que establ.ece: 

.. Los derechos civil.es son protegidos por l.a ley, salvo en l.a 

medida en que sean ejecutados en un sentido contrario a su 

destino económico socia1." 

4. 2. 7. - ESPAÑA. También sufr i6 l.as consecuencias económicas 

de la catástrofe resul.tante de los conflictos bélicos, 

enfrentó profundas desproporciones en las obl.igaciones 

contractual.es y monetarias; y no obstante que en materia de 

contratos consagra, incluso en la actualidad, el principio 

del 

del 

la 

pacta sunt servanda, el. al.to Tribunal. en su resolución 

11 de junio de 1951 se vi6 obligado a atenuar e1 rigor de 

obligatoriedad contractual y reconoce que: "En contratos 

de transporte a muy largo plazo habrá de entrar en juego la 

justiciera 

acoplando 

norma de la 

lo convenido 

c1áusu1a 

a las 

<rebus 

nuevas 

sic stantibus>, 

circunstancias 

sobrevenidas que alteran 1a base económica de1 contrato y 

rompen el equilibrio de 1as recíprocas prestaciones." (30) 

Anteriormente a lo expresado, en 1936 cuando sobreviene la 

guerra civi1 española, y España queda dividida en dos mitades 

y con un aparente mismo signo monetario; pero que en realidad 

existía con respecto a 1a peseta roja una caída alarmante, 

aunque en apariencia 1as dos monedas obedecían a los mismos 

principios, únicamente 1a peseta llamada naciona1 tenía poder 
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l.iberatorio. En tal.es condiciones el. riesgo imprevisib1.e 

e1ev6 de manera desproporcionada, a niveles nunca pensados 

por la jurisprudencia y menos por 1a legislación, e1 monto de 

las obligaciones por lo que e1 problema económico en 1a zona 

roja se vi6 seriamente agravado en los referente a deudas 

vencidas, créditos hipotecarios, cuentas corrientes bancarias 

y préstamos realizados, entre otras operaciones que 

resultaron menos afectadas, esto originó la expedición de las 

leyes de emergencia que trataron de resolver el problema, 

Bal.l.esteros nos sefial.a l.as del. 13 de octubre de 1938 y del. 

10. de abril. de 1939, 

monetaria de la riqueza de 

que decretaron 1a paralización 

la zona roja, hasta que se dicta y 

expide la ley del 7 de diciembre de 1939, reguladora. del 

desbloqueo o levantamiento de 1a suspensi6n esta.bl.ecida por 

l.as l.eyes anteriores. Dicha 

l.egisl.aciones l.a reval.oraci6n 

1ey 

de 

contempla 

l.a moneda 

mejor que muchas 

y para el.l.o toma. 

jul.io de 1936, y como 

hacia 

punto de partida 1a fecha del. 

el. futuro se tomaría en cuenta 

en dicha zona; l.a l.ey determina 

18 

l.a 

así 

de 

inflación 

que l.os 

existente 

depósitos 

efectuados con anterioridad a l.a fecha de referencia., se 

respetaran íntegramente y que su cumplimiento se regirá por 

el. derecho común. En cuanto a l.os depósitos efectuados con 

posterioridad a l.a fecha de referencia, a éstos les sería 

aplicado un porcentaje que comprendía un escala regresiva en 

el. transcurso del. tiempo, estableciéndose un máximo del. 90 

por ciento y mínimo del. 5 por ciento. 
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Respecto a 1os créditos se dictó 1a 1ey del. s de noviembre de 

1940, esta 

contractual.es, 

1ey atendía específicamente situaciones 

distribuyó equitativamente 1as pérdidas entre 

acreedores y deudores mediante convenios de quita y espera, 

concedió excepciona1mente 1a suspensión de pl.azos y 1a 

revisión de contratos como 1os de suministro, estab1eci6 un 

procedimiento á.gi1 para resol.ver 1as demandas de ios 

interesados. (31) 

4. 2. 8. - INGLATERRA. En principio 1a doctrina y ei derecho 

ing1és, fue contrario a 1a cl.áusu1a, pues no se aam·itía 

justificación a1guna para no cump1ir 1os contratos; sin 

embargo en materia de navegación 1a jurisprudencia dio origen 

a l.a "frustrat.i6n of the adventure" a través de l.a ap1icación 

de 1a teoría de l.a imposibilidad de la ejecución, que admite 

l.a resol.ución del. contrato por acontecimientos imprevisibl.es 

e imprevistos que impiden e1 desembarco de las mercancías. 

E1 Concepto "frustatión of the aventuren fue ampl.iado por l.a 

jurisprudencia mediante 1a doctrina de ia "comercial 

ipossibil.ity" ( imposibil.idad comercia1) fue equiparada a 1a 

imposibi1idad física, comercial.mente hablando, pues ta1 

imposibil.idad se refiere al. hecho de que l.a ejecución se 

convierte en dificu1tosa e impracticabl.e debido a l.a excesiva 

onerosidad, talnbién por circunstancias 

razonabl.emente previsibl.e al. momento de la 

contrato. Estas y otras disposiciones como 

ajenas a 

ce1ebración 

1o 

de1 

1as 1eyes de 
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diciembre de 1915, ju1io de 1917, establecieron la moderación 

y aún 1a anu1ación de las obligaciones contractuales nacidas 

a.1 inicio de la primera guerra mundial, principalmente de 

a.1quileres, préstamos e hipotecas, así como e1 caso 

ncouronnernent••, al que ya nos hemos referido, y que 

inspirado en la teoría de la cláusula, anuló los efectos de 

los contratos en cuanto a las prestaciones que no se habían 

cumplido; de esta manera se derogó el principio de que: "el 

derecho inglés no protege a 

protegerse a 

el1os." (32) 

sí mismos. Si no 

los mayores: e1los deben 

lo hacen tanto peor para 

4.2.9.- AUSTRIA. (33) En su Código Civi1 e1 artículo 1447 en 

relación con el artículo 878, contempla la imposibilidad del 

cumplimiento de la prestación por excesiva "exorbitancia" de 

la misma, a causa de acontecimientos fortuitos acaecidos 

después de la celebración del contrato. Y de acuerdo con los 

usos comerciales y 1a interpretación se considera CO!l\O 

excesiva 

comp1eta 

exorbitancia, cuando no se extingue de manera 

la factibilidad de la ejecución de la prestación, 

sino que sólo la hacen exorbitante, de ta1 manera que e1 

deudor, incluso, puede cumplir únicamente con una parte de 

dicha prestación o con una de menor calidad y si el acreedor 

no está de acuerdo, el deudor podrá ser liberado de su 

ob1igación. 

4. 2 .10. - POLONIA. - Admite expresamente 1a 

teoría de la cláusula rebus sic stantibus, 

aplicación de 

en su Código 

J.a 

de 

las Obligaciones al preceptuar en su artículo 269, citado por 
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Rezzonico (34), que: "Cuando por consecuencia de sucesos 

excepciona1es tales como la guerra, epidemia, pérdida total 

de 1as cosechas y otros cataclismos naturales, la ejecución 

de la prestación chocaría con dificultades excesivas o 

amenazar~a a una de las partes con una pérdida exorbitante 

que las partes no han podido prever desde la conclusión del 

contrato, el Tribunal puede, si lo juzga necesario según los 

principios de la buena fe y después de haber tomado en 

consideración 1.os intereses de las partes, fijar el modo de 

ejecución, el monto de la prestación, y aún pronunciar la 

resolución de la convención". Y en el artículo 490, del 

mencionado Código, se refiere a la locación de obra y dice: 

"Empero si la ejecución de 1a obra es impedida o llega a ser 

demasiado difícil por circunstancias extraordinarias 

imposibles de prever o que escaparan a las provisiones que 

han admitido las partes, el juez podrá en virtud de su 

facultad de apreciación acordar un aumento del precio 

estipulado, o la rescisión del contrato." Este artículo es 

similar al artículo 383 del Código Federal de las 

Obligaciones Suizo. 

4.2.11.- ESTADOS UNIDOS DE "AMERICA".- El legislador 

norteamericano, ha 

a los deudores 

expedido 1eyes de emergencia para 

plazos para el cumplimiento 

conceder 

de sus 

ob1.igaciones, (moratorias), y para atenuar los incrementos 

excesivos en 1os alquileres; por su parte la jurisprudencia 

••1 declararlas constitucionalmente legales a aceptado 

implícitamente la teoría de la cláusula. La Suprema. Corte de 
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1os Estados Un~dos de Norteamér~ca (35), ha estab1ec~do 1os 

requisitos que se deben cubrir para legislar una l.ey de 

emergencia a saber: ••1.- que exista una situaci6n de 

emergencia que imponga al Estado la necesidad de amparar l.os 

intereses vitales de la comunidad; 2.- que la ley tenga por 

finalidad legítima proteger los intereses generales de l.a 

sociedad y nos de determinados individuos; 3.- que 1a 

morator~a sea razonab1e e ~mporte un a1~v~o just~f~cado por 

l.as circunstancias; 4. - que la derogación del. contrato sea 

tempora1 y limitada a1 tiempo indispensable para que 

desaparezcan las causas que hicieron necesaria su adopción.•• 

Como podernos apreciar, estos requisitos esencial.mente 

corresponden a los que hemos señalado para la teoría ae l.a 

imprevisión y que también contiene la catástrofe. 

En materia contractual e1 "Restatement Of Contracts" 

(Codificación de los Contratos), establece la extinción de 

1a obligación contractual por caso fortuito o fuerza mayor, o 

cuando por circunstancias imprevistas de un acontecimiento 

ajeno a las partes el cumplimiento de 1a obligaci6n se vuelve 

muy oneroso ••esencialmente diferente "CVita11y differentl" 

(36). Así en resolución de la suprema corte, en enero de 1934 

se dijo: "Si e1 Estado puede postergar tempora1rnente e1 

cumplimiento de los contratos ante desastres de orden físico 

incendios, inundaciones, terremotos, etc.,) no puede 

decirse que el mismo poder no exista cuando se está en 
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presencia de una apremiante necesidad púb1ica producida por 

causas económicas." (37) 

Lo anterior nos confirma que en el. país norteamericano sí 

tiene ap1icaci6n 1a teoría de 1a imprevisión, sobre todo tal. 

y corno 1o proponemos en este trabajo, en caso de catástrofe. 

4 .2 .12. - E1 

Ob1igaciones 

el. contrato 

Proyecto de Código Franco-Italiano de las 

de 1927 (38), aunque faculta a1 juez para anular 

modificar la obl.igación de l.as partes, en el. 

caso de que haya un desequi1ibrio fuera de toda proporción 

(art. 

ocupa 

22), no hace 

y so1arnente 

referencia 

encontramos 

concreta a 1a 

el. artícu1o 

teoría que nos 

40 de1 citado 

Código, que facu1ta a1 juez a rescindir el. contrato de 

arrendamiento en caso de muerte de1 locatario, si sus 

herederos demuestran que por este hecho, el. monto de l.a renta 

no está en proporción con sus ingresos. 

4.2.13.- CHINA (39), no ha 1egis1ado respecto a 1a teoría de 

l.a cl.á.usul.a, sin embargo en varios de sus preceptos del. 

Código Civil., (218,252,318,148,74,225 y 266), se inclina a la 

protección de1 deudor que por causas ajenas a su voluntad, ve 

aumentadas desproporcional.mente sus obligaciones, por 1o que 

se estatuye 1a facu1tad de1 Tribuna1 para reducir e1 monto de 

los daiios e intereses por 1os daños causados al acreedor 

debido a l.a falta l.eve del. deudor; a reducir equitativamente 

1.a indemnización que se ha fijado en una cláusula penal.; 

prohibe el. ejercicio abusivo de1 derecho; prevé 1a anu1aci6n 
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del. acto o J.a reducción de J.a obl.igaci6n, en el. cual. una de 

las partes se haya aprovechado del estado de necesidad, 

J.igereza o inexperiencia de J.a otra parte, generando una 

injusticia evidente 

prevé la excluyente 

del cumplimiento de 

entre J.as contraprestaciones; igualmente 

de responsabilidad por la imposibilidad 

la prestación cuando por causas ajenas 

y no imputables al deudor dicha prestación deviene imposible; 

así mismo, cuando por hechos también no imputables y ajenos a 

las partes la prestación o carga de alguna de ellas, se torna 

total o parcialmente imposible, en el primer caso la otra no 

está obligada a cumplir con tal prestación a la que se 

obligó, y en el segundo caso, la contraprestación se reducirá 

proporcionalmente; y en el supuesto de 

haya cubierto total o parcial.mente 

que 

la 

una de las partes 

prestación está 

facultado para pedir la restitución total o parcial, según 

sea el. caso, con base en el enriquecimiento indebido. 

4.2.14.- BRASIL. Aún cuando en el derecho brasileño no existe 

disposición expresa para la aceptación de la teoría de la 

imprevisión, l.a doctrina y la jurisprudencia se han mostrado 

partidarios de dicha teoría, así Jair Lins (40), expresa: "La 

buena fe, base del comercio y en general de cualquier 

contrato, no permite que alguien pretenda lucro en detrimento 

de otro, no tolera que un comerciante quiera la prosperidad 

repentina a costa del suicidio económico de otro", por J.o 

que, cuando el cumpl.imiento de un contrato se torne 

relativamente imposibl..e a consecuencia de circunstancias no 
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previsib1es, 

cump1imiento 

inmoral.. 

ningún 

para 

humano cuerdo y honesto 

enriquecerse i1ícitamente 

exigiría el. 

y de manera 

Otros estudiosos brasil.eftos (41), fundamentan l.a apl.icación 

de 1a c1áusu1a en 1a equidad; o bien 1a equiva1encia de 1as 

prestaciones con base en e1 artícu1o 7 del Código civil 

Brasileño que facul.ta al. juez a corregir l.a l.esión 

imprevista; o bien como Mendez Pimente1, que sen.ala que 1a 

cláusula es un derecho singu1ar, excepcional que solo 

reafirma el rigorismo del pacta sunt servanda; y Epitacio 

Pessoa externa que l.a cl.Ausul.a se debe apl.icar con base en 

los principios generales del derecho que se deben invocar en 

caso de omisión de 1a ley; sá Pereyra que relaciona a la 

teoría de la cláusula corno un caso atenuado de 1a fuerza 

mayor ... 

En cuanto a 

que 

de 

se 

l.a 

han 

1a jurisprudencia cabe mencionar 

dictado varios fal.l.os favorabl.es 

que no obstante 

a l.a aplicación 

teoría de cláusula, han sido revocados por l.os 

Tribunales superiores con base en el dogma de la autonomía de 

l.a vol.untad y l.a seguridad contractual.. ( fal.l.os del. 2 7 de 

octubre de 1930, 16 de octubre de 1939, 26 de abril. de 1940, 

27 de noviembre de 1934 y 22 de noviembre de 1935) (42). 

E1 legislador, por su parte, expidió leyes de emergencia para 

regular 1os a1qui1eres, la moratoria y reajuste económico, 

así como para las concesiones de servicio público ... Finalmente 

es importante destacar que en el. Anteproyecto del. Código de 
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1as Ob1igaciones; 1a comisión revisora aportó para 1a teoría 

de 1a imprevisión 1o siguiente: "Ouando por fórca de 

acontecimientos excepciona is e imprevistos ªº tempo da 

conc1usa.o do ato, op6e se ao cunprimiento exato deste, 

difucu1tade extrema, com perjuizo exorbitante para una das 

partes, pode juiz, a requerimento do interessado. e 

considerando com equanimidade a situac.ii.o, dos contratantes, 

modificar 6 comprimen to da obriqacao, prorrogando lhe 6 

termo, ou reduzindo lhe a importancia.•• (43). 

4.2.15.- COLOMBIA. A1 dec:ir de nevis Echandia ( 44) , la 

Suprema corte de Justicia, ha dado entrada de manera expresa 

a 1a teori.a de 1a imprevisión a1 reso1ver, en febrero de 

1937, un juicio por inconstituciona1idad de las leyes de 

deudas, estableciendo que es aplicable dicha teori.a en los 

contratos de ejecución diferida o de prestaciones sucesivas, 

y en 1os contratos de especulación. Criterio que fue 

ratificado por fa11o de1 23 de mayo de 1938, en el cua1 1a 

corte determinó como requisitos para la aplicación de la 

imprevisión los siguientes: 1.- que el cambio de 

circunstancias rebasen con exceso ias previsiones que 1os 

contratantes razonablemente pudieron hacer al celebrar e1 

contrato; 2. - que el cambio de circunstancias tenga como 

consecuencia el agravamiento excesivo de la prestación para 

una de 1as partes; y 3.- que se trate de un contrato de 

tracto sucesivo y sobre 1as prestaciones no cumplidas. 
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4.2.16.- HUNGRIA ( 45), con base en el. artícuJ.o 1084 del. 

Proyecto de Código húngaro de l..928, que preceptúa que e1 

cump1imiento de l.as obligaciones debe ser conforme a la 

equidad a las circunstancias y a1 concepto general. de l.a 

vida, l.a jurisprudencia después de l.a primera guerra mundial. 

ha aceptado l.a aplicación de l.a imprevisi6n, eximiendo de 

responsabilidad al deudor y facultando al acreedor a 

equilibrar las prestaciones; además estableció que basta que 

haya una desproporción clara 

para que se aplique la 

y que sea contraria a la equidad 

exige el. teoría, pues quien 

cumplimiento de una obligación que ha devenido excesivamente 

onerosa, sin culpa del deudor, comete un abuso de su derecho. 

Así el. citado Proyecto de Código en el. artículo 1150 dice 

que: "Si después de 

sina1agmático 

circunstancias 

sobreviene 

generales, 

la 

un 

que 

conc1usión de un contrato 

fundamenta1 en J.as cambio 

excede considerablemente el 

á1ea usua1 y que 1as partes no podían razonablemente prever, 

y si como consecuencia de ta1 cambio, e1 equi1ibrio económico 

de 1as prestaciones recíprocas contemplado por 1as partes se 

encuentra derrivado, o si fa1ta otra suposición que servía de 

base al contrato, de modo 

contrariamente a 1a buena fe 

desmesurada e inesperada, y 

equ~vaJ.ente, el. juez puede 

que una parte 

y a 1a equidad, 

1a otra sufriría 

modificar J.as 

adquiriría, 

una ganancia 

una pérdida 

prestaciones 

recíprocas de 1as partes conforme a 1a equidad, o autorizar a 

una de las partes a desistir, en su caso con división 

equitativa de1 daño." 
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4-2-17-- PORTUGAL (46), el Código civil de Portugal,uno de 

l.os más modernos, que regul.a l.a teoría de .l.a imprevisión, 

promulgado el 25 de noviembre de 1966 y puesto en vigor a 

partir del. primero de junio de 1967, a que el. maestro ortíz

Urquidi hace referencia y nos transcribe los art~culos 437, 

438 y 439 de la siguiente manera: 

"Artículo 437. - (condiciones de admisibilidad). 1. - Si las 

circunstancias en que 1as partes fundaron su decisión de 

contratar hubieran sufrido una alteración anormal, tiene la 

parte lesionada derecho a J.a resolución del. contrato, o a l.a 

modificación de éste, conforme a la equidad, siempre que la 

exigencias de las obl..igaciones asumidas por ella afecte 

gravemente los principios de buena fe y no esté comprendida 

dentro de los riesgos propios del. 

112.- Requerida J.a resolución, 

oponerse a J.o pedido, declarando 

contrato." 

la parte 

aceptar la 

contraria puede 

modificación del. 

contrato en los términos del número anterior .. " 

''Artícul.o 

lesionada 

438 (mora 

no goza del 

de la 

derecho 

parte lesionada) 

de resolución o 

La parte 

modificación 

del contratado, si estaba en mora en el momento en que la 

alteración de las circunstancias se verificó." 

''Artículo 439.- (régimen).- Resue1to el contrato, son 

aplicables a 1a reso1ución 1as disposiciones de 1a subsección 

anterior." 
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4. 2. is. - ARGENTINA. - Finalmente, debemos señalar que en el 

Código Civil. argentino fue inc1uido, en 1968, 

1198 que expresa: "Los contratos deben 

e1 artícu1o 

ce1ebrarse, 

interpretarse y ejecutarse de buena fe y de acuerdo con lo 

que verosímilmente las partes entendieron o pudieron 

entender, 

"En los 

obrando con cuidado y previsión.•• 

contratos bi1atera1es conmutativos y en los 

uni1atera1es onerosos y conmutativos de ejecución diferida o 

continuada, si 1a prestación a cargo de una de 1as partes se 

tornara excesivamente onerosa por acontecimientos 

extraordinarios e imprevisibles, la parte perjudicada podr6 

demandar 1a resol.ución del contrato. El. mismo principio se 

apl.icará a los contratos aleatorios cuando la excesiva 

onerosidad se produzca por causas extrafias al. riesgo propio 

del. contrato ... •• 

"En l.os contratos de ejecución continuada la resol.ución no 

alcanzará 1os efectos ya cumplidos." 

"No procederá l.a resolución, si el. perjudicado hubiese obrado 

con cul.pa o estuviese en mora." 

''La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar 

equitativamente l.os efectos del. contrato." 

Este precepto 

mayoría de l.a 

reviste gran 

doctrina, l.a 

importancia pues, 

jurisprudencia y 

como vimos, l.a 

aún el. derecho 

l.egisl.ado, siempre se refiere a l.a aplicación de l.a teoría de 

l.a imprevisión, únicamente a 1os contratos conmutativos y 

deja fuera a los a1eatorios, y en el. citado artículo se 

incluyen a estos cuando l.a dificul.tad económica se derive de 
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causas ajenas a1 riesgo del.· contrato. Por esto, no dudamos 

que 1a apl.icación de 1a teoría de 1a imprevisión 11egue, en 

un futuro no muy 1ejano, a admitirse en genera1 a todo acto 

jurídico de ejecución a 1argo plazo. 

Con todo 1o asentado anteriormente, damos fin al panorama 

histórico de la Teoría de l.a imprevisión y como podemos 

apreciar procede 

actua1mente dicha 

de l.a c1áusu1a re bus sic stantibus; 

teoría es contemplada con agrado, por 1a 

doctrina y la jurisprudencia que ha 1ogrado que se tomen en 

cuenta en los fallos de 1os Tribunales, incluso que inf1uya 

en l.a legislación vigente de paises como: Austria, Alemania, 

Inglaterra, suiza, Hungría, Pol.onia, Noruega, Itaiia, Estados 

Unidos de Norteamérica; y, Portugal, Italia y Argentina, que 

como hemos visto, aceptan con disposiciones expresas l.a 

referida teoría; y otros, la mayoría, aunque no contengan en 

su legislación preceptos que se refiéran expresamente a la 

imprevisión, facultan al. juzgador para resol.ver a trav6s de 

la interpretación, los prob1emas que aquélla plantea. 

otros paises como Francia, Españ.a, Brasil y en general l.os 

paises cuyo Código civiL ha sido influenciado por el. Código 

de Napoleónico l.a rechazan totalmente; prefiriéndo dar 

sol.ución a l.os problemas que presenta l.a Teoría de l.a 

imprevisión mediante el Poder legislativo que expida leyes de 

emergencia. Pero al fin y al. cabo siempre tomando en 

consideración 1a mul.ticitada teoría. 
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Es de observar, igua1mente, que en 1a mayoría de 1os casos en 

que, 1a doctrina, e1 derecho y l.a jurisprudencia admite 1a 

ap1icaci6n de la imprevisión, su fundamento es: 1a moral, 1a 

buena fe, J.a equidad, el. equiJ.ibrio de J.as 

contraprestaciones, 1as buenas costumbres e1 interés social, 

y en genera1 los principios genera1es del derecho-

3.- NOCION Y FUNCION DE LA IMPREVISION. 

4.3.1.- Etimol.ogía y Concepto. 

La imprevisión, como hemos dicho se derivó de la cláusula 

rebus sic stantibus, expresión cuyas raíces provienen del 

latín Rebus, J.as cosas; sic, así; stantibus, estando, 

permaneciendo; es decir permaneciendo así las cosas. (47) o 

sea que 1a situación debe permanecer, que no deben alterarse 

las circunstancias originales. 

4.3.2-- Noción y Función de 1a imprevisión. 

Conocer J.a noción y J.a función de J.a teoría de J.a 

imprevisión, nos lleva. a no olvidar el planteamiento de1 

problema que afronta. Como 

Código napoleónico, y depués 

señal.amos 

otros más, 

fue precisamente e1 

como el código Civil 

para el Distrito Federal, como una de tantas repeticiones, 

que determinan la fuerza obligatoria de los contratos. Sin 

embargo debemos hacernos 1a pregunta ¿es obligatorio en todos 

los casos? o ¿puede admitirse excepción a1 principio o bien 

las partes deben cumplir cabalmente con lo pactado? 

Ya hemos admitido que 1os contratos legalmente ce::Lebrados 

deben ser puntualmente cumplidos, ¿pero que sucede en l.os 
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contratos de tracto sucesivo o de ejecuci6n diferida, en 1os 

que por acontecimientos imprevisibles, imprevistos e 

inevitables, las obligaciones a cargo de una de las partes se 

tornan excesivamente onerosas y sin que tales circunstancias 

se hayan podido prever a1 momento del perfeccionamiento del 

contrato? Igual pregunta hace calderón Jr. "¿Debe aplicarse 

en todo su vigor la referida disposición cuando ha ocurrido 

un acto imprevisto e imprevisible que hace desastroso o 

exageradamente oneroso para una de las partes el cumplimiento 

de su obligación? (48) - contestar a estas preguntas tal. 

parece que no puede hacerse de un modo categórico, a juzgar 

por el pensamiento de la doctrina que está. dividida, sin 

embargo, es nuestra modesta opinión personal que no deben de 

cumplirse l.as obligaciones contractuales, al menos como 

fueron pactadas, cuando 

imprevisibles, 

ob1igaciones a 

trastornen 

cargo de 

l.a 

una 

hechos 

cuantía 

de las 

o circunstancias 

económica de las 

partes volviéndolas 

excesivamente onerosas. Pues como hemos dicho, cada vez es 

más frecuente que se alteren las obligaciones debido a 

circunstancias imprevisibles ajenas a las partes, de tal. 

manera que 

igualmente 

hombre y 

hacen excesivamente 

nos hemos referido 

de la naturaleza 

oneroso su cumplimiento, pues 

al sinnúmero de hechos del. 

que generan consecuencias 

catastróficas y producen alteraciones no sólo en 1o pactado 

en el contrato, sino aún en e1 orden regular de la comunidad. 

Es así que frente al principio de inmutabilidad de1 contrato, 

surge, primero 1a cláusula rebus sic stantibus y derivada de 
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ésta, 1a teoría de 1a. imprevisión a 1a que García Montes 

(49), se refiere de la siguiente manera: 

teoría de 1a imprevisión) de un ataque 

"Es un exponente (la 

a fondo que bajo el. 

impulso de las realidades económicas y las ideas sociales 

dominantes se libra contra el. derecho civil tradicional., 

quebrant6ndo1o en la que parec~a la m6s inmutable de todas 

sus 

la 

instituciones y 

contratación y 

voluntad .. " 

en el más vital de 

el principio de 

sus 

la 

principios, o sea 

autonomía de l.a 

El maestro Borja soriano (SO), nos dice que l.a teoría de 1a 

imprevisión consiste en 

Tribunales para extinguir 

pactadas por las partes 

la 

o 

en 

facultad 

modificar 

que 

las 

el contrato, 

tienen los 

obligaciones 

cuando las 

prestaciones han sido alteradas al momento de su ejecución 

por circunstancias ajenas, que razonablemente las partes no 

han podido prever. 

Sea corno fuere, la realidad nos muestra cada vez con más 

frecuencia la existencia de catástrofes derivadas de hechos 

de la naturaleza o del hombre que producen consecuencias 

posteriores a la contratación, y que no son razonabl.emente 

posible ser previstos por las partes, y que alteran en forma 

esencial. el contrato; por 1o que frente a estas situaciones, 

imprevistas y extraordinarias no existe en principio ninguna 

razón lógica para que el derecho no acuda en ayuda de J..a 
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parte perjudicada por e1 cambio de circunstancias, ya que 1os 

hechos son ajenos a 1os contratantes. 

Además de que la teoría de 1a imprevisión es pl.anteada como 

excepción al principio de la fuerza ob1igatoria del contrato, 

y como solución ante situaciones que tornan excesivamente 

onerosas las prestaciones que una parte 

otra, dos principios uno dependiente 

contratante debe a la 

del otro ... Primero 

encontramos el principio que choca abiertamente contra 1a 

fuerza de la obligatoria de1 contrato, es decir, e1 principio 

que afirma que es posible evitar la obligatoriedad del 

contrato, bien sea mediante la resolución del vínculo o a 

través de la modificación del monto de l.as obligaciones a 

niveles de equidad y buena fe. 

El principio que sostiene la posibilidad de evadirse del 

pacta sunt servanda, indudablemente que es el enfrentamiento 

directo con el principio de conservación de1 contrato, el. de 

seguridad y estabilidad de las negociaciones, principios que 

como hemos visto, son postulados por el Código napoleónico. 

si el principio de la conservación del contrato busca que 

éste se ejecute con todas sus consecuencias y en cualquier 

tiempo, el principio de la teoría de la imprevisión busca 

como una excepción del anterior principio, que en aquel.los 

casos en que al momento de la ejecución del contrato, si su 

cumplimiento se ha tornado excesivamente oneroso por causas 
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imprevistas e 

dicho contrato 

imprevisib1es, las 

no sean cump1idas, 

ob1igaciones derivadas 

o por lo menos no en 

de 

el 

momento en que se han 

autores, es meramente 

alterado. Este 

filosófico en 

problema, para algunos 

tanto que otros lo 

consideran meramente jurídico. Debemos mencionar que el 

Derecho como creación del ser humano, no es perfecto, como él 

mismo no lo es, es verdad que aspira a valores supremos como 

e1 de la justicia, y cuando se encuentra frente al derecho 

positivo, la ley como expresión de la vida humana, resulta 

que, la ley es dura pero es la ley, es menos flexible que la 

propia vida y ésta por su desarrollo dentro de la sociedad 

produce situaciones que no siempre la ley contempla, y cuando 

se presentan acontecimientos que traen corno resultado 

catástrofes que a su vez son causa de la alteración de las 

obligaciones haciéndolas más gravosas, ante el principio de 

que el contrato es ley entre las partes, éstas no pueden 

resolver nada, sino que el afectado tendrá que cumplir aún a 

costa de su propia ruina. Por nuestra parte, pensamos que el 

Derecho no es estático, debe ser dinámico, así nos lo ha 

enseñado su desarrollo histórico, para que se ajuste al 

desenvolvimiento del hombre en sociedad y no el hombre deba 

ajustarse al derecho, aún cuando éste sea anacrónico y no 

responda a las necesidades del tiempo y espacio de 

aplicación. 

4.3.3.- DENOMINACIONES DE LA TEORIA. 

A través de nuestro repaso histórico-jurídico de la teoría de 

la imprevisión, nos hemos percatado que le han dado 
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diferentes denominaciones, tanto en la doctrina como en el 

derecho legislado, o mediante la interpretación judicial, de 

tal manera que se le conoce con el nombre de teoría de: la 

c1á.usu1a 

(Francia) 

re bus sic stantibus (Al.emania); la imprevisión 

riesgo imprevisible (España) la 11 supravenienza11 o 

superveniencia, lesión sobreveniente, excesiva onerosidad, 

imposibi1idad sobrevenida (Italia) riesgo imprevisible, etc. 

De esta diversidad de denominaciones, se desprenden los 

diferentes criterios y una fa1ta de acuerdo en l.a doctrina, 

en cuanto al fundamento y naturaleza jurídica de la teoría en 

estudio .. Sin embargo, 1a teoría de la imprevisión tiene su 

propia persona1idad, pues su origen y función es diferente a 

otras figuras jurídicas tal corno hemos dejado ver al 

referirnos con anterioridad al caso fortuito o fuerza mayor; 

al enriquecimiento sin causa; al abuso de1 derecho; a ~a 

lesión; a l.a condición; y al error .. 

Por ú1timo, podernos conceptuar o definir a l.a teoría de 1a 

i~previsión, diciendo que es aquella que permite la revisión 

de 10 pactado por 

modif icar1o cuando 

los 

por 

contratantes, 

circunstancias 

para resol.verlo 

extraordinarias 

o 

e 

imprevisibles y ajenas a las partes, se alteran notoriamente 

las condiciones de su ejecución, haciendo más gravoso el. 

cumplimiento de la obligación por el desequilibrio entre las 

contraprestaciones. 
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4.4.- DOCTRINA DE LA TEORIA DE LA IMPREVISION. 

Doctrina en contra de 1a Teoría.- La doctrina 

francesa, fundamenta1mente, ha sido coincidente en que l..a 

imposibi1idad debe ser abso1uta para 1iberar a1 deudor de1 

cump1imiento de su ob1igación y no basta 1a imposibi1idad 

rel..ativa, ni 1a simple dificultad del cumplimiento por grave 

que resulte. De esta manera hasta la primera guerra mundial.. 

1914, se estaba de acuerdo en el dogma de que los contratos 

eran ley entre las partes y debían ser cumplidos, cual.quiera 

que fueran las circunstancias, sin considerar que se hubiesen 

a1terado o modificado 1as obligaciones pactadas 

original.mente. Mas a raíz de la citada primera guerra 

mundial, mucho se ha escrito de la teoría de la imprevisión, 

especial.mente en Francia que es su principal.. detractor, pues 

recordemos que el Código napoleónico, ha sido la primordial.. 

fuente de propa1ación de 1os principios de 1a fuerza 

obligatoria del contrato y de la conservación del mismo. 

Así Colín y capitan, citados por Borja soriano ( s J.) , no 

aceptan la teoría de la imprevisión y sostienen que debe 

estarse al principio "saludable" de1 respeto al. contrato. 

Hermard, considera que e1 Código civi1 franc6s se aparta de 

dicha teoría por lo establecido en su artículo 1..134 que se 

refiere a: "que cada uno contrata a sus riesgos y pel..igros, 

después de madura reflexión, aprovechando la buena suerte y 

sufriendo 1a ma1a y, agrega que 1a teor~a de 1a imprevisión 

encontraría dificultades de aplicación porque no se sabe como 
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1imitar1a (T, J:J:, nums. 1303-1304); P1anio1, por su parte 

manifiesta que: es muy difícii dar a 1os tribuna1es e1 poder 

de suprimir o modificar 1as ob1iqaciones contractuales 

pues corresponde únicamente al 1eqis1ador ordenar la 

revisíon de los contratos 

económicas extraordinarias." 

en presencia de circunstancias 

cuando se habla de l.a cláusula rebus sic stantibus, éstos 

mismos autores señ.alan que introducir una cláusula así, en 

los contratos era debilitar y destruir el contrato y se 

corría el peligro de introducir la inestabilidad en 1a vida 

económica, dicen que precisamente ai contratarse por un 

determinado período prestaciones sucesivas, 1a finalidad es 

protegerse de eventualidades posteriores que influyeran sobre 

el precio de l.os artículos o servicios, de ahí la idea de 

P1anio1 de que "contratar es prever" (52). Estamos de acuerdo 

con P1anio1 en e1 sentido de que introducir una cláusula 

tácita en todos l.os contratos desestabiliza la vida económica 

y más en esta época que es sumamente cambiante; sin embargo 

este pensamiento desvirtüa totalmente la naturaleza de J.a 

teoría de la imprevisión, pues si bien precede de la vieja 

cláusula rebus sic stantibus, aquélla tiene una naturaleza 

distinta, en virtud de que es considerada una excepción al 

principio de la fuerza obligatoria del contrato, y además que 

la teoría propone en primer término la modificación del monto 

de J.as prestaciones y como ú1timo recurso su extinción. 
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Respecto a los fundamentos jurídicos, P1anio1, Ripert y 

Esmein (53), se refieren al artículo 1134 párrafo 3 del 

Código Civil Francés, mismo que contempla el principio de la 

buena fe en los contratos; dichos autores, señalan que si la 

teoría de 1a imprevisión se funda en que el principio de la 

buena fe implica no engañar a la otra parte y no enriquecerse 

a su costa, esta idea resulta infundada, pues en su opinión, 

el principio de la buena fe contenido en el numera1 antes 

indicado exclusivamente busca 

menos de 1o que debe .. " 

impedir que el deudor dé 

Ripert tampoco 

la imprevisión, 

es partidario de 1a admisión de la teoría de 

así nos 1o deja entender cuando señala que 

para él, poco importa que las partes hayan podido prever o no 

las futuras alteraciones de las prestaciones, ya que lo ünico 

e importante es que el equilibrio de las prestaciones 

producido al momento de ce1ebrarse e1 contrato, se haya roto, 

para éste autor existe aquí 1a 1esión.. Argumentar un abuso 

del derecho, para el autor, tampoco es procedente, pues e1 

acreedor sólo hace valer su derecho definido, igualmente no 

hay un enriquecimiento sin causa, pues precisamente 1a causa 

es el contrato.. Sostiene que el contrato debe ser respetado, 

pues el contratante que pide su cump1irniento sólo hace uso de 

sus derechos adquiridos, pero cuando hay un desequilibrio 

exorbitante de las prestaciones sin que 1as partes hayan 

podido prever, sí es admisible 1a revisión contractual, pero 

por causa de lesión. (54) 
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Demogue, también acepta que 1a teoría de 1a imprevisión debe 

aplicarse a través de 1a intervención del legislador que debe 

prestar oídos 

ajenos a su 

inmutabi1idad 

al deudor en 

voluntad, pues 

de1 contrato en 

desgracia 

si bien 

aras de 

por acontecimientos 

1a 1ey estab1ece la 

1a seguridad socia1, 

igua1mente, en 1a vida moderna e1 contrato no tiene una 

función individualista, sino una función social, por lo 

tanto, ante acontecimientos o circunstancias novedosas, e1 

contrato debe ser revisado en aras de su dinamismo y 

determinar la 

contratantes. (SS) 

De lo anterior 

esgrimidos contra 

Ripert y Demogue, 

pensamiento que 

distribución de pérdidas entre los 

se desprende que pese a los argumentos 

1a teoría de la imprevisión, P1anio1, 

no se apartan de la corriente moderna del. 

cuestiona los principios clásicos de 1a 

autonomía de 1a voluntad y el pacta sunt servanda; para él.los 

sí debe proceder la teoría, pero no aceptan las facultades 

del juez para 1a revisión contractual, manifestándose 

partidarios de que sea e1 1egis1ador quien se encargue de 

esta tarea por medio de la expedición de leyes de emergencia. 

4.4.2.- DOCTRINA EN PRO DE LA IMPREVISION. 

Hemos de decir que en 1a misma Francia, hay estudiosos que se 

proclaman en favor de la imprevisión, Demogue por ejemplo, y 

Bonnecase, quien advierte que si bien la jurisprudencia no 

admite la noción de 1a imprevisión y sus consecuencias, él en 
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cambio 

noción 

que e1 Código civi1 francés acepta 

en e1 capítu1o de1 enriquecimiento sin 

contemp1ación que hace debido 

de1 derecho ref1ejada en 1a 

de1 derecho, 

permanente 

Bonnecase esta noción no se enfrenta con 

contemp1a esta 

causa y abuso 

a l.a función 

equidad. Para 

los principios 

contenidos en el Código Civi1, sino conci1ia con ell.os, por 

1o que para él no es necesario una disposición expresa que 

contenga el. principio de imprevisión. Interpretando al Código 

Civil señala que en dicho ordenamiento se dan facultades al 

juez para acordar plazos moderados en el pago, para sobreseer 

en las ejecuciones de apremio, así corno decidir en términos 

de 1a equidad natural en caso de accesión de muebles de 

distinto dueño y, además, que si 1os contratos se sujetan a 

la equidad, e1 uso o la ley, entonces puede entenderse que el 

juez tiene facu1tades para ap1icar 1a noción de 1a 

imprevisión. (56) 

Trantando de sintetizar 1a diversidad de pensamientos que 

doctrinariamente fundamentan a la imprevisión, señalarnos los 

siguientes: (57) 

a.- Tesis de la "Voluntad Eficaz" sostenida por Kauffman, que 

consiste en 1a modernización de1 pensamiento de 1os 

canonistas, en e1 sentido de que en todos los contratos 

tácitamente existe 1a cláusula rebus sic stantibus. 
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b.- Kruckmann, indica que no se trata de una c1áusu1a 

sobreentendida, existente en 1os contratos, sino que es el 

derecho objetivo el. que da base para que en aras de l.a 

equiva1encia de 1.os intereses de 1.as partes, se modifiquen o 

extingan las obligaciones contractuales. A1 respecto, Terraza 

Martorel.1 (SS), escribe: "Para resol.ver nuestro problema se 

podrán seguir segQn dicho autor diferentes caminos, ya 

reconociendo una excepción ya otorgando un derecho de 

rescisión o revocación. Pero sobre todo 1o que caracteriza 

1.as conclusiones de Kruckmann, es l.a tendencia a lograr J.o 

que él. denomina un equilibrio de intereses, es decir, hacer 

que prevalezcan 

circunstancias, l.os 

también equitativamente 

intereses de la otra 

según 

parte." 

l.as 

El. 

equilibrio de intereses se logra por lo tanto, reconociendo 

también a 

l.os dan.os 

la parte afectada un derP-cho a la indemnización 

sufridos al confiar en la inalterabilidad 

por 

del. 

contrato, pues exigir el cumplimiento de l.a obligación, 

cuando sea posible, pero a costa de una excesiva onerosidad 

no pactada, es ir contra el principio de la buena fe. 

c.- Bretch Stol.l. y Heck, con l.a teoría del "límite del 

sacrificio" sostienen que no hay posibilidad económica de 

cumpl.ir con la prestación pactada, cuando ésta por 

circunstancias ajenas a las partes ha devenido en 

excesivamente onerosa, de tal. manera que de cumplirl.a el. 

deudor se veria obl.igado a ejecutar actos y gastos con gran 

sacrificio a J.os que no está obl.igado segQn el principio de 
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la buena fe contractual. Esta teoría es criticada por Kar1 

Larenz, manifiesta que, dicha 

determinación del al.canee del 

teoría, ado1ece 

significado de lo 

de 

que 

la 

es 

excesivamente oneroso y l.o que representa 1a dificultad 

extraordinaria, por lo que tales imprecisiones traerían 

graves consecuencias de inseguridad jurídica. 

d.- La Presuposición.- Dentro de los estudiosos que 

fundamentan a 1a teoría de la imprevisión tomando corno base 

el elemento subjetivo de la voluntad de las partes, 

interpretada en el sentido de que éstas, al contratar han 

considerado que las circunstancias no se alterarían fuera de 

lo normal., tenernos la teoría de Winscheid, de la 

presuposición que, consiste en que las partes al contratar 

manifiestan su voluntad condicionada, de tal. manera que dicha 

declaración de vol.untad, sólo tenga validez si se dan 1as 

circunstancias que configuran e1 supuesto de hecho tenido en 

cuenta al contratar, pu.es este supuesto, que no es una 

c1áusu1a expresa en e1 contrato, viene a ser una especie de 

límite de 1a voluntad rea1 de las partes de la relación 

jurídica, de tal manera que si la presuposición no se realiza 

no se puede afirmar que los efectos legales perseguidos por 

1as partes corresponden a su verdadera voluntad. 

Rezzonico, que Winscheid: "la funda en 1a presuposición de 

una voluntad condicionada: que el efecto jurídico só1o existe 

dado o 'presupuesto' cierto estado de cosas." (59) 
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Esta teoría es combatida por Lenel que dice, que no se 

encuentra l.a diferencia entre l.a presuposición y el. motivo, 

que: "es sabido que l.os motivos que puedan impulsar a una 

parte a concl.uir un negocio jurídico para nada infl.uyen de 

ordinario en l.a eficacia del. negocio que se conc1uye. Y por 

eso exige que al. que dude que 1o que él. da por supuesto, 

moviéndol.e a proponer o aceptar e1 negocio, responde a l.a 

real.idad, puede el.evar el hecho de que se trate a la 

categoría de condición; si no l.o hace, 1a otra parte deberá 

considerar el. contrato como puro, y sería a todas l.uces 

injusto que una parte pudiera dejar sin efecto un negocio 

jurídico, invocando creencias que a su hora no se cuidó de 

formul.ar debidamente." (60) 

Por nuestra parte consideramos errónea 1a crítica de Lenel., 

pues precisamente lo "presupuesto" es 1o que no se piensa, 

pues se tiene l.a firme creencia de 1o que se tiene por hecho 

en l.a mente, sin necesidad de expresión al.guna, debido a l.as 

circunstancias que rodean el. momento de la declaración de 

vo1untad, a diferencia de l.a condición, que es lo que sí se 

piensa en el momento de la contratación, le que se preve y l.o 

que se puede pactar tácita o expresamente y a cuya 

realización de tal acontecim~ento se sujetan los efectos del 

contrato; por el contrario la presuposición: "NO PUEDE SER 

LOGl:CAMENTE PENSADA por los contratantes sino que es CREl:DA 

por ellos; por esto, ella NO PUEDE SER PUESTA en el contrato 
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sino PRESUPUESTA" (61), es dar por sentada una cosa, notoria, 

cierta y constante. 

e.- OERTMAN Y LA TEORIA DE LA BASE DEL NEGOCIO. 

Esta teoría, derivada de 1a de Windscheid, nos dice que l.a 

Base del. Negocio es: "La representación mental. de una de 1as 

partes en el. momento de l.a conc1usi6n del. negocio jurídico, 

conocida en su total.idad y no rechazada por la otra parte, o 

l.a común representación de l.as diversas partes sobre l.a 

existencia o aparición de ciertas circunstancias, en l.as que 

se basa l.a vo1untad negocia l.." ( 62) • De tal manera que si 

estas circunstancias no están presentes o desaparecen con 

sin que se haya asumido e1 riesgo de l.a posterioridad 

desaparición, el. contratante afectado debe estar facu1tado 

para resolver el contrato por considerar fal.so l.o que el. 

creía que constituía l.a base de1 negocio, rescisión a l.a que 

podrA recurr~r s~ernpre y cuando d~era pr~rnero oportun~dad a 

1a otra parte de hacer modificaciones que fueran justas para 

l.a subsistencia del víncu1o contractual. Terraza Martorel.1, 

comentando a oertman sobre la base de1 negocio jurídico, 

señal.a que se trata de: "una presuposición bil.ateral., el.evada 

expresa o tácitamente a e1emento integrante del contrato." 

(63) 

Según apreciamos, l.a diferencia entre l.a teoría de l.a 

presuposición y la de l.a base del negocio, consiste en que, 

en l.a primera se concibe como representación de una de las 

partes; se trata de l.a base de una dec1araci6n unilateral; 
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por el. contrario en l.a segunda, l.a base del. negocio no se 

refiere a una dec1araci6n aisl.ada sino a una presuposición 

bilateral conjunta del contrato. 

Kar1 Larenz ( 64) , partidario de l.a teoría de l.a base del. 

negocio jurídico externa que dicha teoría puede se exp1ioada 

en sentido subjetivo y en sentido objetivo y, seña1a que en 

sentido subjetivo se entiende de 1a siguiente forma, es: La 

representación mental o esperanza de ambos contratantes por 

l.a que ambos se han dejado guiar al. conc1uir e1 contrato y 

en sentido objetivo es: e1 conjunto de circunstancias y 

estado genera1 de cosas cuya existencia o subsistencia es 

objetivamente necesaria para que el contrato, según el 

significado de 1as intenciones de ambos contratantes, pueda 

subsistir como regu1ación dotada de sentido." 

e.- Teoría de la Voluntad Marginal, sustentada por Osti (65), 

influenciada por 1a teoría de 1a presuposición. La teoría de 

l.a Vol.untad Margina1 consiste en que: La vida de la 

rel.ación obligatoria depende de un estado de vo1untad, que no 

surge sol.o de una voluntad inicial. única, por l.o que en cada 

momento de 

particular 

obl..igado. 11 

ousi (66), 

aquella 

actua1, 

hay que reconducirl.o 

correspondiente a la 

a un contenido 

voluntad del 

con base en el. aspecto subjetivo, encuentra el. 

fundamento teórico de imprevisión en el. consentimiento y nos 
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dice: "En l.os contratos de prestaciones continuadas l.a 

vo1untad está. determinada, en el momento de la conclusión, 

por J.as condiciones de hecho entonces existentes, que forman 

el ambiente "objetivo" en que aquella voluntad se desarrolla; 

por ello, si en una época posterior este ambiente se 

transforma, por un cambio no previsible de tal. modo que 

J.J.egue a estar en contradicción con 1a voluntad manifestada, 

entonces, al. cesar esta voluntad debe también cesar el. 

vínculo contractual creado por ella." 

Teoría de Enneccerus (67), siguiendo a Larenz, nos dice que 

l.as partes al. contratar 

circunstancias de hecho, 

pol.ítico; l.o económico y 

perseguido con el negocio, 

tornan en consideración 

tales corno: l.o jurídico; 

social, para l. o gr ar el. 

l.as 

l.o 

fin 

de tal manera que: si esas 

circunstancias que son 1as bases no existen, hay un error, un 

defecto Ab Origine, y si existen, 1os contratantes cuentan 

con que esas circunstancias se conserven para e1 futuro, de 

manera que si varían, quedan fuera del contenido del negocio 

y e1 contrato debe reso1verse porque 1a alteración origina la 

desaparición de 1a base de1 negocio." 

Estas teorías, inspiradas en la base del negocio jurídico, 

son atacadas diciendo que l.a vol.untad manifestada al. 

contratar, abarca únicamente los riesgos comunes, ordinarios 

no los extraordinarios ni imprevisibles que como tales no 

entran en dicha voluntad contractua1; pues para que el cambio 

200 



posterior de 1as circunstancias produzca 1a revisión o 

extinción del contrato es imprescindible que expresamente se 

sujete a. condición 1a permanencia de1 estado de 

circunstancias que prevalecían a la celebración del contrato. 

4.4.3.- DOCTRINAS CON FUNDAMENTO JURIDICO OBJETIVO. 

Hemos repasado someramente 1as principales teorías que 

fundamentan a la teoría de la imprevisión con base en los 

aspectos subjetivos de 1a vo1untad o de1 consentimiento; 

a.hora comentaremos 1as teor~as cuyo fundamento es Jur~d~co

objetivo. 

a.- Teoría de1 desequilibrio de las prestaciones, sustentada 

por Lene1 ( 68), en crítica 

presuposición y de 1a base 

contra 1as 

de1 negocio .. 

teorías de 

Respecto a 

1a. 

1a 

primera, para no aceptarla, argumenta que la presuposición se 

trata de una condición, o bien, no es una condición, pero no 

puede existir otra posibilidad.. En cuanto a la segunda, la 

teoría de la base de1 negocio, también la niega bajo el 

argumento de que no se determina lo que es la base del 

negocio, por 10 que, si no se puede saber que es, tampoco 

puede servir de fundamento para la rescisión.. Además de que, 

es de suma peligrosidad aplicar la rescisión por las causas 

que dichas teorías argumentan, pues esto traería como 

consecuencia la inseguridad y desconfianza económica "Ya que 

sería injusto que una parte pudiese dejar sin efecto un 
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negocio jurídico invocando creencias que a su hora no se 

cuidó de formu1ar debidamente ... 

Debemos seña1ar que no obstante a sus argumentos, este autor, 

es partidario de 1a teoría de l.a imprevisión, y aporta su 

propia teoría., 1a del. "Equi1ibrio de 1as Prestaciones" que 

señala, que en base a l.a equidad, l.as prestaciones de 1as 

partes deben estar equil.ibradas, ante la falta de este 

el.emento, y sin ol.vidar que ].os contratos deben cump1irse 

siempre para procurar 1a estabil.idad económica, propone una 

indemnización que compense los daños ocasionados por las 

circunstancias imprevistas. (69) 

b.- Teoría de la Continuidad del. servicio Público.- cuyo 

precursor es Hauriou (70), que desde el 3.mbito de1 Derecho 

Administrativo, sostiene que el. fundamento y ap1icación de la 

teoría de 1a imprevisión, es l.a obligación de no interrumpir 

los servicios públ.icos, pues éstos están sobre l.os intereses 

particu1ares y tienen una función social; por 1o tanto en los 

contratos de servicios 

desequilibrio en las 

públicos cuando 

prestaciones, debe 

sobreviene 

revisarse 

el 

el 

contrato para no afectar l.os intereses general.es. 

c.- Bruzin ( 71), y su 

Extracontractual..- Este autor, 

Teoría de 

partiendo de 

la 

la 

Situación 

vol.untad 

contractual l.l.ega a l.a conclusión de que el. contrato es ley 

entre 1as partes, excepto cuando un hecho sobreveniente crea 
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una situación jurídica extracontractual., que 

l.ímites contractual.es y entra al. campo de l.a 

imprevisión. La teoría de Bruzin es rebatida 

sobrepasa l.os 

teoría de l.a 

diciendo que: 

nio que hay es un hecho extracontractual. (realidad) y no una 

situación extracontractual. (ficción)." 

d.- Tesis del. Hecho Jurídico.- Sostenida por Cosía (72), que 

expl.ica el. cambio de un acto jurídico a un hecho jurídico, es 

decir, que cuando se presentan l.os elementos de l.a teoría de 

l.a imprevisión, el. acto se transforma en un hecho jurídico, 

situación muy diferente de cuando se celebró el. acto, ante 

esta situación, aclara que l.os hechos sól.o impelen a ser 

cumplidos por que una l.ey les imputa dicha obligatoriedad, en 

cambio l.os actos jurídicos, son celebrados para cumplirse por 

propia vol.untad: "El acto jurídico está prometido como 

actuación; y por eso un contrato puede ser de ejecución 

diferida o sucesiva. En cambio el. hecho jurídico no puede ser 

prometido se l.e encuentra ya dado haciendo una situación 

jurídica o haciendo una nueva situación." Al. darse esta nueva 

situación 

pactado, 

al.teración 

de1 hecho 

contractual., se presenta una al.teración en 1o 

de ta1 manera que se 

cuantitativa cump1iera 

jurídico se arruinaría: 

e1 perjudicado por esta 

con la obligación surgida 

"Ahora l.a situación del. 

deudor es otra de por sí, la cual. se integra con el. contrato 

por cumplir. El. acto jurídico es así, un hecho jurídico. 11 

Concluye dicho autor que e1 fundamento de 1a ap1icación de 1a 

teoría de l.a imprevisión son l.as nuevas formas de la fuerza 
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mayor que no acarrean 1a imposibi1idad de cump1ir, sino que 

so1amente agravan de manera excesiva dicho cumplimiento y 

ante esta situación el Derecho como cosa viva y dinámica debe 

adecuarse a la realidad de 1a vida en sociedad. 

e.- Teoría de la Cláusula Rebus Sic stantibus, la cual como 

hemos dicho fué preconizada por los canonistas y que a1canz6 

su máxima expresión con los postg1osadores, que sostenían que 

el contrato se debía mantener sólo si las circunstancias 

permanecen. Modernamente esta teoría deja de ser vista como 

una cláusula implícita en los contratos para ser considerada 

como un: ••verdadero pr~nc~p~o de carácter objet~vo, ut~i~zado 

en favor de la rev~s~ón del contrato cuando se produce la 

a1teraci6n de circunstancias." (73) 

De las doctr~nas que hemos expuesto, podemos aprec~ar que, 

sea cual fuere la doctrina, para fundamentar su postura, por 

1o general se refieren a algunos de los principios que son 

dogmas en e1 Derecho; así tenernos que mencionan a 1a mora1; a 

buena fe; a la equidad; a la justicia o bien a aspectos como 

el uso y 1as buenas costumbres. 

En efecto, fuera del campo contractual, tenemos a la equidad, 

la moral, al abuso del derecho como prem~sas que just~f~can. 

la especulación jurídica en el tratamiento de1 la teoría de 

la imprevisión contractual. 
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LA MORAL.- Ripert (74), que es su principa1 

exponente, en su obra La Req1a Mora1 en 1as Obligaciones 

Civi1es señala que e1 fundamento para la admisión de 1a 

teoría en estudio, se encuentra en 1a influencia constante 

que 1a moral ejercita sobre el derecho pues un contratante no 

puede usar hasta la injusticia del derecho que le brinda el 

contrato, pues cuando hay desequilibrio entre 

contraprestaciones o cuando en estas condiciones 

pretende explotar al otro 

1as 

un 

contratante 

apl.icar la revisión de1 contrato. 

injustamente 

Ripert nos 

se debe 

dice al 

"El.la la facultad de revisión no nace del. respecto: 

contrato, sino que está dirigida contra el contrato ... Se 

apoya en 1a idea rnora1 de que e1 acreedor cornete una suprema 

injusticia si usa de su derecho con extremo rigor. Se eleva 

contra la pretensión del 

injustamente perjudicado 

acreedor, para proteger al deudor 

por 1a suerte.. . . E1 acreedor que 

pretende sacar de su contrato todas 1as ventajas que este le 

signifique, puede ser culpable de una verdadera injusticia 

frente a su deudor .. Abusa de su derecho. el enriquecimiento 

es injusto ..... para él es el resultado del azar, para e1 deudor 

es una causa de ruina .. " Por lo tanto, si se estableciera una 

disposición que permitiera al juez la aplicación de la teoría 

de la imprevisión 

otra equivalente, 

1a 1ey moral 

nos dice: "si se consintiera esta regla u 

se habría consagrado, en la medida posible, 

que prohibe al acreedor enriquecerse 

injustamente a expensas de su deudor .. " (75) 
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La tesis de Ripert, como 

tres elementos para 

imprevisión, a saber: 

se desprende de 1o anterior, 

fundamentar la admisión 

1.- l.a equivalencia 

combina 

de l.a 

de l.as 

prestaciones, pues l.a fa1ta de ésta produce 1a lesión; 2.- el 

enriquecimiento injusto del. acreedor por causa del. azar; y 

3.- Que e1 acreedor al. exigir el. cumpl.imiento estricto de l.a 

obligación ejercita con abuso su derecho. 

Respecto a esta teoría de la moral como fundamento de la 

imprevisión, candil (76), no está de acuerdo y nos externa: 

"Pensar que l.a vol.untad puede ser origen de un contrato 

inicuo o inmoral es algo monstruoso que col.oca el. problema 

fuera de toda pol.émica ... "y" porque, por mucho que se 

retuerza la 1.ógica,. no entendemos que lo que nace moral se 

convierta en inmoral. por el decurso del tiempo." 

Por nuestra parte consideramos, que el. concepto de moral. es 

eminentemente subjetivo, abstracto, se encuentra dentro de l.a 

conciencia en el fuero interno del individuo y fuera de los 

sentidos; por lo tanto dicho concepto no forma parte del 

ámbito jurídico; en consecuencia tampoco creemos que la moral 

por sí sol.a, sea fundamento de la imprevisión y mucho menos 

que resuel. va el. probl.ema que esta pl.antea; no obstante, 

debemos anotar que siendo una doctrina de la conducta de 1a 

acción humana en orden a su bondad o malicia en sus 

relaciones con sus semejantes, es indudable que se debe tomar 

en cuenta también, y con mucha mayor razón cuando el derecho 
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hace a1usión a e11a, en el. momento de l.a ejecución de l.a 

ob1igación, para evitar que el. acreedor se conduzca de manera 

inmoral., al. tratar de perjudicar al. deudor con el. ejercicio 

de su derecho cumpl.imiento, inc1uso, forzoso de 

obligación. 

4.4.4.2.- LA BUENA FE.- Los contratos deben cump1irse de 

acuerdo a l.a buena fe, al. uso o a l.a l.ey, con esta base se ha 

pretendido que el. fundamento de l.a imprevisión es l.a buena fe 

el.evada a principio determinante de l.a interpretación del. 

contrato; cuando al. tiempo de su ejecución ocurren hechos que 

no pudieron razonabl.emente prever l.as partes. 

E1 principio de 1a 

nuestro código civil. 

buena 

en e1 

fe, l.o encontramos 

artícu1o l.796 que 

pl.asrnado en 

textual.mente 

señal.a: "Los contratos se perfeccionan por mero efecto del. 

consentimiento, excepto aque11os que deben reviste una forma 

establ.ecida por 1a l.ey. Desde que se perfeccionan, ob1igan a 

l.os contratantes no sól.o a1 cumplimiento de l.o expresamente 

pactado, sino también a 1as consecuencias que, según su 

natura1eza, son conforme a 1a buena fe, al. uso o a l.a l.ey." 

La buena fe, señal.a el. maestro Ga:i.índo Garfias (77), es un 

principio que en la actualidad inspira a l.os l.egisl.adores en 

su obra, por ser una expresión de l.a justicia, en l.os casos 

concretos y por ser 1.a base que sustenta el. orden y l.a 

equidad que deben regir 1as re1aciones humanas y ob1iga a 
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conducirse de manera justa y honesta, a creer en que se obra 

correctamente y a tener confianza en 1a conducta 1ea1 de los 

otros. Por l.o 

Derecho civil, 

tanto como 

sino que es 

principio 

apl.icabl.e 

no 

a 

es privativo 

cualquier rama 

del. 

del. 

Derecho. La buena fe se encuentra tanto dentro del ámbito de 

l.a moral como del. derecho, así: "La doctrina y 

deducido, como supremo, jurisprudencia han 

todas 1as relaciones jurídicas, en 

principio 

todos los aspectos y 

l.a 

que 

en 

todo su contenido, están sujetas al principio de la buena 

fe." (78) 

Hemos visto que el. principio de l.a obligatoriedad del. 

contrato puede llevar a la injusticia, cuando se exige al 

deudor e1 cumplimiento de la obligación, aún a costa de su 

propia ruina, 

racionalmente 

onerosa, y 

obligación 

imprevisibles 

"es contrario 

que 

ha 

a 

por causas ajenas y 

devenido excesivamente 

la buena fe mantener 

obligaciones impuestas al deudor por el contrato, si 

l.as 

l.as 

circunstancias se han modificado hasta el punto de que ha 

cambio de la prestación no reciba ninguna contraprestación o 

sólo reciba una contraprestación irrisoria .. " (79) 

Es oportuno hacer notar que l.a buena fe debe ser observada 

tanto por el acreedor como por el deudor, para aquél en el 

sentido de que no debe exigir una prestación de más valor que 

1o que normalmente se haya perseguido a1 contratar, es decir, 

sólo podrá exigir que la prestación no sea de menor valor de 
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1o que e1 norma1mente previó; y 

consiste en cump1ir fie1mente 

cumplimiento, debe hacerlo bajo 

para el deudor su buena fe 

1o pactado, sí, pero dicho 

1as circunstancias normales. 

Para efecto de nuestro trabajo debemos distinguir entre 

circunstancias normales y l.as anormal.es o extra.ordinarias. 

Las normales son las que condicionan el. consentimiento, e 

imposibilitan el incump1 ).miento de la obligación, dichas 

circunstancias forman parte de l.a evolución ordinaria de 1as 

cosas. Las anormal.es o extraordinarias, son aquel.las que van 

más allá de l.o razonablemente u ordinariamente previsible y 

que alteran en forma extraordinaria las condiciones que 

prevalecían al celebrar el. contrato, de tal manera que el. 

contratante perjudicado por este cambio de circunstancias se 

enfrenta a 

exorbitante 

un 

el 

contrato que 

val.ar de sus 

ha transformado 

obl.igaciones,por 

de 

lo 

manera 

que el 

principio de l.a buena fe debe venir en su auxilio, para que 

vía interpretación de 

o bien se 

juzgador, 

modifique el 

se le exonere de 

contrato para lograr responsabilidad, 

la equidad entre las contraprestaciones. Planiol., Ripert y 

Esmein, expresan al. respecto que l.a buena fe es l.a obligación 

de conducirse como hombre honrado y concienzudo no solamente 

en la formación sino en la ejecución del contrato y de no 

atenerse a la letra de este.: "Si la buena fe obliga a no 

engafiar a su cocontratante, obliga también a no enriquecerse 

con los bienes adquiridos en detrimento de él si 

circunstancias imprevistas hacen del contrato cosa distinta 

de la que habían considerado las partes." (SO) 
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Por otra parte debemos recordar que para l.as partes no es 

posib1e prever tota1mente 1as consecuencias que pudieran 

presentarse, ya sea en 1a concl.usi6n o en 1a ejecución del. 

contrato perseguido, 

supl.etorias de l.a 

por 1o 

voluntad 

que e1 

que 

derecho establ.ece normas 

sirven para integrar e1 

negocio, en todos aque1l.os en que 1os contratantes hayan 

omitido, con igual. fin, se apl.icarán 1os usos y el. principio 

de l.a buena fe, en todo 1o que sea conforme a 1a natural.eza 

del. contrato, de tal. manera que podernos decir que, l.a buena 

fe tiene una función de adaptar las estipul.aciones de l.as 

partes, a l.as transformaciones sucesivas del. medio social. en 

el. que se desenvuelve el. proceso de formación, hasta l.a 

ejecución del. acto jurídico, pues es conforme a l.a natural.eza 

de todo contrato el. hecho de que deba siempre prevalecer el. 

equilibrio entre 1as contraprestaciones, no sól.o en el. origen 

del. contrato sino también al. momento de su ejecuciónª 

La buena fe es pues, e1 sincero, justo y recíproco 

entendimiento entre l.as partes y fundamento inspirador de 

todo derecho, 

comportamiento 

y 

de 

debe 

1as 

serio 

partes 

por 

en 

1o consiguiente, de1 

todas sus relaciones 

jurídicas,y, así l.o afirma el. maestro Gal.indo Garfias (81), 

"es un presupuesto 1ógico necesario de toda norma de 

convivencia humana y no únicamente de 1a norma jurídica." Y 

sánchez Medal. (82), J.o confirma de l.a siguiente manera: "La 

buena fe significa e1 principio 

fundamental.mente, conforme a1 cual. 

de 

1os 

carácter 

hombres en 

ético 

sus 
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rel.aciones social.es, y por tanto l.as partes en todos l._os 

contratos, deben proceder con sinceridad, l.eal.tad y honradez 

y con el. ánimo de no l.esionar ni engafi.ar a nadie." 

Cabe señal.ar que l.a buena fe de hoy, no corresponde a 1.a 

buena fe romana que distinguía entre contratos de estricto 

derecho, del.imitados en su al.canee y significado por l.os 

términos de la fórmula, y los contratos de buena fe; ni 

tampoco a la buena fe de1 siglo pasado que disponía el. 

curnpl..imiento de l.as obligaciones aún a costa de l.a ruina, 

antes de fal.tar a l.a pa:l.abra dada, 

contratos, son contratos de buena fe. 

hoy en día todos 1os 

Por l.o expresado en este apartado, y lo que más adel.ante 

asentaremos respecto de 1a buena fe, consideramos que di.cho 

principio también es fuerte argumento para l.a procedencia de 

l.a apl.icabil.idad de l.a imprevisión en nuestro ordenamiento 

civil., aunque algunos estudiosos corno Candil (83), digan que: 

"si bien sirve l.a buena fe para orientar l.a conciencia 

jurídica y preparar l.a reforma del. Derecho por sus causes 

natural.es, sirve en cambio muy poco para resol.ver el. caso 

concreto presentado ante el juez. 11 

4.4.4.3.- LA EQUIDAD.- Este concepto, en jurísprudencía se 1e 

ha dado dos connotaciones o significados; uno como moderador 

de1 rigor de 1a 1ey, cuando presta más atención a 1a 

íntencíón de1 1egís1ador que a1 sentído 1ítera1 de 1a 1ey; y 
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otro, cuando sirve de punto de rectitud a1 juzgador para que 

a fa1 ta de 1ey escrita o consuetudinaria consui te en sus 

decisiones, máximas de 1a 1ey natura1; así 10 escribe Pa1omar 

de Mique1 (84), "Equidad, (1at. aequitas, de 

aequus, igua1. ) 

dejarse guiar, 

Bondadosa temp1anza habitual; propensión a 

o a fa11ar, por e1 sentimiento del deber o de 

1a conciencia, más que por 1as prescripciones rigurosas de 1a 

justicia o por el. texto terminante de 

natura1, por oposición a la 1etra de 

la 

la 

ley. 

ley 

Justicia 

positiva .. 

Moderación en el precio de las cosas que se compran, o en 1as 

condiciones que se estipulan para los contratos .. Moderación 

en la aplicación de 1a ley, atemperando según el criterio de 

justicia e1 rigor de la letra. Principios generales que deben 

normar la facultad discrecional del juez." 

La equidad y la buena fe, según hemos dicho, aparecen como 

principios moderadores, en todas las relaciones jurídicas, de 

tal manera que ellos hacen que exista la justificación de que 

en casos concretos, se modifiquen las obligaciones pactadas 

en un contrato. Sin embargo debemos señalar que la práctica 

de lo bueno y de lo igual, presenta mucha dificultad, pues 

encierra un análisis o estudio concienzudo de todas 1as 

circunstancias de la situación o hecho a valorar o juzgar, y 

en ocasiones e1 análisis de la igualdad, lleva al juzgador a 

fa11ar aparentemente 

juzgador en base 

en forma desigual. 

al conocimiento 

De la 

de 

misma manera el. 

circunstancias 

secundarias o accesorias es predispuesto a atenuar e1 rigor 
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de1 derecho estricto en e1 caso concreto. Así Dekkers (85), 

externa: "A esas atenuaciones de1 derecho estricto son 

precisamente, 1o que 1os juristas designan hoy con e1 nombre 

de equidad 

sed Lex." 

Es e1 derecho de gracia opuesto a 1a dura Lex, 

La equidad como principio que debe regir 1a potestad 

discreciona1 de1 juzgador, nos indica que éste debe tener 

primeramente pl.eno conocimiento de l.a Ley, pues 1a equidad 

s61o debe ser practicada al. caso concreto para perfeccionar 

e1 derecho y lograr la justicia. 

Aristóteles (86), al. hablar de la equidad nos dice: "Por 

tanto, lo justo y lo equitativo son l.o mismo; y siendo ambos 

buenos, es, con todo superior lo equitativo ... " "Lo que produce 

dificultad es que 10 equitativo es en verdad justo, 

según la ley, sino que es un enderezamiento de 

legal ... 11 El. hombre equitativo es: "El que elige y 

pero no 

1o justo 

practica 

actos como los indicados, y no extrema su justicia hasta 1.o 

peor, antes bien 

1ey a su favor, 

amengua su pretensión, 

es equitativo; y 1a 

por más 

equidad 

que tenga 1a 

es e1. hábito 

descrito, siendo cierta especie de justicia y no un hábito 

diferente." 

E1 juzgador 

practicar la 

concreto, sin 

en consecuencia, tiene amp1ia 

equidad y conci1.iar el precepto 

embargo, seña1a Ruggiero (87), 

potestad 

1ega1 a1 

"Esto no 

para 

caso 

debe 
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inducir a l.a fal.sa creencia de que el. principio de equidad 

autorice al. juez a no apl.icar 

positivas del. Derecho. Ll.amado a 

juzgar de su intrinseca bondad, 

o a modificar l.as normas 

ap1icar 1as 1eyes y no a 

cometería una arbitrariedad 

sin bajo el. pretexto de adaptar l.a norma al. caso concreto y 

real.izar 1a equidad, no aplicare el. precepto o crease uno 

distinto_ Por el.lo no se puede recurrir a l.a equidad sino 

cuando el. 1egis1ador o autorice expresamente." 

Por 1o expresado, consideramos que en aras de 1a equidad e1 

cambio de circunstancias debe ser tomado en cuenta por l.os 

contratantes no s61o en 1a celebración sino también en l.a 

concl.usi6n del. contrato, a fin de conservar el. equilibrio de 

1as prestaciones. En consecuencia, 1a teoría de 1a 

imprevisión puede ser adoptada en nuestro sistema jurídico 

privado, por virtud del supremo principio de l.a equidad que 

exige el equil.ibrio económico entre l.as contraprestaciones, y 

que no permite el exagerado perjuicio o empobrecimiento de 

una de las partes en provecho de l.a otra 

apego a1 principio de 1a ob1igatoriedad 

por 

de1 

e1 il.imitado 

contrato. El. 

principio de 1a equidad, además, aparece regulado en nuestro 

derecho civil., en diversas disposiciones, por 10 que, e1 

mul.tirreferido principio es también firme argumento en pro de 

l.a apl.icación de l.a teoría que nos ocupa. 
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CAPITULO V APLJ:CABJ:Ll:DAD DE LA TEORJ:A DE LA 

l:MPREVJ:SJ:ON EN LOS CONTRATOS Cl:Vl:LES. 

CONTJ:NUACJ:ON ) 
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5.1.- AMBITO DE APLICACION DE LA TEORIA DE LA IMPREVISION. 

Para tratar lo referente a la aplicación de la imprevisión, 

recurriremos a los de los códigos civil.es: 

ital.iano, 

códigos de 

portugués, 

preceptos 

argentino, 

Bolivia (1976), Paraguay 

y posteriormente a 

(1985) y Perú (1986) 

los 

que 

de manera más reciente admiten expresamente 1a regul.ación de 

J.a teoría de J.a imprevisión. 

El. Código civil. italiano de 1942 (1), consagra l.a excesiva 

onerosidad sobreveniente en los contratos, en sus articules 

1467,1468 y 1469. Establ.ece que en l.os contratos de ejecución 

o periódica, y también en los de ejecución continuada 

diferida si la prestación de una de J.as partes se ha vuelto 

excesivamente 

extraordinarios 

onerosa por verificarse 

e imprevisibles, la parte 

acontecimientos 

que debe tal 

prestación puede solicitar la resolución del. contrato con J.os 

consiguientes efectos que expresa el. artículo 1458; es decir, 

que la retroactividad no se aplica a las prestaciones ya 

rea1izadas, ni perjudica los derechos adquiridos por 

terceros... La resolución no será admitida, si 1a onerosidad 

superveniente entra en e1 á1ea normal del contrato ... (art. 

1469). 

Se establece además, (art ... 1468), que la parte contra la cual 

es solicitada la resolución puede evitarla ofreciendo 

modificar conforme a la equidad las condiciones del contrato. 
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Los presupuestos que se dan en estas disposiciones son 1os 

siguientes: a). - se apl.ica a l.os contratos de ejecución 

continuada y de ejecución diferida; b).- 1a mayor onerosidad 

debe ser excesiva y 

e).- debe depender 

imprevisto en e1 

no estar en e1 á1ea normal de1 contrato; 

de un acontecimiento extraordinario e 

resolución 

momento 

del. contrato no 

de 

opera 

l.a parte interesada; 

la estipulación; d).- 1a 

de p1eno derecho, sino a 

e}.- puede ser evitada esta instancia de 

reso1ución, si l.a parte demandada ofrece modificar 

equitativamente el contrato. 

Para la determinación de la excesiva onerosidad sobrevenida, 

se ha considerado emplear un criterio objetivo. No hay que 

considerar1a con respecto a un determinado deudor, o a un 

acreedor, las partes desaparecen en la consideración del 

legislador que solamente ha tenido en cuenta la onerosidad de 

1a prestación que puede sobrevenir con respecto a cualquiera 

de el.l.as. 

En cuanto al concepto de "excesiva", será tal, cuando de 

continuarse l.a ejecución del. contrato el.l.o podría provocar l.a 

ruina de la parte que está a cargo la obligación con ese 

carácter. 

El. Código civil. de Portugal., igual. que el. italiano en tres 

artículos regul.a la imprevisión: 

circunstancias ajenas y anormales 

art. 437.-

a aquel.l.as 

cuando 

en que 

por 

l.os 
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contratantes fundaron e1 contrato sobreviene 1a excesiva 

onerosidad, el.. perjudicado puede demandar J..a resolución del.. 

mismo o su modificación de acuerdo al.. principio de equidad, 

siempre que 

cargo de1 

al.. exigir J..a el. cumplimiento de l.a obl..igación a 

grave contra el.. perjudicado, atente en forma 

principio de 1a buena fe y salvo que dicha obl..igación no se 

encuentre dentro de J..os requisitos inherentes al contrato. La 

otra parte puede oponerse a la resol..ución cuando esté de 

acuerdo en modificar e1 contrato conforme a J..os principios de 

equidad y de 1a buena fe. 

E1 art. 438.- preceptúa que si 

en nLora antes de que se 

circunstancias, no tendrá. 

1a parte afectada ha incurrido 

produjera J..a aJ..teración de 

derecho a 1a resoJ..ución o 

modificación del contrato; y el.. art. 439, en esencia señal.a 

1os mismos efectos indicados en el artículo 1.458 del.. Código 

Civil. italiano ya comentado. 

Los presupuestos que se desprenden de estos artícul..os son: 

a). - se admite la teoría para todos los contratos excepto 

para ios aleatorios y 1os instantáneos; b). - que 1a 

aiteración sea anormal por circunstancias ajenas a aquellas 

en que fundaron su consentimiento las partes; c).- que afecte 

a l.os principios de equidad y de la buena fe; d) .- sól..o 

procede J..a modificación si el perjudicado no se encontraba en 

mora a1 momento de cambio de circunstancias; e)• - 1a 
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reso1ución o modificación só1o opera para 1.as prestaciones 

pendientes de cump1imiento. 

El Código civil de la 

artículo 1198 :reformado 

con e1 siguiente texto: 

República de Argentina (2), en su 

por la ley 17, 711, quedó :redactado 

"Los contratos deben ce1ebrarse, interpretarse y ejecutarse 

de buena fe y de acuerdo con 1o que verosirni1rnente 1as partes 

entendieron 

previsión." 

"En los 

o pudieron entender, 

contratos bi1aterales 

obrando con cuidado y 

conmutativos y en los 

uni1atera1es onerosos y conmutativos de ejecución diferida y 

continuada, si la prestación a cargo de una de las partes se 

tornare excesivamente onerosa, por acontecimientos 

extraordinarios e irnprevisib1es, 1a parte perjudicada podrá 

demandar la resolución del contrato. El mismo principio se 

aplicará a los contratos aleatorios cuando la excesiva 

onerosidad se produzca por causas extrañas a1 riesgo propio 

del contrato .. " 

"En los contratos de ejecución continuada la resolución no 

alcanzará a los efectos ya cumplidos.•• 

"No procederá la resolución si el perjudicado hubiese obrado 

con culpa o estuviese en mora .. " 

"La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar 

equitativamente los efectos del contrato .. " 
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como podemos observar, este precepto contiene 1os requisitos 

que seña1an 1os tres artícu1os del Código Civil ita1iano y 

1os tres de1 Código de Portuga1, e inc1uye en e1 ámbito de 

ap1icación de 1a imprevisión, a 1os contratos 

cuando 1a excesiva onerosidad sea consecuencia 

ajenas a1 riesgo propio de1 contrato. 

aieatorios 

de causas 

4-5-1-- AMBITO DE APLICACION.-

apartados anteriores estarnos 

e1 campo de ap1icabi1idad de 

en 

Con 10 expresado en 

posibi1idad de precisar 

los 

que 

l.a teoría en estudio corresponde 

a1 de 1os actos jurídicos y en forma bastante restringida a 

1os actos jurídicos uni1atera1es.. car1omagno (3), 

que 1a teoría de 1a imprevisión: 

nos dice 

"Se perfi1a como una causal de inimputabilidad por 

incumplimiento total o parcial de obligaciones en actos .. " y 

continúa diciendo: "puede aplicarse también a actos jurídicos 

que no son contratos siempre que sean de tracto sucesivo o de 

cumplimiento 

que dicha 

diferido .. " Igualmente Bonnecase ( 4) , sostiene 

teoría se puede ap1icar a 

unilaterales como promesa de venta 

éstos generalmente 

1a 

se rea1.izan a futuro 

y 

y 

actos jurídicos 

los legados pues 

en tanto 11ega el 

momento de su 

circunstancias 

ejecución, 

que a1teren 

puede 

1a 

ocurrir el 

prestación 

cambio de 

haciéndola 

excesivamente onerosa para e1 legatario o para los herederos 

que han de cumplir. 
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La ap1icación es principa1mente a 1os contratos de ejecución 

diferida, continuada y de tracto sucesivo, exc1uyendo a 1os 

a1eatorios e instant~neos, aunque como más ade1ante veremos 

ya existe derecho positivo que los incluye. Igual.mente quedan 

excluidos de 

cuyo origen 

1a apl.icaci6n 

ha sido e1 

de 1a imprevisi6n las obligaciones 

delito y cuasidelito, pues se 

considera antisocial que se redujese 1a excesiva onerosidad o 

desapareciera la obligación beneficiando a un delincuente o a 

un cu1pab1e. 

5.2.- CONTRATOS UNILATERALES Y BILATERALES.- Siguiendo 1a 

c1asificaci6n de los contratos que establ.ece nuestro Código 

Civil en vigor, tenemos a los contratos: 

Uni1atera1es (art. 1835) y bilateral.es (art. 1836) y 

respecto a la cl..asificación el maestro Borja Soriano ( 5) • 

externa que 

saber: 

l.a distinción presenta intereses prácticos, a 

11 10. La facultad de resol.ver las obligaciones o de exigir el.. 

cumplimiento forzado de 1a obligación más el pago de dafios 

y perjuicios en uno y en otro caso, sólo procede en contratos 

bilateral.es, que ·son 1os que engendran obligaciones 

recíprocas. 20. También en estos casos es posible oponer la 

excepción de contrato no cumplido, excepción que hicimos 

derivar, por una. interpretación por mayoría de razón del 

artícul.o Tecero mencionado. También, sólo es posible habl..ar 

del. problema de 1os riesgos, que es distinto al. riesgo de 1a 

cosa, cuando nos encontramos frente a obligaciones recíprocas 
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y estas ol:>1igaciones son precisamente 

contratos bil.a.teral.es." En rel.ación 

1as que 

a estos 

nacen 

tipos 

de 

de 

contratos y l.a teoría de l.a imprevisión, podemos decir que: 

Por l.o que respecta a 1os contratos bi1atera1es, si bien es 

cierto que son 1os únicos en que, en caso de incumpl.imiento 

por una de las partes, 1a otra tiene derecho a l.a resol.uci6n 

del. mismo o a l.a ejecución forzada de l.a obligación, o al.egar 

1a excepción de contrato no cumpl.ido, además de que e1 

problema de l.os riesgos sólo se presenta en estos contratos. 

Para l.a teoría de 1a imprevisión, tal.es afirmaciones no 

serían exactas, por que esta teoría no se preocupa del. 

incumpl.irniento total o parcial., o del. temporal. o absol.uto; 

así como tampoco trata del. probl.ema del. riesgo~ Esta teoría 

se ocupa de situaciones en que es posible e1 cumplimiento, 

pero e1 hacerlo representa una excesiva onerosidad para e1 

obligado, teniendo como origen acontecimientos imprevistos e 

imprevisibles y extraordinarios. creemos sí, que la teoría de 

la imprevisión debe aplicarse a 1os contratos bi1atera1es por 

que uu sello 

o como 1o 

característico es 

expresa Sá.nchez 

1a reciprocidad de intereses, 

Meda1: la bilatera1idad de1 

contrato implica una estrecha interdependencia entre las 

obligaciones de los contratantes, así encontramos que al 

verificarse los acontecimientos imprevistos e imprevisibles 

que hacen excesivamente onerosas las ob1igaciones de una de 

e11as, la reciprocidad o interdependencia 

se rompe, quebrantándose igualmente la 

de las obligaciones 

bilateralidad del. 
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contrato; 1a razón de 1a ruptura se encuentra precisamente en 

1as obligaciones de 1a otra parte 1as cua1es no han variado 

pese a que 

existencia de1 

1os acontecimientos ha influido sobre la 

propio contrato, por que como seña1a dicho 

autor, la interdependencia es necesaria no solamente al 

momento de perfeccionarse el contrato, sino que debe perdurar 

hasta la ejecución del mismo. (6) 

Por lo que hace a los contratos unilaterales, que son 

las aquellos que sólo generan obligaciones para una de 

partes, es claro que aquí no hay ninguna interdependencia, 

sino sólo una dependencia, es decir, el derecho de una parte 

se funda en la obligación de la otra. Y en el supuesto de que 

se de un incumplimiento, la parte que tiene el derecho, tiene 

la acción para pedir la ejecución forzada de la obligación. 

En este caso es lógica la aplicación de la teoría de 1a 

imprevisión, 

obligaciones 

en virtud de que al sufrir alteraciones las 

de una parte, 

gravosas para ella, por 

convirtiéndolas 

consecuencia 

ex:tremadarnente 

también deben 

modificarse 1os derechos de la otra parte, para lograr el. 

equilibrio de 1a dependencia. 

Los contratos pueden ser, onerosos o gratuitos: Artículo 

1837. ..Es contrato oneroso aquel en se estipulan provechos y 

gravámenes recíprocos y gratuito aquel en el que el provecho 

es solamente de una de las partes." 
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La diferencia en 1a doctrina 1a seña1a Pl.anio1, citado por 

Lozano Noriega (7), de 1a siguiente manera: "en el. contrato 

oneroso cada uno de los contratantes promete a1go, o da a1go 

a cambio de otra promesa o de otra cosa que recibe", es 

decir, existe una reciprocidad en cuanto a 1os provechos, en 

cuanto a las ventajas y también en cuanto a las cargas y 

gravámenes." 

Es gratuito aque1 en que una de las partes procura a 1a otra 

un beneficio sin esperar prestación alguna a cambio, o bien 

como dice el. maestro Rojina Vil.légas (S), "Es gratuito aquel. 

en los provechos corresponden a una de las partes y los 

gravámenes a 1a otra. 11 Podemos sefialar que la distinción 

entre los tipos de contrato es que en el gratuito no existen 

las ventajas ni las cargas recíprocas, 

económica como en el contrato oneroso, 

ni una correlación 

pues en éste cada 

parte contratante tiene la carga de dar algo; es decir, se 

deben ventajas y cargas recíprocamente. 

En cuanto a los contratos onerosos, no hay duda de la 

apl.icación de l.a teoría de la imprevisión, si se toma en 

cuenta que se caracterizan por una reciprocidad de ventajas, 

cargas y gravámenes (que no se deben confundir con la 

obligaciones de los contratos reciprocidad 

bilaterales) 

de las 

al. ocurrir los acontecimientos imprevisibl.es, 

precisamente vienen en forma directa a romper el. equil.ibrio 

de l.a reciprocidad de provechos, cargas y gravámenes. Y es 

aquí donde la teoría de 1.a imprevisión encuentra el campo 
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propicio para su aplicación porque, corno hemos dicho, 1os 

acontecimientos imprevisibles tornan las obligaciones 

excesivamente onerosas, es decir, no se modifica e1 contenido 

de las obligaciones sino las ventajas, cargas o gravámenes. 

Aunque para los contratos gratuitos está vedada la aplicación 

de la teoría de 1a imprevisión, pensamos que también es 

posible su aplicación a este tipo de contratos. De tal manera 

que, cuando en un contrato gratuito, el contratante que está 

obligado a cumplir exclusivamente con las cargas, si ocurren 

acontecimientos imprevisibles 

exorbitantemente onerosas 

y 

1as 

extraordinarios 

obligaciones, 

que hacen 

causando 

perjuicio en su patrimonio, debe de proceder la revisión del 

contrato para modificar el monto de las cargas, pues en esta 

ciase de contrato, no persigue beneficio alguno. 

S.3.- CONTRATOS CONMUTATIVOS Y ALEATORIOS. 

Los contratos onerosos se dividen en conmutativos y 

al.ea torios. Nuestro Código civil los define en su artícul.o 

1838 que dice: es oneroso conmutativo cuando las partes desde 

la cel.ebración del contrato conocen las pérdidas y beneficios 

derivados de las prestaciones pactadas y es aleatorio cuando 

dichas pérdidas o beneficios no se conocen por las partes, ai 

menos con precisión, porque dependen de una condición o 

término y hasta que se realice sera posible su evaluación. 
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El. maestro Rojina Vil.J.égas (9), distingue a estos contratos 

de la siguiente forma: "Conmutativos, cuando los provechos y 

gravámenes son ciertos y conocidos desde J.a cel.ebración del. 

contrato. Aleatorios, cuando J.os provechos y gravámenes 

dependen de una condición o término, de tal manera que no 

pudiera determinarse 1a cuantía de las prestaciones en forma 

exacta, sino hasta que se realiza la condición o el término.•• 

La aplicación a los referidos contratos es clara; pues en los 

contratos conmutativos, según hemos visto, la doctrina, J.a 

jurisprudencia y el derecho positivo, 

la razón la encontramos precisamente 

favorecen a la teoría, 

en la distinción de 

dichos tipos de contrato. De tal forma que al acontecer 

situaciones imprevistas e imprevisibles, la carga de J.as 

obligaciones de una de las partes, se acrecenta de manera 

exorbitante, y varía con relación a la certeza tenida por 

ésta al momento de 1a celebración; lo mismo pasa con los 

provechos de J.a otra parte, también teniendo una 

certeza sobre J.os mismos, J.os acontecimientos 

imprevistos e imprevisibles, 

quien 

ante 

obtiene una modificación en 

tal.es provechos que no 

aumentadas. Y esto es 

se esperaba, y sin que sus cargas sean 

lo que se considera como 1a a1teraci6n 

del. equilibrio de J.as prestaciones, o mejor dicho el. 

quebrantamiento de 1a reciprocidad de provechos y cargas 

originadas por el acto. Por otra parte debemos recordar que 

J.a teor~a de ia imprev~sión no busca que se modifiquen J.as 

obl.igaciones contraidas, sino J.a modificación de su cuant~a 
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para l.ograr el. equil.ibrio, con base en l.a equidad y l.a 

reciprocidad de intereses. 

Respecto a l.os contratos al.eatorios, está dividida l.a opini6n 

en cuanto si se debe o no apl.icar l.a teoria a este tipo de 

contratos. Unos l.os excl.uyen corno e1 C6digo ital.iano que en 

su artículo 1.469 dispone que no es apl.icabl.e la teoría "a 

l.os contratos aleatorios por naturaleza o por voluntad de las 

partes." otros, como el c6digo argentino que en su artícul.o 

1.198 que dice: "El. mismo principio se aplicará a l.os 

se contratos al.ea torios cuando l.a excesiva onerosidad 

produzca por causas ajenas al. riesgo propio del. contrato." 

Bruzin y carl.omagno citados por Rezzonico (10), manifiestan 

que: "puede admitirse excepcional.mente l.a aplicación de la 

teoría, cuando se ha excedido del. límite previsto 

implícitamente en el. contrato, es decir, cuando se 

en 

ha 

l.o excedido l.o 'aleatorio previsible' y se ha caído 

"al.eatorio imprevisible." 

Por nuestra parte consideramos que la teoría que nos ocupa es 

aplicable a los contratos aleatorios; pues 

saben l.o arriesgado del negocio desde el. 

si bien las partes 

momento en que l.o 

celebran, también saben que contratan bajo un riesgo en 

condiciones o circunstancias normal.es; pues como dice Badenes 

Gasset (11) " ••• hay un á.lea que l.os contratantes tienen en 

vista al. contratar y en 

previsibl.e) • • • .. e ••• ) 

previsión 

"Y hay 

del. 

un 

cual. 

ál.ea 

contratan (ál.ea 

imprevisto e 
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imprevisible que de 

contrato a1guno ..• 11 

prever1o no 

por 10 tanto 

sería posible 

es aplicable 

estipular 

l.a teoría: 

"tanto a 1os contratos conmutativos como a l.os al.ea torios.•• 

con mayor razón cuando e1 cambio de circunstancias al.teran el. 

á1ea normal. por sobrevenir una catástrofe que en épocas como 

la actual se presentan con relativa frecuencia, como 

acontecimientos imprevistos, imprevisibl.es y extraordinarios; 

en consecuencia se debe distinguir en el. contrato al.eatorio, 

1.a desproporción que es consecuencia del. riesgo asumido por 

las partes y l.a diferencia que ocasional.mente pueda 

originarse por circunstancias extrafias al. riesgo admitido en 

el contrato, a esta desproporci6n exagerada puede apl.icarse 

l.a imprevisión. 

( 12) , comentando el. artículo 1.467 C6digo Messineo 

ital.iano, 

contratos 

nos dice: "Esto no quita que también en estos 

si 1a excesiva se refiere a 1os a1eatorios 

onerosidad dependiese de un álea anorrna1, recobre vigor el. 

primer inciso del. artícu1o 1.467, 

resolución. 11 Es 

imprevisión. 

decir, la aplicación 

y pueda pedirse 

de la teoría de 

l.a 

l.a 

El. Doctor Reyes Tayabas ( 13) , razona: "EL á.1ea normal está 

necesariamente contenida en los límites de la previsibi1idad 

razonable de 1os hechos que pueden influir sobre el valor de 

l.as prestaciones, esto es, 1as partes asumen solamente el 

riesgo de l.as variaciones debidas a aquel.las causas de l.as 
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cual.es es l.ícito y debido prever que se 

el. periodo 

pueden verificar y 

desarro11ar su 

contrato." 

efecto en de ejecución del. 

LA REGULACION DE LA TEORIA EN BOLIVIA, PARAGUAY Y PERU. 

Los Códigos civiles de Bo1ivia, Paraguay y Perú, de abril 2 

de 1976; del. 23 de diciembre de 1985; y del. 25 de junio de 

1986, respectivamente, son las legislaciones de más reciente 

creación que admiten expresamente l.a teoría de l.a 

imprevisión. 

A.- El Código civil de Bolivia (1976), ubica a la teoría de 

la imprevisión, en la parte segunda "De las Fuentes de las 

l.os Contratos en General". Obl.igaciones." Título I... "De 

sección III, Bajo el Rubro: "De la Excesiva onerosidad" y en 

sus artículos 581, 582 y 503 textua1mente expresa: 

"Art. 581. - RESOLUCION JUDICIAL POR EXCESIVA ONEROSIDAD EN 

LOS CONTRATOS CON PRESTACIONES RECIPROCAS) . 

"I. En 1os contratos de ejecución continuada, periódica o 

diferida, la parte cuya prestación se ha tornado 

excesivamente onerosa por circunstancias o acontecimientos 

extraordinarios e imprevisibles podrá demandar la resol.ución 

del.. contrato con 1os efectos establecidos para la resolución 

por incumplimiento voluntario." 

"II.- La demanda de resolución no será admitida si l.a 

prestación excesivamente onerosa ha sido ya ejecutada, o si 

l.a parte cuya prestación se ha tornado onerosa en exceso era 

ya vol..untariamente cumplida o si l.as circunstancias o los 
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acontecimientos extraordinarios e imprevisibl.es se 

presentaron después de cumpl.irse l.a ob1igación." 

"IIX. - Tampoco se admitirá 1a demanda de resolución si l.a 

onerosidad sobrevenida está inclusa en el. riesgo o al.ea 

normal. del. contrato." 

"IV. - El demandado puede terminar el. 1itigio si antes de 

sentencia ofrece modificar el. contrato en condiciones que, a 

juicio del. juez, sean equitativas." 

"Art. 582. - (REDUCCION O MODIFICACION POR EXCESIVA ONEROSIDAD 

DE LOS CONTRATOS CON PRESTACION UNILATERAL)" 

"En el. caso de contratos unilateral.es, el. contratante 

l.esionado está facultado para pedir l.a reducción equitativa 

de su prestación, o l.a modificación en el. cumplimiento de l.a 

misma, hasta que, a juicio del. juez, se l.ogre el. equilibrio." 

El. artículo 583, excluye de l.a aplicación de la teoría a los 

contratos aieatorios. 

Las disposiciones transcritas nos muestran: que la teoría es 

admitida en todo tipo de contratos, excepción hecha de l.os de 

ejecución 

admite en 

contratos 

inmediata, y de los al.eatorios; pues incluso l.a 

los contratos gratuitos, al establecer que en los 

unilaterales, sin distinguir entre onerosos y 

gratuitos, el lesionado puede pedir la revisión del contrato 

para lograr l.a reducción o modificación de su obl.igación. 

También es importante destacar l.as amplias facul.tades 

otorgadas al juzgador para determinar cuando hay excesiva 

onerosidad, 

prestación. 

y para resolver sobre l.a equidad en l.a 
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B.- El Código civil de Paraguay (1985), como en el Código 

civi1 Bol..iviano, sitúa a 1a teoría en el. TítuJ.o primero "De 

J.os contratos en general..... CapítuJ.o I, De J..as disposiciones 

comunes; y en seguida del. artícuJ..o 671 que regu1a 1a J.esi6n. 

En un sol.o precepto, artícul..o 672, 

"En J.os contratos de ejecución 

establece que: 

diferida, si sobrevinieren 

circunstancias imprevisibl..es y extraordinarias que hicieren 

J.a prestación excesivamente onerosa, el. deudor podrá pedir J.a 

resoJ..ución de los efectos del contrato pendientes de 

cumplimiento.•• 

"La resolución no procederá cuando la onerosidad sobrevenida 

estuviera dentro del álea normal del. contrato o si el. deudor 

fuere cul.pabl.e. 11 

"EJ. demandado podrá. evitar la resolución del contrato 

ofreciendo su modificación equitativa." 

"Si e1 contrato fuere uni1atera1, el deudor podrá. demandar la 

resolución de 1a prestación o la modificación equitativa de 

la manera de ejecutar1o-" 

Es importante destacar como en este precepto se admite la 

aplicación de la teoría a todos los contratos, pues basta que 

su ejecución sea diferida, por 1o tanto podemos entender que 

están incluidos los contratos de ejecución inmediata, cuando 

por alguna razón no imputable al deudor se hubiere diferido 

e1 cumplimiento de la obligación. Permite la aplicación a los 

contratos aleatorios; y en los contratos unilaterales, al 

igual que en el Código Civil de Bolivia, concede al deudor 
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acción para demandar la reducción de su ob1iqación o la 

modificaci6n equitativa para cumplir con lo pactado. 

c.- El Código civil de Perú (1986), a nuestro juicio e1 más 

completo en la regulación de J.a teoría de la imprevisión, 

que, 

dicha 

como en los códigos anteriormente mencionados encuadra a 

teoría en el 

General", Título VIII, 

apartado 

bajo el 

de: 

rubro 

el 

"De 1os contratos en 

de Excesiva onerosidad 

ámbito de aplicación; de 1a prestación. contempla: 

requisitos de procedencia; las facu1tades del. juzgador; 

perjudicado 

a que 

para prestaciones afecta; 1a facu1tad de1 

ejercitar la acción; la improcedencia de la acción por culpa 

o dolo del contratante lesionado; la nulidad de la renuncia 

al. ejercicio de la acción; y el. pl.azo para ejercitar dicha 

acción. 

''ARTICULO 1.140. En los contratos conmutativos de ejecución 

continuada, periódica, o diferida, si la prestación l1ega a 

ser excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios 

e imprevisibles, la parte perjudicada puede solicitar al juez 

que la reduzca o que aumente l.a contraprestación, a fin de 

que cese la excesiva onerosidad. 

Si ello no fuera posible por la naturaleza de la prestación, 

por las circunstancias o si lo solicitara el demandado, el 

juez decidirá la resolución del contrato. La resolución no se 

extiende a las prestaciones ejecutadas." 

"ARTICULO 1.441..- Las disposiciones contenidas en el artícu1o 

1140 se ap1ican: 
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1. A J.os contratos conmutativos de ejecución inmediata, 

cuando l.a prestación a cargo de una de 1as partes ha sido 

diferida por causa no imputabJ.e a eJ.J.a. 

2. A los contratos a1eatorios, cuando la excesiva onerosidad 

se produce por causas extrañas al riesgo propio del 

contrato." 

"ARTICULO 1442.- cuando se trate de contratos en que una sola 

de las partes hubiera asumido obligaciones, le es privativo 

solicitar judicialmente la reducción de la prestación a fin 

de que cese su excesiva onerosidad." 

"Si no se puede reducir 1a. prestación, rige l.o dispuesto en 

el segundo párrafo del artículo 1440." 

''ARTICULO 1443. - No procede la acción por excesiva onerosida.d 

de 1a prestación cuando su ejecución se ha diferido por dolo 

o culpa de la parte perjudicada." 

"ARTICULO 1444.- Es nula la renuncia a la acción por excesiva 

onerosidad de la prestación." 

"ARTICULO 14 4 S. - La acción por excesiva eneros id ad de .la 

prestación caduca a J.os tres meses de producidos J.os 

acontecimientos extraordinarios e imprevisibl..es que se 

refiere el.. artículo 1440." 

"ARTICULO 144 6. - El. término inicial. del.. plazo de caducidad a 

que se refiere el artículo 1445 corre a partir del.. momento en 

que hayan desaparecido los acontecimientos extraordinarios e 

imprevisibles." 

Cabe destacar también que en este 

sen.ala la aplicación de la teoría 

Código 

de J.a 

de manera expresa 

imprevisión a los 
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contratos de ejecución inmediata, sin duda para evitar 

interpretaciones 

sido diferida sin 

ociosas, pues basta que 

cu1pa de1 perjudicado. 

su 

De 

ejecución haya 

1a misma manera 

la admite para los contratos aleatorios pues, como hemos 

dicho, se debe distinguir entre circunstancias contractuales 

que 1a posibilidad de e1 álea normal y 1as 

circunstancias 

excepcionales, 

ajenas a1 contrato que implican áleas 

anormales e imprev~sibles para las partes. 

Pues el acuerdo de voluntades se dio para lo previsible y no 

para 1o imprevisible, de tal manera que el contrato no puede 

ser exigible por que su fuerza obligatoria se ha excedido de 

1os 1~mites acordados. 

5.4.- CONTRATOS DE EJECUCION INMEDIATA, CONTINUADA, 

ESCALONADA, Y DIFERIDA. 

Desde e1 punto de vista de1 ámbito tempora1 en que 

contratos han de ejecutarse, se clasifican en: 

1os 

A.- Instantáneos o de ejecución inmediata, que son aque11os 

contratos en los cuales el cumplimiento de las prestaciones 

de 1as partes se efectúa desde e1 momento en que son 

celebrados, de tal manera que el pago se realiza en un solo 

acto. Es aplicable la teoría de la imprevisión a este tipo de 

contratos, aunque de manera muy restringida (s61o a 1os 

conmutativos) y excepcionalmente, pues si bien es cierto que 

por 1o general el cumplimiento de 1as prestaciones es 
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simultáneo, puede darse e1 caso de que, sin que exista cul.pa 

y por acontecimientos imprevistos, imprevisibl.es y 

extraordinarios, 1a prestación de una de l.as partes sea 

diferida, y antes del. cumpl.irniento sobrevenga 1a excesiva 

onerosidad de 1a prestación por l.os citados acontecimientos, 

es indudabl.e que se debe admitir l.a ap1icación de l.a teoría, 

tal. corno 1o establ.ece el artículo 1441 inciso 1, del. Código 

civil. de Perú. 

B.- De ejecución continuada o de tracto sucesivo, cuando l.as 

prestaciones de l.os contratantes, o por lo menos de uno de 

él.l.os, se 

vigente e1 

van ejecutando momento a momento en 

contrato; por ejemp1o el. arrendamiento. 

tanto esté 

c.- Contratos de Ejecución esca1onada o periódica, cuando 1as 

prestaciones pactadas 

tiempo; por ejemp1o 1a 

se van cumpl.iendo 

compraventa a p1azos. 

a intervalos de 

D.- De ejecución diferida, son aquel.los contratos en l.os que 

l.a ejecución de l.a prestación se produce con posterioridad a 

1a conc1usión de1 contrato y se ejecuta en un so1o momento o 

acto. 

Es el.aro, que también en estos tres tipos de contratos es 

admisibl.e 1.a teoría de l.a imprevisión, pues mientras no se 

ejecute l.a prestación debida, puede producirse una catástrofe 

que afecte de manera definitiva 1as circunstancias de 

ejecución del. contrato y altere l.as prestaciones de tal 
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manera que se tornen excesivamente onerosas para una de l.as 

partes. 

En cuanto a l.os efectos de 1a aplicación de la teoría de la 

imprevisión, en 1os contratos de ejecución continuada y 

periódica, 

cump1ir y 

sól.o 

no l.as 

afectarán 1as prestaciones pendientes de 

cumplidas; y en l.os contratos de ejecución 

inmediata, y diferida, 1os efectos surtirán en el. total. del. 

monto de l.as prestaciones. 

LA EXCESIVA ONEROSIDAD- Es de hacer notar, que 1a excesiva 

onerosidad puede consistir tanto en l.a agravación pecuniaria 

de 1a prestación de dar 

dificultad de hacer, pues 

una cosa, 

el. perjuicio 

el. cumplimiento que representara poner 

corno en 1a excesiva 

puede presentarse en 

en pe1igro 1a sa1ud o 

la vida, o bien que por el. cambio de circunstancias se 

estuviera ante a una situación de enfrentamiento con sus 

principios 

dice: 

espiritual.es. 

remedio de 

A1 

1a 

respecto, Messineo ( 14) , nos 

excesiva onerosidad presupone 

principal.mente el deber de prestación de cosas (mercaderías o 

productos de l.a tierra) o bien de prestación de servicios." 

Por l.o tanto, la excesiva onerosidad puede presentarse en 

otros aspectos no pecuniarios, y de todas maneras sería 

menester l.a aplicación de la revisión del contrato, pues sól.o 

así se podría l.ograr el. principio de l.a equidad, l.o que no 

pasaría si únicamente se atendiera al. aspecto materia1 de 1a 

convivencia en sociedad. Hemos dicho, que existen vaiores de 
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más importante y de1icado significado que e1 patrimonio 

material del ser humano que en justicia no es posible omitir. 

En cuanto a la evaJ.uación 

(l.S), 1a 

de la excesiva onerosidad, autores 

como candi1 evalúan a través de mecanismos 

porcentuales, diciendo que hay excesiva onerosidad cuando 

aparece un 30 por ciento más de ganancias o pérdidas de lo 

previsto en 1os contratos civiles y e1 so por ciento en los 

mercantiles; postura que aún cuando parece práctica, no se 

apegaría a la realidad de los casos concretos en los que 

según nuestra opinión, es e1 juzgador con su facu1tad 

discrecional, quien debe determinar cuando hay o no excesiva 

onerosidad, tal y como lo hace al juzgar la desproporción 

entre 1as contraprestaciones al reso1ver en e1 caso de 

lesión. 

S.S.- REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA IMPREVISION. 

La teoría, la jurisprudencia y la legislación existente, se 

han encargado de señalar los requisitos para 1a aplicabilidad 

de la imprevisión, así por ejemplo, en Francia Ripert (16), 

externa que la teoría debe admitirse bajo las siguientes 

regias: 

"a)• 

1as 

el abuso del 

prestaciones 

derecho comienza 

es ta1 que 

cuando el desequilibrio de 

el contratante no podía 

normal.mente prever que retiraría de ese contrato semejante 

ventaja; b) .para admitir 1a revisión es necesario un 
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acontecimiento extraordinario, fuera de 1a previsión humana; 

e). es necesario que ese acontecimiento haga para e1 deudor 

tan difícil y onerosa l.a ejecución, que constituya una 1esión 

desproporcionada con l.a ventaja prevista para él. en el 

contrato; d). es necesario final.mente que e1 acreedor no haya 

por anticipado pagado el á1ea excepciona1 del. contrato por 1a 

naturaleza de la operación hecha o las estipu1aciones 

particulares del. contrato .. " 

Arce Gutiérrez (17), expone las condiciones siguientes: 

"1). Que se trate de contratos de prestaciones sucesivas o de 

ejecución diferida, y siempre, además que no sean aleatorios 

por natura1eza o por vo1untad de 1as partes .. " 

"2). Las circunstancias a considerar son únicamente 1as 

imprevisibl.es y extraordinarias." 

"3) • E1 cambio de 1as circunstancias debe ocasionar un 

desequilibrio rea1rnente GRAVE entre las prestaciones, o bien 

aumentar de un modo excesivo y desproporcionado 1a onerosidad 

de 1a obl.igación .. " 

"4). E1 deudor no debe haber estado ya constituido en mora a1 

momento de producirse l.as nuevas circunstancias." 

En términos general.es podemcs decir que 1a doctrina es 

coincidente en requerir para l.a aplicación de l.a imprevisión 

l.os siguientes requisitos: (18) 

1.- Que se trate de contratos conmutativos cuya ejecución sea 

futura (continuada, periódica y diferida). 
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2.- La imprevisión, l..a imprevisibil..idad y extraordinario del.. 

hecho que a itere l.as circunstancias que preval.ecían al. 

momento de la celebración de1 contrato. 

3.- Los acontecimientos deben ser ajenos a l.a vo1untad de J..as 

partes. 

4-- La excesiva onerosidad o dificultad sobrevenida de 1a 

prestación, 

anterior. 

como consecuencia del. requisito inmediato 

s.- Que no se trate de contratos aleatorios. 

6.- Los acontecimientos deben afectar en general 

determinado grupo de deudores. 

7.- La posibilidad de cumplimiento de la prestación. 

s.- E1 perjudicado no debe encontrarse en mora. 

Pasemos a comentar brevemente dichos requisitos 

procedencia. 

a 

de 

1.- La doctrina está de acuerdo, en términos general.es, que 

el. campo de aplicación de a imprevisión es principal.mente en 

materia contractual., unos circunscribiéndol.o a determinados 

contratos, otros a todos los contratos; y los menos incluso 

extienden el ámbito de aplicación a todo acto jurídico cuya 

ejecución sea futura o de tracto sucesivo (19). 

2.- Debe tratarse de acontecimientos imprevistos, 

imprevisibles y inevitables; por lo tanto, extraordinarios. Y 

esto, no es redundante s~ entendemos que cuando dec~mos que 

l.os acontecimientos que originan la aplicación de la 

mul..tirreferida teoría han de ser imprevisibles, habl.amos de 
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1a no posil:>i1idad humana de 1os contratantes y ni de que 

persona a1guna razonablemente pueda prever. Y cuando nos 

referimos a que 1os acontecimientos han de ser imprevistos, 

no es sino el resultado de la imprevisibi1idad, cuya función 

es la eliminación de la culpa; cuando hablarnos de que han de 

ser inevital:>1es, sefta1arnos 1a imposibi1idad de sustraerse a 

sus efectos. Que sea extraordinario en cuanto sea un 

acontecimiento fuera de lo normalmente común. Todo esto lo 

contiene el hecho catastrófico. 

3. - Los acontecimientos sobrevenidos deben ser ajenos a la 

voluntad de los contratantes, pues 1a imprevisión no se 

aplica, según vimos, en los supuestos de delitos y 

cuasidelitos, en virtud de que si las obligaciones tienen su 

origen en la violación de una disposición legal, no sería 

explicable ni social, ni moralmente hablando, que se redujese 

1a prestación por que se haya convertido en excesivamente 

onerosa, como consecuencia de acontecimientos posteriores, ni 

mucho menos que se extinguiera la ob1igaci6n. (20) 

4.- La excesiva onerosidad producida 

1as circunstancias que rompe con 

por 

el 

la anormalidad 

equi1ibrio de 

de 

1as 

prestaciones pactadas. La exorbitante gravosidad o dificu1tad 

que convierte en penoso e1 cumplimiento del perjudicado que 

puede verse amenazado con su ruina o ver afectada su sa1ud, 

1ibertad o dignidad. 
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s.- Que no se trate de contratos a1eatorios, pues J.o 

imprevisibl.e (normal.) es esencial. a este tipo de contratos, y 

constituye un cambio de riesgos; sin embargo debemos tomar en 

cuenta 1a distinción, a que nos hemos referido, entre e1 á1ea 

o riesgo normal, existente incluso en todo contrato, y el 

á1ea anormal o imprevisible y en este caso cuando sobreviene 

1a excesiva 

imprevisión. 

onerosidad sí es apl.icabl.e la teoría de J.a. 

6.- En cuanto a que los efectos de 1os acontecimientos deben 

afectar en general. a una misma calidad de deudores, cabe 

señalar que cuando el cambio de circunstancias es debido a 

una catástrofe se produce una conmoción general, sin embargo, 

no consideramos que sea necesario que tenga que afectar a un 

importante número de deudores de un mismo tipo y categoría, 

para que proceda la aplicación de la teoría, pues dicha 

catástrofe puede afectar a muy variadas categorías y tipos de 

deudores, por lo tanto el hecho de que ante tal situación, 

sólo resulte afectado un so1o deudor debe admitirse 

aplicación de dicha teoría. 

7.- Que 

cumplidas 

Las 

por 

circunstancias, 

obligaciones contractuales 

el. perjudicado por J.a 

no hayan 

alteración de 

y además dichas obligaciones deben 

la 

sido 

J.as 

ser 

suceptibles de poder ser cumplidas, y no ser imposibles; pues 

en este último caso estaríamos frente a la imposibilidad 

sobrevenida por caso fortuito o fuerza mayor. 
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s.- El perjudicado por la imprevisión no debe encontrarse en 

mora imputable a él, pues la ley determina que quien se esté 

en mora debe cumplir inteqramente con su obligación e incluso 

se hace acreedor al pago de daños y perjuicios. 

Para fortuna 

doctrina 

esfuerzos 

y 

y 

de figura jurídica de imprevisión, la 

la jurisprudencia a visto fructificados sus 

actualmente encontramos códigos civil.es que 

contemplan disposiciones expresas, y señalan los requisitos 

de aplicación, ampliando su campo de acción, procedencia, 

efectos y en general. su regulación, mejorando a 1os 

precursores códigos civiles de Italia, Portugal y argentina. 

Por supuesto que nos estarnos ref iriAndo a los códigos civiles 

de Bolivia, Paraguay y Perú ya mencionados. Esto anima en el. 

presente trabajo a propugnar por la inclusión de la referida 

teoría en nuestro derecho positivo mexicano; después de todo, 

los códigos citados no han hecho nada más que reconocer las 

necesidades de resolver los problemas que se plantean en caso 

de catástrofe-

5.6.- PROPUESTA DE REGULACION DE LA TEORIA DE 

LA IMPREVISION. 

S.6.1.-En nuestro Derecho Civil, con excepción de los Códigos 

civi1es de Jalisco y de Aguasca1ientes, no admite 

expresamente la teoría de la imprevisión, por el expresamente 

señalado principio de 1a obligatoriedad de los contratos. La 

doctrina mexicana está dividida al respecto, según hemos 
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visto, las posturas de Borja soriano, Gutiérrez y González, 

Ga1índo Garfias, sánchez Meda1, que no admiten 1a teoría; y 

otros 

Reyes 

como Rojina Vi1J.égas, De 

Tayabas, carrera Maldonado, 

Pina Vara, 

Ledesma, que 

Ortíz-Urquidi, 

sí 1a aceptan. 

Borja Soriano (21), por ejemplo, establece como conclusión 

que el problema planteado por la imprevisión se puede 

vista cuando menos; desde el apreciar desde dos puntos de 

punto de vista del derecho 

de1 derecho positivo. Para 

ideal y desde 

el derecho 

el punto de 

ideal, la 

vista 

fuerza 

obligatoria del contrato debe moderarse por la consideración 

de J.o justo, y al derecho ideal no se llega facultando al 

juzgador con el poder de revisar los contratos, por lo que en 

su opinión tal poder debe ser reservado para el legislador, o 

bien podrá ejercer dicho poder solamente en casos 

excepcionales .. 

Nos dice, el. referido autor, que en el derecho positivo 

mexicano, el. artícul.o 1746, cuyo antecedente inmediato es el 

artículo 1419 del Código Civil de 1884, establece la 

obligatoriedad del 

pactados, 

principio 

además 

legal 

imprevisi6n. 

contrato en los términos expresamente 

de que, no aparece ningún precepto o 

que favorezca la aplicación de la 

Gutiérrez y Gonzá1ez (22). señala que, la imprevisi6n s61o se 

aplica excepcionalmente en nuestro Código civil en materia de 
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arrendamientos rústicos, contenido en e1 artícu1o 2455 de1 

citado código. Pues en caso de imprevisión, como reg1a se ha 

estab:Lecido que es a:L J.egisl.ador a quien corresponde dar 

so1ución a1 problema por medio de 1eyes especiales: •• Así lo 

hizo en materia de arrendamiento y al. efecto se expidieron 

diversos decretos de conge1ación de rentas, el último en 

1948. Y concluye en nuestro medio toca al legislador y 

no a1 juez, modificar por preceptos de observancia general 

l.as condiciones de l.os contratos en circunstancias 

extraordinarias." 

Por nuestra parte consideramos que la expedición de leyes de 

emergencia para l.os problemas que plantea l.a 

imprevisión no 

solucionar 

responde a l.os verdaderos problemas 

contractuales que se presentan en caso de catástrofe, pues 

baste con recordar el sinnúmero de inconvenientes (sociales, 

políticos, culturales y de justicia) que han acarreado los 

citados 

decretos 

decretos congela torios de 

expropiatorios expedidos en 

rentas, 

1985 con 

así corno 

motivo de 

sismos a los que nos hemos referido con anterioridad. 

l.os 

l.os 

Galíndo Garfias (23), después de señalar los requisitos de 

procedencia de la teoría de la imprevisión, indica que la 

solución al. problema planteado por dicha teoría, conforme a 

nuestro Código Civil, no se obtiene mediante la revisión del 

contrato: "La aplicación de la cláusula 'rebus sic stantibus' 

no puede tener lugar en nuestro sistema, aún en situaciones 
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como aquel.las que se han producido reci.entemente en nuestro 

país con motivo de 1as sucesivas devaluaciones monetarias." 

Sánchez Meda1 

características, 

(24) 1 

dice 

a1 referirse 

que 1a lesión 

a 1a lesión 

no procede 

y 

en 

sus 

1os 

contratos aleatorios ni gratuitos, y más aún para que 

proceda 

de 1as 

presente 

en los conmutativos se requiere que 

prestaciones que resienta la parte 

al momento de la celebración del 

el desequilibrio 

perjudicada se 

contrato, pues: 

"los perjuicios posteriores surgen en 1os contratos de 

ejecución diferida o en l.os contratos de duración o de tracto 

sucesivo 

situación 

y que se 

económica 

deriven 

general, 

de1 cambio posterior de 1a 

constituyen en todo caso el 

presupuesto de la imprevisión o de la revisión consiguiente 

del. contrato, posibilidad que no admite nuestro Código civil, 

aunque esté acogida por otros ordenamientos del país (en 

Jalisco y en Aguascalientes), y defendida por algunos autores 

nacionales." 

De Pina Vara Rafael (25), del.os autores que están a favor de 

1a imprevisión ... En su obra Elementos de Derecho civi1 

Mexicano, después de comentar la actitud "'conservadora" de 

Rojina Vil.légas, cuando éste no aceptaba dicha teoría, al 

respecto nos dice que ésta es aplicable: "en los casos para 

los que está elaborada, en el sistema jurídico civil mexicano 

por una razón fundamental y el.ara. Esta razón la encontramos 

en l.a decl.aración constitucional expresa de los principios 
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genera1es de1 Derecho Civi1 como fuente forma1 de1 Derecho 

positivo mexicano." 

Reyes Ta yabas (2 6), manifiesta su desacuerdo en que 1a 

imprevisión só1o tenga cabida a través de 1eyes de emergencia 

que expida e1 legislador para modificar los contratos en 

circunstancias extraordinarias; y en su tesis doctoral 

expresa: "A quienes piensan de este modo se les puede objetar 

explicando 

emergencia 

que l.as soluciones ofrecidas 

frecuentemente resultan tardías 

en leyes de 

para aquel.l.os 

casos que no son precisamente los que provocan el clamor de 

una medida frente a la anormalidad del momento, además, la 

intervención del legislador proveyendo normas excepcionales, 

no tendrá. lugar mientras no afecte a toda una categoría de 

contratantes, y de ese modo, cuando ei problema afecte a un 

individuo aislado o a un grupo reducido, será la autoridad 

jurisdiccional la que puede brindar1es 1a acción protectora 

de que se vean urgidos. A la crítica de que no todos los 

jueces tienen 1a preparación mora1 y jurídica suficiente para 

poder proveer con justicia en los casos donde se plantee la 

imprevisión, se responderá que un mal. juez no l.o será 

únicamente para esta clase de negocios." 

Roj ina Vil.l.égas (27) , igualmente en su obra Derecho Civil 

Mexicano, concluye: "que también en nuestro derecho hay un 

conjunto de datos •. _ .. e ••• ) "para fundamentar la facultad del 

juez a efecto de que pueda modificar, en términos de equidad, 
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un contrato cuyo cumpl.imiento exacto traería consigo l.a ruina 

del. deudor." Señal.a más adel.ante que es un probl.ema muy 

diferente e1 que existan e1ementos 

teor~a, a que en nuestro pa~s se 

estos probl.emas mediante 1a 

para l.a ap1icación de esta 

haya tratado de resol.ver 

expedición de l.eyes de 

emergencia. Y termina diciendo que, sin embargo para aquel.los 

casos en que l.as leyes de emergencia no los contempl.an, 

permiten al. juzgador resolver con equidad siempre y cuando el. 

deudor no haya incurrido en mora, y afirma: "Con estas 

restricciones, 

imprevisión." 

podernos aceptar en México l.a teoría de l.a 

Al.fredo Vil.l.arino Espinosa (28), al. igual. que Reyes Tayabas, 

manifiesta que el. principio de la intangibil.idad del contrato 

debe ceder, y con base en l.os principios de l.a buena fe y l.a 

equidad, debe aceptarse la teoría de l.a imprevisión. 

De Buen (29), al. referirse a las limitaciones del.a autonomía 

de la voluntad nos dice que l.a imprevisión ha penetrado 

fuertemente en el. derecho actual., y aunque de manera radical., 

expresa: "Bien con base en principios generales de equidad y 

reciprocidad, 

disposiciones 

bien con apoyo 

específicas, el. 

en reglas generales, o en 

hecho cierto es que l.a 

ob1igatoriedad de los contratos ha sufrido un grave quebranto 

cuyo al.canee es de tal. natural.eza que rompe con toda la 

teoría del contrato. Donde se tenga en cuenta 1a imprevisión, 

el contrato quedará a un l.ado." 
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E1 Maestro Raú1 ortíz-Urquidi (30), afirma que nuestro Código 

Civil. contiene una serie de disposiciones 

otorgan las soluciones de justicia que l.a 

argumentos que expone son l.os siguientes: 

a.- La l.esión en l.os contratos (art. 

que en su conjunto 

teoría propone; los 

17) que rechaza e1 

desequilibrio entre las contraprestaciones. según el. maestro, 

no debemos olvidar que los canonistas con base en la cláusula 

rebus sic stantibus, condenaban la lesión contemporánea a l.a 

celebración del. contrato y la resultante de los cambios al. 

momento de 

proporciona 

1a 

e1 

ejecución. Además 

citado artículo, 

de que e1 remedio que 

faculta al perjudicado a 

pedir la nulidad, o la reducción equitativa de la obligación, 

efectos que persigue la imprevisión. 

b.- El. principio de equidad contenido en 1os artículos 20 y 

1857. El primero señala que en caso de conflicto de derechos, 

1a controversia planteada se resolverá en favor de quien 

pretenda evitar perjuicios y no en favor de quien trate de 

obtener un lucro; y el segundo que versa sobre las dudas de 

circunstancias accidentales del contrato disponiendo que se 

resolverán en los contratos gratuitos en favor de 1a menor 

transmisión de derechos y si fuera oneroso en favor de la 

mayor reciprocidad de intereses. Y en forma de interrogación 

indica que tales principios de equidad también son parte de 

la teoría de la imprevisión. 
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c.- El. abuso del. 

en el. artículo 

derecho preceptuado 

1912, en relación 

en 

con 

nuestro Código civil. 

el. artícul.o 16 que 

ob1iga a 1os particulares a ejercer sus actividades y a 

disponer de sus bienes de ta1 manera que no perjudiquen los 

derechos de la colectividad, ni a ningún tercero; además los 

artículos 840 y 934 que imponen las limitaciones al uso 

abusivo de la propiedad por parte de su titular; y como hemos 

visto la teoría también trata de evitar el uso abusivo de los 

derechos. 

d.- La buena fe, el. uso y l.a l.ey (artícul.o 1796). Dice el. 

autor que igualmente deben estar presentes corno fuente 

inspiradora de la imprevisión, principalmente J.a buena fe, 

pues la disposici6n indicada obliga al cumplimiento de lo 

expresamente pactado y a las consecuencias que sean conforme 

no sólo al uso y a la ley, sino a la buena fe. 

En efecto cuando nos referirnos a la buena fe, dijimos que 

ésta era fuente inspiradora no únicamente de la imprevisión, 

sino de todo el derecho. Así el maestro Galíndo Garfias (31), 

admite al decir que la buena fe se presenta: "como principio 

general de1 derecho que incorpora al ordenamiento jurídico un 

postul.ado de 

(a fal.ta de 

••como guía 

orden moral. 11 Además, 

ley expresa) para colmar 

de1 interprete en 

"corno fuente subsidiaria 

las lagunas de la ley. 11 

su labor doctrinal y 

jurisprudencia1; como norma rectora en el cumplimiento de1 

contrato" 
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La buena fe como principio qenera1 de1 derecho es, repetimos, 

fuerte argumento, inc1uso por SÍ. so1o, para admitir l.a 

imprevisión en nuestro sistema jurídico. Recordemos que 

también nuestra Constitución Po1ítica ordena que los asuntos 

de1 orden civi1, a fa1ta de 1ey expresa, e1 juez resolverá 

con base en "1os principios genera1es del derecho." 

artí.cul.o 14) 

e.- E1 caso fortuito contenido en el artículo 2111, en el 

sentido de que nadie está. 

Ortíz-Urquidi, nos muestra 

obl.igado 

que el. 

a sufrirlo. El 

caso fortuito 

maestro 

es un 

acontecimiento extraordinario, imprevisible e inevitab1e, 

que impide el cumplimiento de la ob1igaci6n. Y es función 

también de la imprevisión, con base en la justicia, tratar de 

proteger al contratante que ha sufrido perjuicio exorbitante 

por el. cambio de circunstancias producidas por l.os 

acontecimientos extraordinarios e imprevisibles. 

De l.a misma manera el. contenido del. 

prohibe, respecto del mutuo con interés, 

artículo 2395, 

la desproporción 

que 

de 

los intereses convencionales principalmente cuando estos son 

lesivos; y el artículo 2396, que dispone en e1 mutuo con 

interés, que en el caso de que se haya pactado un interés 

mayor al. l.egal. ( 9% anual), y que sea evidentemente 

desproporcionado, podrá e1 deudor después de seis meses de la 

celebración de1 contrato, sea cual fuere e1 plazo, reembolsar 

al acreedor 1a cantidad prestada, más los intereses vencidos. 
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Para el autor 

argumentos que 

imprevisión. 

en cita, 1as disposiciones 

imp1ícitamente acogen la 

comentadas, 

teoría de 

son 

l.a 

Además, en el artículo 

y apl.icabil.idad de 

2455, establece claramente la admisión 

l.a imprevisión, al. referirse al. 

arrendamiento de fincas rústicas. 

Después de exponer 

ortíz-Urquidi (32), 

los anteriores argumentos, el maestro 

concluye que 

imprevisión es admitida por nuestro 

es de 

Código 

afirmar que la 

civil de manera 

clara: "Nuestro derecho positivo acoge, en forma por demás 

incontrovertible para nosotros, y en buena hora l.a 

justificada y justiciera teoría de la imprevisión." 

Bejarano sá.nchez ( 33), comentando los argumentos del Doctor 

Ortíz-Urquidi, sin manifestarse partidario de la teoría, sólo 

se conforma con expresar: 

técnicamente perfecto. Ojalá 

conocimiento tan preciso e 

"El argumento es seductor 

los jueces letristas tuvieran 

integral de la ley, para 

y 

un 

que 

apl.icaran justamente los principios con base en el espíritu 

del. legislador." 

Barroso Figueróa (34), no obstante que externa que no existe 

disposición expresa en nuestro código civil que admita la 

imprevisión dice que, cuando la buena fe se convierte en 

sinónimo de honradez: "Surgen así dos parámetros: uno para el 
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acreedor 

para e1 

que no puede 

deudor, que 

exigir 

debe 

más a11á 

agotar su 

de 10 honrado, 

cumpl.imiento'' 

y otro 

y más 

adel..ante concluye: "En todo caso, l.a buena fe podría ser 

mencionada para atemperar J..as exigencias del. acreedor." Y, 

esto es lo que persigue, en primera instancia l.a imprevisión, 

l.ograr el. equilibrio perdido entre l.as prestaciones. 

La maestra Carreras Ma1donado e 3s >, partidaria de 1a 

imprevisión, después de un anál.isis concienzudo de l.a teoría 

dice: "Es de desear que el legis l.ador mexicano, en futuras 

reformas al. Código Civil, reconozca la necesidad de dar un 

paso más en la social.ización del derecho, y reconozca en 

materia contractual., 1a aplicación de 1a teoría de 1a 

imprevisión dictando normas adecuadas para que el contra.to 

pueda ser revisado y se evite a 

cumplimiento de una ob1igación que 

una 

se 

de 

ha 

l.as partes el. 

convertido en 

excesivamente onerosa, como consecuencia de la realización de 

un acontecimiento extraordinario e imprevisible." 

En cuanto ai derecho positivo en nuestro país, en relación 

con la teor~a, debemos sefta1ar que ésta ha sido admitida de 

manera expresa en e1 Código Civil. de1 Estado de Jalisco y del 

Estado de Aguasca1ientes, en 1os artículos l.771 a1 1774; y 

l.733 a1 J.736, respectivamente. Estos ú1timos son copia fie1 

de ios de Jalisco; el texto es el siguiente: 
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Art. 1771 (JaJ.isco) 1773 (AguascaJ.ientes). "E1 

consentimiento se entiende otorgado en J..as condiciones y 

circunstancias en que se celebra e1 contrato: por 1o tanto, 

saivo aqueJ.J.os que aparezcan ce1ebrados con carácter 

aJ..eatorio, J.os contratos 

cuando, por haber 

generales de1 medio 

variado 

en que 

podrán declararse 

J.as 

rescindidos 

condiciones radicalmente 

debían tener cumpl..irniento, sea 

imposibl..e satisfacer J..a verdadera intención de las partes y 

resul..te, de llevar adelante J..os términos aparentes de la 

convención, una notoria injusticia o falta de equidad que no 

corresponda a J..a causa del contrato celebrado. Este precepto 

no comprende las fluctuaciones o cambios normales de todo 

sistema económico o social.. ni los cambios de posición o 

circunstancias de los contratantes en la sociedad, sino só1o 

aqueJ.J.as a iteraciones imprevisibles que sobrevienen por 

hechos de carácter genera1 y que estab1ecen una desproporción 

abso1uta entre J.o pactado y J.o que actua1mente pudiera 

corresponder a 1a termino1ogía ernp1eada en e1 contrato ... " 

Art. 1772 {Jal.isco) l.734 {AguascaJ.ientes) .- "En todo caso de 

ap1icación de1 artícu1o anterior, 1a parte que haya obtenido 

1a cesación de 1os efectos de un contrato deberá indemnizar a 

la otra, por mitad de 1os perjuicios que le ocasione 1a 

carencia repentina de J.as prestaciones materia de dicho 

contrato, incluyendo gastos y demás que tuvieren que hacerse 

para 1ograr las mismas prestaciones en los términos que sean 

usua1es o justos en ese momento ... Sólo podrá 1iberarse de este 

compromiso 1a parte que ofreciere a 1a otra 11evar ade1ante 
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1as prestaciones al.udidas en términos hábi1es, aún cuando 

esta ú1tima rehusare l.a proposición." 

Art. 1774 (Jal.isco) 1735 (Aguascal.ientes) "En l.os casos a 

que se refiere el. artícul.o 1769 (1771 de Aguascal.ientes) si 

por virtud de l.a rescisión quedare sin compensar a1gún J.ucro 

o beneficio obtenidos por una parte a costa de l.a otra, se 

estará a l.o dispuesto por el. capítul.o tercero de este 

títul.0. 11 

Art. l.774 (Jal.isco) 1736 (Aguascal.ientes) "Para que tengan 

supone que el. apl.icación los artículos que preceden se 

cump1imiento parcial. o total. del contrato se haya pendiente 

por causa legítima y no por culpa o mora del obligado." 

De los preceptos transcritos, se desprende 10 siguiente: 

a.- se refiere sól.o al consentimiento otorgado, sin precisar 

que debe existir la interpretación de la vol.untad de l.os 

contratantes. 

b.- Excluye a l.os contratos aleatorios, de manera general; 

nosotros, insistimos en que es aplicabl.e la teoría a éstos 

cuando aparece el. ál.ea anormal. 

c.- Otorga a l.a parte perjudicada la acción de rescisión del. 

contrato. 

d.- Limita, más aún, l.a apl.icación de l.a teori.a al. 

establ.ecerla sólo para aquel.las alteraciones imprevisibl.es 

sobrevenidas de carácter general. Pensarnos que no es 

necesario que se de esta generalidad, pues corno dice Martini, 

citado por Reyes Tayabas (37), "no se requiere que se trate 

de acontecimientos de carácter nacional., o siquiera general., 
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sino también acontecimientos de natura:L.eza particu1ar 

circunscritos a una determinada· situaci6n 1.oca:L., y aún a 1.a 

so1a pareja de contratantes, con ta1 que sean idóneos para 

generar una onerosidad objetiva (obsérvese 1.a connotaci6n que 

en seguida da e:L. autor de este término) de la prestaci6n en 

e:L. sentido de intrínseco mutamiento de la substancia y de la 

gravosidad de ésta con consecuente turbamiento de la economía 

contractual y no en sentido de excesiva dificultad de cumplir 

por las condiciones patrimoniales del obligado. 11 Además, 

para efecto de1 presente recordar, que 

independientemente de que 

trabajo, debemos 

sea suceptible de aplicarse 1a 

de 

1a 

imprevisión incl.uso bajo circunstancias que no sean 

carácter general, nosotros proponernos 1a admisión de 

imprevisión, para casos de catástrofe y ésta en un momento 

dado reune e1 requisito de generalidad en cuanto a sus 

efectos en un lugar determinado, aún cuando no a una misma 

categoría de deudores. 

e.- Se refiere a que se debe estar a 1a terminología de del 

contrato, en cuanto al cumplimiento de las prestaciones. Tal 

vez por esto Sánchez Medal (37), califique a la regulación de 

1a teoría, de contradictoria, pues 

referencia a 1a vo1untad interna y 

terminología del contrato. 

por 

por 

una 

1a 

parte 

otra, 

hace 

a 1a 

f.- A1 resolver la indemnización para la parte perjudicada, 

en caso de aplicación de la teoría, por carencia repentina de 

l.as prestaciones, además de aminorar 1os efectos de dicha 

teoría, de antemano está dando una resolución a1 probl.erna. Y 
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nosotros decimos que es a1 juzgador a quien corresponde 

apreciar en cada caso concreto e1 reso1ver acerca de 1a 

excesiva onerosidad, para 1ograr e1 equi1ibrio de 1as 

contraprestaciones. 

Fina1mente podemos decir que en nuestro país, pese a que se 

han dado 1as circunstancias propicias para la ap1icación de 

1a teoría, 1os problemas que ésta plantea se han resue1to por 

medio de leyes de emergencia y nosotros, repetimos, estamos 

ciertos que en caso de catástrofe no hay duda alguna en que 

1a imprevisión tiene el campo propicio para su aplicación. 

cabe mencionar para los detractares de la teoría que ésta de 

ninguna manera atenta contra la obligatoriedad del contrato 

ni contra su seguridad pues, no 

está regulada 

obstante que 

1a teoría, 

en Jalisco y en 

no conocemos Aguascalientes 

jurisprudencia 

significa que 

ob1igatoriedad 

relacionada con su aplicación, 1o que 

1a no ha acarreado probl.ema a1guno a 

y seguridad contractual. Por el contrario sí 

existen tesis en favor de la teoría como lo cita la maes~ra 

carreras Maldonado (38), "Contratos a largo plazo. cuando en 

los negocios de ejecución a largo plazo o de tracto sucesivo 

surgen en el intervalo acontecimientos extraordinarios que 

rompen el equilibrio de los intereses de las partes, no está 

de acuerdo con la buena. fe exigir el cumplimiento de 1as 

ob1igaciones con un alcance que no pudo preverse, advirtiendo 

que debe tratarse de acontecimientos de cierta magnitud -como 

una catástrofe- que no cabía tomar en cuenta razonab1emente 

a1 formar e1 acto jurídico, ya que de 1o contrario fa1taría 

262 



una de 1as bases de l.a imprevisión y vendría a 

estabil.idad de l.os desmedro 1a 

1863/58 José de l.a Luz Val.dés. 26 

negocios. Amparo 

de junio de 1959. 

sufrir 

Directo 

Mayoría 

de 3 votos. Ponente: Manue1 Rivera Si1va. Disidentes: José 

López Lira y Gabrie1 García Rojas." 

5.6.2.- FORMAS DE APLICACION DE LA IMPREVISION. 

La doctrina, 1a jurisprudencia y el. derecho positivo, como ha 

quedado sentado, establecen general.mente dos formas: una a 

través del. Legislador, y otra a través de1 Juez. 

a.- El. LEGISLADOR.- Se ha considerado por unos, que 

corresponde al legislador expidiendo 1eyes de emergencia para 

dar so1ución a l.os probl.emas en el. momento en que se 

presentan los hechos irnprevisib1es y extraordinarios, que 

traen como consecuencia circunstancias diferentes a 1as que 

rodeaban a1 contrato al tiempo de su celebración. En nuestro 

país han expedido por ejemplo los decretos presidencia1es 

siguientes: el 10 de julio de 1942, que congeló 1as rentas, 

pero no 1os contratos; el. 24 de septiembre de 1943, que 

además de la congelación de rentas, prorrogó l.os contratos de 

arrendamiento para casa habitación por el. tiempo que durara 

1a guerra -1a segunda-; el 5 de enero de 1945, que sumó a lo 

dispuesto en l.os decretos anteriores a los locales que de 

hecho se dedicaran al giro comercial de artículos de primera 

necesidad; y el Congreso de la Unión, el 28 de septiembre de 

1945, l.evantó l.a suspensión de garantías y, el. 28 de 

diciembre de 1945, prorrogó 1a vigencia de l.os decretos 
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anteriores. Posteriormente, nuevamente, el Congreso de la 

Unión expidió el Decreto del a de 

incluyó en la prórroga de contratos y 

febrero de 1946, que 

congel.ación de rentas a 

los talleres familiares y declaró de orden público e 

irrenunciables sus preceptos; el. 30 de diciembre de 1947, 

mantuvo las disposiciones del anterior decreto, pero limitó 

su aplicación a los arrendamientos cuya cuantía fuera menor a 

trecientos pesos; y por último el decreto del 24 de diciembre 

de 1948, aún en vigor, que amplió la prórroga a todos los 

locales dedicados al comercio y a la industria y exceptuó a 

l.os locales que el propietario necesitara para establ.ecer 

comercio e industria; reglamentó las causas de rescisión. 

Este decreto fue modificado por la ley del 30 de noviembre de 

1951 que excluyó, con justificada razón, de la congelación de 

rentas a los locales destinados a centros de vicio y de 

espectáculos.. cabe señalar que al vigencia del decreto de 

1948, ha sido calificada de injusta e inconveniente y 

antisocial. (40) 

A este tipo de disposiciones que hemos enunciado, la doctrina 

las califica de legislación de emergencia para regular la 

imprevisión. A la legislación de emergencia se le puede 

dividir en dos apartados 

disposiciones legislativas 

Legislativo; y otro material 

Administrativo. La expedición 

o 

cuyo 

de 

de 

grupos: uno 

origen es 

disposiciones 

este tipo de 

formal de 

el. 

del 

organo 

organo 

resultar criticable, por no contener lo mismos 

leyes, puede 

principios de 
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la imprevisión y sí contener 1as características de una 1ey 

(generai, abstracta, impersonai y permanente). Además de que 

la imprevisión busca una equidad con fundamento en 1a 

reciprocidad de provechos y gravámenes, ia cuai só1o se 

obtiene en los casos concretos; 1a ley con su característica 

de permanente, sobrevive aún después de haber pasado ei 

estado o situación de emergencia, de ta1 manera que en un 

momento dado, regirá casos no previstos y en condiciones 

totalmente diferentes 

ejempio claro io son 

dei 

ios 

referido y que estamos 

momento 

decretos 

seguros 

en 

a 

que 

que fue expedida; 

los que nos hemos 

muy pronto serán 

abrogados. Por otra parte, ei iegisiador de emergencia, 

siempre bajo la presión de l.a premura, está impedido para el 

análisis reflexivo que exige el hecho a regular, lo que trae 

como consecuencia que generalmente las leyes resulten poco 

eficientes y eficaces para resolver los problemas generados 

por una catástrofe. 

EL JUEZ. - La imprevisión debe ser aplicada por el organo 

Jurisdiccional., por vía de la interpretación judicial., pues 

el Juez está facul.tado, para l.ograr el equil.ibrio de las 

prestaciones que se ha visto quebrantado con exceso a causa 

del cambio de las circunstancias del momento de l.a 

celebración del contra to. La finalidad de su función es 

mantener el orden jurídico y proporcion.::.r estabilidad a las 

situaciones jurídicas, rescatando ias 

partes tuvieron al contratar; por tanto 

intención 

la función 

que 1as 

del. Juez, 
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no se concreta a reconocer y declarar una situación de 

conflicto, sino que debe completar esa dec1arac:ión con una 

decisión que termine conflicto ordenando restituir o 

respetar 1os derechos de quienes la ley proteja. Así Demogue 

(41), al hablar de la misión del juzgador expresa: "La misión 

que le pertenece, de interpretar las convenciones, es decir, 

de constatar las intenciones comunes 

conduce a importantes operaciones ... , 

de 

a 

las partes, 

reglamentar 

le 

los 

efectos del contrato según las necesidades prácticas.. a 

hacer obra de sabio administrador, más que de interprete •• 

a colaborar más directamente en los contratos en toda una 

serie de casos ••• , y en ello no hay sino un aspecto de la 

cuestión más general de los poderes del juez, que se 

encuentra a propósito del efecto del contrato." 

la interpretación plantea el problema entre sin embargo 

aquéllos que sostienen vigorosamente la seguridad contractual 

y desconfían del juez, tratando que éste sólo se atenga a la 

letra del contrato y se 

disposiciones; y aquéllos que 

aplique la ley debe primero 

abstenga de interpretar sus 

sostienen que para que el juez 

de interpretarla, indagando el 

verdadero espíritu y real querer de 1os contratantes a fin de 

establecer si el cambio de circunstancias altera o no de 

manera esencial 10 que los contratantes tuvieron como 

presupuesto a la celebración del acto. Por otra parte el juez 

en su función no debe ser la de un ejecutor inanimado del. 

contrato, ni la de un revisor con absoluta l.ibertad; pues su 
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campo de acción está debidamente 1imitado por 1os requisitos 

de procedencia de 1a ap1icación de 1a imprevisión, que es un 

campo 

arnp1io 

de excepción, que 

e1 

mantiene e1 respeto a1 campo muy 

ob1igatoriedad regido por principio de 1a 

contractua1 .. 

Si e1 juez, puede anu1ar un contrato o un acto jurídico 

consideramos que con mayor razón puede revisar sus cláusulas 

para determinar si procede o no 1a imprevisión. 

También se dice que el juez a1 no tener una disposición 

expresa, el.ara y objetiva para determinar si hay excesiva 

onerosidad o no, trae como consecuencia la arbitrariedad 

judicial.; a esto respondernos que existen disposiciones que 

facultan a1 juez a reso1ver interpretando las leyes o los 

contratos; por ejemplo en el caso de la lesión, y en otras 

ramas del. derecho tan de1icadas corno lo son los asuntos 

familiares y aün en materia penal, cuando el. juez impone la 

sanción condenando por un mismo tipo de delito dentro de l.a 

mínima y máxima pena. Por nuestra parte, pese a los temores 

por la interpretación judicial., somos de la modesta opinión 

de 

1a 

que a fa1ta de 

imprevisión, 

disposición 

es e1 juez, 

expresa para 

el. que, a 

1a aplicación 

través de 

de 

1a 

interpretación basada en la buena fe contractual., quien debe 

resol.ver 

obstante, 

1os 

es 

prob1ernas 

nuestra 

que 

tesis 

discreciona1idad de1 juzgador, 

plantea 

de 

esté 

1a 

que, 

imprevisión .. 

mejor que 

NO 

1a 

la norma expresa que 
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regu1e 1a mu1ticitada teoría, y no e1 1egis1ador a través de 

1a expedición de 1eyes de emergencia. 

S.7.3.- EFECTOS DE LA APLICACION DE LA IMPREVISION. 

En términos generales podemos reducir a tres los efectos de 

1a aplicación de la imprevisión a saber: 

1.- La 

contra 

Resolución que es 

el. principio 

el remedio de más 

de conservación 

rigor y que atenta 

del contrato. El 

perjudicado cuyo cumplimiento se tornó excesivamente oneroso 

puede pedir la resolución. Existe discrepancia entre si se 

trata de una rescisión o de una resolución, nosotros 

estimamos que es correcto el uso del término resolución, pues 

1a rescisión implica 1a resolución de1 contrato por 

incumplimiento y en el caso de imprevisión, no hay tal, sino 

que solamente el. deudor pide l.a resolución que es una 

determinación pronunciada por el juez, además de que dicho 

pronunciamiento afecta sólo las prestaciones pendientes de 

ejecutar y no las ya ejecutadas-

Por su parte el acreedor ante la demanda de la resolución del 

contrato, tiene la acción de ofrecer la modificación de las 

prestaciones hasta lograr la equidad contractual quebrantada 

por la catástrofe o hecho jurídico imprevisto, imprevisible y 

extraordinario. si el. deudor está. de acuerdo con 1as 

modificaciones ofrecidas, el juez sólo emitirá una sentencia 

dec1arativa. 
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E1 deudor está ob1igado a demandar 1a 

onerosidad, pues e1 hecho de que 1a 

reso1uci6n por excesiva 

sufra no 1o exime de1 

cump1imiento de su ob1iqación, por 1o tanto está ob1igado a 

c:umpJ..ir en tanto se resue::Lve su demanda, pues de no cumplir 

incurriría en mora, por actuar de mutuo propio sin acudir a1 

auxiJ..io judicial. 

La demanda 

sufre la 

sólo será procedente: a.- promovida por quien 

excesiva onerosidad; b.- para las prestaciones 

pendientes de ejecutar; c.- cuando el deudor no se encuentra 

en mora 

contrato 

d. - el demandado no puede pedir la rescisión del.. 

por incumplimiento; e.- cuando 1a excesiva 

onerosidad no esté dentro del.. áJ..ea norma1 del contrato; f.-

cuando 1a excesiva onerosidad sobreviene por catástrofe, 

cuyos requisitos hemos señalado y son si1ni1ares a J..os de l.a 

teoría; es decir, debe ser un acontecimiento extraordinario, 

fuera de lo normal y de 1a estadística; imprevisible e 

in1previsto, lógicamente a1 tiempo de1 contrato; además debe 

considerarse el acontecimiento en su aspecto positivo (que 

suceda) y en su aspecto negativo (que no suceda); debe ser 

ajeno a la voluntad de l.as partes; etc. 

La resolución por excesiva onerosidad produce los mismos 

efectos de la rescisión por incumplimiento, excepto para las 

prestaciones ya efectuadas, antes de la presentación de l.a 

demanda. 
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2.- La revisión, que es el. remedio por el. que más se propugna 

en aras de l.a conservación del. contrato, para ajustar sus 

disposiciones ai momento reai de ejecución. Es el. efecto más 

favorab1e, pues no exime al. deudor de su 1a obligación 

tota1mente, corno ocurre con ei caso fortuito o fuerza mayor. 

La imprevisión no busca l.a destrucción de1 contrato, sino ia 

equidad o equilibrio entre las contraprestaciones. 

La revisión, puede ser evitada si se ofrece por la parte 

demandada 1a modificación del contrato para restabl.ecer l.a 

equidad perdida entre 1as contraprestaciones- E1 éxito del 

ofrecimiento de ia modificación de manera extrajudicial., 

depende de l.as partes en uso de1 principio de la autonomía de 

l.a voluntad- Sin embargo si el ofrecimiento de modificación 

proviene del. demandado beneficiado, y el perjudicado no está 

de acuerdo, la procedencia o éxito de1 ofrecimiento, no 

dependerá de las partes, sino del. criterio interpretativo del 

juzgador. 

El. demandado puede hacer el ofrecimiento de modificación, al 

contestar la demanda o bien supeditar el ofrecimiento al 

reconoc~rn~ento de1 juez de 1a exces~va oneros~dad, o que e1 

demandado proponga el ofrecimiento de modificación mientras 

no se haya dictado sentencia. 

somos de 1a op~n~6n de que a1 dar entrada a 1a demanda, e1 

juez señale una audiencia concil.iatoria, para tratar de que 
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l.as partes l.l.eguen a un acuerdo, sin necesidad de proseguir 

1a controversia, ta1 como acontece en 1os juicios de 

arrendamiento inmobil.iario urbano para casa habitación 

(art~cu1o 961 de1 Código de Procedi~ientos Civi1es) 

3.- La suspensión de l.a exigibi1idad del cumplimiento de la 

prestación, pues en ocasiones e1 solo retraso en el. 

cumpl.imiento, puede dar corno resultado que l.as circunstancias 

que existían al celebrar el contrato retornen o bien que 

dichas circunstancias aminoren el pago y quede el contrato 

fuera de 1a aplicación de la imprevisión por excesiva 

onerosidad. pues corno dice Rezzonico (42), la revisión a los 

casos concretos puede dar como resultado l.as siguientes 

hipótesis: el aumento de precio, cuando este ha disminuido de 

manera exorbitante; suspender el. cumplimiento de 1a 

obligación; otorgar nuevos plazos de cumplimiento, estos dos 

últimos supuestos pueden 

norrna1idad y e1 contrato 

favorecer 

se ejecute 

pactó; otro supuesto puede ser el. 

que se retorne a 1a 

como originalmente se 

que se señal.e una 

indemnización compensatoria para el perjudicado y de esta 

manera pueda seguir cumpliendo el contrato. 

5.6.4.-LA EXCESIVA ONEROSIDAD SOBREVINIENTE DE LA PRESTACION, 

POR CATASTROFE, EN LOS CONTRATOS CIVILES. 

Toca ahora manifestar nuestra posición personal respecto a 1a 

adopción de la teoría de la imprevisión en nuestro Derecho 

Civil y particularmente en los contratos. 
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Somos abiertamente partidarios de 1a admisión de dicha 

teoría, pues como hemos visto cuando hicimos referencia a 1os 

argumentos a favor y en contra, estos más que estab1ecer una 

oposición, ta1 parece que forta1ecen nuestra postura, pues, 

por ejemp1o tratar de asimi1ar 1a teoría de la imprevisión a 

otras 

mayor, 

figuras jurídicas, 

1a lesión, etc .. , 

como al caso fortuito o fuerza 

determinan más que nada 1a 

personalidad propia de la imprevisión. También al analizar el 

concepto de catástrofe, en que establecimos sus requisitos, a 

todas 1uces nos pudimos percatar ante un hecho catastrófico 

se da e1 ámbito espacial y temporal propicio para 1a 

aplicación de la teoría. 

Pero, en este apartado, no es nuestro propósito exponer 

argumentos para demostrar que nuestro derecho civil en vigor 

contiene disposiciones que permiten deducir la aceptación de 

la teoría de 1a 

expuestos de manera 

impr~visión, 

erudita por 

tales argumentos 

los principales 

ha sido 

estudiosos 

del derecho civil, tanto en el extranjero como en nuestro 

país. Argumentos que 

establecer que nuestro 

sirven de punto 

sistema 1ega1 y 

de partida para 

específicamente el 

Código Civi1 para el Distrito Federal vigente, contiene J.os 

principios esenciales para adoptar tácticamente a la referida 

teoría. Sin embargo, nosotros mode3tarnente, considerarnos que, 

es preferib1e 1a norma 

actualmente sucede en los 

expresa 

códigos 

que l.a 

civiles 

regule, como 

de Argentina, 

Portugal, Bolivia, Paraguay, Perú, etc., para evitar lo más 

posible la interpretación discrecional de1 juzgador y también 
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para evitar la expedición de las famosas 1eyes de emergencia 

que, como hemos dicho, generalmente no só1o no resue1ven 1os 

prob1emas, s~no que por ia rapidez de su e1aboración no se 

apegan a ia rea1idad que pretenden reguiar. 

Para continuar con nuestro punto de vista, es necesario que 

recordemos el planteamiento de la problemática principa1 

sobre 1a cual gira e1 presente trabajo, de tal manera que nos 

volvemos a preguntar: ¿ Debe exigirse el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas en épocas normales, si a 1a fecha de la 

ejecución de 1as mismas; circunstancias extraordinarias, 

imprevistas e imprevisibles, graves, inevitables e 

irresistibles hacen que las prestaciones se conviertan en 

excesivamente onerosas o ta1 vez hasta ruinosa para el deudor 

perjudicado ? Nosotros afirmamos que no, con base en todo lo 

que con anterioridad hemos expuesto. 

como se puede apreciar de 1o que he expresado, aspiramos a 1a 

inclusión de 1a teoría de la imprevisión en nuestro sistema 

de derecho civii privado, como una más de ias 1imitaciones 

establecidas 

contractual. 

para ei principio de ia ob1igatoriedad 

Consideramos que hoy en día vivimos una época muy distinta a 

aqué11a en que se codificó 

Código de Oaxaca; e1 Código 

e1 derecho civil, en 1828 el 

civii de 1870; ei de 1884; y ei 

de 1928 en vigor, en que los opositores a la teoría de 

imprevisión se encargaron de evitar que siquiera se hiciera 
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a1usión a dicha teoría para admitirla en los contratos. Pues 

descartaron 1a idea de que e1 desamparo de1 hombre frente a 

l.a contratación sea radical, ni siquiera creemos que ese 

desamparo sea natural.mente mayor, por el. contrario, estamos 

ciertos que el. Estado al. intervenir a través del. 1egisl.ador, 

y l.a comisión Redactora de1 Código Civil. vigente, dec1aró que 

todas las reformas están: inspiradas en l.a idea capital. que 

tuvo l.a Comisión: l.a de social.izar en cuanto fuere posib1e, 

el. derecho civil, preparando el campo para que se convierta 

en un derecho privado social". sin embargo, falta una amplia 

zona, de l.a vida contractual., donde no se tiene el. apoyo del 

Estado, es a11í donde debe entrar en juego la teoría de l.a 

imprevisión, pues esa zona que aún permanece desprotegida, es 

1a que ha sufrido el arribo de nuevas condiciones de vida, 

nuevos conceptos, nuevas desigualdades, nuevas formas de 

pensar, y un renacer del comercio jurídico que tal vez nunca 

imaginaron quiénes omitieron a 1a referida teoría, en nuestro 

Código civil .. 

En efecto, actua1mente, se aprecia el desarrollo del Estado 

interviniendo en muchas cosas,, aumentando sal.arios; fijando 

precios oficiales (aunque los empresarios nunca los 

respeten) regulando la política de crédito; operando el. 

mercado interno y e1 comercio internacional; produciendo 

cultura; estableciendo cuotas de importación y exportación; 

concertando un Tratado Tril.atera1 del Libre comercio; 

planificando 1a economía; y estableciendo programas de 
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desarrollo social {Solidaridad) ; etc. Por lo que en esta 

época de modernidad, época del "1ibera1ismo social" se ha 

comprendido que no es e1 máximo de 1ibertad 1a so1uci6n para 

el. hombre; pues 1a 1ibertad por sí so1a no tiene significado, 

es s61o un punto de arranque; por 1o que, es necesario 

establ.ecer preceptos que den so1ución práctica a todos 1os 

problemas que p1antean este nuevo mundo de circunstancias, 

para la mejor convivencia en sociedad. 

E1 Estado debe cuidar que el hombre no sea el lobo del 

hombre, y que aún con sus propios actos atenten contra su 

propia libertad, por lo que debe establecer normas que hagan 

menos sensibles las desigualdades, sobre todo teniendo en 

cuenta que muchas veces, el libre juego de los derechos e 

intereses dan origen a situaciones de injusticia y por ende, 

contrarias a la finalidad que persigue la sociedad. El Estado 

pues, 

ya no 

ha protegido muchos aspectos de 

puede darse el peligro de 

la 

la 

contratación, donde 

anormalidad en el 

consentimiento, no subsanable; corno dijimos, fijando precios, 

o bien creando organismos encargados de1 control de precios, 

inc1usive previendo 

mismos. 

sanciones en caso de violación a los 

Por otra parte, en el amplio campo contractual, en el que el 

Estado no ha intervenido en forma concreta; es en regular 

expresamente en nuestro Código civil la teoría de la 

imprevisión por excesiva onerosidad de la prestación. Debemos 

tener en cuenta que dicha teoría, es la respuesta a problemas 

planteados por el cambio de circunstancias cuyo origen es 
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genera1mente un hecho que produce una catástrofe, y no por e1 

simple surgimiento de una corriente de pensamiento en 

descuerdo con e1 derecho en vigor. 

Hemos demostrado que ante una catástrofe, por ser un hecho 

extraordinario, imprevisible, imprevisto e inevitable, grave, 

y sobre todo ajeno a 1a vol.untad de 1os contratantes; que 

trastorna J.as condiciones del. cumpl..imiento de l.as 

ob1igaciones al haberl..as convertido en excesivamente onerosas 

para una de 1as partes; y por otro lado, a un contratante que 

se ha visto favorecido por el.. hecho catastrófico, obteniendo 

un inesperado enriquecimiento que no es propio del.. contrato. 

El.. enriquecimiento de uno y e1 emprobrecimiento del.. otro, no 

han sido perseg~idos, ni mucho menos previsto por éstos. Esta 

situación, ha sido combatida, como hemos visto en este 

trabajo, asi que hay discrepancia de pensamiento, unos que 

consideran que pese a cual.quier circunstancia los contratos 

deben ser puntualmente cumplidos; otros que consideramos que 

ante e1 cambio de circunstancias que al..teran exorbitantemente 

l..o oneroso de la obligación, si se exige el cumplimiento se 

está abusando del.. poder que otorga el derecho, y se está 

enriqueciendo 

detrimento del. 

injustamente el 

deudor perjudicado. 

acreedor beneficiado en 

Debemos señalar que a1 mencionar e1 abuso del.. derecho, no nos 

estamos refiriéndo al.. instituto jurídico conocido con esta 

denominación; sólo hacemos hincapié en que cuando se persigue 
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el cumplimiento forzoso de 1a obligación cuyos efectos no 

sido previstos ni querídos por las partes, e1 derecho en 

se basa dicho cump1imiento es contrario a la finalidad 

propio derecho, 1a justicia; tampoco debemos confundir 

enriquecimiento i1ícito, pues esta figura jurídica 

han 

que 

de1 

a1 

es 

distinta, nosotros pensamos que todo enriquecimiento para que 

sea lícito debe tener su origen en una causa justa y no 

pensamos que sea justo un enriquecimiento fundamentado en e1 

emprobrecimiento o ruina de otro, 

previó al contratar. 

máxime que tampoco se 

No o1vidernos que e1 derecho es un medio y no fin, y por 1o 

tanto se debe cuidar que no sea obstácu1o para e1 disfrute 

p1eno de la convivencia del hombre en sociedad. El derecho es 

un resultado del quehacer espiritual del ser humano; pero 

también es e1 producto de las necesidades socia1es del mismo 

individuo, ambos elementos se encuentran estrechamente 

entremezc1ados. En consecuencia, en 1a creación de 1a norma 

jurídica juegan un papel importante, tanto las concepciones 

apriorísticas de 

socia1es que piden 

los jurisconsultos 

su reconocimiento y 

como 1as exigencias 

regulación. 

Igua1mente, hemos dicho que e1 derecho es dinámico, por 1o 

tanto en esta época de "modernidad", de avances científicos y 

tecnológicos, debernos estar con la mentalidad abierta ante 

las exigencias de la vida actual y ante las presiones de este 

nuevo orden social que es muy diferente al de aquella época 
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en que se redact6 nuestro Códiqo civil.., época l..a de hoy en 

que l..as formas de contratación han variado en mucho, época de 

contrataci6n masiva, en donde nada tiene que ver 1a autonomía 

de 1a vo1untad, época de contrataci6n entre grupos de 

naciones. 

Estamos de acuerdo en que para la convivencia en sociedad se 

requiere de preceptos 

orden y 1a seguridad 

legal.es 

de los 

estables 

hombres, 

que 

sin 

garanticen e1 

embargo dicha 

estabilidad no debe rayar en inmutabilidad y estancamiento; 

el derecho no debe separarse de la 

dijimos es el resultado de las 

realidad social, pues como 

necesidades económicas y 

sociales del hombre en sociedad, por lo que, el derecho debe 

adecuarse de acuerdo a esas necesidades, no debe ser perpetuo 

y menos cuando sitüe la injusticia sobre normas estáticas y 

rígidas .. 

Por nuestra parte, estamos en que toda asp~rac~ón normat~va 

debe tener su fundamento no sólo en la ley, sino también en 

la buena fe y las buenas costumbres; y definitivamente exigir 

el. cumplimiento de 1a obligación en circur:.stancias de 

catástrofe, sin duda tal exigencia tiene su fundamento en la 

ley; pero indudablemente que contraría a la buena fe y a las 

buenas costumbres, por J.o que consideramos que 

regul..ación de 

Código Civil... 

la imprevisión, en forma expresa en 

fundamento Pu.es debe imperar el. 

urge J.a 

nuestro 

de los 

principios generales del derecho ante la fría e inmutable 

J.etra de J.a J.ey. 

278 



Reiteramos 

atacar el. 

que el. fin perseguido por 

principio del. pacta sunt 

1a imprevisión 

servanda, sino 

no 

que 

es 

es 

1ograr l.a equidad, entendida ésta, en el. pl.anteamiento de 

nuestro trabajo, como l.a reciprocidad de cargas y beneficios 

en un contrato; tampoco busca l.a imprevisión contrariar el. 

principio de conservación del. contrato, pues deja el. campo 

abierto para el. remedio de l.a revisión, para adecuar l.as 

prestaciones 

producto de 

equitativamente 

una catástrofe, 

al 

y 

cambio de circunstancias 

sól.o de no ser posible, 

previene l.a resol.ución del contrato. 

Estamos por la revisión del. contractual., por parte del. órgano 

jurisdiccional., a través del. juzgador, orientado por 

disposiciones expresas dadas con anterioridad que lo faculten 

cuando se den los supuestos de la imprevisión, para modificar 

el. contrato y ajustarlo a la nueva situación de hecho; y en 

caso de que esto no sea posible, extinguirlo. No somos 

partidarios de la regulación de la imprevisión vía el 

legislador que expida las famosas leyes de emergencia, lo 

hemos dicho, y la experiencia lo ha demostrado que no 

sol.ucionan satisfactoriamente los problemas planteados en el. 

momento de la catástrofe, además que mientras que no son 

derogadas, siguen rigiendo para una situación futura que, 

seguramente no tendrá. las mismas características de aquel.la 

que les dio origen. 

En cuanto al lugar de ubicación, del. precepto regulador de 

1a imprevisión, en nuestro Código civil, creemos que siendo 

su ap1icación dirigida principa1rnente a 1os contratos, es 
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precisamente en el 

Primero. Capítu1o 

Libro cuarto. 

I. Contratos., 

Primera Parte. 

en donde por 

Titu1o 

razón 

metodo1ógica se incluiría, esto siguiendo a 1os códigos 

civiles de Italia, Portugal, Argentina, Bolivia, Paraguay y 

Perú; además de que la doctrina así opina. Al.gunos estudiosos 

consideran que 1os preceptos regu1adores de 1a imprevisión, 

deberían ser incorporados en los efectos de la obligación, 

entre 1as causas 

incumplimiento; en 

de excluyentes de responsabilidad por 

virtud de que 1a imprevisión puede 

aplicarse a otros actos jurídicos (siempre y cuando sean de 

ejecución diferida) que no son contratos, corno l.os l.egados; 

sin embargo pensamos que no es ahí su l.ugar, pues 1a 

imprevisión no excluye de1 cumplimiento de la obligación por 

parte del. deudor; además de que con 10 dispuesto por el 

artículo 1859 del. Código civil, que establece que las 

disposiciones de l.os contratos podrán ser aplicables a otros 

actos jurídicos en lo que no se opongan a éstos o a preceptos 

específicos de la ley sobre los mismos en un momento dado 

resol.verá el problema de aplicación para los actos jurídicos 

afectados por la teoría en estudio. 

con disposiciones expresas, el. juzgador, repetimos, tendría 

una base para pronunciar su resolución en cada caso concreto, 

ya sea revisando el contrato para modificarlo o bien 

resol.verlo .. Se trata fundamentairnente de un reajuste 

contrato para lograr e1 equilibrio de l.as prestaciones. 

par 

de1 
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Por todo 1o expuesto, nos atrevemos a proponer e1 siguiente 

proyecto de regu1ación de 1a teoría de 1a imprevisión: 

"RESOLUCION POR EXCESIVA ONEROSIDAD DE LA PRESTACION" 

"Artícu1o 1796 bis.- En 1os contratos de ejecución diferida, 

si por circunstancias sobrevinientes, imprevisib1es, 

extraordinarias y ajenas a las partes, se hiciere la 

prestación excesivamente onerosa, la parte afectada podrá 

pedir 1a resolución de 1os efectos del contrato pendientes de 

ejecución." 

"En los contratos conmutativos de ejecución inmediata procede 

1a acción por excesiva onerosidad de la prestación, cuando 1a 

prestación a cargo de una de las partes 

causa no imputable a élla." 

ha sido diferida por 

"La resolución no procederá cuando la excesiva. onerosidad 

sobrevenida, estuviera dentro del álea normal del contrato o 

si el deudor perjudicado hubiere incurrido en mora o culpa." 

"El demandado puede conc1uir 1a controversia si antes de que 

se dicte la sentencia ofrece la modificación del contrato en 

condiciones que a juicio del juez, sean equitativas." 

"Si se trata de un contrato unilateral, el deudor podrá 

demandar la reducción de la prestación o la modificación 

equitativa de la manera de ejecutarlo." 
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usi l.a modificación equitativa de l.as 

fuera posible por la naturaleza de la 

contraprestaciones no 

prestación, por l.as 

circunstancias o si l.o pidiera el. demandado, el. juez decidirá 

l.a resol.ución del. contrato ... 

11La acción por excesiva onerosidad de la prestación es 

irrenunciable." 

"La acción por excesiva onerosidad de 1a prestación, caduca a 

l.os seis meses, contados a partir del momento en que hayan 

desaparecido los acontecimientos o circunstancias 

extraordinarias e imprevisibles." 

Estas disposiciones tienen su fundamento no sólo en 1as 

ideas de l.a doctrina, 1a jurisprudencia y derecho positivo a 

que nos hemos referido, sino también en la utilidad práctica 

que representa para l.a convivencia en sociedad, pues se 

concilian la seguridad y la justicia contractual, al 

proporcionar a1 juzgador las bases para dirimir los 

conflictos humanos, evitando las leyes de emergencia 

generalmente dadas con sumo apresuramiento. 

COMENTARIOS AL PRECEPTO PROPUESTO. 

1. - AMBITO DE APLICACION. - fácilmente nos podemos percatar 

que .l.a excesiva onerosidad sobreviniente se aplica a todos 

los contratos; pues basta con que l.a prestación sea de 

ejecución futura. 
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2.- REQUISITOS DE PROCEDENCIA: 

a. - La circunstancias deben ser contemporáneas o coincidir 

con e1 momento de 1a ejecución de 1a prestación, pues no es 

vál.ido argumentar circunstancias anteriores al. contrato, 

además que entre 1as circunstancias y 1a excesiva onerosidad 

exista una relación de causa a efecto. 

b.- Las circunstancias deben ser imprevisibles, es decir que 

rebasen lo que razonablemente es posibl.e prever, no de las 

circunstancias sino sus efectos. Deben ser acontecimientos 

con los que las partes no han contado ni podido contar. 

c.- El. hecho que produce l.os acontecimientos además de 

imprevisible debe ser extraordinario; es decir fuera de lo 

común o de lo que suele suceder o no suceder. 

d.- Que la excesiva onerosidad de la prestación sea la causa 

del acontecimiento 

dicha onerosidad 

contrato. Sabemos 

imprevisible y extraordinario; además, 

quebrante gravemente el equilibrio 

que en todo tipo de contrato existe un 

que 

del. 

álea 

para los contratantes, ajeno a su voluntad que determina los 

provechos y cargas en el cumplimiento, y cuando las cargas o 

dificultad de la prestación resultan exorbitantes por causa 

del. acontecimiento extraordinario e imprevisible, sin 

intervención alguna del contratante perjudicado, se produce 

la excesiva onerosidad. Para cuantificar ésta se ha recurrido 

a señalar porcentajes, sin embargo, somos de 1a opinión en 
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que e1 señalamiento de cuando hay o no excesiva onerosidad 

corresponde a1 juzgador; ta1 como acontece en nuestro Derecho 

Civii ai reguiar ia iesión. 

e.- contratos a1eatorios.- Es c1aro que s61o procede l..a 

acción de 1a excesiva onerosidad de 1a prestación, cuando en 

dichos contratos queda superada ei áiea propio dei contrato y 

se da por tanto una á1ea fuera de 1o norrna1. E1 ejemp1o que 

Reyes Ta yabas expone, es ei de ei contrato de renta 

vitalicia, en e1 sentido de que e1 á1ea propio de este 

contrato consiste, en que de la duración de vida o existencia 

de1 pensionista depende de1 número de prestaciones a que se 

ob1igó 1a contraparte, pero sería un á1ea fuera de 1o común o 

anormal y no propio del contrato e1 que por acontecimientos 

extraordinarios e imprevisib1es se tornaran excesivamente 

onerosas 1as prestaciones a su cargo, por lo que consideramos 

que corresponde al juez, igualmente, determinar cuando en 

cada caso concreto se presenta ei álea anormal en ios 

contratos aleatorios. 

f.- Para que proceda la acción, el perjudicado debe ser ajeno 

a las circunstancias que produjeron la excesiva onerosidad de 

ia prestación, pues si de alguna manera interviniera, 

incurriría en culpa, lo que no só1o 1o ob1igaría a cumplir 

con su prestación, sino también ai pago de 1o daños y 

perjuicios. Ei perjudicado tampoco debe encontrarse en mora 

imputabie a éi. 
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g.- Igual.mente procede J.a acción, para J.os contratos 

conmutativos de ejecución inmediata o instantánea. Hemos 

dicho que en todos J.os contratos existe un ál.ea normal., y 

este tipo de contrato no es 1a excepción, aún cuando se 

supone que el. J.o general. J.as prestaciones que se deben J.as 

partes se ejecutan al momento de 1a celebración del contrato; 

sin embargo, ·puede darse e1 supuesto de que una de las partes 

se vea impedido a ejecutar su prestación de inmediato por un 

acontecimiento imprevisible, extraordinario, ajeno y no 

imputable a él, por ejemplo, por caso fortuito o fuerza 

mayor. No olvidemos que l.o imprevisible y extraordinario 

puede darse en cualquier instante, por brevísimo que este 

sea. 

una vez admitida la demanda por el juez, el demandado puede 

contestar de la siguiente forma: 

1.- Allanándose a la demanda y el juez reso1verá e1 contrato; 

dicha reso1ución sólo afectará l.os efectos futuros del. 

contrato y no los ya ejecutados. 

2. - ofreciendo l.a modificación equitativa de l.a prestaci6n, 

J.o que implica 1a intervención del. juez en l.a junta de 

conciliación de estar de acuerdo el actor, se elaborará un 

convenio al. que se ajustarán J.as partes y terminará el. 

litigio~ En caso de inconformidad, seguirá el procedimiento y 

tocará al. juez resolver: J.a r~solución; o bien J.a 

modificación de los términos del. contrato hasta lograr el. 

equilibrio de las prestaciones. Sin embargo, antes de que se 
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dicte sentencia e1 demandado puede, también, para evitar J.a 

incertidumbre del. fa1J.o, a1l.anarse a l.a resolución o bien 

aceptar el. contraofrecimiento de1 actor perjudicado por 1a 

excesiva onerosidad. 

Cabe mencionar que e.1 precepto propuesto no sólo incluye a 

1os contratos inmediata en e1 campo de 

aplicación, 

novedoso en 

sino 

de ejecución 

también a los 

e1 derecho positivo 

contra tos gratuitos, 

por ejemplo en Perú. 

hecho 

Esta 

inclusión de 1os contratos gratuitos tiene su razón de ser, 

pues se considera que si en un contrato oneroso donde se 

persiguen interese patrimoniales era admitida 1a imprevisión, 

con mayor razón en los contratos gratuitos en los que el. 

m6vi1 es por un acto de liberalidad, generalmente altruista. 

Sin embargo, debo aclarar que en el texto propuesto, aún 

cuando no se hace mención expresa de J.os contratos gratuitos, 

sí se refiere expresamente a los contratos unilateral.es, sin 

distinguir 

ap1icab1e 

entre oneroscs y 

1a teoría de 1a 

gratuitos, por 

imprevisión 

1o 

a 

que también 

éstos, con 

es 

1a 

restricción o limitación de acción para el deudor perjudicado 

que no puede demandar 1a resolución de1 contrato, sino 

únicamente la reducción equitativa de su prestación o de 

ejecución, es decir hasta eliminar 1a excesiva onerosidad. 

En cuanto a J.a irrenunciabilidad de la acción por excesiva 

onerosidad sobrevenida, se incluye en virtud de que a1 

admitirse, se haría nugatoria dicha acción, pues J.a intención 

de la teoría de la imprevisión es la protección al débi1 
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frente al poderoso; no olvidemos que entre los individuos 

como entre 1os paises, siempre 1os ha habido, y los hay; y 

más aQn en esta época en que 1a contratación ha perdido e1 

carácter de individualidad, pues cada vez más se 

despersona1iza la esencia contractual. 

Se propone 1a caducidad de la acción, con un plazo de seis 

meses contados a partir de que dejaron de existir 1os 

acontecimientos imprevisibles y extraordinarios; transcurrido 

dicho plazo sin que e1 perjudicado interponga la acción, se 

presumirá que acepta 1a situación o que deja tal y corno se 

pactaron 1as prestaciones. E1 perjudicado también puede pedir 

la modificación del contrato conforme a 1a equidad, sin 

necesidad de pedir la reso1ución, para conservar e1 contrato. 

considerarnos que con la disposición regu1adora de 1a teoría 

de 1a imprevisión propuesta, quedan a sa1vo 1os principios de 

seguridad y certidumbre en e1 régimen contractual. 

Insistimos, en que en este mundo cambiante rico en avances 

científicos y tecnológicos se forman nuevos sistemas de 

manera de ser, de actuar en la vida, que no están ya acordes 

con 1as estructura1 sociales de épocas pasadas ni con e1 

derecho de 1as instituciones tradicionales, rígidas y 

dogmáticas. El Derecho civil debe evolucionar al ritmo de su 

época, tal y corno evolucionan 1as necesidades de 1a sociedad 

humana, y regu1ar 1os fines e intereses de1 individuo en 

beneficio de aqué11a. 
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Es claro que e1 Estado ha protegido varios aspectos de 1a 

contratación; sin embargo, en el. campo de l..a teoría de l.a 

imprevisión, sol.amente ha intervenido. de manera emergente, 

dejando en el desamparo 1ega1 a aquellos que confiados en la 

estabil.idad y seguridad política, social., económica, cultural. 

y de l.os cambios normal.es de l.a naturaleza, contratan; pero 

que al sobrevenir el cambio de dichos aspectos por 

acontecimientos extraordinarios e imprevisibles, ajenos a su 

vo1untad, se ven de repente gravemente perjudicados porque 

dicho cambio de circunstancias, convirtió en excesivamente 

onerosas 1as prestaciones a su cargo. Por lo que, el. Estado 

debe actuar, a través del. Organo Legislativo e instituir en 

nuestro derecho positivo la teoría de la imprevisión como 

excepción al. principio del pacta sunt servanda. 

En el presente trabajo, he expuesto los argumentos que 

consideramos sirven de fundamento a nuestra aspiración. 

Igualmente 

l.a teoría 

hemos formulado nuestro proyecto de regulación 

consideración 

de 

de de la imprevisión, queda a 1a 

aque11os verdaderos jurisconsultos, con preclara capacidad 

intelectual. y preocupados en la dinámica marcha de1 derecho, 

e1 rechazo, modificación o perfeccionamiento de nuestro 

modesto intento. De cual.quier manera, dejo constancia de mi 

inquietud ante el. vertiginoso cambio en las nuevas formas de 

contratación; y de las catástrofes resultado tanto del hombre 

como de la naturaleza, que, sin duda alguna, repercuten de 
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manera esencial.. no sól.o en el cumpl.imiento de las 

ob1igaciones sino en l.a modificación del.. monto de 1as mismas. 

El presente trabajo ha sido elaborado con la mejor intención, 

con fe y amor por e1 Derecho, tratando de 1ograr e1 retorno a 

l.a moral., 1a buena fe y 1a justicia en 1a contratación; pues 

como dijera Ripert: 11 El. derecho debe vo1ver a l.a vieja mora1 

que hacía reposar el. contrato sobre l.a justicia y no a la 

justicia sobre e1 contrato." Pues frente a1 principio de 

seguridad debe situarse a 1a justicia, que es e1 principio 

que en verdad da 1a seguridad a las contrataciones. 

Final.izo este trabajo, con lo expresado por Benjamín Ortíz 

he dicho: (43), que de manera el.ara expone 1o que arriba 

"Es indudable que la vida social exige el establecimiento de 

normas jurídicas que sean fijas y estables, que entrafien 

val..ores éticos, 

seguridad de los 

en 

aseguren 

hombres; 

rigidez 

cierto ordenamiento y garanticen la 

pero la estabilidad y la fijeza no 

y estancamiento. El. derecho no debe deben generar 

desligarse de la realidad social, ya que es un producto de 

El las necesidades económicas y social.es de la comunidad. 

contenido del derecho debe variar de acuerdo con esas 

necesidades, y debe adaptarse a las exigencias del ambiente. 

No debe perpetuarse 

social sobre 

un orden jurídico 

bases permanentes. 

que coloque la 

Al. adquirir mayor injusticia 

complejidad las relaciones entre los hombres, el derecho se 

enriquece y ampl.ía su campo de acción." 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- E1 contrato es e1 pr~nc~pa1 ~nst~tuto jur~d~co a trav~s 

de1 cual el individuo efectúa el fenómeno de cambio, para el 

logro de sus fines, y su función esencial es la de facilitar 

1a distribución de 1a riqueza. Esta función responde a 1as 

necesidades de 1a sociedad. 

2. - La Teoría de la Imprevisión debe aplicarse cuando l.as 

circunstancias contemporáneas a la celebración del contrato 

se vean trastornadas por un hecho superviniente e 

imprevisible, imprevisto, extraordinario, grave, inevitable y 

ajeno a la vol.untad de los contratantes, que haga posible 

pero, excesivamente onerosa, la ejecución de lo pactado. 

3. - La Teoría de la Imprevisión debe admitirse sólo como 

excepción; y considerar como regla o principio general el 

respeto a 1a autonomía de 1a vo1untad. 

4.- La Teoría de 

esencial, buscar 

prestaciones, para 

1a Imprevisión 

1a modificación 

tiene 

de1 

corno 

monto 

1ograr e1 equi1ibrio de 1as 

provechos en términos de equidad. 

fina1idad 

de ias 

cargas y 

5. - Para 1a aplicación de 1a Teoría de 1a Imprevisión se 

requiere el quebrantamiento escandaloso del equi1ibrio en 1a 
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reciprocidad 

contractual.. 

de l.os provechos y cargas en una re1ación 

6.- La Teoría de 1a Imprevisión surge de 1a realidad social, 

ante acontecimientos imprevisibl.es, extraordinarios, 

inevitables, generalmente catastróficos. No surge sól.o de los 

pensamientos doctrinarios que refuten un derecho establecido. 

7. - El antecedente de la Teoría de la Imprevisión, es l.a 

cl.áusula rebus sic stantibus desarrol.l.ada por filósofos y 

juristas, ante la necesidad de resol.ver 1os problemas que 

plantea dicha teoría. 

a.- Ante las catástrofes originadas por J.a naturaleza o por 

el.. hombre, 

equilibrar 

la Teoría de la Imprevisión, persigue vol.ver a 

l.as prestaciones derivadas de l.a relación 

jurídica, que han sido afectadas por aquel. acontecimiento, 

convirtiéndolas en excesivamente onerosas. 

9.- La Teoría de 1a Imprevisión corno institución jurídica con 

personalidad propia, es l.a encargada de resolver l.os 

desajustes en 1as re1aciones jurídicas cuando éstas se ven 

directamente afectadas; y no el caso fortuito o fuerza mayor, 

el. enriquecirn~ento ~l.~c~to, el. abuso del derecho, la cul.pa, 

el error, y la 1esi6n, que regulan supuestos distintos. 

10.- Nuestro Código civil para el Distrito Federal en vigor, 

no contiene de manera expresa ninguna disposición que admita 
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la 

de 

Teoría de 

predios 

1a Imprevisión, 

rústicos. Sin 

salvo el 

embargo, 

caso del arrendamiento 

sí contiene diversas 

disposiciones que tácitamente la acogen, con principios 

jurídicos que permiten su aplicación. 

11.- Existen países en la actualidad que reconocen el 

principio de la Teoría de la Imprevisión, en sus 

J..egis1aciones; otros ordenamientos lo sancionan mediante la 

jurisprudencia. Todos con base en la necesidad social. de 

proteger al hombre del hombre, mediante los principios de 

buena fe, equidad y justicia. 

1.2. - La Teoría de la Imprevisión debe ser aplicada por el 

órgano jurisdiccional 

nuestro Código civil, 

la inconveniencia y 

con base en disposiciones 

que la regulen; pues se ha 

poca efectividad de las 

expresas en 

comprobado 

leyes de 

emergencia para resolver los problemas que plantea un hecho 

catastrófico, en relación con los vínculos jurídicos que se 

ven afectados. 

l..3. - En virtud de que no existe disposición jurídica que 

regule en nuestro país la Imprevisión, se propone la adición 

a nuestro Código civil para el. Distrito Federal, con un 

apartado siguiente: 

"De l.a Resolución de los contratos por excesiva onerosidad de 

la prestación", con un artículo que sería el 1796 Bis, con el 

siguiente texto: 
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"Artícul.o 1796 Bis. En 1os contratos de ejecución diferida, 

si por circunstancias sobrevinientes, imprevisib1es, 

extraordinarias y ajenas a l.as 

prestación excesivamente onerosa, 

pedir 1a reso1ución de 1os efectos 

de1 ejecución. En los contratos 

partes, se hiciere l.a 

l.a parte afectada podrá 

del. contrato pendientes 

de ejecución inmediata 

procede l.a acción por excesiva onerosidad de la prestación, 

cuando la prestación a cargo de una de las partes ha sido 

diferida por causa no irnputab1e a ella." 

"La resolución no procederá. cuando l.a excesiva onerosidad 

sobrevenida estuviera dentro del. ál.ea normal. del. contrato o 

si el deudor perjudicado hubiere incurrido en mora o cul.pa." 

"El. demandado puede concluir la controversia si antes de que 

se dicte sentencia ofrece la modificación del. contrato en 

condiciones que a juicio del. juez sean equitativas." 

"Si se trata de un contrato unilateral, el. deudor podrá 

demandar la reducción de la prestación o la modificación 

equitativa de ejecutarlo." 

"Si la modificación equitativa de l.as contraprestaciones no 

fuera posible por 1a naturaleza de la prestación, por las 

circunstancias o si lo pidiera el demandado, el. juez decidirá 

la resolución del contrato." 
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"La acción por excesiva onerosidad de J.a prestación es 

irrenunciabl.e." 

"La acción por excesiva onerosidad de .l.a prestación, caduca a 

l.os seis meses, contados a partir del. momento en que hayan 

desaparecido J.os acontecimientos o circunstancias 

extraordinarios e imprevisibl.es." 
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